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Versión Estenográfica de la Vigésima Octava Sesión del 
Primer Período Ordinario de Sesiones de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura, correspondiente a su Segundo Año 
de Ejercicio Legal, celebrada el día seis de diciembre de 

dos mil veintidós. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con 

diez  minutos del día seis de diciembre de dos mil veintidós, en la 

sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura, bajo la Presidencia de la Diputada Leticia Martínez 

Cerón, actuando como secretarios los diputados Laura Alejandra 

Ramírez Ortiz y Fabricio Mena Rodríguez; Presidenta dice, se inicia 

esta sesión y, se pide a la Secretaría proceda a pasar lista de 

asistencia de las diputadas y diputados que integran la Sexagésima 

Cuarta Legislatura y hecho lo anterior informe con su resultado; 

enseguida el Diputado Fabricio Mena Rodríguez dice, con su 

permiso Diputada Presidenta, Diputado Ever Alejandro Campech 

Avelar; Diputada Diana Torrejón Rodríguez; Diputado Jaciel González 

Herrera; Diputada Mónica Sánchez Angulo; Diputado Vicente Morales 

Pérez; Diputado Lenin Calva Pérez; Diputada Gabriela Esperanza 

Brito Jiménez; Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo; Diputada Maribel 

León Cruz; Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca; Diputada Leticia 

Martínez Cerón; Diputada Brenda Cecilia Villantes Rodríguez; 

Diputado Bladimir Zainos Flores; Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes; Diputada María Guillermina Loaiza Cortero; Diputado José 

Gilberto Temoltzin Martínez; Diputado Fabricio Mena Rodríguez; 
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Diputada Blanca Águila Lima; Diputado Juan Manuel Cambrón Soria; 

Diputada Lorena Ruiz García; Diputada Laura Alejandra Ramírez 

Ortiz; Diputado Rubén Terán Águila; Diputada Marcela González 

Castillo; Diputado Jorge Caballero Román; Diputada Reyna Flor Báez 

Lozano; Ciudadana Diputada Presidenta se encuentra presente la 

mayoría de las diputadas y diputados que integran la Sexagésima 

Cuarta Legislatura; Presidenta dice, para efectos de asistencia a esta 

sesión el Ciudadano Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez, 

solicita permiso y la Presidencia se lo concede en términos de los 

artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 

en vista de que existe quórum, se declara legalmente instalada esta 

sesión, por lo tanto, se pone a consideración el contenido del orden 

del día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura del acta 

de la sesión anterior, celebrada el primer día de diciembre de dos mil 

veintidós. 2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se expide la Ley de Educación Superior del Estado de Tlaxcala; 

que presenta la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz. 3. Lectura de 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se deroga el artículo 

183 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

que presenta la Comisión de Protección Civil, Seguridad Pública, 

Prevención y Reinserción Social. 4. Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la LXIV Legislatura se adhiere al 

Acuerdo emitido por el Congreso del Estado de Guanajuato, en el 

sentido de manifestar su respaldo a las acciones legales emprendidas 

por el Gobierno de México en Estados Unidos, que buscan frenar el 

tráfico ilegal de armas, poner un alto al crimen organizado y avanzar 
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hacia la construcción de la paz; que presenta la Comisión de 

Protección Civil, Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social. 

5. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo al 

Presupuesto de Egresos para el Estado de Tlaxcala para el ejercicio 

fiscal dos mil veintitrés; que presenta la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. 6. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se designa al nuevo integrante del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tlaxcala, que sustituirá a Rumel Hernández Avendaño; que presenta 

la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos. 7. Lectura de la correspondencia recibida por este 

Congreso del Estado. 8. Asuntos generales; se somete a votación la 

aprobación del orden del día, quienes estén a favor porque se 

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, veintidós votos a favor; Presidenta dice, quienes 

estén por la negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en 

contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara 

aprobado el orden del día por unanimidad de votos de las diputadas 

y diputados presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el primer punto del orden del día, se 

pide a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la 

sesión anterior, celebrada el primer día de diciembre de dos mil 

veintidós; en uso de la palabra la Diputada Laura Alejandra Ramírez 

Ortiz dice, con el permiso de la mesa, propongo se dispense la lectura 
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del acta de la sesión anterior, celebrada el primer día de diciembre de 

dos mil veintidós y, se tenga por aprobada en los términos en que se 

desarrolló. Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Ciudadana Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz, 

quienes estén a favor porque se apruebe, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, veintidós votos a 

favor; Presidenta dice, quienes estén por la negativa de su 

aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a 

la votación emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por 

unanimidad de votos de las diputadas y diputados presentes. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior, 

celebrada el primer día de diciembre de dos mil veintidós y, se tiene 

por aprobada en los términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, 

se pide a la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz, proceda a dar 

lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se expide 

la Ley de Educación Superior del Estado de Tlaxcala; enseguida la 

Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz dice, muy buenos días, 

saludo con respeto a esta Asamblea, así como también  saludo a 

quien esta mañana nos visitan, y con el agrado de poder saludar y 

darle la bienvenida al Secretario de Educación Pública, muchas 

gracias Doctor Homero por estar aquí, así como miembros del 

COEPES, a la Directo de Educación Superior de la Secretaria de 

Educación Pública, Licenciada Sandra Corona, muchas gracias, muy 
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buenos días, catedráticos, a la Secretaria Académica de la 

Universidad Autónoma de Tlaxcala,  a la Doctora Margarita, muchas 

gracias, rectores de otras universidades, muchísimas gracias por 

acompañarnos esta mañana, alumnos, catedráticos, docentes, de 

diferentes universidades de este Estado de Tlaxcala, con su permiso y 

con permiso de la Asamblea, daremos a conocer la Iniciativa con 

Proyecto de Ley para la Ley de Educación Superior del Estado de 

Tlaxcala, no sin antes hacer un reconocimiento y de verdad de 

manera muy emotiva por toda esta colaboración que hemos tenido 

conjuntamente los poderes, el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo, 

representado el Poder Ejecutivo por el Secretario de Educación 

Publica que con mucha disposición, así conjuntamente con el 

COEPES que han podido contribuir y construir conjuntamente con su 

servidora esta Ley de Educación Superior para el Estado de Tlaxcala 

haciendo que de darse y de poder ser aprobada, será una realidad 

que seremos el segundo Estado a nivel nacional en tener una 

regulación y una normatividad que ampare y proteja la Ley de 

Educación Superior del Estado de Tlaxcala, muy buenos días a todos, 

buenos días a los medios de educación, al público en general, 

HONORABLE ASAMBLEA. La que suscribe, Diputada Laura 

Alejandra Ramírez Ortiz, Representante del Partido Alianza 

Ciudadana, con fundamento en los artículos 45 y 46 fracción I de la 

Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, me 

permito someter a consideración de esta Soberanía la siguiente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

EXPIDE LA LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 
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TLAXCALA, al tenor de la siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. I.- 

El actual sistema nacional de educación superior en México estaba 

caracterizado por ser inequitativo y excluyente. Las desigualdades, 

diferenciación social y dificultades en el acceso, permanencia, 

continuidad y egreso, hasta nuestros días son especialmente visibles, 

en factores como el género, la condición étnica, la discapacidad, el 

origen geográfico y las condiciones socioeconómicas de las y los 

estudiantes, los cuales constituyen barreras que impiden a la gran 

mayoría de mexicanas y mexicanos disfrutar del derecho fundamental 

a la educación superior. La democratización de la educación superior, 

guarda relación no solo con quien accede a las Universidades e 

Instituciones de Educación Superior, sino también con quienes 

reciben los conocimientos, y con quienes permanecen ajenos a ellos. 

En consecuencia, resulta fundamental coadyuvar con el proceso de 

armonización jurídica y legislativa bajo el cual se sustentará el 

Sistema Nacional de Educación Superior, y por consecuencia al 

Sistema Estatal, atendiendo al mandato constitucional de 

incorporación y de fortalecimiento de los derechos humanos, 

cumpliendo los estándares de protección universales, interamericanos 

y constitucionales. La educación es un derecho humano fundamental, 

así reconocido desde 1948, año en el que se firma la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos y se incluye en su artículo 26. El 

artículo 3°de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

lo ampara señalando: “Toda persona tiene derecho a la educación. El 

Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- 

impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, 
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secundaria, media superior y superior. …”. Sobre el particular el 

propio artículo 3º, dispone que “La educación se basará en el respeto 

irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos 

humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar 

armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en 

él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las 

libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad 

internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la 

honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de 

enseñanza aprendizaje. Bajo este contexto, congruentemente con las 

justificaciones bajo las cuales se fue expedida la Ley General de 

Educación Superior, hacemos nuestra la prioridad para determinar el 

alcance, la estructura y el contenido del derecho humano a la 

educación superior en el Estado de Tlaxcala, conforme a las 

prioridades, a las condiciones sociales, culturales, económicas, que 

nos son propias, partiendo de los elementos siguientes: 1. La doctrina 

constitucional de los derechos sociales. 2. La doctrina constitucional 

sobre el derecho a la educación superior y la defensa constitucional 

de la educación superior pública en México. 3. El estándar de 

protección del derecho a la educación superior como parte de lo 

indecidible. 4. El derecho humano a la educación superior de las 

personas en situación de desventaja social o especial vulnerabilidad. 

En relación con el derecho fundamental a la educación superior, 

debemos tener perfectamente claro que se trata de un derecho que 

corresponde a la esfera de lo indecidible, que, en palabras de 

Ferrajoli, significa, "el conjunto de principios que, en democracia, 
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están sustraídos a la voluntad de las mayorías”. La noción nos refiere 

tanto a lo que no podría decidirse nunca, como a lo que no puede 

dejar de decidirse, también de modo inexorable”. Así, dentro del 

ámbito de lo indecidible hallamos dos esferas: “la primera esfera es la 

de las prohibiciones, esto es, la de los límites negativos impuestos a la 

legislación en garantía de los derechos de libertad. La segunda es la 

de las obligaciones, es decir, la de los vínculos positivos igualmente 

impuestos a la legislación en garantía de los derechos sociales”. En 

este orden de ideas, quienes tenemos la responsabilidad legislativa, 

tenemos la ineludible obligación de ajustar el orden jurídico a fin de 

que el mismo garantice el pleno ejercicio de los derechos 

fundamentales de las personas, en este caso el de la educación 

superior para las y los tlaxcaltecas. II.- La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos proclama en su artículo 1o., que México 

se asume como un Estado constitucional de derecho y por lo tanto el 

carácter social supone que no puede ni debe desatenderse de la 

satisfacción de las necesidades de los ciudadanos, ni limitarse a la 

mera declaración de derechos y garantías, sino que está obligado a 

promover y garantizar las condiciones que aseguren una creciente 

calidad de vida para todas las personas. No obstante, debemos tener 

presente que en México la desigualdad en el disfrute y ejercicio de los 

derechos sigue siendo una barrera para el avance de la democracia y 

la justicia social. El Estado mexicano, a partir del marco constitucional 

que establece sus fines, estructura y funciones, está obligado a 

respetar y garantizar -como elementos esenciales de la democracia 

representativa, directamente vinculada al respeto de la dignidad 
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humana y los derechos fundamentales, estos últimos en su carácter 

de universales, interdependientes, indivisibles, absolutos y 

progresivos. III.- En materia de educación superior, haciendo una 

breve descripción de los antecedentes más importantes que han 

marcado su desarrollo en nuestro País, encontramos que en el 

periodo de Manuel Ávila Camacho, se consideró necesario regular la 

educación superior (1942), para lo cual el Ejecutivo mediante una 

serie de reformas a los artículos 3º, 31, 73 y 123 Constitucionales, se 

propuso iniciar ante el Congreso de la Unión, una ley especial para la 

enseñanza de tipo universitario, en la que se instituyeran las bases 

generales para unificarla en toda la República, estableciendo las 

reglas de coordinación en esta materia entre la Federación y los 

Estados, y se determinaran las condiciones para reconocer la validez 

de los estudios universitarios realizados en planteles particulares, sin 

embargo dicho mandato legal no se cumplió. En 1978, se expidió la 

Ley para la Coordinación de la Educación Superior, la cual fijo las 

bases para la distribución del subsidio federal a las universidades 

públicas y definió el modelo de desarrollo basado en instrumentos de 

planeación, la cual, no obstante que se mantuvo vigente hasta la 

entrada en vigor de la Ley General, resultaba evidente que la misma 

había quedado rebasada ante los procesos de crecimiento, 

diversificación institucional y mayor presencia del sector privado Esta 

circunstancia no pasó inadvertida para las autoridades educativas, 

legisladores y la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones 

de Educación Superior (ANUIES); coincidiendo en la necesidad de 

reformar la citada ley de coordinación, o bien de instituir una norma 



 

 

 
 
 

 

 

10 

marco, que considerase a la totalidad de los tipos institucionales en el 

sistema y los principales procesos y prácticas académicas. En el 

marco del sindicalismo universitario, es en 1980 que se realizó una 

reforma que brindó garantías constitucionales a las universidades y 

otras instituciones autónomas por ley. En particular, la actual fracción 

VII del artículo 3o. constitucional, protege los preceptos de 

autogobierno, libertad de cátedra e investigación, independencia 

académica, capacidad de administración patrimonial de dichas 

instituciones, instaura la atribución de las mismas para fijar los 

términos de ingreso, promoción y permanencia del personal 

académico, regla que limitaba de manera efectiva la posibilidad de un 

sindicato nacional universitario con el cual las instituciones tuvieran 

que pactar bilateralmente los términos del trabajo académico. La 

Secretaria de Educación Pública y la Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) 

durante los años noventa pactan una nueva generación de políticas 

públicas en materia de educación superior, basada en instrumentos 

de planeación estratégica para el desarrollo institucional, así como en 

fórmulas de evaluación aplicables a nivel políticas, programas, 

instituciones y académicos, con lo que se logra desplegar un nuevo 

modelo de coordinación que desplazaría, hasta cierto punto, la 

prioridad de construir un marco normativo para fijar los elementos 

regulatorios del sistema. En el año 2013, la agrupación de rectores y 

directivos universitarios consideró prioridad la posibilidad de elaborar 

una iniciativa de ley que fuera propuesta al Congreso a través de 

autoridades federales, siendo bajo la dirección de Enrique Fernández 
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Fassnacht, Secretario General Ejecutivo de Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), que 

un grupo de especialistas formuló el proyecto denominado “Proyecto 

de Ley para la Coordinación, Evaluación y Financiamiento de la 

Educación Superior”, como proyecto de la ANUIES en 2014, sin 

embargo con la salida del titular de la asociación, dicho proyecto 

quedó en suspenso. En marzo de 2016, se llevó a cabo el Foro sobre 

Legislación de la Educación Superior organizado de manera conjunta 

por el Senado de la República, la SEP y la Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). La 

conclusión de ese encuentro destacó la necesidad de trabajar en la 

construcción de un marco jurídico integral para la educación superior 

del país. Con base en ello, la Asociación Nacional de Universidades e 

Instituciones de Educación Superior (ANUIES) convocó a un segundo 

grupo de especialistas para desarrollar un proyecto que sustentaría 

una iniciativa de Ley General de Educación Superior integrando los 

avances previos y los elementos más adecuados para establecer las 

bases normativas de la planeación, la coordinación y la regulación del 

sistema. A partir de la reforma constitucional del quince de mayo de 

dos mil diecinueve, la educación superior adquirió el carácter de 

gratuidad y obligatoriedad, acatando la obligación de generar 

disposiciones de derecho interno que protejan de manera efectiva el 

derecho a la enseñanza superior y que ésta responda a los criterios 

jurídicos y estándares internacionales del Derecho internacional de los 

derechos humanos. En este orden de ideas, es procedente hacer 

hincapié que el artículo 3o. Constitucional establece la obligatoriedad 
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y gratuidad de la Educación Superior, pero no como una mera utopía 

irrealizable, sino como un derecho humano fundamental que posibilita 

el pleno desarrollo de la personalidad y la salvaguarda de la dignidad, 

a partir de la protección y respeto de la diversidad humana. De esta 

manera, al haber asumido el Estado mexicano el compromiso de 

promover y atender todos los tipos y modalidades de educación 

superior, que sean necesarias para la consecución de los diversos 

objetivos sociales, es más que claro que nuestra Entidad Federativa 

requiere de manera urgente y en el ámbito de su competencia 

establecer el marco jurídico que garantice y proteja el ejercicio pleno 

del derecho a la educación superior, que a su vez permita al gobierno 

del estado y de los municipios, el cumplimiento de sus 

responsabilidades en la prestación de este servicio. En este sentido, 

es procedente mencionar que el Decreto mediante el cual se expide la 

Ley General de Educación Superior, en su artículo quinto transitorio 

se estableció textualmente lo siguiente: […]; Quinto. Dentro de los 

ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de 

su competencia, deberán armonizar el marco jurídico de conformidad 

con el Decreto. Dicho proceso se llevará a cabo en un marco en el 

que se considere la participación de las instituciones de educación 

superior, organizaciones de la sociedad civil y especialistas en política 

educativa. […]; Con el objeto de dar cumplimiento a este mandato, el 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcal, a través de la 

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; la Secretaría 

de Educación Pública, la Unidad de Servicios Educativos y la 
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Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior, 

unieron esfuerzos para lograr integrar un proyecto de Ley único, que 

recogiera las propuestas de todas las instituciones de educación 

superior en la Entidad, escuchando a estudiantes docentes, 

académicos, investigadores, especialistas, directivos y personal de 

apoyo a la educación superior. De acuerdo con las acciones 

programadas, se realizó el Foro de Análisis para la integración de la 

Ley de Educación Superior, en el que se contó con la participación de 

las siguientes instituciones: Universidad Autónoma de Tlaxcala. 

Universidad Politécnica de Tlaxcala. Universidad Tecnológica de 

Tlaxcala. Universidad Politécnica de Tlaxcala, Región Poniente. El 

Colegio de Tlaxcala. Instituto Tecnológico de Apizaco. La Universidad 

Pedagógica Nacional. El Instituto Tecnológico del Altiplano. La 

Dirección de Educación Tecnológica. Instituto Tecnológico Superior de 

Tlaxco. Instituciones Particulares de Educación Superior de Tlaxcala. 

La convocatoria se realizó en forma abierta y estuvo dirigida a: 

Instituciones de Educación Superior. Directivos. Estudiantes. 

Docentes. Investigadores e investigadoras. Especialistas en 

Educación Superior. Madres y padres de Familia. Representantes 

Sindicales. Autoridades. Servidores Públicos. Organizaciones de la de 

la Sociedad Civil. Sectores: Público, Social y Privado. Sociedad en 

General. El Foro de Análisis para Integrar La Ley de Educación 

Superior en el Estado de Tlaxcala, se llevó a cabo en el mes de mayo 

de este año, en las instalaciones de la Universidad Autónoma de 

Tlaxcala, contándose con una amplia participación en la sesión 

plenaria, así como en las 6 mesas de trabajo que se integraron, en las 
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que fueron recibidas las propuestas y ponencias de los participantes, 

a partir de los temáticos siguientes: a) El Derecho a la Educación 

Superior. b) El rol de la Educación Superior en el Sistema Educativo 

Estatal. c) Las competencias y responsabilidades del Estado y los 

Municipios en la impartición de la Educación Superior. d) 

Coordinación, evaluación y planeación en la Educación Superior. e) 

Financiamiento de la Educación Superior. f) La Educación Superior 

que imparten los particulares. VII.- La presente iniciativa se construyó 

teniendo presente el cumplimiento de los objetivos fundamentales 

siguientes: a). Cumplir con la disposición legal que obliga a las 

entidades federativas a llevar a cabo la armonización de su marco 

jurídico en relación a la Ley General de Educación Superior. b). 

Asumir el compromiso institucional del Gobierno del Estado, de los 

municipios y de las instituciones de educación Superior para que en el 

Estado se cumplan las disposiciones constitucionales en materia de 

educación superior. c). Establecer el marco jurídico que permita 

garantizar el derecho a la educación superior a los tlaxcaltecas, cuya 

cobertura en el ciclo 2021-2022, es del 29.5 por ciento en nuestra 

entidad, mientras que el promedio nacional se ubica en el 34.5, de 

acuerdo a las estadísticas de la SEP. Al respecto, debemos 

considerar que el Sistema de Educación Superior en Tlaxcala en la 

actualidad lo constituyen más de 50 instituciones entre públicas y 

privadas, la mayoría de ellas fueron fundadas en la década de los 

ochenta del siglo pasado; siendo una de las más representativas la 

Universidad Autónoma de Tlaxcala que se funda en 1976, y cuya 

apertura dio pauta para el establecimiento de nuevas instituciones. La 
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oferta en la educación superior en consecuencia se concentra en 

instituciones públicas, unas con orientación a la formación 

universitaria y tecnológica y otras orientadas a la formación de 

docentes, que se complementa con los servicios que los particulares 

ofrecen. En Tlaxcala en el Ciclo escolar 2021 – 2022 la estadística 

Educativa en Educación Superior es la siguiente:  
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Como puede observarse la cobertura en educación Superior que 

presenta nuestro Estado es apenas del 29 %, circunstancia que no 

podemos permitir continúe, pues ello implica sin lugar a dudas una 

evidente violación al derecho fundamental que asiste a nuestros 

considerandos, como es el derecho a la educación superior, la cual 

constituye instrumento para el logro pleno de su desarrollo como 

personas y para alcanzar más y mejores oportunidades para elevar su 

calidad de vida. Por cuanto hace a la estructura de la Ley, resulta 

oportuno señalar que el Título Primero, está destinado a establecer el 

derecho a la educación superior, el cual se integra de dos capítulos, el 

primero a disposiciones generales, en el que se establece el objeto de 

la Ley, autoridades facultadas para su aplicación, glosario de términos 

usuales en el texto y se garantiza el derecho a la educación superior 

en el Estado, mientras que el capítulo segundo, identificado como de 

los criterios, fines y políticas de la Educación Superior en el Estado, 

en que fundamentalmente se define la orientación que tendrá la 

educación superior en la entidad. El Título Segundo, se destina a la 

educación superior, integrado por un capítulo único, que tiene por 

objeto establecer los niveles que comprenderá la educación superior 

en el estado, las modalidades y opciones para cursar los estudios, los 

documentos que acreditaran los estudios, lo relativo al servicio social, 

y lo relativo a equivalencias y revalidación de estudios. El Titulo 

Tercero, materializa la de la educación superior en el Estado, cuyo 

primer capítulo define objetivo e integración del sistema estatal en a 

materia, así como atribuciones y propósitos del mismo; su segundo 

capítulo, establece la obligación de fortalecer la investigación e 
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innovación científica, humanística y tecnológica, articular el sistema 

estatal de educación superior con el sistema estatal de ciencia, 

tecnología e innovación, y la posibilidad de asociación en estas 

materas de las instituciones de educación; el tercero de sus capítulos 

se orienta a la integración de los tres subsistemas de educación 

superior, el Subsistema Universitario, el Subsistema Tecnológico y el 

Subsistema de Escuelas Normales e Instituciones de Formación 

Docente. El Titulo Cuarto, define la competencia estatal y municipal en 

materia de educación superior. Su capitulo primero denominando de 

las Acciones para el Ejercicio del Derecho a la Educación Superior, 

define las atribuciones y responsabilidades que la Ley confiere a la 

autoridades educativas, a nivel estatal y municipal, así como a las 

instituciones educativas, señalando acciones concretas que deberán 

realizar; se prevé la coordinación para integrar información estatal al 

Registro Nacional de Opciones para Educación Superior; y el apoyo a 

la titulación. De igual forma se prevé la promoción de medidas 

necesarias para la prevención y atención de todos los tipos y 

modalidades de violencia, en específico la de género, así como para 

la protección del bienestar físico, mental y social de sus estudiantes y 

del personal que labore en ellas, así como el fomento del aprendizaje, 

el conocimiento, las competencias formativas y las habilidades 

digitales. El Capítulo Segundo, establece de manera puntual las 

atribuciones que tendrá la autoridad educativa en materia de 

educación superior. El Titulo Quinto está destinado a establecer la 

coordinación, planeación y evaluación de la educación superior, cuyo 

Capitulo Primero instituye a las instancias de coordinación, 
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planeación, vinculación, consulta y participación social. En este 

apartado de la Ley se establece a la Comisión Estatal para la 

Planeación de la Educación Superior, como la encargada de la 

coordinación local de las estrategias, programas y proyectos, así 

como para la planeación del desarrollo de la educación superior, se 

establece su integración y funciones, y de igual forma se prevé la 

existencia de una Instancia de Vinculación, Consulta y Participación 

Social, así como las funciones que tendrá. En su Capitulo segundo 

está destinado a la mejora continua, la evaluación y la información de 

la educación superior, instituyéndose el Programa Estatal de 

Educación Superior, se señalan normas y aspectos que deben 

considerarse en su elaboración; dispone términos para llevar a cabo la 

evaluación y acreditación de la educación superior, y se prevé que las 

instituciones de educación superior desarrollen procesos sistemáticos 

e integrales de planeación y evaluación de carácter interno y externo 

de los procesos y resultados de sus funciones sustantivas y de 

gestión, incluidas las condiciones de operación de sus programas 

académicos, para la mejora continua de la educación y el máximo 

logro de aprendizaje de las y los estudiantes. El Titulo Sexto 

denominado del financiamiento de la educación superior, integrado 

por un Capítulo Único, el cual dispone las bases para que las 

autoridades educativas locales, en coordinación con la del ámbito 

federal, establezcan el financiamiento que requiere la educación 

superior, para dar cumplimiento progresivo al mandato de 

obligatoriedad y al principio de gratuidad de la misma. Finalmente el 

Capítulo Séptimo, denominado de los particulares que impartan 
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educación superior, en su primer Capítulo, regula los aspectos 

generales para impartir el servicio educativo, en que en principio, se 

reconoce en el Estado de Tlaxcala la contribución que realizan las 

instituciones particulares de educación superior que cuentan con 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios para el 

logro de los principios, fines y criterios de la educación establecidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de tal 

forma que, gozarán de todas las garantías para impartir este tipo de 

educación, asimismo se establece la libertad para que estas 

instituciones definan libremente su modelo educativo, así como el 

compromiso para contribuir a la equidad en educación, mediante el 

otorgamiento de becas a sus estudiantes. El Capitulo Segundo, regula 

todo lo relativo al otorgamiento de reconocimientos de validez 

oficiales, con reglas claras; el Capitulo Tercero, relativo a las 

Obligaciones de los Particulares, establece las facultades de vigilancia 

y supervisión de la autoridad educativa estatal, sobre la prestación de 

servicios de educación superior que realicen los particulares, y se 

definen infracciones y sanciones, y finalmente en su Capitulo Cuarto, 

se establece el recurso de revisión, como medio de defensa que 

tendrán los particulares para impugnar resoluciones de la autoridad 

educativa. Bajo este contexto, la suscrita en representación del 

Partido Alianza Ciudadana, Instituto Político comprometido con las 

necesidades sociales y con la búsqueda de soluciones a las mismas, 

me permito presentar ante esta Soberanía la Iniciativa para Expedir la 

Ley de Educación Superior del Estado, que sin lugar a dudas se 

convertirá en instrumento generador del desarrollo de la Entidad a 
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partir de brindar a nuestros conciudadanos, una educación superior en 

los términos que mandata la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y que reitero es producto de un trabajo conjunto 

que logramos articular desde el Congreso del Estado en coordinación 

con el Poder Ejecutivo a través de la Secretaria de Educación Pública, 

y particularmente con la decidida participación de las Instituciones de 

Educación Superior, públicas y privadas, de la Entidad, así como de 

docentes, investigadores, especialistas y la sociedad en general. Por 

lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a 

consideración de esta Honorable Asamblea, la presente Iniciativa con 

Proyecto de: DECRETO. ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en los 

artículos 45, 46 fracción I, 54 fracción I de la Constitución Política para 

el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 fracción II y 10 apartado A 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 114 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, nos 

permitimos someter a consideración de esta Soberanía la siguiente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA SE EXPIDE 

LA LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE TLAXCALA, 

para quedar como sigue: LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEL 

ESTADO DE TLAXCALA. TÍTULO PRIMERO. DEL DERECHO A LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR. CAPÍTULO I. Disposiciones generales. 

Artículo 1. La presente Ley es de observancia general para todo el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala en materia de educación 

superior, y sus disposiciones son de orden público e interés social. Su 

aplicación corresponde a las autoridades educativas del Estado y de 

los municipios, así como a las autoridades de las instituciones de 
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educación superior, en los términos y ámbitos de competencia que 

esta ley establece. La presente Ley de Educación Superior del Estado 

de Tlaxcala, tiene por objeto: I. Establecer las bases para dar 

cumplimiento a la obligación del Estado de garantizar el ejercicio del 

derecho a la educación superior; II. Contribuir al desarrollo social, 

cultural, científico, tecnológico, humanístico, productivo y económico 

de la Entidad, a través de la formación de personas con capacidad 

creativa, innovadora y emprendedora con un alto compromiso social 

que pongan al servicio del Estado, sus municipios y de la sociedad en 

general sus conocimientos; III. Distribuir la función social educativa del 

tipo de Educación Superior entre el Estado y los municipios; IV. 

Establecer la coordinación, promoción, vinculación, participación 

social, evaluación y mejora continua de la educación superior en la 

Entidad; V. Orientar los criterios para el desarrollo de las políticas 

públicas en materia de educación superior con visión de Estado; VI. 

Establecer criterios para el financiamiento correspondiente al servicio 

público de educación superior, y VII. Regular la participación de los 

sectores público, social y privado en la educación superior. Artículo 2. 

Las universidades e instituciones de educación superior a las que la 

ley otorgue autonomía constitucional y legal, contarán con todas las 

facultades y garantías institucionales que se establecen en la fracción 

VII del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y se regirán por sus respectivas leyes orgánicas, la 

normatividad que deriva de éstas y, en lo que resulte compatible, por 

las disposiciones de la presente Ley. Los procesos legislativos 

relacionados con sus leyes orgánicas, en todo momento, respetarán 
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de manera irrestricta las facultades y garantías a las que se refiere el 

párrafo anterior, por lo que no podrán menoscabar la facultad y 

responsabilidad de las universidades autónomas por ley de 

gobernarse a sí mismas; realizar sus fines de educar, investigar y 

difundir la cultura, respetando la libertad de cátedra e investigación y 

de libre examen y discusión de las ideas; determinar sus planes y 

programas; fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de 

su personal académico; así como administrar su patrimonio. Ningún 

acto legislativo podrá contravenir lo establecido en la fracción VII del 

artículo 3o. constitucional. Cualquier iniciativa o reforma a las leyes 

orgánicas referidas en este artículo deberá contar con los resultados 

de una consulta previa, libre e informada a su comunidad universitaria, 

a los órganos de gobierno competentes de las universidades a las que 

la ley otorga autonomía constitucional y legal, y deberá contar con una 

respuesta explícita de su máximo órgano de gobierno colegiado. Las 

relaciones laborales de las universidades a las que la ley otorgue 

autonomía, tanto del personal académico como del administrativo, se 

normarán por el apartado A del artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos y con las 

modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a 

las características propias de un trabajo especial, de manera que 

concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y 

los fines de las instituciones a que este artículo se refiere. Artículo 3. 

La educación superior es un derecho que coadyuva al bienestar y 

desarrollo integral de las personas. La obligatoriedad de la educación 

superior corresponde al Estado Mexicano conforme a lo previsto en el 



 

 

 
 
 

 

 

23 

artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los tratados Internacionales de los que el mismo sea 

parte y a las disposiciones de la presente Ley. El tipo educativo 

superior es el que se imparte después del medio superior y está 

compuesto por los niveles de técnico superior universitario profesional 

asociado u otros equivalentes, licenciatura, especialidad, maestría y 

doctorado. Incluye la educación universitaria, tecnológica, normal y de 

formación docente. Artículo 4. El Gobierno del Estado y los 

ayuntamientos, de acuerdo con lo dispuesto en la fracción X del 

artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y al principio constitucional de igualdad y no 

discriminación, instrumentarán políticas para garantizar el acceso a la 

educación superior a toda persona que acredite, con el certificado de 

bachillerato o equivalente, la terminación de los estudios 

correspondientes al tipo medio superior y que cumpla con los 

requisitos que establezcan las instituciones de educación superior. 

Para contribuir a garantizar el acceso y promover la permanencia de 

toda persona que decida cursar educación superior en instituciones de 

educación superior públicas, en los términos establecidos en esta Ley, 

el Estado y los municipios en el ámbito de su competencia, otorgarán 

apoyos académicos a estudiantes, bajo criterios de equidad e 

inclusión, adicionalmente o de manera coordinada con la Federación. 

Artículo 5. Las políticas y acciones que se lleven a cabo en materia 

de educación superior en la Entidad, formarán parte del Acuerdo 

Educativo Nacional establecido en la Ley General de Educación para 

lograr una cobertura universal en educación con equidad y excelencia. 
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El Gobierno del Estado y los ayuntamientos, así como las instituciones 

de educación superior, implementaran las medidas que resulten 

necesarias para el cumplimiento de este artículo, considerando en su 

caso las propuestas que sobre el particular establezca la Secretaría 

de Educación Pública del Gobierno Federal. Al respecto, deberán 

considerar lo siguiente: I. El reconocimiento a la diversidad y respeto a 

las características de los subsistemas bajo los cuales se imparte 

educación superior; II. La participación de los gobiernos, Estatal y 

municipales, así como del sector privado en el cumplimiento de la 

cobertura universal en educación; III. El respeto a la soberanía del 

Estado de Tlaxcala y a la autonomía de los municipios del mismo, así 

como a su ámbito de competencia, en materia de educación superior; 

IV. Contribución al fortalecimiento y mejora continua del Sistema 

Educativo Nacional y Estatal, y V. Respeto absoluto a la autonomía 

que la ley otorga a las universidades e instituciones de educación 

superior. Artículo 6. Para efectos de la presente Ley, se entenderá 

por: I. Ajustes razonables: a las modificaciones y adaptaciones 

necesarias y adecuadas que no impongan una carga 

desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 

particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o 

ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales; II. Autoridad Educativa 

Estatal: indistintamente, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tlaxcala, la Secretaría de Educación Pública del Estado o la Unidad 

de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala en el ámbito de sus 

competencias; III. Autoridad educativa municipal, al Ayuntamiento de 
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cada Municipio; IV. Autorización: al acuerdo previo y expreso de la 

autoridad educativa estatal que permite a las instituciones particulares 

impartir estudios de educación normal y demás para la formación 

docente de educación básica; V. Estado: Al Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; VI. Entidad: Al Territorio perteneciente al Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; VII. Gratuidad: a las acciones que promueva la 

Federación, el Gobierno del Estado, y en su caso los municipios, para 

eliminar progresivamente los cobros a estudiantes en las instituciones 

públicas de educación superior por conceptos de inscripción, 

reinscripción y cuotas escolares ordinarias, en los programas 

educativos de técnico superior universitario, licenciatura y posgrado, 

así como para fortalecer la situación financiera de las mismas, ante la 

disminución de ingresos que presenten derivada de la implementación 

de la gratuidad; VIII. Instituciones públicas de educación superior con 

autonomía constitucional y legal: a la Universidad Autónoma de 

Tlaxcala y demás instituciones de educación superior que se creen 

con autonomía constitucional y legal, y la facultad de autogobierno o 

de gobernarse a sí mismas, derivada de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su caso de la Constitución Política 

local o de la Ley Orgánica correspondiente; IX. Instituciones públicas 

de educación superior: a las instituciones del Estado o de los 

municipios, que imparten el servicio de educación superior en forma 

directa o desconcentrada, los organismos descentralizados no 

autónomos, las universidades y demás instituciones de educación 

superior con autonomía constitucional y legal, así como otras 

instituciones de educación superior financiadas mayoritariamente por 
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el Gobierno del Estado o sus instituciones; X. Instituciones 

particulares de educación superior: a las instituciones de educación 

superior a cargo de personas de carácter privado que imparten el 

servicio de educación superior con autorización o reconocimiento de 

validez oficial de estudios otorgado en términos de esta Ley; XI. Ley 

General: a la Ley General de Educación Superior; XII. Ley: a la Ley de 

Educación Superior del Estado de Tlaxcala; XIII. Obligatoriedad: a las 

acciones que promueva el Estado para apoyar el incremento de la 

cobertura de educación superior, mejorar la distribución territorial y la 

diversidad de la oferta educativa; XIV. Reconocimiento de validez 

oficial de estudios: a la resolución emitida en términos de esta Ley por 

la autoridad educativa estatal, o bien de las instituciones públicas de 

educación superior facultadas para ello, en virtud de la cual se 

incorporan los estudios de educación superior impartidos por un 

particular al Sistema Educativo Nacional y Estatal; XVI. Secretaría: a 

la Secretaría de Educación Pública del Estado; XVI. Servicio social: a 

la actividad eminentemente formativa y temporal que será obligatoria 

de acuerdo con lo señalado por la ley y que desarrolla en las y los 

estudiantes de educación superior una conciencia de solidaridad y 

compromiso con la sociedad, y XVII. Sistema de evaluación y 

acreditación de la educación superior: al conjunto orgánico y 

articulado de autoridades, de instituciones y organizaciones 

educativas y de instancias para la evaluación y acreditación, así como 

de mecanismos e instrumentos de evaluación del tipo de educación 

superior. Capítulo II. De los criterios, fines y políticas de la 

Educación Superior en el Estado. Artículo 7. La educación superior 
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en el Estado de Tlaxcala fomentará el desarrollo humano integral del 

estudiante en la construcción de saberes basado en lo siguiente: I. La 

formación del pensamiento crítico a partir de la libertad, el análisis, la 

reflexión, la comprensión, el diálogo, la argumentación, la conciencia 

histórica, el conocimiento de las ciencias y humanidades, los 

resultados del progreso científico y tecnológico, el desarrollo de una 

perspectiva diversa y global, la lucha contra la ignorancia y sus 

efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios para 

transformar la sociedad y contribuir al mejoramiento de los ámbitos 

social, educativo, cultural, ambiental, económico y político; II. La 

consolidación de la identidad, el sentido de pertenencia y el respeto 

desde la interculturalidad que promueva la convivencia armónica entre 

personas y comunidades para el reconocimiento de sus diferencias y 

derechos, en un marco de inclusión social; III. La generación y 

desarrollo de capacidades y habilidades profesionales para coadyuvar 

en la resolución de los grandes problemas nacionales y los locales en 

el ámbito de las IES ; así como el diálogo continuo entre las 

humanidades, las artes, la ciencia, la tecnología, la investigación y la 

innovación como factores de la libertad, del bienestar y de la 

transformación social; IV. El fortalecimiento del tejido social y la 

responsabilidad ciudadana para prevenir y erradicar la corrupción, a 

través del fomento de los valores como la honestidad, la integridad, la 

justicia, la igualdad, la solidaridad, la reciprocidad, la lealtad, la 

libertad, la gratitud y la participación democrática, entre otros, así 

como favorecer la generación de capacidades productivas e 

innovadoras y fomentar una justa distribución del ingreso; V. La 
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construcción de relaciones sociales, económicas y culturales basadas 

en la igualdad entre los géneros, condición etnica y el respeto de los 

derechos humanos; VI. El combate a todo tipo y modalidad de 

discriminación y violencia, con especial énfasis en la que se ejerce 

contra las niñas y las mujeres, las personas con discapacidad o en 

situación de vulnerabilidad social, y la promoción del cambio cultural 

para construir una sociedad que fomente la igualdad sustantiva entre 

mujeres y hombres; VII. El respeto y cuidado del medio ambiente, con 

la constante orientación hacia la sostenibilidad, con el fin de 

comprender y asimilar la interrelación de la naturaleza, con la 

sociedad para garantizar su preservación y promover estilos de vida 

sustentables; VIII. La formación en habilidades digitales y el uso 

responsable de las tecnologías de la información, comunicación, 

conocimiento y aprendizaje digital en el proceso de construcción de 

saberes como medio para contribuir a mejorar el desempeño y los 

resultados académicos, y IX. El desarrollo de habilidades 

socioemocionales que permitan adquirir y generar conocimientos, 

fortalecer la capacidad para aprender a ser, aprender a saber, 

aprender a hacer, aprender a pensar, sentir, actuar y desarrollarse 

como persona integrante de una comunidad. Artículo 8. La educación 

superior en la Entidad se impartirá conforme a los criterios siguientes: 

I. El interés superior del estudiante en el ejercicio de su derecho a la 

educación; II. El reconocimiento del derecho de las personas a la 

educación y a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la 

innovación tecnológica; III. El respeto irrestricto a la dignidad de las 

personas; IV. La igualdad sustantiva para contribuir a la construcción 
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de una sociedad libre, justa e incluyente; V. La inclusión para que 

todos los grupos sociales de la población, de manera particular los 

vulnerables, participen activamente en el desarrollo del país; VI. La 

igualdad de oportunidades que garantice a las personas acceder a la 

educación superior sin discriminación; VII. El reconocimiento de la 

diversidad; VIII. La interculturalidad en el desarrollo de las funciones 

de las instituciones de educación superior y el respeto a la pluralidad 

étnica y lingüística de la Entidad y la Nación, a los derechos 

lingüísticos y culturales de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas; IX. La excelencia educativa que coloque al estudiante 

al centro del proceso educativo, además de su mejoramiento integral 

constante que promueva el máximo logro de aprendizaje para el 

desarrollo de su pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos 

entre escuela y comunidad; X. La cultura de la paz y la resolución 

pacífica de los conflictos, así como la promoción del valor de la 

igualdad, la justicia, la solidaridad, la cultura de la legalidad y el 

respeto a los derechos humanos; XI. La accesibilidad a los ámbitos de 

la cultura, el arte, el deporte, la ciencia, la tecnología, la innovación y 

el conocimiento humanístico y social en lo local, nacional y universal; 

XII. El respeto, cuidado y preservación del medio ambiente y la 

biodiversidad; XIII. La transparencia, el acceso a la información, la 

protección de los datos personales y la rendición de cuentas, a través 

del ejercicio disciplinado, honesto y responsable de los recursos 

financieros, humanos y materiales, de conformidad con la 

normatividad aplicable; XIV. El respeto a la autonomía que la ley 

otorga a las universidades e instituciones de educación superior, así 
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como a su régimen jurídico, autogobierno, libertad de cátedra e 

investigación, estructura administrativa, patrimonio, características y 

modelos educativos; XV. El respeto a las instituciones de educación 

superior a las que la ley otorga la capacidad de adoptar su 

organización administrativa y académica, las cuales se regirán por su 

normatividad interna y, en lo conducente, por las disposiciones de la 

presente Ley, y en la leyes de aplicación general; XVI. El respeto a la 

libertad académica, de cátedra e investigación, entendida como la 

libertad de enseñar y debatir sin verse limitado por doctrinas 

instituidas, la libertad de llevar a cabo investigaciones y difundir y 

publicar los resultados de las mismas, la libertad de expresar su 

opinión sobre la institución o el sistema en que trabaja, la libertad ante 

la censura institucional y la libertad de participar en órganos 

profesionales u organizaciones académicas representativas, conforme 

a la normatividad de cada institución, sin sufrir discriminación alguna y 

sin temor a represión por parte del Estado o de cualquier otra 

instancia; XVII. El respeto a la libertad de examen, análisis y libre 

discusión de ideas, entendidas como el derecho que corresponde a 

estudiantes y personal académico para aprender, enseñar, investigar 

y divulgar el pensamiento, el arte, las ciencias, las tecnologías, las 

humanidades y el conocimiento, sin sufrir presiones o represalias de 

ningún tipo; XVIII. La responsabilidad ética en la generación, 

transferencia y difusión del conocimiento, las prácticas académicas, la 

investigación y la cultura; así como una orientación que propicie el 

desarrollo de la Entidad, con el más alto nivel de respeto y bienestar 

para las y los tlaxcaltecas, y la conformación de una sociedad justa e 
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incluyente; XIX. La participación de la comunidad universitaria, 

conforme a las disposiciones aplicables, en el diseño, implementación 

y evaluación de planes y políticas de educación superior; XX. La 

preeminencia de criterios académicos, perspectiva de género, 

experiencia, reconocimiento en gestión educativa y conocimiento en el 

subsistema respectivo, cuando así corresponda, para el 

nombramiento de autoridades de las instituciones públicas de 

educación superior, conforme a la normatividad de cada institución; 

XXI. La pertinencia en la formación de las personas que cursen 

educación superior conforme a las necesidades actuales y futuras 

para el desarrollo nacional; XXII. La territorialización de la educación 

superior, concebida como el conjunto de políticas y acciones cuyo 

propósito consiste en considerar los contextos regionales y locales de 

la prestación del servicio de educación superior, para contribuir al 

desarrollo comunitario mediante la vinculación de los procesos 

educativos con las necesidades y realidades sociales, económicas y 

culturales de las diversas regiones del Estado de Tlaxcala; XXIII. La 

internacionalización solidaria de la educación superior, entendida 

como la vinculación académica, la cooperación y el apoyo educativo, 

con pleno respeto a la soberanía de cada país, a fin de construir y 

mantener lazos universales de cooperación, establecer procesos 

multilaterales de formación, vinculación, intercambio, movilidad e 

investigación, a partir de una perspectiva diversa y global; XXIV. El 

reconocimiento de habilidades y conocimientos adquiridos en la 

práctica como parte de un plan y programa de estudios que impartan 

las instituciones educativas para obtención de títulos y grados 
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académicos; XXV. El respeto a los derechos laborales de los 

trabajadores, a partir de la naturaleza jurídica y normas que rigen a las 

instituciones públicas de educación superior; y, XXVI. La 

responsabilidad institucional de promover de manera ininterrumpida, 

la investigación continua, básica y aplicada en beneficio de la 

sociedad tlaxcalteca y de la sociedad mexicana en general. Artículo 

9. Los fines de la educación superior en el Estado de Tlaxcala serán 

los siguientes: I. Contribuir a garantizar el derecho de todos los 

ciudadanos a la educación establecido en el artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y al 

aprendizaje integral del estudiante; II. Formar profesionales con visión 

científica, tecnológica, innovadora, humanista e internacional, con una 

sólida preparación en sus campos de estudio, responsables y 

comprometidos con la sociedad y el desarrollo del Estado de Tlaxcala 

y de México, con conciencia ética y solidaria, pensamiento crítico y 

creativo, así como su capacidad innovadora, productiva y 

emprendedora; III. Promover la actualización profesional y el 

aprendizaje a lo largo de la vida con el fin de mejorar el ejercicio 

profesional y el desarrollo personal y social; IV. Fomentar los 

conocimientos y habilidades digitales a fin de coadyuvar a la 

sincronización de los programas académicos con el avance 

tecnológico eliminando cualquier brecha digital en la enseñanza; V. 

Coadyuvar, a través de la generación, transmisión, aplicación y 

difusión del conocimiento, a la solución de los problemas locales, 

regionales, nacionales e internacionales, al cuidado y sustentabilidad 

del medio ambiente, así como al desarrollo sostenible de la Entidad y 
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del país y a la conformación de una sociedad más saludable, justa e 

incluyente; VI. Contribuir a la preservación, enriquecimiento y difusión 

de los bienes y valores de las diversas culturas; VII. Ampliar las 

oportunidades de inclusión social y educativa para coadyuvar al 

bienestar de la población; VIII. Desarrollar las habilidades de las 

personas que cursen educación superior para facilitar su 

incorporación a los sectores social, productivo y laboral, y IX. Impulsar 

la investigación científica y humanística, el desarrollo tecnológico, el 

arte, la cultura, el deporte y la educación física, en los ámbitos 

comunitario, municipal, estatal, regional, nacional e internacional. 

Artículo 10. Los criterios para la elaboración de políticas en materia 

de educación superior se basarán en lo siguiente: I. La mejora 

continua de la educación superior para su excelencia, pertinencia y 

vanguardia; II. El incremento de las oportunidades y posibilidades de 

acceso a la misma para contribuir a la conformación de una sociedad 

que valora y promueve el conocimiento científico, humanístico y 

tecnológico, además de la cultura, el arte, el deporte y la información; 

III. La impartición de la educación superior con un enfoque de 

inclusión social que garantice la equidad en el acceso a este derecho 

humano; IV. La vinculación entre las autoridades educativas, las 

instituciones de educación superior y los sectores público, social y 

productivos para que al concluir sus estudios, los egresados se 

incorporen al trabajo profesional en los referidos sectores y 

contribuyan a su desarrollo social y económico de la Entidad; V. La 

promoción de acuerdos y programas entre las autoridades educativas, 

las instituciones de educación superior y otros actores sociales, para 
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que, con una visión social y de Estado, impulsen el desarrollo y 

consolidación de la educación superior; VI. El fomento de la integridad 

académica y la honestidad de toda la comunidad de las instituciones 

de educación superior; VII. La promoción y consolidación de redes 

universitarias para la cooperación y el desarrollo de las funciones de 

las instituciones de educación superior; así como de aquellas que 

impulsen la activación física, la práctica del deporte y la educación 

física; VIII. El diseño y aplicación de procedimientos de acceso y 

apoyo al tipo de educación superior para personas con aptitudes 

sobresalientes y talentos específicos; IX. El establecimiento de 

procesos de planeación participativa de la educación superior con 

visión de mediano y largo plazo; X. La articulación de las estrategias y 

los programas de los distintos subsistemas de educación superior, con 

un enfoque de compromiso de las instituciones de educación superior 

que contribuya a la búsqueda de soluciones a los problemas locales, 

regionales y nacionales; XI. La promoción permanente para el 

establecimiento y eficaz funcionamiento de mecanismos de 

diagnóstico oportuno y evaluación que permitan prevenir y atender la 

deserción escolar, particularmente la de estudiantes provenientes de 

sectores de mayor vulnerabilidad social; XII. La evaluación de la 

educación superior como un proceso integral, sistemático y 

participativo para su mejora continúa basada, entre otros aspectos, en 

evaluaciones diagnósticas, de programas y de gestión institucional, 

así como en la acreditación en los términos que se establezcan en las 

disposiciones derivadas de la presente Ley; XIII. El impulso de la 

excelencia educativa, la innovación permanente, la interculturalidad y 
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la internacionalización solidaria en la formación profesional y en las 

actividades de generación, transmisión, aplicación y difusión del 

conocimiento; XIV. El incremento en la incorporación de docentes 

mujeres a plazas de tiempo completo con funciones de docencia e 

investigación en las áreas de ciencias, humanidades, ingenierías y 

tecnologías, cuando así corresponda, para lograr la paridad de 

género, conforme a la normatividad de cada institución; XV. El 

fortalecimiento del perfil, desempeño y el servicio de carrera del 

personal académico y administrativo de las instituciones públicas de 

educación superior, considerando la diversidad de sus entornos, a 

través de actividades de capacitación, actualización, 

profesionalización y superación, que permitan mejorar las condiciones 

bajo las cuales prestan sus servicios; XVI. La expedición de un marco 

legal y administrativo que permita el fortalecimiento del personal 

académico, mediante la búsqueda de condiciones laborales 

adecuadas y de estabilidad en el empleo, que aseguren la excelencia 

educativa; XVII. La incorporación de la transversalidad de la 

perspectiva de género en las actividades académicas de enseñanza, 

investigación, extensión y difusión cultural, así como en las funciones 

administrativas y directivas con el propósito de contribuir a la igualdad 

y la equidad en el ámbito de la educación superior, que trascienda en 

la sociedad; XVIII. El establecimiento y promoción de medidas que 

eliminen la estigmatización y los estereotipos de género en las 

comunidades estudiantiles que constituyan barreras para cursar los 

planes y programas de estudio que impartan las instituciones de 

educación superior, o bien para formar parte de los cuerpos 
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académicos y de investigación en las instituciones de educación 

superior; XIX. La promoción y respeto de la igualdad entre mujeres y 

hombres generando alternativas para erradicar cualquier tipo y 

modalidad de violencia de género en las instituciones de educación 

superior; XX. La creación, implementación y evaluación de programas 

y estrategias que garanticen la seguridad de las personas en las 

instalaciones de las instituciones de educación superior, así como de 

programas y protocolos enfocados a la prevención y actuación en 

condiciones de riesgos y emergencias, en términos de lo dispuesto 

por la Ley de Protección Civil del Estado; XXI. La vinculación de las 

instituciones de educación superior con el entorno social, así como 

con los sectores productivos y de servicios; XXII. El establecimiento 

de acciones afirmativas que coadyuven a garantizar el acceso, 

permanencia, continuidad y egreso oportuno de estudiantes con 

discapacidad en los programas de educación superior; XXIII. El 

impulso a las actividades de extensión y difusión cultural que articulen 

y evalúen los resultados y el impacto del trabajo académico con las 

comunidades en que se encuentran insertas las instituciones; XXIV. 

La articulación y la complementariedad entre los diversos tipos de 

educación superior y demás niveles educativos, con un enfoque local, 

regional y nacional; XXV. La mejora continua e integral de las tareas 

administrativas y de gestión de las instituciones de educación 

superior; XXVI. La promoción del fortalecimiento institucional, el 

dinamismo y la diversidad de modalidades y opciones educativas en 

las instituciones de educación superior; XXVII. El impulso de la 

investigación científica, humanística, tecnológica y la innovación 
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tecnológica, así como la diseminación y la difusión de la información 

en acceso abierto para enriquecer el conocimiento y desarrollo de la 

educación superior; XXVIII. La promoción del acceso y la utilización 

responsable de las tecnologías de la información, comunicación, 

conocimiento y aprendizaje digital en los procesos de la vida cotidiana 

y en todas las modalidades de la oferta del tipo de educación superior, 

y XXIX. La generación y aplicación de métodos innovadores que 

faciliten la obtención de conocimientos, como función sustantiva de las 

instituciones de educación superior. TÍTULO SEGUNDO. DE LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR. Capítulo Único. De los niveles, 

modalidades y opciones. Artículo 11. Los estudios que comprenden 

los niveles del tipo de educación superior se sujetaran a lo siguiente: I. 

Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado: los estudios se 

cursan después de los del tipo medio superior y están orientados a 

desarrollar competencias profesionales basadas en habilidades y 

destrezas específicas en funciones, en sistemas y procesos, 

preparando a las y los estudiantes para el mercado laboral en los 

sectores publico, social, de producción y de servicios. La conclusión 

de los créditos de estos estudios se reconocerá mediante el título de 

técnico superior universitario, o profesional asociado. Esta formación 

puede ser considerada como parte del plan de estudios de una 

licenciatura; II. Licenciatura: los estudios correspondientes a este nivel 

se cursan después de los del tipo medio superior y están orientados a 

la formación integral en una profesión, disciplina o campo académico, 

que faciliten la incorporación al sector social, productivo y laboral. A su 

conclusión, se obtendrá el título profesional correspondiente; III. 
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Especialidad: los estudios relativos a este nivel se cursan después de 

la licenciatura y tienen como objetivo profundizar en el estudio y 

tratamiento de problemas o actividades específicas de un área 

particular de una profesión. El documento que se expide a la 

conclusión de dichos estudios es un diploma de especialidad y, en los 

casos respectivos, se otorga el grado correspondiente; IV. Maestría: 

los estudios respectivos se cursan después de la licenciatura o 

especialidad y proporcionan una formación amplia y sólida en un 

campo de conocimiento y tienen como objetivo alguno o algunos de 

los siguientes: a) La iniciación en la investigación, innovación o 

transferencia del conocimiento; b) La formación para la docencia, o c) 

El desarrollo de una alta capacidad para el ejercicio profesional. Al 

finalizar estos estudios, se otorga el grado correspondiente, y V. 

Doctorado: los estudios de doctorado se cursan después de la 

maestría de conformidad con lo establecido en los respectivos planes 

de estudio y tienen como objetivo proporcionar una formación sólida 

para desarrollar la actividad profesional de investigación en ciencias, 

humanidades o artes que produzca nuevo conocimiento científico, 

tecnológico y humanístico, aplicación innovadora o desarrollo 

tecnológico original. A la conclusión de este nivel educativo, se otorga 

el grado correspondiente. Son estudios de posgrado los que se 

realizan después de la conclusión de los estudios de licenciatura, en 

los términos previstos en las fracciones III, IV y V de este artículo. 

Artículo 12. Las modalidades que comprende la educación superior 

son las siguientes: I. Escolarizada: es el conjunto de servicios 

educativos que se imparten en las instituciones de educación superior, 
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caracterizada por la existencia de coincidencias espaciales y 

temporales entre quienes participan en un programa académico y la 

institución que lo ofrece para recibir formación académica de manera 

sistemática como parte de un plan de estudios; II. No escolarizada: es 

el proceso de construcción de saberes autónomo, flexible o rígido, 

según un plan de estudios, caracterizado por la coincidencia temporal 

entre quienes participan en un programa académico y la institución 

que lo ofrece, que puede llevarse a cabo a través de una plataforma 

tecnológica educativa, medios electrónicos u otros recursos didácticos 

para la formación a distancia; III. Mixta: es una combinación de las 

modalidades escolarizada y no escolarizada, para cursar las 

asignaturas o módulos que integran un plan de estudios; IV. Dual: es 

el proceso de construcción de saberes dirigido por una institución de 

educación superior para la vinculación de la teoría y la práctica, 

integrando al estudiante en estancias laborales en los sectores 

público, social, de producción y de servicios, con valor curricular para 

desarrollar sus habilidades, y V. Las que determinen las autoridades 

educativas de educación superior y las instituciones de educación 

superior, de conformidad con la normatividad aplicable. En el caso de 

las universidades e instituciones públicas de educación superior con 

autonomía constitucional y legal, se estará a lo que determina la 

fracción VII del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Ley General, la presente Ley y su normatividad 

interna. Artículo 13. Las opciones que comprende la educación 

superior serán, de manera enunciativa y no limitativa las siguientes: I. 

Presencial; II. En línea o virtual; III. Abierta y a distancia; IV. 
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Certificación por examen, y V. Las demás que se determinen por las 

autoridades educativas e instituciones de educación superior, a través 

de las disposiciones que se deriven de la presente Ley, tales como la 

opción hibrida u otra que autoricen las autoridades competentes. 

Artículo 14. Las instituciones de educación superior podrán otorgar 

título profesional, diploma o grado académico a la persona que haya 

concluido estudios de tipo superior y cumplido los requisitos 

académicos establecidos en los planes de estudio y ordenamientos 

aplicables. Para este propósito, las instituciones de educación 

superior determinarán los requisitos y modalidades en que sus 

egresados podrán obtener el título profesional, diploma o grado 

académico correspondiente. Los certificados, diplomas, títulos 

profesionales y grados académicos que expidan los particulares 

respecto de estudios autorizados o reconocidos requerirán de 

autenticación por parte de la autoridad o institución pública que haya 

concedido la autorización o el reconocimiento de validez oficial de 

estudios. Para tal efecto, podrán utilizar medios digitales y procesos 

electrónicos. Los certificados, diplomas, títulos profesionales y grados 

académicos señalados en este artículo, sin excepción, tendrán validez 

en todo el territorio nacional. Artículo 15. La prestación del servicio 

social será obligatoria para obtener el título profesional 

correspondiente al nivel de licenciatura, para lo cual las instituciones 

de educación superior deberán sujetarse a las disposiciones 

constitucionales y legales en la materia. La autoridad educativa estatal 

promoverá con las instituciones de educación superior que, como una 

opción del servicio social, se realice el reforzamiento del 
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conocimiento, a través de tutorías a educandos en el tipo educativo 

básico y de media superior en las áreas de matemáticas, lenguaje, 

comunicación y se proporcione acompañamiento en servicios de 

psicología, trabajo social, orientación educativa, entre otras, para 

contribuir a su máximo aprendizaje, desarrollo integral y equidad en 

educación. Las autoridades educativas, en coordinación con las 

instituciones de educación superior, promoverán que el servicio social 

sea reconocido como parte de su experiencia para el desempeño de 

sus labores profesionales. El servicios social estará sujeto a los 

lineamientos específicos que la Autoridad Educativa Estatal determine 

y deberá realizarse en instituciones públicas, privadas, del sector 

social, de producción o de servicios o bien en comunidades de la 

Entidad, sin limitación alguna, con la única condición de que las 

actividades a desarrollar permitan al estudiante el desarrollo de sus 

habilidades y capacidades y de que las mismas resulten afines a los 

estudios que este cursando o haya cursado. Artículo 16. Las 

equivalencias y revalidaciones de estudio en la educación superior se 

realizarán considerando la equiparación de asignaturas, la similitud o 

afinidad de los planes y programas de estudio, el número de créditos 

correspondientes al plan de estudios, cualquier otra unidad de 

aprendizaje, ciclo escolar o nivel educativo. Artículo 17. La Autoridad 

Educativa Estatal determinará las normas y criterios generales 

aplicables en todo el Estado, a que se ajustarán la revalidación y la 

declaración de estudios equivalentes, conforme a las disposiciones 

expedidas por la Secretaría de Educación Pública Federal. La 

autoridad educativa e instituciones de educación superior facultadas 
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para otorgar revalidaciones o equivalencias de estudios promoverán la 

simplificación de dichos procedimientos, atendiendo a los principios de 

celeridad, imparcialidad, flexibilidad y asequibilidad. Además, 

promoverán la utilización de medios electrónicos de verificación de 

autenticidad de documentos académicos, a fin de facilitar y garantizar 

la incorporación y permanencia al tipo de educación superior a todas 

las personas, incluidas las que hayan sido repatriadas a nuestro país, 

regresen voluntariamente o enfrenten situaciones de desplazamiento 

o migración interna, conforme a las disposiciones de la materia. Las 

instituciones públicas de educación superior con autonomía 

constitucional y legal se regirán por sus propias normas y en materia 

de revalidación y movilidad estarán a lo que decidan sus autoridades 

escolares. Artículo 18. Los certificados, diplomas, títulos 

profesionales, grados académicos, revalidaciones o equivalencias de 

estudios y demás comprobantes académicos que expidan las 

instituciones de educación superior, con sujeción a los ordenamientos 

y leyes aplicables, deberán registrarse, en los términos que 

establezca la Secretaría de Educación Pública Federal, en el Sistema 

de Información y Gestión Educativa y tendrán validez en toda la 

República. Artículo 19. La Autoridad Educativa Estatal facilitará el 

tránsito de estudiantes conforme al marco nacional de cualificaciones 

y al sistema nacional de asignación, acumulación y transferencia de 

créditos académicos que elabore la Secretaría de Educación Pública 

Federal. Los instrumentos señalados en el párrafo anterior tendrán 

como objeto facilitar la movilidad dentro del Sistema Nacional de 

Educación Superior, de modo que, a partir de la valoración de los 
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trayectos formativos se posibilite el cambio de carreras y programas, 

la continuidad de estudios entre la educación superior universitaria, 

tecnológica y de educación normal. Las universidades e instituciones 

públicas de educación superior con autonomía constitucional y legal 

se regirán por sus propias normas y en materia de revalidación y 

movilidad estarán a lo que decidan sus autoridades escolares. 

TÍTULO TERCERO. DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 

ESTADO. Capítulo I. Del Sistema Estatal de Educación Superior. 

Artículo 20. La educación superior en el Estado forma parte del 

Sistema Educativo Nacional para el cumplimiento de los principios, 

fines y criterios previstos en el artículo 3o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. El Sistema Estatal de Educación 

Superior es el conjunto orgánico y articulado de actores, instituciones 

y procesos para la prestación del servicio público de educación 

superior que imparta el Estado, sus órganos desconcentrados y 

organismos descentralizados, las universidades e instituciones 

públicas de educación superior con autonomía constitucional y legal, 

así como los particulares con autorización o reconocimiento de validez 

oficial de estudios y todos aquellos elementos que contribuyen al 

cumplimiento de los fines de la educación superior. Artículo 21. La 

Autoridad Educativa Estatal, en coordinación con la Secretaría de 

Educación Pública Federal y las instituciones de educación superior, 

promoverá la interrelación entre este tipo educativo, el de básica y de 

media superior; mediante la formulación de estrategias comunes que 

ofrezcan una formación integral al estudiante para que cuente con una 

preparación académica que le permita continuidad en su trayecto 
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escolar y un egreso oportuno en educación superior. Las autoridades 

educativas, federal y estatal, y las instituciones de educación superior, 

en el ámbito de sus respectivas competencias y en ejercicio de las 

atribuciones que le confieren los ordenamientos jurídicos aplicables, 

coadyuvarán al cumplimiento de la programación estratégica que 

determine el Sistema Educativo Nacional; además sus acciones 

responderán a la diversidad lingüística, regional y sociocultural del 

país, las desigualdades de género, así como de la población rural 

dispersa y grupos migratorios, además de las características y 

necesidades específicas de sectores de la población donde se imparta 

la educación superior. Artículo 22. Los actores, instituciones y 

procesos que conforman el Sistema Estatal de Educación Superior 

participarán en todo momento con sentido de responsabilidad social. 

El Sistema Estatal de Educación Superior estará integrado por: I. Las 

y los estudiantes de las instituciones de educación superior; II. El 

personal académico de las instituciones de educación superior; III. El 

personal de apoyo y asistencia a la educación de las instituciones de 

educación superior; IV. Las Autoridad Educativa Estatal y municipales; 

V. Las autoridades de las instituciones de educación superior; VI. Las 

universidades e instituciones de educación superior con autonomía 

constitucional y legal; VII. Las instituciones de educación superior del 

Estado, sus organismos descentralizados y desconcentrados, así 

como los subsistemas en que se organice la educación superior; VIII. 

Las instituciones particulares de educación superior con autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios; IX. La Comisión Estatal 

para la Planeación de la Educación Superior; X. La Instancia de 
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Vinculación, Consulta y Participación Social; XI. Los programas 

educativos; XII. Los instrumentos legales, administrativos y 

económicos de apoyo a la educación superior; XIII. Las políticas en 

materia de educación superior; XIV. El Sistema Estatal de Evaluación 

y Acreditación de la Educación Superior, y XV. Los demás actores e 

instituciones que participen o intervengan en la prestación del servicio 

público de educación superior. Artículo 23. El Sistemas Estatal de 

Educación Superior tendrá las atribuciones y los propósitos siguientes: 

I. Contribuir a la consolidación de estructuras, sistemas y procesos 

orientados a la mejora continua e innovadora de las instituciones y 

programas de educación superior; II. Ampliar la distribución territorial y 

la oferta de educación superior, a fin de atender la problemática 

estatal, municipales y comunitarias con énfasis en el bienestar de la 

población; III. Fortalecer la capacidad educativa en la Entidad y la 

coordinación con la Federación; IV. Sentar las bases, desde el ámbito 

local, de procesos eficientes y eficaces de planeación, coordinación, 

participación y vinculación social conforme a lo establecido en la Ley 

General de Educación Superior y esta Ley; V. Consolidar los procesos 

de evaluación y acreditación de programas e instituciones de 

educación superior; VI. Fortalecer y articular el financiamiento que 

deben otorgar los Gobiernos Estatal y municipales a la educación 

superior, así como la distribución de recursos públicos en el ámbito 

territorial correspondiente; VII. Coadyuvar a la integración y 

articulación de espacios locales y regionales de educación superior, 

ciencia, tecnología e innovación; VIII. Estrechar la vinculación de las 

instituciones de educación superior con las comunidades locales, el 
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entorno social, así como con los sectores sociales y productivos, y IX. 

Los demás que se determinen en las leyes correspondientes. 

CAPÍTULO II. Del fortalecimiento a la Ciencia, Tecnología e 

Innovación en las Instituciones de Educación Superior. Artículo 

24. El Sistema Estatal de Educación Superior y el Sistema Estatal de 

Ciencia, Tecnología e Innovación deberán operar de manera 

articulada y convergente entre sí y con los sistemas de carácter 

nacional. Las disposiciones legales y las políticas de educación 

superior y las destinadas a ciencia, humanidades, tecnología e 

innovación, establecerán los procedimientos para la coordinación y 

complementariedad de programas, proyectos y recursos económicos. 

Para lograr ese propósito, las autoridades educativas y las 

instituciones de educación superior, además de lo establecido en la 

ley en la materia, atenderán lo siguiente: I. El fomento de la vocación 

científica, tecnológica, humanística e innovadora; II. La consolidación 

de los procesos de enseñanza y aprendizaje de la investigación e 

innovación científica, humanística y tecnológica; III. La formación de 

investigadoras e investigadores, en los casos que corresponda; IV. El 

fomento a la creación de infraestructura para el desarrollo de la 

ciencia y la innovación tecnológica; V. El apoyo para la realización de 

investigación e innovación científica, humanística y tecnológica; VI. El 

diseño y operación de proyectos de investigación aplicada que 

favorezcan la innovación en la Entidad, fortalezcan los lazos con las 

comunidades de su entorno e impulsen su desarrollo regional, y VII. 

La democratización de la información científica, tecnológica, 

humanística y de innovación, en los términos que establezca la ley de 
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la materia. Artículo 25. La Autoridad Educativa Estatal promoverá, 

ante las instancias competentes y conforme a los procedimientos 

establecidos en las disposiciones aplicables, que las instituciones de 

educación superior accedan a los recursos destinados al 

fortalecimiento y expansión de la investigación científica, humanística 

y el desarrollo de la tecnología y la innovación en la Entidad. Los 

recursos a los que se refiere este artículo se destinarán para apoyar la 

investigación básica y aplicada, la generación de prototipos científicos 

y tecnológicos, el diseño de proyectos para la mejora continua de la 

educación, la divulgación de la ciencia, la innovación tecnológica y, en 

general, todas aquellas acciones que contribuyan al desarrollo del 

Estado y el país. Artículo 26. La Autoridad Educativa Estatal en 

coordinación con la Secretaría de Educación Pública Federal, 

fomentará la creación de programas de posgrado enfocados en la 

investigación e innovación científica, humanística y tecnológica. Para 

contribuir a la formación de especialistas en las disciplinas científicas, 

humanísticas y tecnológicas e incrementar la matrícula de esos 

programas de posgrado, las autoridades educativas y las instituciones 

de educación superior, de acuerdo con la disponibilidad 

presupuestaria, fomentarán el otorgamiento de becas para el estudio 

de los programas a los que se refiere este artículo. Artículo 27. Las 

instituciones públicas de educación superior podrán realizar 

investigación e innovación científica, humanística y tecnológica en 

asociación con otras instituciones, centros públicos de investigación, 

sectores social y privado, de acuerdo con su normatividad interna. 

Asimismo, podrán constituir repositorios por disciplinas científicas, 



 

 

 
 
 

 

 

48 

humanísticas, tecnológicas y de innovación, de acuerdo con los 

criterios que se deriven de las disposiciones legales en la materia. 

Con la finalidad de extender hacia todos los sectores de la sociedad 

los beneficios de la investigación y desarrollo a las que se refiere este 

artículo, las autoridades educativas y las instituciones de educación 

superior impulsarán, de manera permanente, acciones de divulgación 

del conocimiento, dando prioridad a la población escolar en todos los 

tipos y niveles educativos. CAPÍTULO III. De los subsistemas de 

educación superior. Artículo 28. El Sistema Estatal de Educación 

Superior se integra por los subsistemas universitario, tecnológico y de 

escuelas normales y formación docente, en sus diferentes 

modalidades, a fin de garantizar una oferta educativa con capacidad 

de atender las necesidades estatales y municipales, además de las 

prioridades específicas de formación de profesionistas, investigadoras 

e investigadores para el desarrollo sostenible de la Entidad. Las 

acciones que se realicen para el cumplimiento de los objetivos de los 

subsistemas a los que se refiere este Capítulo contribuirán al 

fortalecimiento de los Sistemas Educativos, Nacional y Estatal, y al 

logro de los principios, fines y criterios de la educación establecidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 

Ley General de Educación Superior y en esta Ley. Además, estarán 

orientadas al desarrollo humano integral del estudiante conforme a lo 

dispuesto en la presente Ley. Sección Primera. Del Subsistema 

Universitario. Artículo 29. La educación superior universitaria en la 

Entidad tiene por objeto la formación integral de las personas para el 

desarrollo armónico de todas sus facultades, la construcción de 
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saberes, la generación, aplicación, intercambio y transmisión del 

conocimiento, así como la difusión de la cultura y la extensión 

académica en los ámbitos nacional, regional y local, que faciliten la 

incorporación de las personas egresadas a los sectores social, 

productivo y laboral. El subsistema universitario se encuentra 

integrado por las universidades e instituciones de educación superior 

que realizan los objetivos establecidos en el párrafo anterior y se 

integra de la forma siguiente, en razón de su naturaleza jurídica: I. 

Universidades e instituciones de educación superior con autonomía 

constitucional y legal; II. Universidades e instituciones de educación 

superior constituidas como organismos descentralizados distintas a 

las que la ley otorga autonomía. Quedan comprendidas en este rubro 

las universidades interculturales, las universidades públicas estatales 

con apoyo solidario o equivalentes; III. Universidades e instituciones 

de educación superior a través de las cuales una dependencia u 

órgano desconcentrado e institución de alguno de los poderes u 

órgano del Estado imparta el servicio de educación superior en forma 

directa; IV. Instituciones de educación superior establecidas por los 

municipios; V. Universidades e instituciones públicas comunitarias de 

educación superior, que son aquellas que se organicen a partir de 

acuerdos establecidos entre la Autoridad Educativa Estatal o 

Municipal, con comunidades organizadas; VI. Universidades e 

instituciones particulares de educación superior, que son aquellas 

creadas por particulares con autorización o reconocimiento de validez 

oficial de estudios. Quedan comprendidas en este apartado, aquellas 

instituciones particulares de educación superior de sostenimiento 
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social y comunitario; VII. Instituciones de educación superior 

reconocidas en México mediante convenios o tratados 

internacionales, y VIII. Centros Públicos de Investigación, que son 

aquellas entidades paraestatales de la Administración Pública Estatal, 

que de acuerdo con su instrumento de creación tienen como objeto 

predominante realizar actividades de investigación científica, 

tecnológica y humanística, cuentan con programas de formación en el 

tipo superior y realizan actividades de vinculación con los sectores 

social y productivo, extensión y difusión académica. Sección 

Segunda. Del Subsistema Tecnológico. Artículo 30. La educación 

superior tecnológica en la Entidad tiene por objeto la formación 

integral de las personas con énfasis en la enseñanza, la aplicación y 

la vinculación de las ciencias, las ingenierías y la tecnología con los 

sectores público, social y productivos de bienes y servicios, así como 

la investigación científica y tecnológica. El subsistema tecnológico se 

encuentra integrado por las instituciones de educación superior que 

realizan los objetivos que se prevén en el párrafo anterior con el 

énfasis mencionado y se clasifican de la forma siguiente, en razón de 

su naturaleza jurídica: I. Instituciones de educación superior 

constituidas como organismos descentralizados distintas a aquellas 

que la ley otorga autonomía. Quedan comprendidas en este rubro las 

universidades tecnológicas, las universidades politécnicas, los 

institutos tecnológicos descentralizados o equivalentes; II. 

Universidades e instituciones de educación superior a través de las 

cuales una dependencia u órgano desconcentrado e institución de 

alguno de los poderes u órgano del Estado imparta el servicio de 
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educación superior en forma directa; III. Instituciones municipales de 

educación superior, y IV. Instituciones particulares de educación 

superior creadas por particulares con reconocimiento de validez oficial 

de estudios. El subsistema tecnológico incorporará como integrantes 

del mismo, a los institutos, unidades y centros, que impartan 

educación superior en el Estado, en los niveles de técnico superior 

universitario, licenciatura y posgrado, en las modalidades 

escolarizada, no escolarizada, a distancia y mixta; así como de 

educación continua y otras formas de educación que determinen las 

autoridades competentes, adscritas al Tecnológico Nacional de 

México o a cualquier otra Institución, con pleno respeto a su 

normatividad y determinaciones de sus órganos de autoridad, quienes 

en ese caso asumirán las facultades y responsabilidades que esta Ley 

establece para las demás instituciones integrantes del mencionado 

subsistema. Sección Tercera. Del Subsistema de Escuelas 

Normales e Instituciones de Formación Docente. Artículo 31. La 

educación normal y de formación docente tiene por objeto: I. Formar 

de manera integral profesionales de la educación básica y media 

superior, en los niveles de licenciatura, especialidad, maestría y 

doctorado, comprometidos con su comunidad y con responsabilidad 

social para contribuir a la construcción y desarrollo de una sociedad 

justa, inclusiva y democrática; II. Contribuir al fortalecimiento y la 

mejora continua de la educación básica y media superior para lograr 

la inclusión, equidad y excelencia educativa, y III. Desarrollar 

actividades de investigación, de extensión y de capacitación en las 

áreas propias de su especialidad, estableciendo procedimientos de 
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coordinación y vinculación con otras instituciones u organismos 

nacionales e internacionales que contribuyan a la profesionalización 

de los docentes y al mejoramiento de sus prácticas educativas. 

Artículo 32. El Subsistema de Escuelas Normales e Instituciones de 

Formación Docente en el Estado, está integrado por: I. Las Escuelas 

Normales Públicas y las Particulares que cuentan con Autorización de 

la Autoridad Educativa Estatal; II. La Unidad de la Universidad 

Pedagógica Nacional en el Estado; III. Los Centros de Actualización 

del Magisterio; y IV. Las Instituciones Públicas de Posgrado y las 

particulares que cuentan con Reconocimiento de Validez Oficial de 

Estudios de la Autoridad Educativa estatal. Artículo 33. La educación 

normal y de formación docente estará orientada por las políticas que 

la Secretaría de Educación Pública Federal elabore en coordinación 

con la Autoridad Educativa Estatal, tomando en cuenta las 

particularidades del Estado. La formación docente, bajo la perspectiva 

de esta Ley, permitirá contar con maestras y maestros que 

resignifiquen la educación de las niñas, los niños, adolescentes y 

jóvenes con un enfoque integral, a partir de una vocación de docencia 

que promueva modelos de educación pertinentes y aprendizajes 

relevantes, que fortalezca la identidad nacional, democrática, 

equitativa, inclusiva e intercultural, además de considerar el carácter 

local, contextual y situacional de los procesos de construcción de 

saberes. Artículo 34. El Gobierno del Estado es el responsable del 

fortalecimiento de las instituciones públicas de formación docente, 

escuelas normales y centros de actualización del magisterio, lo que 

implica promover mejores condiciones para el desempeño y 
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profesionalización de los formadores de formadores, desarrollar sus 

programas curriculares, de investigación y de extensión, robustecer 

sus procesos de administración y la planeación de sus modelos de 

ingreso e instrumentar metodologías pedagógicas innovadoras para 

contar con una sólida formación inicial y formación continua. Para tal 

efecto, la Autoridad Educativa Estatal tendrá las atribuciones 

siguientes: I. Promover la asignación, conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables ante las instancias competentes, del presupuesto 

federal y estatal, destinado a las escuelas normales y a las 

instituciones de formación docente del Estado, para fomentar la 

superación académica y contribuir a la mejora continua de las 

funciones académicas que realizan, así como al mejoramiento de su 

infraestructura y equipamiento; II. Fomentar que las escuelas 

normales y las instituciones de formación docente realicen procesos 

de planeación participativa y democrática para la elaboración de 

programas integrales de desarrollo y de mejora continua de la 

educación; III. Impulsar la creación y fortalecimiento de programas de 

experimentación pedagógica en las escuelas normales y en 

instituciones de formación docente, con la finalidad de integrar la 

teoría con la práctica continua de la función docente e impulsar la 

innovación; IV. Fomentar la creación de colectivos académicos e 

impulsar acciones para la mejora continua de los planes y programas, 

así como de las funciones académicas en los programas de formación 

y extensión; V. Promover la libertad académica y la actualización 

periódica de planes y programas, y VI. Impulsar la creación y el 

fortalecimiento de programas de posgrado y de actualización 
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permanente, así como programas de formación y desarrollo 

profesional para el personal académico. En el cumplimiento de este 

artículo se atenderán las necesidades y contexto local, además de la 

participación de las autoridades educativas de los tres órdenes de 

gobierno y la comunidad de las referidas instituciones. Artículo 35. La 

Autoridad Educativa Estatal participará en el Consejo Nacional de 

Autoridades de Educación Normal, que integre la Secretaría de 

Educación Pública Federal, el cual tendrá como objetivo generar 

acuerdos sobre políticas y acciones para el desarrollo de las escuelas 

normales y las instituciones de formación docente, conforme a los 

lineamientos que para tal efecto se establezcan. TÍTULO CUARTO. 

DE LA COMPETENCIA ESTATAL Y MUNICIPAL EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR. CAPÍTULO I. De las Acciones para el 

Ejercicio del Derecho a la Educación Superior. Artículo 36. Las 

autoridades educativas del Estado y los municipios, en su respectivo 

ámbito de competencia, tienen las atribuciones y responsabilidades en 

la prestación del servicio de educación superior, que dispone esta 

Ley, para lo cual mantendrán la debida coordinación con la Secretaría 

de Educación Pública Federal, a fin de garantizar su prestación en 

todo el territorio de la Entidad. Las acciones que realicen se basarán 

en el enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, 

respetando el principio de inclusión. Tendrán una perspectiva de 

juventudes, de género, así como de interculturalidad con especial 

atención a los pueblos y comunidades indígenas, a las personas 

afromexicanas, a las personas con discapacidad y a los grupos en 

situación de vulnerabilidad. Tomarán en cuenta medidas para 
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proporcionar atención a estudiantes con aptitudes sobresalientes y a 

personas adultas que cursen algún nivel del tipo de educación 

superior. Artículo 37. Las autoridades educativas del Estado y los 

municipios y las instituciones de educación superior, en ejercicio de 

sus atribuciones, promoverán las siguientes acciones de manera 

coordinada: I. Programas basados en el principio de equidad entre las 

personas a fin de disminuir las brechas de cobertura y excelencia 

educativa en la Entidad y la región, atendiendo a la demanda 

educativa enfocada a los contextos regionales y locales para la 

prestación del servicio de educación superior; II. Modelos y programas 

educativos, así como acciones afirmativas que eliminen las 

desigualdades y la discriminación por razones económicas, de origen 

étnico, lingüísticas, de género, de discapacidad o cualquier otra, que 

garanticen el acceso, permanencia, continuidad y egreso oportuno 

equilibrado entre mujeres y hombres en los programas de educación 

superior; III. La formación de equipos multidisciplinarios para la 

atención de las personas con discapacidad, identificación de 

necesidades específicas de la población con discapacidad, barreras 

para el aprendizaje y la participación, vinculación intra e 

interinstitucional, interlocución con la comunidad estudiantil y las 

diversas instancias o autoridades educativas, investigación y demás 

acciones encaminadas a la inclusión de las personas con 

discapacidad en todos los tipos, niveles y modalidades educativas. Lo 

anterior, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; IV. La 

aplicación de acciones afirmativas para apoyar a mujeres en el 

acceso, permanencia, continuidad y egreso oportuno de los estudios 
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que cursen en educación superior; V. El establecimiento de 

condiciones de movilidad y de estancia para personas que, por sus 

condiciones geográficas de su residencia o de salud requieran apoyos 

para realizar sus estudios en las sedes de las instituciones de 

educación superior; VI. La promoción de la ampliación y el 

mejoramiento permanente de la infraestructura física y tecnológica de 

las instituciones públicas de educación superior, con base en el 

principio de educación inclusiva; VII. El desarrollo y mejoramiento de 

la capacidad física, humana y tecnológica de las instituciones públicas 

de educación superior para garantizar la cobertura en este tipo de 

educación; VIII. La enseñanza de las lenguas indígenas de nuestra 

Entidad y de las lenguas extranjeras; IX. El acceso de la comunidad 

de las instituciones de educación superior al acervo bibliográfico y 

audiovisual, así como la creación, ampliación y actualización en 

formatos asequibles y de acceso abierto de los servicios informativos 

y de los repositorios con la utilización de las tecnologías de la 

información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital; X. La 

incorporación de áreas verdes y deportivas en la infraestructura de las 

instituciones de educación superior; XI. Una cultura de prevención y 

resiliencia para la protección civil, a fin de arraigar en la comunidad de 

las instituciones de educación superior los elementos básicos de 

prevención, autoprotección y mitigación frente a circunstancias de 

riesgo y desastres; XII. Prácticas rigurosas y adecuadas de evaluación 

y acreditación de programas, procesos e instituciones de educación 

superior; XIII. La erradicación de cualquier circunstancia social, 

educativa, económica, de salud, trabajo, culturales o políticas; 
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disposiciones legales, figuras o instituciones jurídicas, acciones, 

omisiones, barreras o prácticas que tengan por objeto o produzcan el 

efecto de negar, excluir, distinguir, menoscabar, impedir o restringir el 

derecho a la educación superior de las personas, grupos o pueblos, 

especialmente de aquellos que se encuentren en situación de 

desventaja social o vulnerabilidad; XIV. El fomento a las acciones 

preventivas y educativas sobre tema de nutrición y salud; y, XV. 

Todas aquellas que contribuyan al logro de los criterios, fines y 

políticas de la educación superior. Artículo 38. La Autoridad 

Educativa Estatal y las instituciones de educación superior, en 

coordinación con la Secretaría de Educación Pública Federal, 

participarán en la integración del Registro Nacional de Opciones para 

Educación Superior, el cual tendrá por objeto dar a conocer a la 

población los espacios disponibles en las instituciones de educación 

superior, así como los requisitos para su ingreso. La información del 

Registro al que se refiere este artículo será pública y difundida a 

través de los medios de comunicación que se determinen. Las 

personas interesadas en cursar estudios de educación superior 

tendrán acceso a las plataformas digitales que se habiliten, a efecto 

de que cuente con información integral sobre las opciones de ingreso 

a alguna institución de este tipo de educación. Las Autoridad 

Educativa Estatal solicitará a las instituciones de educación superior, 

la información necesaria para su incorporación al Registro Nacional de 

Opciones para Educación Superior. Las autoridades educativas y las 

instituciones de educación superior, de manera coordinada, 

proporcionarán asesoría y facilitarán los medios a las personas para 
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su acceso a los lugares disponibles. Las instituciones de educación 

superior que en su caso impartan educación del tipo medio superior, 

en coordinación con las autoridades educativas y en el ámbito de sus 

competencias, proporcionarán orientación vocacional a quien así lo 

requiera, con el fin de dotar de insumos para la elección de los 

estudios del tipo superior. Las personas tendrán el derecho a elegir 

libremente la institución y el programa académico de su preferencia, 

previo cumplimiento de los requisitos que establezcan las instituciones 

de educación superior. Artículo 39. El establecimiento y extensión de 

las instituciones de educación superior o la creación de programas 

educativos, deberán considerar los objetivos del Programa Sectorial 

de Educación, los programas Nacional y Estatal de Educación 

Superior, así como los planes de las instituciones de educación 

superior y las demandas de la sociedad en la materia, bajo criterios de 

pertinencia, excelencia, equidad, inclusión, interculturalidad y cuidado 

del medio ambiente, además del entorno mundial y las necesidades 

nacionales, regionales, estatales y locales. Artículo 40. Las 

autoridades educativas, estatal y municipales, así como las 

instituciones de educación superior, de conformidad con su 

normatividad aplicable, establecerán de manera progresiva y 

permanente esquemas de formación, capacitación, superación y 

profesionalización del personal académico del tipo de educación 

superior, con la finalidad de contribuir a una mejora en los métodos 

pedagógicos, el proceso de construcción de saberes y en el 

aprovechamiento académico de las y los estudiantes. Artículo 41. Las 

autoridades educativas, estatal y municipales y las instituciones de 
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educación superior, en el ámbito de su competencia, implementarán 

programas de apoyo para la titulación de las personas en los 

programas de educación superior que hayan cumplido con los 

requisitos académicos y administrativos establecidos por las 

instituciones de educación superior. Artículo 42. Las instituciones de 

educación superior, con el apoyo de las autoridades en materia 

educativa y de seguridad ciudadana, en sus ámbitos de competencia, 

promoverán las medidas necesarias para la prevención y atención de 

todos los tipos y modalidades de violencia, en específico la de género, 

así como para la protección del bienestar físico, mental y social de sus 

estudiantes y del personal que labore en ellas. Dichas medidas se 

basarán en diagnósticos y estudios de las actividades académicas, 

escolares y administrativas para lograr una detección y atención 

oportuna de los factores de riesgo, violencia y discriminación, 

estableciendo protocolos de atención y proporcionando, en su caso, 

servicios de orientación y apoyo de trabajo social, médico y 

psicológico. Las acciones derivadas para el cumplimiento de este 

artículo respetarán la protección de datos personales y la privacidad 

de estudiantes y del personal que reciba los servicios. Artículo 43. El 

Estado de Tlaxcala y los municipios de éste, reconocen la importancia 

y coadyuvarán a garantizar que las instituciones de educación 

superior se constituyan como espacios libres de todo tipo y modalidad 

de violencia, en específico la de género, y de discriminación hacia las 

mujeres, para garantizar el acceso pleno al derecho a la educación 

superior. En el ámbito de su competencia, conforme a sus 

procedimientos normativos y de acuerdo con sus características, las 
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instituciones de educación superior promoverán, entre otras, la 

adopción de las medidas siguientes: I. En el ámbito institucional: a) 

Elaboración y ejecución de diagnósticos, programas y protocolos para 

la prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos y 

modalidades de violencia; en el caso de la violencia contra las 

mujeres, se excluirán las medidas de conciliación o equivalentes como 

medio de solución de controversias; b) Creación de instancias con 

personal capacitado para la operación y seguimiento de protocolos 

para la prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos 

y modalidades de violencia, en específico la que se ejerce contra las 

mujeres; c) Adopción de medidas para considerar la violencia que se 

ejerce contra las mujeres como causa especialmente grave de 

responsabilidad; d) Aplicación de programas que permitan la 

detección temprana de los problemas de los tipos y modalidades de la 

violencia contra las mujeres en las instituciones de educación 

superior, para proporcionar una primera respuesta urgente a las 

alumnas que la sufren; e) Incorporación y seguimiento de acciones 

formativas y de capacitación a toda la comunidad de las instituciones 

de educación superior en materia de derechos humanos, así como 

sobre la importancia de la transversalización de la perspectiva de 

género; f) Promoción de la cultura de la denuncia de la violencia de 

género en la comunidad de las instituciones de educación superior, y 

g) Creación de una instancia para la igualdad de género cuya función 

sea la incorporación de la perspectiva de género en todas las 

acciones que lleve a cabo la institución; II. En el ámbito académico: a) 

Incorporación de contenidos educativos con perspectiva de género 
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que fomenten la igualdad sustantiva y contribuyan a la eliminación de 

todos los tipos y modalidades de violencia, en específico la que se 

ejerce contra las mujeres, así como los estereotipos de género y que 

estén basados en la idea de la superioridad o inferioridad de uno de 

los sexos, y b) Desarrollo de investigación multidisciplinaria 

encaminada a crear modelos para la detección y erradicación de la 

violencia contra las mujeres en las instituciones de educación 

superior, y III. En el entorno de la prestación del servicio: a) Fomento 

de senderos seguros dentro y fuera de las instalaciones de las 

instituciones de educación superior; b) Promoción del mejoramiento 

del entorno urbano de las instituciones de educación superior, así 

como de su infraestructura para la generación de condiciones de 

seguridad de las mujeres; c) Dignificación de las instalaciones 

sanitarias con la implementación de medidas que respeten los 

derechos y la dignidad de las mujeres y se constituyan como espacios 

libres de violencia; d) Fomento de medidas en el transporte público 

para garantizar la seguridad de las alumnas, académicas y 

trabajadoras de las instituciones de educación superior en los 

trayectos relacionados con sus actividades académicas y laborales, 

respectivamente, y e) Promoción de transporte escolar exclusivo para 

mujeres. Las medidas establecidas en la fracción III de este artículo 

serán complementarias y coadyuvantes a las que realicen las 

autoridades respectivas en el ámbito de su competencia. La instancia 

para la igualdad de género dentro de la estructura de las instituciones 

de educación superior será la encargada de realizar el seguimiento de 

las acciones a las que se refiere este artículo. Artículo 44. Las 
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instituciones de educación superior utilizarán el avance de las 

tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y 

aprendizaje digital, con la finalidad de fortalecer los modelos 

pedagógicos y la innovación educativa; así como para favorecer y 

facilitar el acceso de la comunidad educativa al uso de medios 

tecnológicos y plataformas digitales. Asimismo, promoverán la 

integración en sus planes y programas de estudio, los contenidos 

necesarios para que las y los estudiantes adquieran los 

conocimientos, técnicas y destrezas sobre tecnología digital y 

plataformas digitales con información de acceso abierto. Artículo 45. 

Las instituciones de educación superior, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, para fomentar el aprendizaje, el 

conocimiento, las competencias formativas y las habilidades digitales, 

desarrollarán estrategias transversales y promoverán las acciones 

siguientes: I. Priorizar la conversión a las tecnologías de la 

información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital; II. 

Implementar las opciones educativas con la utilización de las 

tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y 

aprendizaje digital; III. Contar con tecnología accesible para la 

realización de las funciones de docencia, y IV. Aplicar la Agenda 

Digital Educativa emitida en términos de la Ley General de Educación. 

Artículo 46. Las instituciones públicas de educación superior, 

gestionaran su incorporación al programa de equipamiento que la 

Secretaría de Educación Pública Federal, promueva en términos de la 

Ley General, conforme a la disponibilidad presupuestaria, para que su 

comunidad adquiera los conocimientos, técnicas y destrezas sobre 
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tecnología digital y plataformas digitales en acceso abierto. Así como 

para el fomento de la instalación de repositorios institucionales, y de 

laboratorios de investigación y experimentación sobre el uso de las 

tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y 

aprendizaje digital. Las Autoridad Educativa Estatal, podrá realizar 

acciones complementarias en este rubro, para lo cual destinará los 

recursos que, de acuerdo con la disponibilidad de las finanzas 

estatales, considere en el Presupuesto de Egresos correspondiente a 

cada ejercicio. CAPÍTULO II. De la competencia Estatal en materia 

de Educación superior. Artículo 47. La Autoridad Educativa Estatal 

en el tipo de educación superior tendrá las atribuciones siguientes: I. 

Coordinar el Sistema Estatal de Educación Superior, de acuerdo con 

el orden jurídico del Estado en materia educativa y las disposiciones 

de la Ley General, con pleno respeto a la autonomía de las 

universidades e instituciones públicas de educación superior con 

autonomía constitucional y legal, y a la diversidad de las instituciones 

de educación superior; II. Vincular la planeación de la educación 

superior con los objetivos, lineamientos y prioridades del Plan 

Nacional de Desarrollo, del Plan Estatal de Desarrollo, del Programa 

Sectorial de Educación, del Programa Nacional de Educación Superior 

y del Programa Estatal de Educación Superior; III. Establecer 

mecanismos de colaboración entre los subsistemas e instituciones de 

educación superior en la Entidad IV. Garantizar el funcionamiento de 

la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior; V. 

Trabajar de manera conjunta con la Secretaría de Educación Pública 

Federal, a través del Consejo Nacional para la Coordinación de la 
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Educación Superior, para la planeación, evaluación y mejora continua 

de la educación superior; VI. Proponer a la Secretaría de Educación 

Pública Federal contenidos regionales para que, en su caso, sean 

incluidos en los planes y programas de estudio de las escuelas 

normales; VII. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos 

correspondiente a la educación superior en el Estado, para el 

cumplimiento de las disposiciones de esta Ley General y la 

normatividad local correspondiente; VIII. Ministrar, en su caso, los 

recursos provenientes de la Federación para la educación superior, o 

en su caso verificar que la Secretaría de Finanzas realice las 

transferencias respectivas en tiempo y forma; IX. Promover entre las 

instituciones de educación superior de la Entidad, la celebración y 

aplicación de convenios para el desarrollo armónico de la educación 

superior, el fortalecimiento de la investigación científica y tecnológica, 

y para el desarrollo del Sistema Estatal de Educación Superior; X. 

Ejecutar acciones para fomentar la cultura de la evaluación y 

acreditación entre las instituciones de educación superior de la 

Entidad; XI. Establecer los lineamientos para la expedición de títulos 

profesionales por parte de las autoridades educativas locales 

correspondientes; XII. Suministrar información para actualizar el 

Sistema de Información de la Educación Superior de Consulta Pública 

a que se refiere la Ley General; y XIII. Las demás que con tal carácter 

establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. Artículo 48. La 

Autoridad Educativa Estatal, conjuntamente con la Secretaría de 

Educación Pública Federal, tendrán las atribuciones generales 

siguientes: I. Garantizar el servicio público de educación superior, 
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atendiendo a las necesidades y características de ese tipo de 

educación, conforme a los principios, fines y criterios establecidos en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 

General, la Ley General de Educación y demás disposiciones 

aplicables; II. Establecer mecanismos de coordinación entre los 

subsistemas de educación superior, así como con los sistemas 

estatales de ciencia, tecnología e innovación; III. Propiciar la 

interrelación entre el Sistema Nacional de Educación Superior y el 

Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, así como con 

los sistemas estatales; IV. Diseñar e instrumentar programas para el 

desarrollo de la educación superior en los ámbitos nacional y estatal, 

articulados con los instrumentos de planeación del desarrollo, 

procurando la más amplia participación social; V. Promover, fomentar 

y coordinar acciones programáticas que vinculen la planeación 

institucional e interinstitucional de la educación superior con los 

objetivos y prioridades que demande el desarrollo comunitario, 

municipal, estatal y nacional; VI. Impulsar y apoyar la celebración de 

convenios y acuerdos para el fomento y desarrollo armónico de la 

educación superior y evaluar su impacto en los sectores sociales y 

productivos; VII. Promover la investigación y el desarrollo de la 

ciencia, la tecnología y la innovación, fomentar su enseñanza, su 

expansión y divulgación en acceso abierto, en los términos de la 

presente Ley y de las demás disposiciones aplicables; VIII. Promover 

la mejora continua y la excelencia académica de las funciones, 

programas y servicios de educación superior con la participación de 

los componentes que integran el Sistema Nacional de Educación 
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Superior; IX. Diseñar e implementar, de manera coordinada, 

programas de expansión y diversificación de la oferta educativa de 

tipo superior, garantizando su validez oficial, los recursos materiales y 

la infraestructura necesarios para la prestación de nuevos servicios 

educativos con criterios de excelencia educativa, equidad, inclusión, 

interculturalidad y pertinencia; X. Realizar la planeación de la 

educación superior, con la participación de las comunidades 

académicas de las instituciones de este tipo de educación; XI. 

Impulsar opciones educativas innovadoras que contribuyan a la 

educación de excelencia, el incremento de la cobertura y 

diversificación de la oferta educativa; XII. Promover, en coordinación 

con las instituciones de educación superior y los sectores público, 

social y productivo, bolsas de trabajo y otras opciones para facilitar el 

empleo de las personas egresadas de educación superior; XIII. 

Fomentar políticas de financiamiento para el desarrollo de la 

educación superior y la realización de proyectos entre las instituciones 

de educación superior, así como verificar su cumplimiento y promover, 

en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, la asignación de 

recursos a las instituciones públicas de educación superior; XIV. 

Establecer, en forma coordinada, los criterios académicos que 

deberán considerarse para la designación del personal directivo de las 

instituciones públicas de educación superior que reciban subsidio 

federal y no cuenten con autonomía; XV. Promover e instrumentar 

acciones tendientes a alcanzar la paridad de género en los órganos 

colegiados de gobierno, consultivos y académicos, así como el acceso 

de mujeres a los cargos directivos unipersonales de las instituciones 



 

 

 
 
 

 

 

67 

de educación superior; XVI. Fomentar la igualdad de género y las 

condiciones de equidad entre el personal académico a cargo de las 

tareas de docencia, investigación, extensión y difusión de la cultura; 

XVII. Establecer, en forma coordinada, las acciones y procesos para 

fortalecer la gestión, organización y administración de las escuelas 

normales y de las demás instituciones públicas de educación superior 

que no cuenten con autonomía; XVIII. Establecer los lineamientos de 

la educación superior impartida por particulares conforme a las 

disposiciones de esta Ley y las que emita la Secretaría de Educación 

Pública Federal, así como ejercer las facultades de vigilancia respecto 

a esos servicios de educación superior; XIX. Coordinar las acciones 

necesarias para integrar, ordenar y actualizar el sistema de 

información del Sistema Nacional de Educación Superior; XX. 

Elaborar de manera coordinada un informe anual sobre el estado que 

guarda la educación superior en el país, el cual deberá incluir un 

enfoque de mejora continua, la definición de áreas estratégicas y 

programas prioritarios, así como la información contable, 

presupuestaria y programática del sector. El informe será remitido al 

H. Congreso de la Unión, a la Legislatura del Estado y al Consejo 

Nacional para la Coordinación de la Educación Superior; XXI. 

Promover la internacionalización del Sistema Nacional de Educación 

Superior y del Sistema Estatal de Educación Superior, a través de 

convenios de movilidad y de otras formas de cooperación académica; 

XXII. Dar seguimiento a las medidas para generar las condiciones 

educativas, del entorno urbano y de prestación de servicios públicos 

necesarios que coadyuven al cumplimiento, por parte de las 
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instituciones de educación superior, de los criterios, fines y políticas 

previstos en esta Ley; XXIII. Orientar sus prácticas administrativas, a 

través de procesos de simplificación, para facilitar la operación de las 

instituciones de educación superior en el cumplimiento de sus fines 

educativos; XXIV. Coordinar las acciones para la implementación del 

sistema de evaluación y acreditación en programas, procesos e 

instituciones de educación superior; XXV. Dar aviso a las autoridades 

competentes a efecto de ordenar la suspensión de actos o prácticas 

que constituyan una probable conducta prohibida por la ley o una 

posible violación a los derechos humanos reconocidos por esta norma 

e imponer las sanciones que procedan, y XXVI. Las demás previstas 

en esta Ley y en los ordenamientos aplicables. Artículo 49. Los 

municipios que impartan el servicio de educación superior se 

coordinarán con la Secretaría de Educación Pública Federal y con la 

Autoridad Educativa Estatal, a efecto de cumplir adecuadamente con 

los criterios, fines y políticas de este tipo de educación. Los municipios 

de la Entidad coadyuvarán en la promoción, apoyo, desarrollo y 

prestación del servicio de educación superior en la Entidad y en el 

ámbito de su competencia. TÍTULO QUINTO. DE LA 

COORDINACIÓN, PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR. CAPÍTULO I. De las instancias de 

coordinación, planeación, vinculación, consulta y participación 

social. Artículo 50. El desarrollo de la educación superior en el 

Estado de Tlaxcala se realizará mediante la coordinación y 

programación estratégica, participativa, interinstitucional y colaborativa 

entre la Autoridad Educativa Estatal y de los municipios, con la 
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participación activa de las autoridades y comunidades académicas de 

las instituciones de educación superior, en los términos y conforme a 

las instancias y disposiciones que se establecen en esta Ley. Artículo 

51. La Autoridad Educativa Estatal formará parte del Consejo Nacional 

para la Coordinación de la Educación Superior, que es el órgano 

colegiado de interlocución, deliberación, consulta y consenso para 

acordar las acciones y estrategias que permitan impulsar el desarrollo 

de la educación superior, como lo determina la Ley General de 

Educación Superior; sus actividades atenderán a los principios de 

corresponsabilidad, participación propositiva y pleno respeto al 

federalismo y la soberanía estatal, a la autonomía constitucional y 

legal de las universidades e instituciones de educación superior, y a la 

diversidad educativa e institucional. Artículo 52. El estado contará 

con una Comisión Estatal para la Planeación de la Educación 

Superior, que será la encargada de la coordinación local de las 

estrategias, programas y proyectos, así como para la planeación del 

desarrollo de la educación superior, cuya integración y funcionamiento 

se sujetará a las disposiciones siguientes: I. La referida Comisión 

estará integrada por: a) La Autoridad Educativa Estatal; b) Un 

Representante de la Secretaría de Educación Pública Federal; c) Las 

Instituciones públicas de educación superior de cada uno de los tres 

subsistemas en la Entidad; d) Un Representante de las instituciones 

particulares de educación superior de la Entidad, designada por la 

Dirección de Educación Media Superior y Superior; e) La instancia 

estatal de vinculación, consulta y participación social, y f) El Director 

General del Instituto Estatal de Ciencia y Tecnología; II. A sus 
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sesiones se invitará a participar a personas representantes de los 

sectores social y productivo; III. En la designación de las personas 

referidas se buscará la representación paritaria entre los géneros y se 

contemplará la representación de las instituciones públicas y 

particulares de educación superior; IV. Las personas que integren la 

Comisión Estatal deberán gozar de reconocimiento en el ámbito 

académico de la educación superior. La forma de integración de la 

Comisión Estatal será determinada por la Autoridad Educativa Estatal, 

en consulta con las instituciones de educación superior; Artículo 53. 

La Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior, 

tendrá las funciones siguientes: I. Planear y propiciar el desarrollo de 

la educación superior de la entidad de manera concertada y 

participativa entre la Autoridad Educativa Estatal y las instituciones de 

educación superior; II. Colaborar con la Autoridad Educativa Estatal 

en la elaboración del Programa Estatal de Educación Superior; III. 

Diseñar y promover la implementación de programas, proyectos, 

estrategias, políticas y acciones que apoyen el desarrollo y la mejora 

continua de la educación superior en la Entidad; IV. Fomentar la 

colaboración entre las instituciones de educación superior de la 

Entidad que permita un desarrollo coordinado de este tipo de 

educación, la movilidad de las y los estudiantes y del personal 

académico, así como su vinculación con los sectores público, social y 

productivo; V. Proponer y diseñar estrategias para hacer efectiva la 

obligatoriedad de la educación superior en la Entidad, así como la 

reorientación de la oferta educativa, conforme a las necesidades del 

desarrollo estatal y regional, bajo criterios de inclusión y equidad; VI. 
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Proponer criterios generales para la creación de nuevas instituciones 

públicas y programas educativos apegándose a las políticas de 

educación superior; VII. Realizar y solicitar en su caso a las instancias 

competentes, estudios de factibilidad y de pertinencia de la apertura 

de nuevas instituciones públicas y particulares, planes y programas de 

estudios, así como nuevas modalidades y opciones educativas; VIII. 

Realizar los estudios necesarios que permitan identificar las 

necesidades de docencia, investigación, extensión y difusión de la 

cultura en la entidad; IX. Proponer estrategias para el fortalecimiento 

del financiamiento de las instituciones públicas de educación superior 

de la Entidad, así como para la transparencia y la rendición de 

cuentas; X. Participar, con los Consejos Nacional y Estatal para la 

Coordinación de la Educación Superior, en el diseño de las directrices, 

estrategias y programas para el desarrollo de la educación superior en 

los términos de las disposiciones aplicables; XI. Impulsar los procesos 

de evaluación de las instituciones de educación superior de la Entidad 

y formular recomendaciones para la mejora continua; XII. Proponer 

estrategias para el fortalecimiento de la planta académica y 

administrativa de las instituciones de educación superior de la 

Entidad; XIII. Aprobar su reglamento interno de funcionamiento, y XIV. 

Las demás previstas en la presente Ley y en otras disposiciones 

aplicables, y En todo caso las políticas, lineamientos y acuerdos que 

emita la Comisión en ejercicio de estas atribuciones, considerarán el 

respeto a la autonomía constitucional y legal que la ley otorga a las 

universidades e instituciones de educación superior, así como a la 

diversidad y características de los subsistemas. La Comisión Estatal 
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para la Planeación de la Educación Superior se integrará al espacio 

de deliberación que el Sistema Nacional de Educación Superior 

establezca para las comisiones estatales homologas, el cual tendrá 

como objeto el intercambio de experiencias e integrar una visión 

compartida sobre las funciones a su cargo. Contará con una 

secretaría técnica designada conforme a los lineamientos de 

operación que al efecto emita. Artículo 54. La Comisión Estatal para 

la Planeación de la Educación Superior convocará a la Instancia de 

Vinculación, Consulta y Participación Social como un órgano auxiliar 

para la deliberación, consulta y concertación con las comunidades 

académicas de las instituciones de educación superior, las 

comunidades y organizaciones sociales, así como los sectores 

productivos público, social y privado, para el fortalecimiento del 

Sistema Estatal de Educación Superior y su contribución al bienestar 

social de la población. La Instancia de Vinculación, Consulta y 

Participación Social tendrá dentro de sus funciones las siguientes: I. 

Expresar las opiniones, intereses, propuestas del personal académico 

y de las y los estudiantes de las instituciones de educación superior 

de la entidad, así como de otros actores institucionales, sociales y 

productivos. II. Establecer canales para incorporar a la agenda pública 

de la autoridad educativa estatal, los diagnósticos, propuestas y 

opiniones de la población a nivel municipal y estatal; III. Emitir 

opiniones para la elaboración del Programa Estatal de Educación 

Superior y para la instrumentación de las políticas locales de 

educación superior, valorar su impacto en el desarrollo de las 

comunidades locales y formular propuestas para su mejora; IV. 
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Organizar encuentros o talleres para identificar las necesidades en 

materia de educación superior en la entidad; V. Proponer la adopción 

de medidas para la mejora continua de la educación superior, la 

excelencia académica, la equidad y la pertinencia social; VI. Proponer 

estrategias que contribuyan a la obligatoriedad y gratuidad de la 

educación superior en la entidad, a la inclusión en el acceso, 

permanencia, continuidad y egreso oportuno de los estudiantes, y a la 

reducción de las desigualdades; VII. Constituir un foro para analizar, 

de manera integral y sistemática, los retos de la vinculación entre el 

Sistema Estatal de Educación Superior, las comunidades sociales y 

los sectores productivos público, social y privado; VIII. Formular 

propuestas y recomendaciones al Sistema Estatal de Educación 

Superior con los problemas y demandas de las comunidades y los 

sectores productivos público, social y privado. IX. Proponer 

estrategias y acciones para fortalecer la vinculación y cooperación 

entre las Instituciones de Educación Superior, las comunidades 

sociales y los sectores productivos público, social y privado de la 

entidad, orientadas al mejoramiento económico y social de la entidad; 

X. Impulsar proyectos colaborativos entre las Instituciones de 

Educación Superior y las comunidades sociales para el impulso de 

una economía social y solidaria con visión territorial; XI. Proponer 

acciones conjuntas entre la academia, las comunidades y los sectores 

productivos: público, social y privado de la entidad, que coadyuven a 

que los proyectos formativos de las y los estudiantes contribuyan a la 

transformación de sus comunidades y al desarrollo económico, social 

y cultural del territorio del que forman parte. XII. Contribuir al 



 

 

 
 
 

 

 

74 

desarrollo de líneas de investigación, desarrollo tecnológico e 

innovación orientadas a la atención de las necesidades de las 

comunidades más desfavorecidas en la entidad; XIII. Analizar, opinar 

y formular sugerencias sobre los asuntos sometidos por las 

autoridades educativas federal y locales a consideración de las 

comunidades académicas y otros actores sociales y productivos, y 

XIV. Las demás necesarias para el cumplimiento de sus objetivos. 

CAPÍTULO II. De la mejora continua, la evaluación y la 

información de la educación superior. Artículo 55. La Autoridad 

Educativa Estatal para orientar el desarrollo de la educación superior, 

elaborará un Programa Estatal de Educación Superior, con un 

enfoque que responda a los contextos regionales y locales de la 

prestación del servicio de educación superior, de conformidad con la 

Ley de Planeación, el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa 

Sectorial de Educación, el Programa Nacional de Educación Superior, 

en el que deberá incluir objetivos, políticas, estrategias, líneas de 

acción y metas globales para cada uno de los subsistemas 

educativos, además de reconocer el diferente nivel de desarrollo de 

las instituciones que integran cada subsistema. En su elaboración se 

observará lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Ley General, la Ley General de Educación, la 

Constitución Política Local, la Ley de Educación del Estado, esta Ley, 

el Programa Nacional de Educación Superior y las demás 

disposiciones aplicables; así mismo recibirá las propuestas que se 

formulen en el seno de la Comisión Estatal para la Planeación de la 

Educación Superior y la instancia de vinculación, consulta y 
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participación social. Deberá revisarse con un año de anticipación a la 

actualización que se realice del Programa Nacional de Educación 

Superior, con el objetivo de que sus resultados e indicadores sirvan de 

base para la visión prospectiva y de largo plazo del mismo. Artículo 

56. El Programa Estatal de Educación Superior, tendrá un enfoque 

que responda a los contextos regionales y locales de la prestación del 

servicio de educación superior. Deberá revisarse con un año de 

anticipación a la actualización que se realice del Programa Nacional 

de Educación Superior, con el objetivo de que sus resultados e 

indicadores sirvan de base para la visión prospectiva y de largo plazo 

del mismo. Artículo 57. El sistema de evaluación y acreditación de la 

educación superior en la Entidad tendrá por objeto diseñar, proponer y 

articular, estrategias y acciones en materia de evaluación y 

acreditación en el marco de los Sistemas Nacional y Estatal de 

Educación Superior para contribuir a su mejora continua. En dicho 

sistema participarán, conforme a la normatividad que se expida al 

respecto, las autoridades educativas de la Federación y del Estado, 

representantes de las autoridades institucionales de los subsistemas 

de educación superior del país y de la Entidad, así como 

representantes de las organizaciones e instancias que llevan a cabo 

procesos de evaluación y acreditación de programas e instituciones 

de educación superior. En el sistema de evaluación y acreditación las 

instituciones públicas de educación superior con autonomía 

constitucional y legal tendrán una participación compatible con el 

contenido de los principios de la fracción VII del artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus leyes 
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orgánicas y demás normas aplicables. Artículo 58. En el marco de la 

evaluación del Sistema Estatal de Educación Superior, se respetará el 

carácter de las universidades e instituciones de educación superior 

con autonomía constitucional y legal, así como la diversidad de los 

subsistemas bajo los cuales se imparta educación superior. El sistema 

de evaluación y acreditación de la educación superior observará, entre 

otros, los siguientes criterios: I. La detección de aspectos a corregir, 

mejorar o consolidar mediante políticas, estrategias y acciones 

enfocadas al logro de la excelencia en educación superior; II. El 

seguimiento y evaluación de las políticas, estrategias y acciones 

establecidas en materia de educación superior y el planteamiento de 

recomendaciones de mejora continua; III. La participación de los 

actores, instituciones y procesos que componen el Sistema Estatal de 

Educación Superior en los procesos de evaluación y acreditación para 

su retroalimentación permanente; IV. El fomento de la evaluación, la 

formación y capacitación permanente de los actores, instituciones y 

procesos que componen el Sistema Estatal de Educación Superior; V. 

El rigor metodológico y el apego estricto a criterios académicos en los 

procesos de evaluación y acreditación de la educación superior; VI. La 

aplicación de objetividad, imparcialidad, replicabilidad, transparencia y 

el sentido ético en los procesos de evaluación y acreditación; VII. El 

impulso de prácticas de evaluación que atiendan a marcos de 

referencia y criterios aceptados a nivel nacional e internacional, para 

que contribuyan al logro académico de las y los estudiantes; VIII. La 

difusión de los procedimientos, mecanismos e instrumentos 

empleados en los procesos de evaluación y acreditación de la 
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educación superior, en términos de la normatividad aplicable; IX. La 

revalorización del personal académico de las instituciones de 

educación superior como elemento para fortalecer la docencia y el 

desarrollo de la investigación científica, humanística, el desarrollo 

tecnológico y la innovación; X. La interrelación entre los Sistemas 

Nacional de Educación Superior, el Sistema Nacional de Mejora 

Continua de la Educación y el Sistema Nacional de Ciencia y 

Tecnología y los estatales, en sus respectivos procesos de evaluación 

y acreditación, y XI. Los demás necesarios para que la evaluación del 

tipo de educación superior contribuya a los principios, fines y criterios 

establecidos en el artículo 3o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Artículo 59. Las instituciones de 

educación superior deberán desarrollar procesos sistemáticos e 

integrales de planeación y evaluación de carácter interno y externo de 

los procesos y resultados de sus funciones sustantivas y de gestión, 

incluidas las condiciones de operación de sus programas académicos, 

para la mejora continua de la educación y el máximo logro de 

aprendizaje de las y los estudiantes. Para tal efecto, podrán apoyarse 

en las mejores prácticas instrumentadas por otras instituciones de 

educación superior, así como de las organizaciones e instancias 

nacionales e internacionales, dedicadas a la evaluación y acreditación 

de programas académicos y de gestión institucional. Los resultados 

de procesos de evaluación y acreditación deberán estar disponibles a 

consulta. Serán con fines diagnósticos para contribuir al proceso de 

mejora continua de la educación y no tendrán carácter punitivo. 

Artículo 60. La Autoridad Educativa Estatal, las instituciones de 
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educación superior, además de las instancias y sectores vinculados 

con el tipo de educación superior coadyuvaran con Secretaría de 

Educación Pública Federal en la implementación y operación del 

Sistema de Información de la Educación Superior de Consulta Pública 

como un instrumento de apoyo a los procesos de planeación y 

evaluación, conforme a mecanismos bajo los cuales proporcionaran la 

información que integre dicho sistema, la cual tendrá fines 

estadísticos, de planeación, evaluación y de información a la 

sociedad, a través de los medios que para tal efecto se determinen. 

TÍTULO SEXTO. DEL FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR. CAPÍTULO ÚNICO. Del financiamiento Estatal. 

Artículo 61. El Gobierno del Estado en el ámbito de su competencia y 

de manera coordinada con la Federación, y en su caso con los 

municipios, dará cumplimiento progresivo al mandato de 

obligatoriedad de la educación superior y al principio de gratuidad en 

la educación, en términos de lo establecido en el artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 

conformidad con la disponibilidad presupuestaria. En la determinación 

del financiamiento de las instituciones públicas de educación superior 

se deberán considerar las necesidades estatales y regionales para la 

prestación del servicio de educación superior y se sujetará a las 

disposiciones de ingreso, gasto público, transparencia, rendición de 

cuentas y fiscalización que resulten aplicables. Artículo 62. La 

Autoridad Educativa Estatal, en la integración de los presupuestos 

correspondientes a cada ejercicio, de conformidad con la 

disponibilidad presupuestaria, contemplará los recursos financieros, 
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humanos, materiales y la infraestructura necesarios para el 

crecimiento gradual, desarrollo y cumplimiento de las funciones de las 

instituciones públicas de educación superior, bajo los mandatos 

constitucionales de obligatoriedad y gratuidad, y de los criterios de 

equidad, inclusión y excelencia. Artículo 63. El Proyecto y 

Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que 

corresponda establecerá en función de su disponibilidad presupuestal 

recursos para ser destinados al establecimiento de un mecanismo 

especial de financiamiento, destinado a asegurar a largo plazo los 

recursos económicos suficientes para la obligatoriedad, de manera 

gradual, de los servicios de educación superior, así como la 

plurianualidad de su infraestructura, en términos del artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Los montos 

asignados a las instituciones públicas de educación superior, a partir 

de este mecanismo especial, no podrán ser considerados, en ningún 

caso, como sustitutivos, parcial o totalmente, de los montos 

correspondientes a los recursos ordinarios. La asignación de los 

recursos para el mecanismo referido será anual y se orientarán por los 

criterios de transparencia, inclusión y equidad para proporcionar la 

prestación del servicio educativo de tipo superior en todo el territorio 

estatal. Artículo 64. La asignación de recursos financieros a las 

universidades e instituciones públicas de educación superior se 

realizará con una visión de largo plazo; para tal efecto, la Autoridad 

Educativa Estatal considerará: I. El Plan Nacional y Estatal de 

Desarrollo, los Programas Sectorial de Educación nacional y estatal y 

los Programas Nacional y Estatales de Educación Superior; II. Los 
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planes de desarrollo de las instituciones de educación superior y la 

disponibilidad presupuestaria para cubrir las necesidades financieras 

del ejercicio fiscal correspondiente, así como el conjunto de operación 

previstos; III. Los planes y programas de la Autoridad Educativa 

Estatal relacionados con la educación superior; IV. La cobertura 

educativa en la Entidad Federativa y las necesidades financieras 

derivadas de la ampliación de la población escolar atendida, de la 

oferta educativa y la desconcentración geográfica; V. Las necesidades 

para garantizar el fortalecimiento académico y el cumplimiento de las 

funciones de docencia, investigación, extensión, difusión del 

conocimiento, la cultura y gestión institucional, y VI. El ejercicio 

responsable y transparente de los recursos públicos, de conformidad 

con la legislación aplicable. Autoridad Educativa Estatal en 

coordinación con la Secretaría de Educación Pública Federal 

establecerá procedimientos para asegurar una participación equitativa 

en el financiamiento de la educación superior, a efecto de alcanzar de 

manera gradual las aportaciones paritarias que corresponden al 

Estado respecto a los recursos federales que se destinen a las 

instituciones de educación superior de la Entidad. Artículo 65. La 

transición gradual hacia la gratuidad, en ningún caso afectará el 

cumplimiento de los fines previstos en el artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni las finanzas 

de las instituciones públicas de educación superior. Para tal efecto, el 

Congreso del Estado deberá destinar los recursos en el Presupuesto 

de Egresos de cada ejercicio fiscal, atendiendo a los criterios o 

disposiciones que sobre el particular establezca el Congreso de 
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Unión. Las universidades e instituciones de educación superior a las 

que la ley otorgue autonomía, a partir de la disponibilidad 

presupuestaria derivada del financiamiento previsto en la Ley General 

y esta Ley, con el apoyo de las autoridades educativas federal y 

estatal, propondrán mecanismos para la transición gradual hacia la 

gratuidad de los servicios educativos, sin que en ningún caso se 

afecte el cumplimiento de sus fines ni las finanzas institucionales. 

Artículo 66. En el ejercicio de los recursos para el financiamiento de 

la educación superior, además de observar lo previsto por las 

disposiciones legales aplicables, se observará lo siguiente: I. La 

ministración de los recursos ordinarios atenderá primordialmente al 

principio de oportunidad y respeto a los calendarios de gasto que 

elaboren las autoridades correspondientes con base en las 

prioridades y requerimientos de las instituciones de educación 

superior, con el objeto de lograr una mayor eficiencia de los mismos. 

Cuando la naturaleza jurídica de las instituciones así lo permita, la 

ministración se hará en forma directa a éstas y, en los demás casos, a 

través de la Secretaría de Finanzas; II. Los recursos ordinarios de las 

instituciones públicas de educación superior son aquellos destinados 

a cubrir sus erogaciones en materia de servicios personales y gastos 

de operación, así como para el desarrollo de sus funciones 

sustantivas, de manera particular, la ampliación de la oferta educativa, 

el incremento de la cobertura, el fortalecimiento de la carrera docente, 

el logro de la excelencia académica, el fortalecimiento de la 

investigación científica, humanística, el desarrollo tecnológico, la 

innovación y la mejora continua de la gestión institucional; III. El 
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incumplimiento en la ministración de los recursos asignados o de los 

demás compromisos de pago establecidos en los convenios de apoyo 

financiero respectivos por parte de servidores públicos estatales dará 

lugar a las responsabilidades que correspondan en términos de lo 

establecido en el Título Cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de otras sanciones que, en 

su caso, lleguen a determinarse por cualquier autoridad; IV. Las 

instituciones públicas de educación superior podrán solicitar a la 

Federación y al Gobierno Estatal, recursos extraordinarios para la 

satisfacción de necesidades adicionales en el cumplimiento de sus 

funciones sustantivas de docencia, investigación, desarrollo científico 

y tecnológico, extensión y difusión de la cultura; V. Los recursos 

públicos que reciban las instituciones públicas de educación superior 

deberán administrarse con eficiencia, responsabilidad y transparencia, 

a través de procedimientos que permitan la rendición de cuentas y el 

combate a la corrupción; VI. El ejercicio del gasto público de las 

instituciones públicas de educación superior estará sujeto a las 

disposiciones y criterios establecidos en las leyes aplicables y su 

normatividad interna, debiendo observar los principios de legalidad, 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia, rendición de cuentas y 

honradez; VII. El Gobierno del Estado prestará todas las facilidades y 

colaboración para que, en su caso, el Ejecutivo Federal y las 

instancias fiscalizadoras verifiquen la correcta ministración de 

recursos federales a las instituciones públicas de educación superior; 

VIII. Los recursos federales transferidos a las instituciones públicas de 

educación superior estarán sujetos a la fiscalización de la Auditoría 
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Superior de la Federación conforme a la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación. En el caso de los recursos 

públicos estatales y municipales, la fiscalización y rendición de 

cuentas se sujetará a lo dispuesto en las leyes y disposiciones 

aplicables, correspondiendo al Órgano de Fiscalización Superior 

ejercer las atribuciones que aquéllas establezcan. La fiscalización de 

los recursos públicos que ejerzan las instituciones de educación 

superior a las que la ley otorgue autonomía, deberá realizarse con 

pleno respeto a ésta; IX. Los ingresos propios de las instituciones que 

cuenten con personalidad jurídica y patrimonio propio serán 

complementarios a la asignación presupuestal a cargo de la 

Federación y del Gobierno Estatal. Esos ingresos serán reportados en 

los informes que se realicen de la evaluación de gasto público 

respectivo, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. Estos 

ingresos formarán parte de su patrimonio, serán administrados por las 

propias instituciones y se destinarán para el cumplimiento de sus 

objetivos y programas de desarrollo institucional, y X. Las instituciones 

públicas de educación superior, con apoyo de las autoridades 

educativas, podrán llevar a cabo programas y acciones para 

incrementar sus recursos, así como ampliar y diversificar sus fuentes 

de financiamiento, sin menoscabo del principio constitucional de 

gratuidad en los términos establecidos en la presente Ley. Las 

instituciones de educación superior informarán a las instancias 

correspondientes sobre la captación de recursos y su aplicación, 

observando las disposiciones de fiscalización, transparencia y 

rendición de cuentas. TÍTULO SÉPTIMO. DE LOS PARTICULARES 
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QUE IMPARTAN EDUCACIÓN SUPERIOR. CAPÍTULO I. De los 

aspectos generales para impartir el servicio educativo. Artículo 

67. El Estado de Tlaxcala reconoce la contribución que realizan las 

instituciones particulares de educación superior que cuentan con 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios para el 

logro de los principios, fines y criterios de la educación establecidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 

tanto, gozarán de todas las garantías para impartir este tipo de 

educación, quienes así mismo estarán obligadas a cumplir las 

disposiciones legales aplicables. A las instituciones particulares de 

educación superior se les reconoce la libertad para definir su modelo 

educativo, así como su organización interna y administrativa; fijar las 

disposiciones de admisión, permanencia y egreso de sus estudiantes, 

con pleno respeto a los derechos humanos y en apego a las 

disposiciones legales; participar en programas que promuevan la 

ciencia, la tecnología y la innovación; promover la investigación, la 

vinculación y la extensión dentro de los lineamientos de su modelo 

educativo y desarrollo institucional; realizar convenios con 

universidades, centros de investigación y otras organizaciones 

nacionales o extranjeras para la prestación de sus servicios 

educativos; y las demás necesarias para prestar el servicio público de 

educación superior en cumplimiento con las disposiciones de la 

presente Ley. Artículo 68. Los particulares podrán impartir educación 

del tipo superior considerada como servicio público en términos de 

esta Ley, en todos sus niveles y modalidades, con la autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios, en los términos 
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dispuestos por el artículo 3o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley, la Ley General de Educación. La Ley 

General de Educación Superior y sus correlativas del Estado de 

Tlaxcala, en lo que corresponda y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. En lo que respecta a la educación normal y demás para la 

formación docente de educación básica, deberán obtener 

previamente, en cada caso, la autorización expresa del Estado, la cual 

surtirá efectos a partir de su otorgamiento por parte de la autoridad 

educativa estatal y se otorgará conforme a las disposiciones 

aplicables para tal efecto. Los particulares que impartan estudios de 

tipo superior que obtengan autorización o reconocimiento de validez 

oficial de estudios en términos de esta Ley, deberán registrarse ante 

la autoridad en materia de profesiones, de conformidad con la 

normatividad aplicable. Las autorizaciones o los reconocimientos de 

validez oficial de estudios se refrendarán con la periodicidad que se 

determine en esta Ley. La autoridad educativa estatal o las 

instituciones públicas de educación superior facultadas para ello, en 

los casos de su competencia, podrán autorizar plazos de refrendo 

mayores a los previstos en la presente Ley conforme a los 

lineamientos que para tal efecto expidan. En el supuesto de no 

cumplirse los requisitos establecidos para el refrendo, establecerán 

los procedimientos necesarios para salvaguardar los estudios de las 

personas inscritas en el plan y programa respectivo. Artículo 69. Las 

instituciones particulares de educación superior para contribuir a la 

equidad en educación, otorgarán becas que cubran la impartición del 

servicio educativo, cuya suma del número que otorguen no podrá ser 
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inferior al cinco por ciento del total de su matrícula inscrita para todos 

los planes y programas de estudios con autorización o reconocimiento 

de validez oficial de estudios distribuidas de manera proporcional, de 

acuerdo con el número de estudiantes de cada uno de ellos. Las 

becas se otorgarán, con base en el criterio de equidad, a estudiantes 

que no cuenten con posibilidades económicas para cubrir el servicio 

educativo prestado por las instituciones particulares de educación 

superior, sobresalgan en capacidades académicas o ambas, y que 

cumplan con los requisitos que la misma establezca para el ingreso y 

permanencia. El otorgamiento se realizará a través de un Comité de 

Equidad y Corresponsabilidad Social Educativa establecido por cada 

institución particular de educación superior, conforme a sus normas 

internas y deberá cumplir con los principios de transparencia y 

publicidad conforme a los lineamientos que expida la Secretaría. Las 

becas podrán consistir en la exención del pago total o parcial de las 

cuotas de inscripción o de colegiaturas que haya establecido el 

particular. Para dar cumplimiento al monto establecido en el párrafo 

primero de este artículo, los porcentajes de las becas parciales se 

sumarán hasta completar el equivalente a una beca de la exención del 

pago total de las cuotas de inscripción o de colegiaturas que haya 

establecido el particular. El otorgamiento o renovación de la beca no 

podrá condicionarse a la aceptación de ningún crédito, gravamen, 

servicio o actividad extracurricular a cargo del becario. CAPÍTULO II. 

Del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios. Artículo 70. 

En el reconocimiento de validez oficial de estudios se atenderán las 

siguientes disposiciones: I. La resolución emitida en términos de esta 
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Ley por la Autoridad Educativa Estatal, o bien de las instituciones 

públicas de educación superior facultadas para ello, reconoce la 

validez oficial de estudios del tipo superior impartidos por un 

particular. Para su tramitación se observará lo siguiente: a) 

Corresponde a la Autoridad Educativa Estatal o las instituciones 

públicas de educación superior facultadas para ello, otorgar, negar o 

retirar este tipo de reconocimiento conforme a lo establecido en esta 

Ley, la Ley de Educación y las disposiciones que deriven de ellas, en 

estricta observancia de los derechos fundamentales que les son 

inherentes a las personas interesadas; b) Se otorgará a la persona 

solicitante que acredite contar con personal académico, planes y 

programas de estudio, así como instalaciones conforme a lo 

establecido en las disposiciones correspondientes, así como el 

cumplimiento de los acuerdos y demás disposiciones normativas que 

emita la autoridad competente, y además presente, como parte de su 

reglamento escolar, las formas y procedimientos de titulación 

respectivos, todo lo cual será validado por la Comisión Estatal de 

Planeación de la Educación Superior; c) El otorgamiento será para 

impartir un plan de estudios en un domicilio determinado. Una vez 

otorgado y en caso de que se modifique el domicilio, se deberá 

solicitar su actualización; d) Los particulares que quieran ofrecer o 

impartir estudios con la denominación de técnico superior 

universitario, profesional asociado, licenciatura, especialidad, maestría 

o doctorado, podrán hacerlo con el reconocimiento de validez oficial 

de estudios que emita la autoridad educativa correspondiente o la 

institución facultada para ello; e) El reconocimiento de validez oficial 
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de estudios será intransferible; f) El plazo para que la Autoridad 

Educativa Estatal o las instituciones públicas de educación superior 

facultadas respondan respecto a la solicitud del reconocimiento de 

validez oficial de estudios será de sesenta días hábiles contados al 

día siguiente en que es admitido el trámite respectivo. Podrán 

prorrogar ese plazo hasta por treinta días hábiles por causa 

debidamente justificada. En caso de no contestar en el plazo 

establecido, las autoridades educativas o las instituciones facultadas 

para ello determinarán el procedimiento para tenerse por otorgado el 

reconocimiento, a través de los lineamientos que emita; g) 

Conjuntamente con la solicitud del reconocimiento de validez oficial de 

estudios o con la solicitud del refrendo del mismo, la institución 

particular de educación superior respectiva presentará un programa 

de mejora continua o una acreditación institucional nacional o 

internacional vigente, ante la autoridad educativa o las instituciones 

públicas de educación superior facultadas y que haya otorgado el 

reconocimiento, bajo los lineamientos que expidan para tal efecto. El 

referido programa se actualizará a la solicitud del refrendo respectivo 

y será un elemento de evaluación conforme a lo dispuesto en esta 

Ley; h) El reconocimiento de validez oficial de estudios se refrendará 

por una periodicidad de uno punto cinco veces la duración del plan y 

programa de estudio respectivo, salvo cuando existan estudiantes 

pendientes de tramitar documentos de acreditación de estudios, en 

cuyo caso se determinará lo procedente. La Autoridad Educativa 

Estatal o las instituciones facultadas para ello establecerán 

procedimientos abreviados y digitales. La solicitud de refrendo deberá 
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recibir respuesta en un plazo no mayor a treinta días, en caso 

contrario se tendrá por otorgado; y, i) Los particulares deberán 

mencionar en la documentación que expidan y en la publicidad que 

hagan, una leyenda que indique si cada uno de sus planes y 

programas cuenta con reconocimiento de validez oficial de estudios, 

cuyo incumplimiento será sancionado por la autoridad educativa 

estatal. II. Para el caso de estudios relacionados con formación de 

recursos humanos en salud, se estará a observará lo siguiente: a) 

Corresponde de manera exclusiva a la autoridad educativa federal 

otorgar, negar o retirar el reconocimiento de validez oficial de estudios 

a los particulares para la formación de recursos humanos en áreas de 

la salud, en los casos y condiciones establecidas en las disposiciones 

aplicables, y b) Los requisitos y el procedimiento para el otorgamiento 

del reconocimiento en esas áreas serán determinados por la 

Secretaría de Educación Pública Federal, previendo la intervención 

que, conforme a las disposiciones aplicables en materia sanitaria, 

corresponda a otras instancias y atendiendo a los plazos señalados 

en la fracción I, inciso f) de este artículo; III. Para la obtención del 

reconocimiento de validez oficial de estudios de los programas de 

educación superior que sean impartidos en la modalidad no 

escolarizada o las opciones en línea o virtual, además de lo 

establecido en la presente Ley, deberán cumplir con los 

requerimientos de orden técnico que establezca la Autoridad 

Educativas Estatal o la institución de educación superior facultada 

para ello; IV. Con la resolución emitida por la Autoridad Educativa 

Estatal o las instituciones de educación superior facultadas para ello 
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que reconoce la validez oficial de estudios del tipo superior, el 

particular podrá impartir educación sólo en esta entidad federativa; V. 

El reconocimiento de validez oficial de estudios, por lo que hace a la 

educación superior, surtirá efectos a partir de su otorgamiento; VI. 

Corresponderá a la Autoridad Educativa Estatal, así como de las 

instituciones públicas de educación superior facultadas para otorgar, 

negar o, en su caso, revocar o retirar la autorización o el 

reconocimiento de validez oficial de estudios, vigilar que las 

denominaciones de las instituciones de educación superior 

particulares correspondan a su naturaleza, de acuerdo con las 

disposiciones aplicables; VII. En las disposiciones que emita la 

Autoridad Educativa Estatal para regular los trámites y procedimientos 

relacionados con la autorización y el reconocimiento de validez oficial 

de estudios, se establecerá un programa de simplificación 

administrativa, y VIII. Los estudios realizados con anterioridad al 

otorgamiento del reconocimiento de validez oficial de estudios no 

tendrán validez oficial. No podrán ofrecer servicios educativos de 

educación superior en el Estado de Tlaxcala instituciones con Registro 

de Validez Oficial de Estudios Superiores otorgados en otra Entidad 

Federativa o que no cuenten con autorización estatal por algún 

organismo autorizado. Artículo 71. La Autoridad Educativa Estatal 

conforme a las disposiciones que emita, podrá otorgar, negar o retirar, 

a los particulares con reconocimiento de validez oficial de estudios del 

tipo superior, un reconocimiento a la gestión institucional y excelencia 

educativa. Para tal efecto, se estará a lo siguiente: I. El 

reconocimiento a la gestión institucional y excelencia educativa se 
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otorgará a las instituciones particulares que impartan estudios del tipo 

superior que reúnan los siguientes requisitos: a) Cuenten con una 

acreditación institucional nacional o internacional vigente; b) Cuenten 

con profesores que cumplan los criterios académicos acordes con la 

asignatura a impartir en el plan de estudios correspondiente; c) 

Impartan estudios con enfoque de derechos humanos y de igualdad 

sustantiva que contribuyan a la inclusión, equidad, excelencia y 

mejora continua de la educación; d) Cuenten con planes y programas 

con reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo superior con 

una antigüedad mínima de diez años; e) No hayan sido sancionados 

por las autoridades educativas correspondientes por alguna de las 

infracciones establecidas en el artículo 74 fracciones I, II, IV y VII de 

esta Ley, en los últimos cinco años anteriores a la fecha de solicitud 

del reconocimiento a la gestión institucional y excelencia educativa 

respectivo; f) Cuenten con infraestructura para el cumplimiento del 

principio de inclusión que contribuya a eliminar las barreras para el 

aprendizaje; g) Acrediten la vinculación de sus planes y programas de 

estudio con los sectores sociales o productivos, y h) Demuestren la 

contribución en beneficio de la sociedad con los aportes de la 

institución y sus egresados; II. Con la obtención del reconocimiento a 

la gestión institucional y excelencia educativa, los particulares que 

impartan educación superior podrán obtener los siguientes beneficios: 

a) Contar con una carpeta de evidencias documentales única para la 

presentación de solicitudes de trámites ante la autoridad educativa 

correspondiente o institución facultada para ello; b) Ostentar en la 

publicidad que realice la institución particular de educación superior, 
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su reconocimiento a la gestión institucional y excelencia educativa; c) 

Obtener procedimientos abreviados con menor tiempo de respuesta 

para la resolución de sus trámites por parte de la Autoridad Educativa 

Estatal. Para la obtención del reconocimiento de validez de estudios 

de programas educativos nuevos o de aquellos programas que ya 

tengan reconocimiento oficial y que tengan por objeto la reforma o 

actualización de contenidos, la Autoridad Educativa Estatal recibirá a 

trámite las solicitudes que le sean presentadas, mismas que resolverá 

en un plazo de diez días hábiles, notificando de inmediato al 

solicitante; en caso contrario, se tendrán por admitidas las solicitudes; 

d) Impartir asignaturas en domicilios distintos para los que se otorgó el 

reconocimiento de validez oficial de estudios, de acuerdo con el 

porcentaje y lineamientos que establezca la Autoridad Educativa 

Estatal, siempre y cuando acrediten contar con espacios que 

satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 

necesarias que permitan el adecuado desarrollo del proceso 

educativo; e) Obtener movilidad académica entre sus planes de 

estudio afines con reconocimiento de validez oficial de estudios sin 

trámite de equivalencia de estudios; f) Replicar planes y programas de 

estudio de los que haya obtenido el reconocimiento de validez oficial 

de estudios respectivo en otros planteles que pertenezcan a la misma 

institución, de acuerdo con las disposiciones que emita la Autoridad 

Educativa Estatal, siempre y cuando acrediten contar con espacios 

que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y 

pedagógicas necesarias que permitan el adecuado desarrollo del 

proceso educativo; g) Otorgar a sus estudiantes equivalencias y 
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revalidaciones parciales con fines académicos, respecto de sus 

propios planes y programas de estudio, las cuales serán de aplicación 

interna en la institución, conforme a las normas y criterios generales 

que emita la Autoridad Educativa Estatal; h) Mantener la vigencia del 

reconocimiento de validez oficial de estudios respectivo sin el refrendo 

al que se refiere esta Ley, e i) Los demás beneficios que determine la 

Autoridad Educativa Estatal en las disposiciones aplicables para 

promover y apoyar una atención oportuna y eficiente a la demanda 

social en la prestación del servicio educativo del tipo superior; III. Los 

beneficios que se deriven del reconocimiento a la gestión institucional 

y excelencia educativa se otorgarán por rangos; corresponderá a la 

Autoridad Educativa Estatal establecer los requisitos diferenciados 

para su obtención; IV. El reconocimiento a la gestión institucional y 

excelencia educativa tendrá una vigencia de cinco años y podrá ser 

prorrogable, siempre que prevalezcan las condiciones que originaron 

su otorgamiento; V. El reconocimiento al que se refiere este artículo 

será intransferible, y VI. La Autoridad Educativa Estatal, en cualquier 

momento y conforme a la legislación aplicable, podrá ejercer sus 

facultades de vigilancia sobre las instituciones particulares de 

educación superior a las que se les otorgue este reconocimiento, así 

como podrá imponerles las sanciones que se establecen en esta Ley 

y en la Ley de Educación del Estado, en caso de actualizarse los 

supuestos referidos. El reconocimiento a la gestión institucional y 

excelencia educativa será retirado cuando la sanción impuesta por 

alguna de las infracciones establecidas en el artículo 74 fracciones I, 

II, IV y VII de esta Ley haya quedado firme y se imposibilitará por diez 
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años al particular para solicitar el referido reconocimiento. CAPÍTULO 

III. De las Obligaciones de los Particulares. Artículo 72. La 

Autoridad Educativa Estatal o la institución pública de educación 

superior que otorgue la autorización o el reconocimiento de validez 

oficial será directamente responsable de llevar a cabo las acciones de 

vigilancia de los servicios educativos respecto a los cuales se 

concedió dicha autorización o reconocimiento. Las facultades de 

vigilancia respecto de los estudios a los que se haya otorgado 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios se 

ejercerán de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo II del Título 

Décimo Primero de la Ley de Educación del Estado. En el caso de las 

instituciones públicas de educación superior facultadas para ello, se 

sujetarán a las disposiciones que emitan en esa materia. La Autoridad 

Educativa Estatal, en su caso, auxiliará a la Secretaría de Educación 

Pública Federal en el ejercicio de las facultades de vigilancia cuando 

ésta lo solicite. Artículo 73. La Autoridad Educativa Estatal o la 

institución pública de educación superior que hayan otorgado la 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, al realizar 

las visitas de vigilancia a las que se refiere la Ley de Educación, 

podrán aplicar las siguientes medidas precautorias y correctivas: I. 

Suspensión temporal o definitiva del servicio educativo del plan o 

programa de estudios respectivo; II. Suspensión de información o 

publicidad del plan o programa de estudios respectivo que no cumpla 

con lo previsto en esta Ley; III. Colocación de sellos e información de 

advertencia en el plantel educativo sobre el plan o programa de 

estudios respectivo, y IV. Aquellas necesarias para salvaguardar los 
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derechos educativos de las y los estudiantes. En caso de aplicarse las 

medidas establecidas en las fracciones I y II de este artículo, la 

Autoridad Educativa Estatal establecerá los procedimientos 

necesarios para salvaguardar los estudios de las personas inscritas 

en el plan o programa de estudios respectivo. Artículo 74. Además de 

aquellas establecidas en la Ley de Educación, son infracciones de 

quienes prestan servicios educativos: I. Ofrecer o impartir estudios 

denominados como técnico superior universitario, profesional 

asociado, licenciatura, especialidad, maestría o doctorado, en los 

casos que corresponda en los términos de esta Ley, sin contar con el 

reconocimiento de validez oficial de estudios u ostentarlo sin haberlo 

obtenido; II. Incumplir con lo dispuesto en el artículo 70 fracción I 

incisos g), h) e i) de esta Ley; III. Contravenir las disposiciones 

contempladas en los artículos 9 y 10 de esta Ley; IV. Incumplir con las 

medidas correctivas o precautorias que ordene la autoridad educativa 

en términos de esta Ley; V. Incumplir con alguna de las disposiciones 

en la asignación de becas en términos del artículo 69 de esta Ley; VI. 

Condicionar la prestación del servicio público de educación a la 

contratación de servicios ajenos a la prestación del mismo; VII. 

Incumplir con las sanciones que la autoridad educativa imponga, y 

VIII. Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de esta Ley, así 

como las disposiciones expedidas con fundamento en ella. Artículo 

75. Las infracciones enumeradas en el artículo anterior serán 

sancionadas de la siguiente manera: I. Imposición de multa, para lo 

cual se estará a los siguientes criterios: a) Multa por el equivalente a 

un monto mínimo de cien y hasta máximo de siete mil veces de la 
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Unidad de Medida y Actualización, en la fecha en que se cometa la 

infracción, respecto a lo señalado en la fracción III del artículo 74 de 

esta Ley, o b) Multa por el equivalente a un monto mínimo de siete mil 

y hasta un máximo de quince mil veces la Unidad de Medida y 

Actualización, en la fecha en que se cometa la infracción, respecto a 

lo señalado en las fracciones V y VI del artículo 74 de esta Ley. Las 

multas impuestas podrán duplicarse en caso de reincidencia; II. 

Revocación de la autorización o retiro del reconocimiento de validez 

oficial de estudios correspondiente; respecto a lo señalado en la 

fracción II del artículo 75 de esta Ley; III. Clausura del plantel, 

respecto a las fracciones I, IV y VII del artículo 74 de esta Ley. Se 

aplicará además de esta sanción la imposibilidad para obtener 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios hasta por 

cinco años en el caso de la fracción I del artículo 75 de la presente 

Ley, o IV. Imposibilidad para obtener autorización o reconocimiento de 

validez oficial de estudios hasta por cinco años, en el caso de la 

infracción prevista en la fracción I del artículo 74 de esta Ley. En la 

aplicación de las sanciones establecidas en las fracciones II y III de 

este artículo, la Autoridad Educativa Estatal establecerá los 

procedimientos necesarios para salvaguardar los estudios de las 

personas inscritas en el plan o programa respectivo. CAPÍTULO IV. 

Del recurso de revisión. Artículo 76. En contra de las resoluciones 

emitidas por las autoridades educativas en materia de autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios, los trámites y 

procedimientos relacionados con los mismos, con fundamento en las 

disposiciones de esta Ley y las normas que de ella deriven, el 
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afectado podrá optar entre interponer el recurso de revisión o acudir a 

la autoridad jurisdiccional que corresponda. También podrá 

interponerse el recurso de revisión cuando la autoridad no dé 

respuesta en el plazo establecido para el otorgamiento del 

reconocimiento de validez oficial de estudios en términos de esta Ley. 

La tramitación y la resolución del recurso de revisión, se llevará a 

cabo en el ámbito estatal conforme a la Ley del Procedimiento 

Administrativo para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 

Transitorios. Primero. La presente Ley entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. Segundo. Con objeto de dar cumplimiento a las disposiciones 

establecidas en el presente Decreto, se estará a lo siguiente: I. Los 

mecanismos o recursos para dar cumplimiento progresivo a la 

obligatoriedad del Estado de ofrecer oportunidades de acceso a toda 

persona que cuente con el certificado de bachillerato o equivalente, se 

implementarán a partir del ciclo 2024-2025, en función de la 

disponibilidad presupuestaria, sin menoscabo de las acciones que se 

realicen con la entrada en vigor del presente Decreto; II. La gratuidad 

de la educación superior se implementará de manera progresiva en 

función de la suficiencia presupuestal, a partir del ciclo 2024-2025; sin 

detrimento de las acciones que se realicen con la entrada en vigor del 

presente Decreto; III. La Autoridad Educativa Estatal propondrá, en el 

seno de la Comisión de Planeación de la Educación Superior del 

Estado, de conformidad con la disponibilidad presupuestal de que 

disponga, un programa de ampliación de la oferta de educación 

superior a nivel estatal, con metas de corto, mediano y largo plazo, a 
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partir del ciclo 2024-2005; y IV. Los recursos para dar cumplimiento a 

lo establecido en los artículos 61 y 62 de esta Ley, diferentes de los 

asignados para el mecanismo estatal especial a que se refiere el 

artículo 63 de la misma Ley, se deberán prever en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024 y 

subsecuentes, los cuales deberán incrementarse cuando se presente 

una variación positiva de la estimación de los ingresos previstos en la 

respectiva iniciativa de Ley de Ingresos. Tercero. La Autoridad 

Educativa Estatal deberá emitir y adecuar los acuerdos, lineamientos 

y demás disposiciones de carácter general conforme a lo establecido 

en este Decreto, en un plazo no mayor a un año contado a partir de su 

entrada en vigor. Hasta su emisión, seguirán aplicándose para la 

operación y funcionamiento de los servicios que se presten y se 

deriven de aquellos en lo que no contravengan a este Decreto. Los 

procedimientos y trámites que se iniciaron con anterioridad a la 

entrada en vigor de este Decreto continuarán, hasta su conclusión, 

regidos con los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de 

carácter general en los cuales se fundamentaron. Cuarto. Las 

erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de la 

presente Ley se realizarán con cargo a la disponibilidad 

presupuestaria que se apruebe para tal fin al sector educativo en el 

ejercicio fiscal de que se trate, lo cual se llevará a cabo de manera 

gradual con el objeto de cumplir con las obligaciones que tendrán a su 

cargo las autoridades competentes. Quinto. Las acciones a las que 

se refiere el artículo 42 del presente Decreto, referentes a la 

importancia para que las instituciones de educación superior se 
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constituyan como espacios libres de violencia de género y de 

discriminación hacia las mujeres deberán realizarse y reforzarse de 

manera progresiva y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal de 

cada institución a partir de los ciento veinte días siguientes a su 

entrada en vigor. Sexto. La Secretaría, en un plazo no mayor a ciento 

veinte días contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 

dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 34 del mismo respecto 

a la instalación del Consejo Estatal para la Coordinación de la 

Educación Superior. En la sesión de instalación se presentarán los 

lineamientos para su operación y funcionamiento. Séptimo. El 

Programa Estatal de Educación Superior se emitirá por el Ejecutivo 

del Estado, a más tardar en el año 2024, en términos de lo dispuesto 

por esta ley. Octavo. La Comisión Estatal para la Planeación de la 

Educación Superior, en un plazo no mayor a ciento veinte días 

contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto. Deberá 

aprobar sus lineamientos de operación Noveno. Los trámites 

relacionados con el artículo 70 y que hayan sido iniciados con 

anterioridad, se concluirán conforme a las disposiciones anteriores a 

la entrada en vigor de la presente Ley. Décimo. Los particulares que 

impartan educación superior con reconocimiento de validez oficial de 

estudios que decidan solicitar la obtención del reconocimiento al que 

se refiere el artículo 72 de este Decreto, estarán a lo siguiente: I. La 

Autoridad Educativa Estatal, en un plazo no mayor a un año contado a 

partir de la emisión de los lineamientos respectivos para la educación 

impartida por particulares, emitirá una convocatoria para solicitar un 

reconocimiento a la gestión institucional y excelencia educativa con el 
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cumplimiento de los requisitos que se determinen conforme a las 

disposiciones legales aplicables, y II. Recibidas las solicitudes, la 

Autoridad Educativa Estatal, en un plazo no mayor de noventa días 

resolverá sobre el otorgamiento del reconocimiento a la gestión 

institucional y excelencia educativa. Los particulares podrán solicitar el 

reconocimiento al que se refiere el artículo 72 de este Decreto cuando 

así lo decidan y conforme a lo establecido en esta Ley y demás 

disposiciones aplicables, con independencia de la convocatoria que se 

emita en los términos de esta disposición transitoria. En la primera 

solicitud del particular para que se le otorgue el reconocimiento a la 

gestión institucional y excelencia educativa, la Autoridad Educativa 

Estatal observará que no hayan sido sancionados por las autoridades 

educativas correspondientes en los 
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 últimos cinco años anteriores a la fecha de solicitud del 

reconocimiento. En la prórroga que se haga del mismo, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 71 fracción I inciso e) de este Decreto. 

Decimo Primero. Las instituciones públicas de educación superior 

podrán establecer mecanismos para recibir donativos, los cuales les 

permitan disponer de recursos para cuestiones específicas que 

fortalezcan su equipamiento y desempeño educativo. Las autoridades 

educativas de la institución correspondiente deberán aplicar la 

normatividad de transparencia y rendición de cuentas sobre los 

recursos obtenidos en donación, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE A 

PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones Xicohtencatl Axayacatzin 

del Palacio Juárez, recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los 06 días del mes de diciembre de 2022. 

RESPETUOSAMENTE. DIPUTADA LAURA ALEJANDRA RAMIREZ 

ORTIZ, REPRESENTANTE DEL PARTIDO ALIANZA CIUDADANA 

ANTE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO, es cuanto Presidenta; 

Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a las 

comisiones unidas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y a la 

de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - -  

 

Presidenta dice, para continuar con el siguiente punto del orden del 

día, se pide al Ciudadano Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, Presidente de la Comisión de Protección Civil, Seguridad 
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Pública, Prevención y Reinserción Social, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se deroga el artículo 

183 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; me permite tantito Señor Diputado, agradecemos la 

presencia del Secretario de Educación del Gobierno del Estado, y a 

todos los docentes que nos acompañan en esta sesión, así como a 

todos los estudiantes su presencia en este Pleno, muchísimas 

gracias; adelante Diputado Covarrubias; enseguida el Diputado 

Miguel Ángel Covarrubias Cervantes dice, ASAMBLEA 

LEGISLATIVA: Quienes suscriben, Diputados Integrantes de la 

Comisión de Protección Civil, Seguridad Pública, Prevención y 

Reinserción Social de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado 

de Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 

fracción I, 9 fracción II, 10 apartado A fracción I de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 114 y 118 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

sometemos a consideración del Pleno de esta Soberanía la 

presente Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se deroga el 

delito de Ultrajes a la Autoridad del Código Penal para el Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. La palabra ultraje, según el 

diccionario de la Real Academia Española, se define como la 

“Acción y efecto de ultrajar”, o bien, como el “ajamiento, injuria o 

desprecio”, a su vez, en la misma fuente, el termino ultrajar hace 
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referencia a “ajar o injuriar”, o bien, “despreciar o tratar con desvío 

a alguien”; injuriar, a su vez, hace referencia a un “hecho o insulto 

que ofende a una persona por atentar contra su dignidad, honor, 

credibilidad, etcétera…” Como puede apreciarse, establecer el 

delito de ultrajes a la autoridad nos lleva a una descripción 

imprecisa, constituyendo un tipo penal abierto a interpretaciones 

arbitrarias, muchas veces a consideración de las autoridades 

encargadas de la procuración de justicia, lo que puede derivar en 

detenciones injustificadas, o incluso arbitrarias. En este sentido, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha señalado que el 

vocablo “ultraje” es un término con una referencia imprecisa o 

indeterminada a un amplio espectro de conductas, por lo que 

resulta complejo el grado de afectación que debe producir 

determinada acción para actualizar el delito; “Desde el mero 

pronunciamiento de una palabra o gesticulación ofensivas hasta la 

comisión de un hecho que cause daño material, lo que incluye la 

imputación de hechos falsos o la formulación de juicios de valor 

respecto de la víctima”. En consecuencia, la tipificación de Ultrajes 

a la Autoridad contraviene lo dispuesto por el artículo 14 párrafo 

tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al establecer que “En los juicios del orden criminal 

queda prohibido imponer por simple analogía, y aún por mayoría de 

razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trata”. Al respecto, debe recordarse 

que el principio de legalidad es la exigencia de “taxatividad” o 
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exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de 

tipificación de la ley, es decir, la necesidad de que la descripción 

típica no sea vaga, imprecisa, abierta o demasiado amplia, de 

modo tal, que permita la arbitrariedad en su aplicación, pues, para 

garantizar el principio de plenitud hermética en cuanto a la 

prohibición de analogía o mayoría de razón en la aplicación de la 

ley penal, ésta debe ser exacta. No debe perderse de vista que el 

principio de Legalidad implica “que los poderes públicos deben 

estar sujetos al derecho bajo un sistema jurídico coherente y 

permanente, dotado de certeza y estabilidad, que especifique los 

límites del Estado en sus diferentes esferas de ejercicio de cara a 

los titulares de los derechos individuales, garantizando el respeto a 

los derechos fundamentales de las personas. Por ello, el segundo 

párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que “Nadie podrá ser privado de la 

libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad 

al hecho”. Igualmente, la seguridad jurídica encuentra su origen en 

el párrafo primero del artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, al establecer que “Nadie puede ser 

molestado en su persona, familia domicilio, papeles o posesiones, 

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento…” Respecto al 
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derecho internacional, en los casos Kimel vs. Argentina (2008) y 

Usón Ramírez vs. Venezuela (2009), la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos estableció que cualquier restricción o limitación 

a las libertades de información y expresión ocasionada por una 

norma penal, debe observar estrictamente los elementos de 

tipificación característicos de esta expresión punitiva del Estado, es 

decir, que delitos como: calumnias, difamación o injurias, deben 

encontrarse estructurados con pleno apego a los principios de 

descripción expresa, precisa, taxativa y previa, de manera que en 

todo caso la ley penal brinde plena seguridad jurídica a la 

ciudadanía. Igualmente, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, afirma que un gobierno democrático no puede 

establecer un garrote jurídico-penal para que se castiguen con 

pena de prisión o multa a quienes realizan críticas, exigencias o 

reclamos a las autoridades, porque se trata de manifestaciones 

amparadas por los derechos constitucionales y convencionales en 

juego, siempre que no impliquen conductas violentas o que inciten 

a la violencia o al discurso de odio. Por lo tanto, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, al resolver los amparos 2255/2015 y 

4436/2015, ha determinado el tipo penal de Ultrajes a la Autoridad 

es inconstitucional porque resulta ser un enunciado “abierto” en un 

“grado” inadmisible, al estar definida la conducta sancionable 

únicamente con el verbo “ultrajar” sin incluir ninguna otra precisión. 

Este carácter “abierto” permite la discrecionalidad, pues “en cada 

caso la autoridad ministerial o judicial” es quien “califica, según su 
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arbitrio, las palabras, expresiones, gesticulaciones o hechos que 

actualizan un ultraje”. A juicio del Pleno, esto “genera incertidumbre 

y confusión” pues ante la falta de un patrón objetivo, la autoridad 

aplicadora ha de calificar los ultrajes solo “con la única referencia a 

la comprensión social y contextual de lo que constituye una ofensa 

que amerita el reproche penal”. Durante este año, la Suprema 

Corte al resolver las Acciones de Inconstitucionalidad 59/2021 y su 

acumulada 66/2021, consideró que el delito de Ultrajes a la 

autoridad previsto en el artículo 331 párrafo primero del Código 

Penal para el Estado de Veracruz, que incluye cualquier amenaza o 

agresión que se ejecute en contra de un servidor público en el 

momento de ejercer sus funciones o con motivo de ellas, viola el 

derecho a la libertad de expresión, pues no limita razonablemente 

el conjunto de conductas que pueden actualizarlo. Al respecto, la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ha establecido que 

el derecho a la libertad de expresión, comprende la libertad de 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas, ya sea oralmente, 

por escrito, o a través de las nuevas tecnologías de la información, 

el cual no puede estar sujeto a censura previa sino a 

responsabilidades ulteriores expresamente fijadas por la ley. " Por 

lo tanto, afirma que “no se puede restringir el derecho de expresión 

por medios indirectos, como el abuso de controles oficiales o 

particulares de papel para periódicos; de frecuencias 

radioeléctricas; de enseres y aparatos usados en la difusión de 

información; mediante la utilización del derecho penal o por 
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cualquier medio encaminado a impedir la comunicación y la 

circulación de ideas y opiniones.” Ahora bien, al encontrarse en 

Tlaxcala tipificado el delito de Ultrajes a la Autoridad, es necesario 

atender a los precedentes judiciales locales y de carácter 

internacional, así como a las recomendaciones emitidas en materia 

de protección a los derechos humanos, a fin de no criminalizar a las 

personas por ejercitar su derecho a la libre expresión de ideas. Por 

lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a consideración 

del Pleno de esta Asamblea Legislativa el siguiente: PROYECTO 

DE DECRETO. ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 Apartado A fracción 

I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 

se deroga el Artículo 183 del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; para quedar como sigue: CAPÍTULO V. 

ULTRAJES A LA AUTORIDAD. Artículo 183. Derogado. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. ARTÍCULO 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se 

opongan al contenido del presente Decreto. AL EJECUTIVO PARA 

QUE LO SANCIONE Y MANDE A PUBLICAR. Dado en la sala de 

sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los seis días del mes de diciembre del año dos mil 
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veintidós. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL, 

SEGURIDAD PÚBLICA, PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN 

SOCIAL. Dip. Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, Presidente; 

Dip. Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, Vocal; Dip. Juan 

Manuel Cambrón Soria, Vocal; Dip. Laura Alejandra Ramírez 

Ortiz, Vocal, es cuanto Señora Presidenta. Durante la lectura con 

fundamento en el párrafo segundo del artículo 42 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, asume la Segunda Secretaría el Diputado José 

Gilberto Temoltzin Martínez; asimismo, la Primera Secretaría la 

Diputada María Guillermina Loaiza Cortero. Presidenta dice, de la 

iniciativa dada a conocer, túrnese a las comisiones unidas de 

Protección Civil, Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social, 

y a la de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, 

se pide al Ciudadano Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, Presidente de la Comisión de Protección Civil, Seguridad 

Pública, Prevención y Reinserción Social, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la LXIV Legislatura 

se adhiere al Acuerdo emitido por el Congreso del Estado de 

Guanajuato, en el sentido de manifestar su respaldo a las 

acciones legales emprendidas por el Gobierno de México en 

Estados Unidos, que buscan frenar el tráfico ilegal de armas, 

poner un alto al crimen organizado y avanzar hacia la 

construcción de la paz; enseguida el Diputado Miguel Ángel 
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Covarrubias Cervantes dice, gracias Presidenta, ASAMBLEA 

LEGISLATIVA. A la Comisión que suscribe, le fue turnado el 

Expediente Parlamentario No. LXIV 232/2022, que contiene Punto de 

Acuerdo del Congreso del Estado de Guanajuato, por el que se 

exhorta a la Cámara de Senadores, Cámara de Diputados y a los 

Congresos Locales de la República, a que manifiesten su respaldo a 

las acciones legales emprendidas por el Gobierno de México en 

Estados Unidos que buscan frenar el tráfico ilegal de armas hacia 

México, poner un alto al crimen organizado y avanzar hacia la 

construcción de la paz en el país, que dirigen los Diputados Primer y 

Segunda Secretaria de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 

Guanajuato. En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de 

la Mesa Directiva por cuanto hace al turno correspondiente, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 81 y 82 fracción XXIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 35, 36, 

37 fracción XXIII, 60, 124, 125 y 129 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, se procede a dictaminar en base a 

los siguientes: RESULTANDOS. 1. El día 31 de octubre de 2022, 

mediante Oficio Circular número 176, Exp. 4.0, se remitió a este 

Congreso del Estado el Acuerdo aprobado por la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Guanajuato, que en lo conducente advierte: PRIMERO. Esta LXV 

Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato acuerda 

manifestar su respaldo a las acciones legales emprendidas por el 

Gobierno de México en Estados Unidos, que buscan frenar el tráfico 

ilegal de armas hacia México, poner un alto al crimen organizado y 



 

 

 
 
 

 

 

110 

avanzar hacia la construcción de la paz en el país. SEGUNDO. Esta 

LXV Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, con absoluto 

respeto a la división de poderes, acuerda girar un respetuoso exhorto 

a la Cámara de Senadores, a la Cámara de Diputados y a los 

Congresos Locales de la República, a que manifiesten su respaldo a 

las acciones legales emprendidas por el Gobierno de México en 

Estados Unidos que buscan frenar el tráfico ilegal de armas hacia 

México, poner un alto al crimen organizado y avanzar hacia la 

construcción de la paz en el país. 2. Mediante oficio de fecha 08 de 

noviembre de 2022, el Secretario Parlamentario de esta Soberanía, 

remitió a la Comisión de Protección Civil, Seguridad Pública, 

Prevención y Reinserción Social, el Expediente Parlamentario No. 

LXIV 232/2022, que contiene copia del Acuerdo que nos ocupa, para 

su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Con los antecedentes 

narrados, las comisiones dictaminadoras emiten los siguientes: 

CONSIDERANDOS. I. El artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, establece que: “las resoluciones 

del Congreso tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos…” En 

este mismo sentido lo prescribe el artículo 9 fracción III de la Ley 

Orgánica de Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, al establecer 

que: “Acuerdo: Toda resolución que por su naturaleza reglamentaria, 

no requiera de sanción, promulgación y publicación. Sin embargo 

estos podrán mandarse publicar por el Ejecutivo del Estado.” II. Por 

cuanto hace a la Comisión de Protección Civil, Seguridad Pública, 

Prevención y Reinserción Social, el artículo 60 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala, establece las atribuciones 
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generales de dicha Comisión entre las que se encuentra en su 

fracción II la organización de la política de prevención delictiva, 

seguridad ciudadana y derechos fundamentales en el Estado; así 

como en la fracción VI, que establece la facultad de orientar al público 

en general sobre protección civil y seguridad pública. III. Que el 

artículo 38 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, atribuye a las comisiones la obligación, entre otras, de: 

“recibir, tramitar y dictaminar oportunamente los expedientes 

parlamentarios y asuntos que le sean turnados y de cumplir con las 

formalidades legales en la tramitación y resolución de los asuntos; 

estas atribuciones deben agotarse puntualmente por las comisiones al 

conocer y dictaminar los asuntos turnados a las mismas”. Con las 

mencionadas disposiciones legales, se justifica la competencia de la 

comisión que suscribe, para conocer, analizar y resolver sobre el 

Acuerdo, materia del presente Dictamen. IV. Que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su Artículo 10 

lo siguiente: Artículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos 

Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su domicilio, para su 

seguridad y legítima defensa, con excepción de las prohibidas por la 

Ley Federal y de las reservadas para el uso exclusivo de la Fuerza 

Armada permanente y los cuerpos de reserva. La ley federal 

determinará los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se 

podrá autorizar a los habitantes la portación de armas. Al respecto, la 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos establece en sus 

artículos 9 y 10 que los ciudadanos podrán poseer o portar pistolas de 

funcionamiento semi-automático de calibre no superior al .380 (9mm.), 
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quedando exceptuadas las pistolas calibres .38 Super y .38 Comando, 

y también en calibres 9 mm. las Mausser, Luger, Parabellum y 

Comando, así como los modelos similares del mismo calibre de las 

exceptuadas, de otras marcas. Así como revólveres en calibres no 

superiores al .38 Especial, quedando exceptuado el calibre .357 

Magnum. Los ejidatarios, comuneros y jornaleros del campo, fuera de 

las zonas urbanas, podrán poseer y portar con la sola manifestación, 

un arma de las ya mencionadas, o un rifle de calibre .22, o una 

escopeta de cualquier calibre, excepto de las de cañón de longitud 

inferior a 635 mm. (25), y las de calibre superior al 12 (.729 ó 18. 5 

mm.). Por su parte, en el artículo 10 de la mencionada disposición 

legal, prevé las normas que deben observar los coleccionistas de 

armas, los deportistas de tiro, de cacería o de charrería, así como los 

ejidatarios, comuneros y jornaleros del campo, a fin de que puedan 

poseer y portar cierto tipo de armas que detalla en la normatividad. 

Por su parte, el artículo 84 establece las penas por el tráfico ilegal de 

armas, al que participe en la introducción al territorio nacional, en 

forma clandestina, de armas, municiones, cartuchos, explosivos y 

materiales de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea o 

sujetos a control, de acuerdo con esta Ley. V. Pese a la amplia 

regulación sobre la compra y disposición de armas en el territorio 

nacional, en los Estados Unidos de América no ocurre así. Diversos 

estudios han señalado que el mercado de armas en ese país, se ha 

convertido en el principal proveedor de estos artefactos a criminales 

violentos, terroristas y extremistas que operan en distintos países, 

entre ellos México y Latinoamérica. Igualmente, los estudios han 
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demostrado que este fenómeno ocurre, principalmente por dos 

circunstancias; la primera debido a la estrategia que ha desarrollado la 

industria de armas estadounidense para venderlas fácilmente a los 

civiles pese a que estas puedan contar con características de uso 

militar, y el segundo, derivado de regulaciones jurídicas laxas, lo que 

ha convertido a los Estados Unidos en el único país del mundo en el 

que cualquier persona que no haya sido juzgado y condenado como 

un criminal puede comprar grandes cantidades de armas y 

municiones recién salidas de fábrica a precios muy bajos. Estas 

condiciones, han propiciado que los flujos más grandes de trafico de 

armamento hacia nuestro país tengan como origen los Estados 

Unidos de Norteamérica, donde la modalidad más usual de los 

traficantes de armas es adquirirlas a ciudadanos de esa nacionalidad 

o residentes legales en aquel país para introducirlas a México tanto 

por las diversas aduanas y cruces de paso oficiales entre ambas 

naciones como por los incontables cruces informales. VI. La cada vez 

mayor introducción ilegal de armas a México, se encuentra 

relacionado proporcionalmente con el aumento de la criminalidad y la 

violencia. Se estima que cada año, entre 2010 y 2012, se vendieron 

cerca de 213 mil armas en Estados Unidos para ser traficadas a 

México, muchas de ellas de alto calibre capaces de derribar 

helicópteros. De acuerdo a cifras del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, los homicidios aumentaron 

de 11 mil 658 en 2004 a 28 mil 830 en 2020. Aquí las armas jugaron 

un papel fundamental. Mientras que el porcentaje de homicidios 

perpetrados con una de ellas en 2004 fue de 25 %, en 2020 el 
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aumento fue tan significativo que representó 70 % del total de 

homicidios. Además de los homicidios, la misma fuente señala que 

entre 2013 y 2019, aproximadamente 150 mil personas recibieron 

disparos de bala durante un delito. Siendo que este tipo de lesiones, 

suelen traer graves consecuencias, ya que suelen poner en 

demasiado riesgo la vida de la víctima y requieren tratamientos 

médicos complejos como transfusiones de sangre; masi mismo, la 

victima suele quedar con severos daños psicológicos debido al estrés 

de la situación. El uso de las armas de fuego para intimidar durante la 

comisión de delitos tiene un aumento alarmante, de acuerdo con cifras 

de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 

Seguridad Pública, 2014 - 2020, han ocurrido aproximadamente 13 

mil 700 robos y otros 1600 delitos a mano armada, que, aunque no se 

disparen, dejan importantes secuelas en la salud física y psicológica 

de las víctimas. La proliferación de armas en las calles y el aumento 

de la violencia asociada, ha generado que cada vez más ciudadanos 

mexicanos decidan portar armas en sus domicilios. Se estima que 1.9 

millones de hogares en México (5.5 % del total) adquirieron un arma 

entre 2013 y 2018, y que aquellos que fueron víctima de un delito a 

mano armada eran más propensos a adquirirlas. Aunque sean muy 

pocos hogares los que consiguen armas, el aumento de estas al 

alcance de la familia puede traer devastadoras consecuencias, tan 

solo en los Estados Unidos se ha documentado que tener un arma en 

casa aumenta los casos de suicidios y accidentes letales en el hogar. 

VII. Ahora bien, muchas políticas públicas encaminadas a la lucha 

contra la violencia y la delincuencia, resultaron contraproducentes en 
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muchos sentidos. Tan solo en el año 2007, durante el gobierno de 

Felipe Calderón, se propuso establecer una mayor cooperación con 

Estados Unidos para luchar contra la delincuencia organizada, 

especialmente contra el tráfico de drogas, en consecuencia se 

impulsó la Iniciativa Mérida, que consistió en un paquete de proyectos 

de asistencia para fortalecer el Estado de derecho en México que 

entró oficialmente en marcha hasta el 2008, cuya finalidad era 

terminar con la violencia que genera el tráfico de drogas. En una 

primera etapa, del 2008 al 2010, el Congreso asignó unos 1.500 

millones de dólares para la compra de equipos, incluidos aviones y 

helicópteros en apoyo a las fuerzas de seguridad de México, según el 

instituto de investigación de políticas públicas del Congreso de los 

Estados Unidos, el Congressional Research Service (CRS). Como 

parte de la Iniciativa Mérida, el operativo “Rápido y Furioso”, fue una 

estrategia implementada por el Oficina de Alcohol, Tabaco, Armas de 

Fuego y Explosivos del gobierno de los Estados Unidos de América, 

que de manera alarmante y sin precedentes introdujo más de dos mil 

quinientas armas a México, las cuales contaban con chip, a fin de 

pudieran ser rastreadas para identificar a los traficantes de armas 

hacia México y que posteriormente eran vendidas a los grupos del 

crimen organizado. Muchas de estas armas, no pudieron ser 

rastreadas debido a que los criminales les quitaron el chip incorporado 

e incluso fueron utilizadas para asesinar a ciudadanos 

estadounidenses en el territorio mexicano, lo que únicamente agravó 

el problema de la violencia. VIII. El pasado mes de agosto de 2021, el 

Gobierno de México presentó una demanda ante una corte de 
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Massachusetts, donde acusó a los productores y distribuidores de 

armas de emprender “prácticas comerciales, negligentes e ilícitas, que 

facilitan el tráfico ilegal de armas a México”. Se reclama que alrededor 

de medio millón de armas cruzan la frontera con Estados Unidos. De 

acuerdo a información proporcionada por el Gobierno de México, 

dichas acciones legales buscan promover medidas de comercio 

responsable que prevengan el tráfico ilícito de armas hacia México y 

su uso en actividades ilícitas, ya que organizaciones criminales en 

ambos lados de la frontera, encuentran facilidades para compran en 

supermercados, por Internet, ferias de armas y a traficantes, miles de 

pistolas, rifles, armas de asalto y municiones, que son utilizadas en la 

comisión de actos ilícitos en México. Igualmente, se señala que la 

demanda no pretende cuestionar el derecho a comerciar armas en 

otro país, sino denunciar que determinadas prácticas negligentes en 

ese comercio generan un daño en México, para lo cual, se busca que 

las empresas “desarrollen e implementen estándares razonables 

verificables para monitorear y, en su caso, disciplinar a sus 

distribuidores”. Así mismo, que también incorporen mecanismos de 

seguridad en sus armas para prevenir que sean usadas por personas 

no autorizadas o vinculadas a la delincuencia; que paguen los 

estudios, los programas, las campañas en medios y otros eventos 

enfocados a combatir el tráfico ilícito; que las empresas cesen de 

inmediato las prácticas negligentes que ocasionan daño y muertes en 

nuestro país. Como argumento central de la demanda, la página 

oficial del gobierno mexicano señala que las empresas demandadas 

son conscientes de que las armas que comercializan son traficadas y 
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usadas en actividades ilícitas en México, inclusive en ataques en 

contra de las autoridades. Sin poder ignorar el uso que se da a esas 

armas en México, los demandados promueven su venta al público en 

general destacando sus características militares, permiten ventas 

múltiples a un solo comprador y facilitan las ventas entre particulares, 

en las que no se efectúan revisiones de antecedentes del comprador 

o del origen del arma. IX. Como se aprecia, la venta libre de armas en 

los Estados Unidos para su posterior tráfico ilegal hacia México, es 

una de las principales fuentes que alimentan la proliferación del 

crimen organizado, el aumento de agresiones y homicidios, así como 

de la violencia en general; por lo tanto, las medidas legales 

emprendidas por México, es una acción sin precedentes para lograr 

que las empresas cesen de inmediato las prácticas negligentes que 

ocasionan daño y muertes en nuestro país. Por lo anteriormente 

expuesto y fundado, la Comisión que suscribe somete a consideración 

del Pleno de esta Asamblea Legislativa el siguiente: PROYECTO DE 

ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción VII de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; la LXIV 

Legislatura se adhiere al Acuerdo emitido por el Congreso del Estado 

de Guanajuato, en el sentido de manifestar su respaldo a las acciones 

legales emprendidas por el Gobierno de México en Estados Unidos, 

que buscan frenar el tráfico ilegal de armas hacia México, poner un 

alto al crimen organizado y avanzar hacia la construcción de la paz en 

el país. SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
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104 fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, se instruye al Secretario Parlamentario de esta 

Soberanía, comunique el presente Acuerdo al Congreso del Estado de 

Guanajuato, a la Cámara de Senadores y a la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, así como a los Congresos Locales de la 

República mexicana, para su conocimiento y atención 

correspondiente. TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en la 

Oficina Legislativa del Presidente de esta Comisión Ordinaria en el 

Palacio Juárez, recito oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl a los 

dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE. COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL, SEGURIDAD 

PÚBLICA, PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL. Dip. Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes, Presidente; Dip. Brenda Cecilia 

Villantes Rodríguez, Vocal; Dip. Juan Manuel Cambrón Soria, 

Vocal; Dip. Laura Alejandra Ramírez Ortiz, Vocal; es cuanto Señora 

Presidenta; durante la lectura se reincorpora a la sesión el Diputado 

Fabricio Mena Rodríguez, Segundo Secretario; Presidenta dice, 

queda de primera lectura el dictamen presentado por la Comisión de 

Protección Civil, Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social; 

se concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes. En uso de la palabra el Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes dice, gracias Presidenta por economía 

legislativa y con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda 
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lectura del dictamen de mérito, con el objeto de que sea sometido a 

discusión, votación y en su caso aprobación; Presidenta dice, se 

somete a votación la propuesta formulada por el Ciudadano Diputado 

Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, en la que solicita se dispense el 

tramite de segunda lectura del Dictamen dado a conocer, quienes 

estén a favor porque se apruebe la propuesta, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, dieciocho votos a 

favor; Presidenta dice, quienes estén por la negativa de su 

aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a 

la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

unanimidad de votos de las diputadas y diputados presentes; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

dado a conocer, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo; en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo dado a conocer, se somete a su votación, 

quienes estén a favor porque se apruebe, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, dieciocho votos a 

favor; Presidenta dice, quienes estén por la negativa de su 

aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de manera económica; 
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Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a 

la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por unanimidad de 

votos de las diputadas y diputados presentes. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente.  - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, 

se pide a la Ciudadana Diputada María Guillermina Loaiza Cortero, 

integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, relativo al 

Presupuesto de Egresos para el Estado de Tlaxcala, para el 

ejercicio fiscal dos mil veintitrés; enseguida la Diputada María 

Guillermina Loaiza Cortero dice, buenas tardes a todas y a todos, con 

el permiso de la mesa, buenas tardes a todas y a todos, con el 

permiso de la mesa, HONORABLE ASAMBLEA: A la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turó la Iniciativa que contiene el Presupuesto 

de Egresos del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2023, 

presentado por el Licenciado José Rufino Mendieta Cuapio, Consejero 

Jurídico del Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, bajo el Expediente 

Parlamentario LXIV 240/2022, que contiene el Paquete Económico 

para el Ejercicio Fiscal 2023, por lo que, con fundamento en los 

artículos 45 y 46 fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala, 9 fracción I y 10 Apartado A fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 
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38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso b y IX, 114, 

124, 125 y 129 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe presenta a la consideración de 

esta Soberanía, el Dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos 

del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2023, bajo los 

siguientes antecedentes y considerandos: ANTECEDENTES. 1. Con 

fecha 14 de Noviembre de 2022, se recibió en la Secretaria 

Parlamentaria de este Congreso del Estado, el Paquete Económico 

para el Ejercicio Fiscal 2023, que contiene la Iniciativa con Proyecto 

de Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala, para el ejercicio 

Fiscal 2023, presentado por la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, 

Lorena Cuéllar Cisneros, el Secretario de Gobierno, Sergio González 

Hernández, y el Secretario de Finanzas, David Álvarez Ochoa; 

fundando su presentación en ejercicio de las facultades que le 

confieren los artículos 46 fracción II y 70 fracciones IV y VIII, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y en 

cumplimiento a lo dispuesto al artículo 285 del Código Financiero para 

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 2. Con fecha 16 de Noviembre 

de 2022, por instrucciones de la Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado, la Iniciativa señalada fue remitida a la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, bajo el expediente parlamentario número 

LXIV 240/2022, para su estudio, análisis y dictaminación 

correspondiente. 3. Con fecha 28 de Noviembre de 2022, la Comisión 

que suscribe y reunido el quorum legal, fue analizado, discutido y 

aprobado el presente dictamen, para ser presentado al Pleno de esta 

Asamblea Soberana, Del estudio realizado se arribó a los siguientes: 
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CONSIDERANDOS. 1. Que conforme a lo previsto en los artículos 

116, fracción II, párrafo cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; corresponde a las legislaturas de los 

Estados, la aprobación anual del presupuesto de egresos 

correspondientes; disposición a la que se armonizan los artículos 54, 

fracción XII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y 285 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios, el Congreso del Estado tiene facultad para legislar y 

aprobar las leyes tributarias y hacendarias del Estado, entre ellas la 

de decretar el Presupuesto de Egresos del Estado, a iniciativa del 

Gobernador. 2. Conforme lo establecen los artículos 45 y 46, fracción 

I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

las resoluciones del Congreso tendrán el carácter de Leyes, decretos 

o acuerdos. 3. En tal sentido, los artículos 9 y 10 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 

38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso b y IX, 114, 

124, 125 y 129 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, regulan dicha facultad y establecen en diversos numerales el 

trámite legislativo para la procedencia de una iniciativa. 4. En cuanto a 

la competencia de la Comisión que suscribe, el artículo 49, fracción II, 

inciso b, del mismo Reglamento Interior, ordena que, a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización le corresponde, entre otras atribuciones: 

"Dictaminar sobre... Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado" 

5. Que los artículos 5 y 18 de la de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, establece las directrices a 

que deben sujetarse las Leyes de Ingresos y Presupuestos de 
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Egresos de las entidades federativas, por lo que se deberán elaborar 

conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley de 

Contabilidad Gubernamental y en las normas que para tal efecto emita 

el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC); con base 

en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

además deberán de ser congruentes con los planes estatales de 

desarrollo y los programas derivados de los mismos, e incluirán 

cuando menos los objetivos anuales, estrategias y metas; las 

proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 

empleadas en los criterios generales de política económica; la 

descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 

incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 

propuestas de acción para enfrentarlos; los resultados de las finanzas 

públicas que abarquen un periodo de los cinco últimos años y el 

Ejercicio Fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) para este fin, y 

un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual 

como mínimo deberá actualizarse cada tres años. Asimismo, las leyes 

de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de las entidades 

federativas deberán ser congruentes con los criterios generales de 

Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 

transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 

exceder a las previstas en la Iniciativa de Ley de Ingresos de la 

Federación y en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 6. Por su parte, el 

Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, a 
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través del artículo 287, establece la integración del Presupuesto de 

Egresos del Estado, consiste en: la descripción clara de los 

programas – proyectos, en los que se señalen objetivos estratégicos, 

metas, costos y unidades responsables de su ejecución; la explicación 

y justificación de los programas sectoriales, institucionales, regionales 

y especiales, que considere el proyecto; la estimación total de los 

ingresos señalados en la iniciativa de la Ley de Ingresos que sustente 

al presupuesto; las previsiones de egresos destinados para cada 

capítulo de gasto público; una exposición de la situación hacendaría 

estatal o municipal de que se trate, durante el último ejercicio, el 

período que haya transcurrido del corriente y respecto a las 

condiciones previstas para el próximo, y los demás informes 

financieros y datos estadísticos que resulte conveniente agregar, para 

la mejor comprensión de su política hacendaria y de los objetivos de 

cada uno de los programas. 7. Que la Iniciativa de Presupuesto de 

Egresos del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2023, 

presentada ante este Congreso del Estado, tiene como objetivo 

prioritario de la actual administración atender los aspectos de mayor 

demanda ciudadana como lo es elevar la calidad de vida y de 

servicios de las familias tlaxcaltecas, para garantizar a los individuos 

una vida plena, en paz y armonía, así como atacar las causas de la 

inseguridad de manera que incentive la participación y seguridad 

ciudadana, genere cohesión, prevenga los delitos y combata la 

violencia y la ilegalidad. 8. Por su parte, el Gobierno Federal ha 

tomado acciones ha tomado acciones para enfrentar los impactos, 

económicos y financieros ocasionados por las secuelas económicas 
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ocasionadas por la pandemia de la COVID-19 y la profundización de 

los riesgos geopolíticos y en apego al enfoque federal se consideran 

tres pilares fundamentales: 1. Los apoyos sociales para el bienestar 2. 

La estabilidad y solidez de las finanzas públicas y 3. El apoyo a 

proyectos regionales. 9. Por tal motivo y con base al Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024 (PND). el Paquete Económico 2023, tiene como 

objetivo principal generar bienestar para la población, dirigiéndose al 

camino del crecimiento, con una disciplina fiscal para el 

fortalecimiento a la salud y a la educación. 10. Así mismo, los Criterios 

Generales de Política Económica para la Iniciativa de la Ley de 

Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

correspondientes al ejercicio fiscal 2023 (CGPE) contienen un análisis 

de los resultados de las políticas implementadas, los retos que 

quedan por superar y sobre las medidas de política que se proponen 

para lograrlo. 11. Por ello el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación 2023 (PPEF) plantea un aumento real respecto al 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2022 del 4.0% en el gasto 

propuesto en salud, así como un aumento anual de 12.7% en el gasto 

en protección social, con lo cual este rubo seguirá alcanzando 

máximos históricos en beneficio de las mayorías 12. La integración del 

Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 

Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2023, atiende el principio de equilibrio 

presupuestal entre los ingresos y egresos, tomando en cuenta los 

CGPE 2023 presentados por el Gobierno Federal, los cuales prevén 

un crecimiento real anual del PIB en 2022 del 2.4%. 13. En apego a lo 

que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley 
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Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de 

Coordinación Fiscal, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, así como a las políticas públicas 

establecidas, se elaboró el Proyecto de Presupuesto de Egresos del 

Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2023, mediante el modelo 

de Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de 

Evaluación del Desempeño (SED), que permitirá en el corto y 

mediano plazo la ejecución de los programas y proyectos, a fin de 

mejorar los productos y servicios públicos en beneficio de la 

población. 14. El Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado de 

Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2023 que se somete a la 

consideración de esta Legislatura, se estructura de acuerdo a la 

Clasificación Administrativa, Clasificación Funcional del Gasto, 

Clasificación Programática, Clasificador por Tipo de Gasto, 

Clasificador por Objeto del Gasto y Clasificador por Fuentes de 

Financiamiento, y en la norma para armonizar la presentación de la 

información adicional del Proyecto de Presupuesto de Egresos, 

aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC); por otra parte, y a efecto de dar cumplimiento a lo 

preceptuado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, se incluyen como anexos los formatos 

de información presupuestal, pensiones y de personal establecidos en 

el artículo 5 de esa Ley. 15. Ahora bien, en este Proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio 

Fiscal 2023 destacan los objetivos los objetivos de atender la 
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seguridad pública; fortalecer las capacidades del sistema de salud 

orientados a la atención de los grupos más vulnerables; la lucha en 

contra de la violencia y la impunidad o cualquier forma de corrupción; 

fortalecer las bases del crecimiento y capacidad productiva; promover 

la generación de empleo digno; elevar la calidad y fortalecimiento del 

sistema educativo y aumentando la eficiencia de su administración; 

proteger nuestro medio ambiente, particularmente nuestros recursos 

hídricos y forestales, en un contexto de sustentabilidad y 

sostenibilidad; todo ello con la aplicación de políticas de género, en el 

marco de nuestra identidad histórica, la recuperación y la difusión de 

la cultura de nuestros pueblos indígenas y originarios. 16. Las bases 

de las estrategias de la Administración Pública Estatal, están basadas 

en un gasto racional y austero en las dependencias y entidades, que 

deberá propiciar en sus estructuras la eficiente y eficaz prestación de 

los servicios proporcionados a la sociedad. 17.En particular, con base 

en las actualizaciones del marco macroeconómico para 2022 y 2023, 

se anticipa que el PIB registrará un crecimiento real anual de 2.4% en 

2022; mientras que para 2023 se estima un crecimiento puntual de 

3.0% anual. Los pronósticos de crecimiento para 2023 incorporan un 

aumento en la inversión pública por el avance de diversos proyectos 

de infraestructura que dinamizarán la región sur-sureste del país. 

Asimismo, incorporan los recientes anuncios de inversiones del sector 

privado, los cuales buscan aprovechar las ventajas comparativas de 

México, la estratégica geolocalización del país y los diversos tratados 

comerciales con los que cuenta, la manufactura y las exportaciones 

están recuperando los niveles observados antes de la pandemia, los 
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servicios están reanudándose y el empleo está recuperándose. 18. 

Con base en el cuadro anterior, se puede observar que se estima que 

en el periodo 2022-2028 el PIB de México registre un crecimiento real 

anual de entre 1.9% y 2.9%. Específicamente, la estimación puntual 

del crecimiento del PIB para 2024 en adelante se ubica en 2.4%. 

19.Para este Proyecto de Presupuesto 2023, se considera un 

incremento de 12.8% para dicho concepto de Aportación a Pensiones 

y un Fondo para el Fortalecimiento de Pensiones Civiles de 18 mdp a 

través de la Oficialía Mayor de Gobierno, dicho fondo estará sujeto a 

que se cumplan los pronósticos de ingresos y recaudación de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado reciba los 

recursos de participaciones federales. 20. De igual manera la Entidad 

en estas actividades mostró un incremento de 0.7%, en el segundo 

trimestre de 2022; que incluye los sectores dedicados a la distribución 

de bienes y aquellas actividades relativas a operaciones con 

información o con activos, así como a servicios cuyo insumo principal 

es el conocimiento y la experiencia de personal. 21.Finalmente, cabe 

mencionar que, en el segundo trimestre de 2022, la actividad 

económica reportada en Tlaxcala ubicó a la entidad en el lugar 25 a 

nivel nacional. 22. Se propone a esta Legislatura un Proyecto de 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala para el 

Ejercicio Fiscal 2023, por un monto de $25,571,563,376.00, que serán 

destinados para atender las funciones de los Poderes Legislativo, 

Judicial y Ejecutivo, así como para los Organismos Públicos 

Descentralizados, Entes Autónomos y Municipios, con el propósito de 

que se cumpla con las demandas de la población y garantice la 
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viabilidad, equilibrio y sustentabilidad financiera de la hacienda 

pública, conforme lo siguiente: 1. El presupuesto global estatal, 

integrado por participaciones federales e ingresos propios, estima un 

monto de $12,776,823,404.00. 2. Las Aportaciones Federales, del 

Ramo 33, previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

prevén un monto de $12,794,739,972.00, ajustándose en los montos 

estimados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2023, destinados fundamentalmente a programas de 

educación, salud, seguridad, infraestructura social y fondos 

municipales. 23. Que esta Comisión Dictaminadora considera que uno 

de los objetivos primordiales con la aprobación de dicha iniciativa es 

dar certeza jurídico financiera, estableciendo objetivos 

socioeconómicos orientados a alcanzar un desarrollo equitativo y 

sustentable apegándose a los principios de legalidad, transparencia y 

proporcionalidad; en consecuencia, en dable aprobar en Presupuesto 

de Egresos del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2023. En 

función de los antecedentes y considerandos anteriores, la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización de la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con fundamento en los artículos 45, 46 fracción II 

y 54, fracción XII, de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala; 

285 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipio; 

9 fracción I y 10 Apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, presenta a la consideración de 

esta Soberanía, el Dictamen con Proyecto de Decreto que contiene el: 

DECRETO. PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE 

TLAXCALA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. TÍTULO 
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PRIMERO. DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL ESTADO CAPÍTULO I. DISPOSICIONES 

GENERALES. ARTÍCULO 1. El presente Decreto tiene por objeto 

regular la planeación, asignación, ejercicio, control, transparencia e 

información y evaluación del gasto público estatal para el Ejercicio 

Fiscal 2023, de conformidad con la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios; Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Tlaxcala; Ley de Fiscalización Superior y Rendición 

de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios; Ley de Obras 

Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala; 

Ley de Deuda Pública para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tlaxcala; Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para 

el Estado de Tlaxcala; Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el 

Estado de Tlaxcala; Manual de Normas y Políticas para el Ejercicio del 

Gasto Público y las demás disposiciones jurídicas con criterios de 

legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 

austeridad, disciplina presupuestaria, transparencia, control, 

evaluación y rendición de cuentas aplicables en la materia. El 

presente Decreto es de observancia obligatoria para los Poderes, 

Órganos Autónomos, Municipios, Dependencias y Entidades del 

Gobierno del Estado de   Tlaxcala. En la ejecución del gasto público, 

las Dependencias y Entidades, aplicarán la normativa, las estrategias, 
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las políticas, los programas, objetivos, líneas de acción, metas e 

indicadores, considerando como único eje articulador el Plan Estatal 

de Desarrollo 2021-2027. Los Municipios, Organismos Públicos 

Descentralizados, Poderes Legislativo y Judicial, así como los 

Órganos Autónomos, deberán ajustarse estrictamente a su 

presupuesto autorizado, conforme a las Leyes y las reglas aplicables. 

La Secretaría de Finanzas, la Coordinación General de Planeación e 

Inversión y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones establecidas en el presente Decreto, así como 

determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a 

armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control 

del gasto público estatal. Los titulares de los entes públicos 

ejecutores, son directamente responsables, conjuntamente con los 

servidores públicos de los mismos, encargados de la administración y 

ejercicio del presupuesto, así como de la aplicación de los 

programas, bajo criterios de legalidad, racionalidad, austeridad, 

disciplina presupuestaria y transparencia. Los titulares, los 

directores operativos y los encargados de la administración de 

recursos de los entes públicos, son responsables de la planeación, 

programación, registro, comprobación, control y ejercicio del 

presupuesto de los programas a su cargo, así como de la 

presentación de informes, propuestas de programas de inversión, 

supervisión y evaluación del cumplimiento de metas del gasto, trámite 

de prórrogas, reintegros, difusión y cierre de programas, de los 

recursos federales y estatales que se encuentren a su cargo, 
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asimismo, de la transparencia y rendición de cuentas. Los titulares de 

los entes públicos cabeza de sector, son responsables de supervisar y 

verificar el cumplimiento, por parte de las Dependencias y Entidades 

bajo su coordinación, de las normas previstas en el presente Decreto. 

Los recursos federales destinados a las Dependencias y Entidades 

deberán comprometerse y ejecutarse en el periodo para el que fueron 

autorizados; al término de dicho período, los recursos no aplicados se 

reintegrarán a la Tesorería de la Federación (TESOFE) y se 

cancelarán las cuentas bancarias respectivas. La interpretación del 

presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos, 

exclusivamente en el ámbito de competencia del Ejecutivo local, 

corresponde a la Secretaría de Finanzas, la Coordinación General 

de Planeación e Inversión y la Secretaría de la Función Pública, de 

acuerdo a sus atribuciones, conforme a las disposiciones y 

definiciones que establezca la normatividad aplicable en la materia. 

Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a los 

Poderes del Estado en el ámbito de sus respectivas competencias. La 

política presupuestaria constituye uno de los instrumentos 

estratégicos de la política económica, como medio para compensar 

desigualdades sociales e impulsar el desarrollo del Estado. 

ARTÍCULO 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: I. 

Adecuaciones Presupuestarias. Las modificaciones a los 

calendarios presupuestales, las ampliaciones y reducciones al 

Presupuesto de Egresos del Estado mediante movimientos 

compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 

calendarizados realizadas por el Ejecutivo Estatal a través de la 
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Secretaría de Finanzas, siempre que permitan un mejor cumplimiento 

de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo de 

los Ejecutores de Gasto. II. Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS). Asignaciones destinadas a cubrir las 

erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del 

ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 

servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes 

públicos, para los cuales existió asignación presupuestal con saldo 

disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. III. 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos. Representa 

la cancelación mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga 

la obligación principal de los pasivos que contraiga el Gobierno del 

Estado. IV. Asignaciones Presupuestales. La ministración que, de 

los recursos públicos aprobados por el Congreso Local mediante el 

Presupuesto de Egresos del Estado, realiza el Ejecutivo Estatal a 

través de la Secretaría de Finanzas a los Ejecutores del Gasto. V. 

Analítico de Claves Presupuestarias. Es el listado que muestra la 

desagregación del Gasto Público de la Administración Pública, a nivel 

de capítulo, concepto, partida y partida genérica. VI. Asociaciones 

Público-Privadas. Las previstas en la Ley de Asociaciones Público 

Privadas para el Estado de Tlaxcala. VII. Aspectos Susceptibles de 

Mejora (ASM). Son hallazgos derivados de fortalezas, debilidades, 

oportunidades y amenazas identificados en la evaluación externa y/o 

informes, que puedan ser atendidos para la mejora del fondo o 

programa presupuestario evaluado. VIII. Ayudas. Las aportaciones de 

recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el 
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Gobierno del Estado con base en los objetivos y metas de los 

programas presupuestarios. IX. Balance Presupuestario de 

Recursos Disponibles. La diferencia entre los Ingresos de libre 

disposición, incluidos en la Ley de Ingresos, más el Financiamiento 

Neto y los Gastos no etiquetados considerados en el Presupuesto de 

Egresos, con excepción de la amortización de la deuda. X. Capítulo 

de Gasto. El mayor nivel de agregación que identifica el conjunto 

homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los 

Entes Públicos. XI. Clasificación Funcional del Gasto. La 

clasificación que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 

socioeconómicos que persiguen los diferentes Entes Públicos. 

Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios 

gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se 

identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, 

Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no Clasificados; 

permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas 

públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzarlos. 

XII. Clasificación por Objeto del Gasto. La clasificación que resume, 

ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto, de 

acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos 

financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los Entes 

Públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la 

prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, 

en el marco del Presupuesto de Egresos. XIII. Clasificación por 

Fuentes de Financiamiento. La clasificación por fuentes de 

financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los 
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agregados genéricos de los recursos empleados para su 

financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 

orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la 

orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su 

aplicación. XIV. Clasificación por Subfuente de Financiamiento. La 

clasificación que permite presentar los gastos públicos en un nivel 

más específico que la fuente de financiamiento. XV. Clasificación 

Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento 

de los Entes Públicos. La clasificación Económica de las 

Transacciones de los Entes Públicos permite ordenar a estas de 

acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 

analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 

componentes sobre la economía en general, presentándolos en Gasto 

Corriente y Gasto de Capital. XVI. Clasificación Administrativa. La 

clasificación que tiene como objetivo identificar al ente público que 

realiza la erogación de los recursos públicos, se desglosa a través de 

asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el de la 

Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos Autónomos. 

XVII. Clasificación Programática. La clasificación que pone especial 

atención a las actividades que se realizan más que a los bienes y 

servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de 

programas, proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y 

permite la racionalización en el uso de recursos al determinar 

objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y 

establece las acciones concretas para obtener los fines deseados. 

XVIII. Criterios Generales de Política Económica. El documento 
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enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los 

términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal del 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base 

para la elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 

Egresos de la Federación. XIX. Dependencias. Las definidas como 

tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Tlaxcala, las cuales son objeto de control presupuestario directo por 

parte de la Secretaría de Finanzas. XX. Dirección Técnica de 

Evaluación del Desempeño (DTED). Unidad administrativa 

desconcentrada, que para el desarrollo de sus funciones contará con 

autonomía técnica y estará a cargo de un Director, quien tendrá las 

facultades y obligaciones específicas. XXI. Disciplina Financiera. La 

observancia de los principios y las disposiciones en materia de 

responsabilidad hacendaria y financiera, la aplicación de reglas y 

criterios en el manejo de recursos y contratación de Obligaciones por 

los Entes Públicos, que aseguren una gestión responsable y 

sostenible de sus finanzas públicas, generando condiciones 

favorables para el crecimiento económico, el empleo y la estabilidad 

del sistema financiero. XXII. Economías o Ahorros 

Presupuestarios. Los remanentes de recursos públicos del 

Presupuesto de Egresos del Estado no comprometidos al término del 

Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados en un periodo 

determinado. XXIII. Entes Públicos. Los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos; los Municipios; los 

Organismos Públicos Descentralizados, empresas de participación 

estatal mayoritaria y Fideicomisos de las Entidades Federativas y los 
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Municipios, así como cualquier otro Ente sobre el que las Entidades 

Federativas y los Municipios tengan control sobre sus decisiones o 

acciones. XXIV. Entidades. Los Organismos Públicos 

Descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria, 

los Fideicomisos Públicos y los Órganos Desconcentrados, los cuales 

son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la 

Secretaría de Finanzas, salvo los desconcentrados. XXV. Evaluación. 

Al análisis sistemático y objetivo de políticas públicas, programas y 

acciones federales y estatales, que tiene como finalidad determinar y 

valorar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como su 

eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad, en 

función del tipo de evaluación realizada. XXVI. Fideicomisos 

Públicos. Entidades no personificadas a partir de las cuales el 

Ejecutivo Estatal o alguna de las demás Entidades Paraestatales 

constituyen con el objeto de auxiliar al Estado en el desarrollo de 

alguna de sus áreas prioritarias. XXVII. Gasto Corriente. Al conjunto 

de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de un 

activo, sino que constituye un acto de consumo. Incluyendo, de 

manera enunciativa, el gasto en servicios personales, materiales y 

suministros, los servicios generales, así como las transferencias, 

asignaciones, subsidios, donativos y apoyos, necesarios para la 

administración y operación gubernamental. XXVIII. Gasto de 

Inversión o Capital. Erogaciones que realizan las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública tendientes a adquirir, ampliar, 

conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 

adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción 
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de obras públicas y desarrollo de acciones para promover el 

incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la 

economía. XXIX. Gasto Federalizado. El gasto federalizado o 

descentralizado se integra por los recursos públicos que el Gobierno 

Federal transfiere al Estado y Municipios del país para que estos 

afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, 

infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros 

rubros. XXX. Gasto No Programable. Los recursos que se destinan 

al cumplimiento de los fines y funciones propias del Estado y que por 

su naturaleza no están asociados a programas específicos. XXXI. 

Gasto Programable. Los recursos que se destinan al cumplimiento 

de los fines y funciones propias del Estado, por lo cual están 

directamente relacionados con los programas a cargo de los 

Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar los 

objetivos y metas públicos, que tienen un efecto directo en la actividad 

económica y social. XXXII. Gasto Total. La totalidad de las 

erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a 

los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, las cuales no incluyen las 

operaciones que darían lugar a la duplicidad en el registro del gasto. 

XXXIII. Ingresos de Libre Disposición. Los Ingresos locales y las 

Participaciones Federales e Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de 

Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los 

términos del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté 

destinado a un fin específico. XXXIV. Ingresos Excedentes. Los 



 

 

 
 
 

 

 

139 

recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen 

adicionalmente a los aprobados en la Ley de Ingresos del Estado 

vigente. XXXV. Ingresos Locales. Aquéllos percibidos por las 

Entidades Federativas y los Municipios por impuestos, contribuciones 

de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, incluidos los 

recibidos por venta de bienes y prestación de servicios y los demás 

previstos en términos de las disposiciones aplicables. XXXVI. 

Ingresos Totales. La totalidad de los Ingresos de libre disposición, las 

Transferencias federales etiquetadas y el Financiamiento Neto. 

XXXVII. Inversión Pública Productiva. Toda erogación por la cual se 

genere, directa o indirectamente, un beneficio social, y 

adicionalmente, cuya finalidad específica sea: (i) la construcción, 

mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes de dominio 

público; (ii) la adquisición de bienes asociados al equipamiento de 

dichos bienes de dominio público, comprendidos de manera limitativa 

en los conceptos de mobiliario y equipo de administración, mobiliario y 

equipo educacional, equipo médico e instrumental médico y de 

laboratorio, equipo de defensa y seguridad, y maquinaria, de acuerdo 

al clasificador por objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable; (iii) la adquisición de bienes para la 

prestación de un servicio público específico, comprendidos de manera 

limitativa en los conceptos de vehículos de transporte público, 

terrenos y edificios no residenciales, de acuerdo al clasificador por 

objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. XXXVIII. Metodología de Marco Lógico (MML). 

Herramienta de Programación Estratégica basada en la estructuración 
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y solución de problemas, de causalidad; identificar y definir los 

factores externos al programa que pueden influir en el cumplimiento 

de los objetivos; evaluar el avance en la consecución de los mismos, 

así como examinar el desempeño del programa en todas sus etapas. 

XXXIX. Matriz de Indicadores para resultados (MIR). La 

herramienta de planeación estratégica que en forma resumida, 

sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa 

Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación nacional, 

estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 

objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y 

verificar la información de los indicadores; describe los bienes y 

servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para 

producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al 

programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos. XL. 

Percepciones Extraordinarias. Los estímulos, reconocimientos, 

recompensas, incentivos, y pagos equivalentes a los mismos, que se 

otorgan de manera excepcional a los servidores públicos, 

condicionados al cumplimiento de compromisos de resultados sujetos 

a evaluación; así como el pago de horas de trabajo extraordinarias y 

demás asignaciones de carácter excepcional autorizadas en los 

términos de las disposiciones aplicables. Las percepciones 

extraordinarias no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente, 

ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones 

variables. Dichos conceptos de pago en ningún caso podrán formar 

parte integrante de la base de cálculo para efectos de indemnización o 

liquidación o de prestaciones de seguridad social. XLI. Percepciones 
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Ordinarias. Los pagos por sueldos y salarios, conforme a los 

tabuladores autorizados y las respectivas prestaciones, que se cubren 

a los servidores públicos de manera regular como contraprestación 

por el desempeño de sus labores cotidianas en los Entes Públicos, así 

como los montos correspondientes a los incrementos a las 

remuneraciones que, en su caso, se hayan aprobado para el ejercicio 

fiscal. XLII. Plataforma SED. Sistema para el registro del seguimiento 

de los ASM y recomendaciones derivadas de las evaluaciones 

realizadas a programas presupuestarios contenidas en el PAE. XLIII. 

Programa. Nivel o categoría programática que contiene un conjunto 

de acciones afines y coherentes a través de las cuales se pretende 

alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la 

planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 

tecnológicos, materiales, naturales y financieros; contienen un 

conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo 

y espacio en el que se van a desarrollar y atribuyen responsabilidades 

a una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas. XLIV. 

Presupuesto de Egresos del Estado. Presupuesto de Egresos del 

Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2023. XLV. Presupuesto 

Aprobado. El momento contable del gasto en el que refleja las 

asignaciones presupuestarias anuales comprometidas en el 

Presupuesto de Egresos. XLVI. Presupuesto Modificado. Es el 

momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 

resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al 

presupuesto aprobado. XLVII. Presupuesto Comprometido. Es el 

momento contable que refleja la aprobación por autoridad competente 
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de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza 

una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y 

servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o 

de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el 

compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, 

durante cada ejercicio. XLVIII. Presupuesto Devengado. 

Reconocimiento de las obligaciones de pago por parte de los 

ejecutores del gasto, a favor de terceros, que se derivan de 

compromisos o requisitos cumplidos por éstos, conforme a 

disposiciones legales aplicables. XLIX. Presupuesto Ejercido. 

Importe de las erogaciones soportadas con documentación 

comprobatoria del ejecutor del gasto que corresponda. L. 

Presupuesto Pagado. Es el momento contable que refleja la 

cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se 

concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio 

de pago. LI. Programa Anual de Evaluación (PAE). Es el 

instrumento normativo donde se establecen los programas, 

estrategias y/o políticas que serán sujetos de evaluación durante un 

ejercicio anual específico. LII. Sistema Integral de Información 

Financiera (SIIF). Sistema Integral de Información Financiera, es una 

herramienta informática desarrollada por la Dirección de Informática 

Financiera de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. Es desarrollada con apego a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera 

de la Entidades Federativas y los Municipios, y toda aquella 

normatividad Federal o Estatal aplicable. Este Sistema lleva el control 
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presupuestal, contable y financiero de los recursos públicos del 

Estado, además de controles administrativos inherentes al mismo. 

LIII. Subsidios. Las asignaciones de recursos públicos que se 

destinan al desarrollo de actividades productivas prioritarias 

consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y 

consumidores de bienes y servicios básicos a precios y tarifas por 

debajo de los de mercado o de forma gratuita y su otorgamiento no 

implique contraprestación alguna. LIV. Subvenciones. Son aquellas 

aportaciones que se otorgan a los diversos sectores de la población 

con la finalidad de elevar el nivel de vida ya sea de manera directa o a 

través de la sociedad civil organizada. LV. Transferencias. Los 

recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Estado 

y ministrados a los ejecutores del gasto, para el cumplimiento de los 

objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y 

servicios públicos a cargo de los Poderes, Órganos Autónomos y 

Entidades. LVI. Unidad Presupuestal. Cada uno de los Entes 

Públicos que tiene a su cargo la administración de los recursos 

financieros, humanos, materiales, servicios generales y sociales, con 

el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 

conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. LVII. Unidad 

Responsable. Cada una de las unidades administrativas 

subordinadas a las Unidades Presupuestales, en las que se 

desconcentra parte del ejercicio presupuestal y se les encomienda la 

ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 

cumplimiento de las estrategias, políticas, programas, objetivos y 

líneas de acción establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2021-
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2027. ARTÍCULO 3. En la celebración y suscripción de convenios o 

acuerdos en los que se comprometa el patrimonio económico o el 

erario del Estado, será obligatoria la intervención de la Secretaría de 

Finanzas. Las Dependencias y Entidades no podrán comprometer 

recursos adicionales a los asignados en el presente Decreto. Los 

compromisos que adquieran sin contar con suficiencia presupuestaria 

serán responsabilidad exclusiva del Titular de la misma y estará sujeto 

a lo previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el 

Estado de Tlaxcala. ARTÍCULO 4. El ejercicio del presupuesto se 

apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia, rendición de cuentas y honradez, así como a los 

objetivos estratégicos y las políticas públicas, de conformidad con lo 

previsto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como por las Estrategias, Políticas, 

Programas, Objetivos y Líneas de Acción e Indicadores del Plan 

Estatal de Desarrollo 2021-2027 con base en lo siguiente: I. El Gasto 

Total previsto en el Presupuesto de Egresos del Estado, aprobado por 

el Congreso Local deberá de contribuir a obtener un balance 

presupuestario sostenible, garantizar la transparencia y rendición de 

cuentas del gasto público, en términos de lo previsto en el artículo 6 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. II. Apego a los Criterios Generales de Política Económica 

del gasto del Poder Ejecutivo Federal 2023. III. Congruencia con los 

criterios económicos planteados en la Iniciativa de Ley de Ingresos del 

Estado; para garantizar la viabilidad, equilibrio y sustentabilidad 
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financiera del gasto público. IV. Se alinea con las Estrategias, 

Políticas, Programas, Objetivos, Líneas de Acción e Indicadores 

derivados del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, por lo que sus 

asignaciones coadyuvan en la forma de aumentar los niveles de vida y 

bienestar, con una economía moderna y en crecimiento constante con 

el respaldo de la iniciativa privada y la capacidad de trabajo del pueblo 

tlaxcalteca mediante una administración estatal profesional, 

responsable, moderna, ágil y eficaz, con servidores públicos honestos 

y al servicio del pueblo; un entorno atractivo para que la inversión 

local, nacional y extranjera vea a Tlaxcala, se arriesgue e invierta; un 

territorio con una visión urbana ordenada y eficiente, así como una 

vinculación con la autoridad basada en la ley y la cooperación, la 

confianza y la transparencia. V. Prevé la racionalización del gasto 

público mediante la contención de los servicios personales y la 

reducción del gasto corriente, así como la simplificación 

administrativa, sin detrimento de los resultados, con el objeto de 

reorientar los ahorros a programas prioritarios, de bienestar, 

educación, salud y empleo que contribuyan a hacer más eficientes los 

servicios de proyectos de inversión pública y programas sociales, 

mediante la implementación de un programa de austeridad. VI. Se 

priorizan proyectos y programas de salud, educación y bienestar 

social, desarrollo económico, apoyo a jóvenes y mujeres, grupos 

vulnerables, apoyo al campo e impulso de la infraestructura social y 

productiva, así como de seguridad pública, prevención del delito y 

justicia penal, para mejorar los niveles de bienestar social y propiciar 

la generación de empleos creando una Nueva Historia. VII. Garantizar 
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y priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y 

acciones de alto impacto y beneficio social, que incidan en el 

desarrollo económico y social, para elevar el nivel de vida de la 

población. VIII. Dar acceso a la población a sus derechos sociales y 

reducir la pobreza. IX. Combatir la carencia alimentaria, mejorar el 

acceso a la salud, seguridad social, vivienda, servicios básicos y 

apoyo al empleo; conforme el programa de inclusión social de la 

Secretaría de Bienestar y del Sistema Estatal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de la mano del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

X. Identificar con precisión la población objetivo, privilegiando al sector 

con menores ingresos. XI. Procurar que el mecanismo de distribución, 

operación y administración del presupuesto otorgue acceso equitativo 

a todos los grupos sociales, y fomentar la igualdad de género. XII. 

Simplificar los procesos y eficientar la prestación de servicios a la 

población, para garantizar un gobierno eficaz. XIII. Consolidar entre 

los servidores públicos una cultura de austeridad, racionalidad, 

disciplina, transparencia, honestidad y eficacia. XIV. Aplicar las 

medidas derivadas de la planeación estratégica y consolidar la 

armonización de la estructura presupuestaria, para el fortalecimiento 

del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de 

Evaluación del Desempeño (SED). XV. Garantizar la transparencia y 

rendición de cuentas, mediante la entrega y difusión de información, 

observando los lineamientos y buenas prácticas en la materia, 

conforme las políticas del Instituto Mexicano para la Competitividad 

(IMCO). XVI. Atender las recomendaciones de los órganos 

fiscalizadores y las reglas emitidas por la Secretaría de Hacienda y 
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Crédito Público (SHCP). XVII. Efectuar el registro contable del gasto 

público, la integración y la consolidación de la Cuenta Pública, 

conforme lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y las reglas del Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). XVIII. Mantener un nivel de endeudamiento cero, 

y no creación de nuevos impuestos, así como una estricta disciplina 

fiscal, para garantizar finanzas públicas sanas y una hacienda 

equilibrada. XIX. Incluir recursos estatales específicos para el Sistema 

Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. XX. 

Incluir recursos para impulsar la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres, a través de la incorporación de la perspectiva de 

género en el diseño, elaboración y aplicación de los programas de la 

Administración Pública Estatal. XXI. Incluir recursos para la 

prevención, sanción y erradicación de los delitos en materia de trata 

de personas y para la protección y asistencia a las víctimas de trata. 

XXII. Incluir recursos para la atención en el cumplimiento de las 

recomendaciones de la Alerta de Violencia de Género. XXIII. Incluir 

recursos para la implementación, operación, mantenimiento y 

seguimiento del Sistema de Fiscalización Electrónico, así como para 

las áreas de Investigación y de Substanciación a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior. ARTÍCULO 5. La información que en términos 

del presente Decreto deba remitirse al Congreso del Estado deberá 

cumplir con lo siguiente: I. Se enviará a la Mesa Directiva. II. Se 

turnará copia de la información a las Comisiones competentes. III. Se 

presentará la información en forma impresa, así como en formato 

electrónico editable. IV. El nivel mínimo de desagregación se hará 
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con base en las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 

Contable. En caso de que la fecha límite para presentar la información 

sea día inhábil, la misma se recorrerá al día hábil siguiente. 

ARTÍCULO 6. La Secretaría de Finanzas garantizará que toda la 

información presupuestaria de egresos y de ingresos cumpla con las 

disposiciones legales vigentes. Los Poderes, Órganos Autónomos, 

Dependencias y Entidades Descentralizadas, son responsables 

directos, en el ámbito de su competencia, de registrar y formular sus 

informes presupuestarios de egresos y de ingresos conforme a la ley, 

registrar su contabilidad y formular su cuenta pública armonizada, así 

como proporcionarlos a la Secretaría de Finanzas para la integración 

correspondiente. Con el objeto de cumplir con las disposiciones 

contenidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los 

Poderes, Órganos Autónomos, así como Dependencias y Entidades 

del Poder Ejecutivo Estatal deberán ajustarse al contenido del 

Clasificador por Objeto del Gasto, Publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado el 14 de octubre de 2016. Todas las 

asignaciones presupuestarias del presente Decreto y los documentos 

relacionados con éstas deberán cumplir con las disposiciones y 

requisitos que establezcan los preceptos reglamentarios, así como 

estar disponibles, en los términos de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala y demás 

disposiciones aplicables en materia de transparencia y rendición de 

cuentas. ARTÍCULO 7. La Secretaría de Finanzas y la Coordinación 

General de Planeación e Inversión, reportarán en los Informes 

Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas públicas y la 
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deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión 

previstos en este Decreto; informes de avance de metas 

programáticas, gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la 

evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 

presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para 

niñas, niños y adolescentes; de ciencia, tecnología e innovación; 

especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para 

el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de 

grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la 

población indígena, cambio climático y medio ambiente. CAPÍTULO II. 

DE LAS EROGACIONES. ARTÍCULO 8. El gasto total previsto en el 

presente Presupuesto de Egresos del Estado, importa la cantidad de 

$25,571,563,376.00 el cual corresponde al total de los ingresos 

aprobados en la Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala, para el 

Ejercicio Fiscal 2023. La distribución del Presupuesto de Egresos del 

Estado por fuente de financiamiento es la siguiente: DISTRIBUCIÓN 

DEL PRESUPUESTO POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO.  

No. FUENTE DE FINANCIAMIENTO ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL 

11 RECURSOS FISCALES 1,435,671,770.00 

12 FINANCIAMIENTOS INTERNOS 0.00 

13 FINANCIAMIENTOS EXTERNOS 0.00 

14 INGRESOS PROPIOS 153,692,885.00 

15 RECURSOS FEDERALES 11,187,458,749.00 

16 RECURSOS ESTATALES 0.00 

17 OTROS RECURSOS DE LIBRE DISPOSICIÓN 0.00 

25 RECURSOS FEDERALES 12,794,739,972.00 

26 RECURSOS ESTATALES 0.00 

27 OTROS RECURSOS DE TRANSFERENCIAS 
FEDERALES ETIQUETADAS 

0.00 

TOTAL 25,571,563,376.00 
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Los $153,692,885.00 de ingresos propios corresponden a recursos 

generados por los Organismos Públicos Descentralizados del 

Gobierno del Estado, los cuales ya se encuentran incorporados en las 

asignaciones presupuestales enlistadas dentro del artículo 13, y se 

distribuyen conforme a lo siguiente: 

No. ENTIDAD 
ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 
16 O.P.D SALUD DE TLAXCALA 5,375,598.00 
36 INSTITUTO DEL DEPORTE DE TLAXCALA 674,161.00 

38 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 

DEL ESTADO DE TLAXCALA 
14,490,000.00 

39 COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TLAXCALA 31,256,094.00 

40 
INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA EDUCATIVA 
384,400.00 

41 UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TLAXCALA 32,245,165.00 
42 INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE TLAXCO 1,700,288.00 

43 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TLAXCALA 9,000,000.00 
46 EL COLEGIO DE TLAXCALA A.C. 868,062.00 

56 
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA 

 

 

 

 

1,000,000.00 

59 
COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

ESTADO DE TLAXCALA 
9,125,976.00 

66 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TLAXCALA REGIÓN 

PONIENTE 
4,093,600.00 

77 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Y SANEAMIENTO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA 
43,479,541.00 

TOTAL 153,692,885.00 

 
Los ingresos que perciba el Estado generados por las entidades, 

serán recaudados y administrados por la Secretaría de Finanzas 

quien en el ámbito de su competencia destinará los mismos a los 

fines previstos en el presente ordenamiento, a los convenios suscritos 

por estos y a la normatividad aplicable. La distribución del 

Presupuesto de Egresos del Estado por subfuente de 

financiamiento es la siguiente: DISTRIBUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO POR SUBFUENTE DE FINANCIAMIENTO. 
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No. SUBFUENTE DE FINANCIAMIENTO ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 1 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 8,366,976,892.00 

3 FONDO DE COMPENSACIÓN 619,122,861.00 

88 INGRESOS DERIVADOS DE FUENTES LOCALES 1,435,671,770.00 

141 INCENTIVO PARA LA VENTA FINAL DE GASOLINA Y DIÉSEL 225,828,023.00 

185 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 547,642,406.00 

505 FONDO ISR 814,819,960.00 

595 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 75,399,152.00 

596 FONDO DE FISCALIZACIÓN 408,231,717.00 

597 FONDO DE COMPENSACION ISAN 11,640,431.00 
598 FONDO REPECOS E INTERMEDIOS 3,655,952.00 

714 INGRESOS POR VENTAS DE BIENES DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 

153,692,885.00 

751 INCENTIVOS DERIVADOS DE COLABORACION FISCAL 114,141,355.00 

 

1270 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA NÓMINA EDUCATIVA Y GASTO 

OPERATIVO (FONE) SERVICIOS PERSONALES 2023 

 

6,267,894,686.00 

 

1271 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA NÓMINA EDUCATIVA Y GASTO 

OPERATIVO (FONE) GASTOS DE OPERACIÓN 2023 

 

184,784,546.00 

 

1272 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA NÓMINA EDUCATIVA Y GASTO 

OPERATIVO (FONE) OTROS DE GASTO CORRIENTE 2023 

 

101,579,734.00 

1273 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD 2023 2,186,743,976.00 

1274 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2023 1,030,893,065.00 

1275 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL 2023 142,195,345.00 

1276 FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 2023 1,195,629,098.00 

1277 FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN DE ADULTOS 2023 53,369,238.00 

1278 FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN TECNOLÓGICA 2023 53,590,110.00 

1279 FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 2023 174,602,950.00 

1280 FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES ASISTENCIA SOCIAL 2023 219,954,769.00 

1281 
FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA BÁSICA 2023 

182,954,572.00 

1282 
FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA MEDIA SUPERIOR 2023 

9,871,544.00 

1283 
FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA SUPERIOR 2023 

94,518,071.00 
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1284 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS 2023 

896,158,268.00 

TOTAL 25,571,563,376.00 

 

Las Prioridades de Gasto que se contemplan en el Presupuesto de 

Egresos del Estado son: 

PRIORIDADES DE GASTO IMPORTE 

TOTAL 19,502,044,396.00 

ESTADO DE DERECHO Y SEGURIDAD 3,341,418,707.99 

BIENESTAR PARA TODOS 11,480,348,137.20 

DESARROLLO ECONÓMICO Y MEDIO AMBIENTE 3,332,945,564.73 

GOBIERNO CERCANO CON VISIÓN EXTENDIDA 956,990,234.21 

GÉNERO E IGUALDAD 337,964,001.96 

DESARROLLO REGIONAL 52,377,749.91 

 
Los ingresos adicionales a los aprobados en la Ley de Ingresos del 

Estado de Tlaxcala, derivados de convenios, subsidios y 

subvenciones se incorporarán conforme a lo establecido en el Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus   Municipios. ARTÍCULO 

9. De acuerdo con la clasificación del presupuesto por tipo de gasto, 

el Presupuesto de Egresos del Estado se distribuye de la forma 

siguiente: CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO. 

 
 

No. 
TIPO DE GASTO ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

1 GASTO CORRIENTE 23,734,393,709.00 
2 GASTO DE CAPITAL 1,837,169,667.00 
3 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y 

DISMINUCIÓN DE PASIVOS 
0.00 

4 PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 
5 PARTICIPACIONES 0.00 

TOTAL 25,571,563,376.00 

 
ARTÍCULO 10. Las asignaciones del Presupuesto de Egresos del 

Estado, por objeto del gasto a nivel capítulo, son las siguientes: 
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CLASIFICACIÓN POR CAPÍTULO. 

No. CAPÍTULO ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3,247,459,482.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 366,178,690.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 429,787,020.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

14,896,830,688.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

140,896,198.00 

6000 INVERSION PUBLICA 1,696,273,469.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 

0.00 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 4,794,137,829.00 

9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 

TOTAL 25,571,563,376.00 

 
ARTÍCULO 11. La clasificación administrativa del Sector Público en el 

Presupuesto de Egresos del Estado se distribuye como sigue: 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. (DEL SECTOR PÚBLICO). 

NIVEL O 

DÍGITO 

 

SECTOR 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

2.0.0.0.0 SECTOR PÚBLICO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 25,571,563,376.0

0  2.1.0.0.0 SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 25,571,563,376.0

0   2.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL 25,571,563,376.0

0    2.1.1.1.0 GOBIERNO ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL 13,849,679,850.0

0     2.1.1.1.1 PODER EJECUTIVO 12,574,298,699.0

0     2.1.1.1.2 PODER LEGISLATIVO 418,615,666.00 

    2.1.1.1.3 PODER JUDICIAL 450,610,019.00 

    2.1.1.1.4 ÓRGANOS AUTÓNOMOS 406,155,466.00 

    

2.1.1.2.0 

ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS 

NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

 

11,721,883,526.0

0      

2.1.1.2.1 

ENTIDADES PARAESTATALES Y 

FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES 

Y NO FINANCIEROS 

 

11,721,883,526.0

0 

   2.1.1.3.0 INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD 

SOCIAL 

0.00 

    

2.1.2.0.0 

ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES NO 

FINANCIERAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL 

MAYORITARIA 

 

0.00 
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2.1.2.1.0 

ENTIDADES PARAESTATALES 

EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON 

PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

 

0.00 

    

2.1.2.2.0 

FIDEICOMISOS EMPRESARIALES NO 

FINANCIEROS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL 

MAYORITARIA 

 

0.00 

 2.2.0.0.0 SECTOR PÚBLICO FINANCIERO  

   

2.2.2.0.0 

ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES 

FINANCIERAS MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL 

MAYORITARIA 

 

0.00 

   2.2.2.1.0 BANCOS DE INVERSIÓN Y DESARROLLO 0.00 

   2.2.2.2.0 BANCOS COMERCIALES 0.00 

   2.2.2.3.0 OTROS BANCOS 0.00 

   2.2.2.4.0 FONDOS DEL MERCADO DE DINERO 

 

 

0.00 

   

2.2.3.0.0 

ENTIDADES PARAESTATALES FINANCIERAS NO 

MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL 

MAYORITARIA 

 

0.00 

    

2.2.3.1.0 

FONDOS DE INVERSIÓN FUERA DEL MERCADO 

DE DINERO 

 

0.00 

    

2.2.3.2.0 

OTROS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS, 

EXCEPTO SOCIEDADES DE SEGUROS Y 

FONDOS DE PENSIONES 

 

0.00 

   2.2.3.3.0 AUXILIARES FINANCIEROS 0.00 

    

2.2.3.4.0 

INSTITUCIONES FINANCIERAS CAUTIVAS Y 

PRESTAMISTAS DE DINERO 

 

0.00 

    

2.2.3.5.0 

SOCIEDADES DE SEGUROS (SS) Y FONDOS DE 

PENSIONES (FP) 

 

0.00 

   

2.2.4.0.0 

FIDEICOMISOS FINANCIEROS PÚBLICOS CON 

PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

 

0.00 

    

2.2.4.1.0 

FONDOS DE INVERSIÓN FUERA DEL MERCADO 

DE DINERO 

 

0.00 

    

2.2.4.2.0 

OTROS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS, 

EXCEPTO SOCIEDADES DE SEGUROS Y 

FONDOS DE PENSIONES 

 

0.00 

   2.2.4.3.0 AUXILIARES FINANCIEROS 0.00 

    

2.2.4.4.0 

INSTITUCIONES FINANCIERAS CAUTIVAS Y 

PRESTAMISTAS DE DINERO 

 

0.00 

    

2.2.4.5.0 

SOCIEDADES DE SEGUROS (SS) Y FONDOS DE 

PENSIONES (FP) 

 

0.00 

TOTAL 25,571,563,376.0

0 
 
ARTÍCULO 12. La clasificación administrativa del Sector Público por 

Dependencia y Unidad Responsable es la siguiente: 
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CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. (DEL SECTOR PÚBLICO 

POR UNIDAD RESPONSABLE). 

 
NIVEL O 

DÍGITO 

 

SECTOR 

 

UNIDAD RESPONSABLE 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

2.1.1.1.0.0.0 GOBIERNO ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL 13,849,679,850.00 

 2.1.1.1.1.0.0 PODER EJECUTIVO 12,574,298,699.00 

  2.1.1.1.1.4.0 DESPACHO DEL GOBERNADOR 113,669,940.00 

   2.1.1.1.1.4.1 DESPACHO DEL C. 

GOBERNADOR 

84,167,824.00 
    

2.1.1.1.1.4.3 

CONSEJERÍA JURÍDICA DEL 

EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

15,678,876.00 
    

2.1.1.1.1.4.4 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A 

MIGRANTES 

 

11,758,071.00 
    

 

2.1.1.1.1.4.5 

REPRESENTACIÓN 

DELEGACIONAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

 

 

2,065,169.00 

   2.1.1.1.1.5.0 SECRETARÍA DE GOBIERNO 152,863,009.00 

  147,309,015

.00 

2.1.1.1.1.5.4 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 147,309,015.00 

    

2.1.1.1.1.5.11 

COMISION ESTATAL DE 

BUSQUEDA DE PERSONAS 

 

5,553,994.00 

  2.1.1.1.1.6.0 OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO 276,269,833.00 

   2.1.1.1.1.6.3 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 276,269,833.00 

  2.1.1.1.1.7.0 PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 319,223,019.00 

   2.1.1.1.1.7.8 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 307,807,602.00 

    

2.1.1.1.1.7.14 

FISCALIA ESPECIALIZADA EN 

COMBATE A LA 

CORRUPCION 

 

11,415,417.00 

  2.1.1.1.1.8.0 SECRETARÍA DE FINANZAS 638,216,996.00 

    

2.1.1.1.1.8.4 

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 

FINANCIERA 

 

16,157,900.00 

Presidenta, solicito apoyo; Presidenta dice, gracias Diputada, se pide 

a la Ciudadana Diputada Diana Torrejón Rodríguez continúe con la 

lectura; enseguida la  Diputada Diana Torrejón Rodríguez dice, 

gracias Presidenta con el permiso de la mesa;  

   2.1.1.1.1.8.7 DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN 

612,710,029.00 
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2.1.1.1.1.8.12 

UNIDAD DE INTELIGENCIA 

PATRIMONIAL Y ECONÓMICA 

 

9,349,067.00 

  2.1.1.1.1.10.

0 

MUNICIPIOS 4,794,137,829.00 

   2.1.1.1.1.10.1 AMAXAC DE GUERRERO 28,553,845.00 

   2.1.1.1.1.10.2 APETATITLÁN DE ANTONIO 

CARVAJAL 

36,613,030.00 

   2.1.1.1.1.10.3 ATLANGATEPEC 30,063,939.00 

   2.1.1.1.1.10.4 ATLTZAYANCA 40,103,928.00 

   2.1.1.1.1.10.5 APIZACO 155,651,529.00 

   2.1.1.1.1.10.6 CALPULALPAN 75,336,730.00 

   2.1.1.1.1.10.7 EL CARMEN TEQUEXQUITLA 35,782,513.00 

   2.1.1.1.1.10.8 CUAPIAXTLA 34,574,549.00 

   2.1.1.1.1.10.9 CUAXOMULCO 25,741,808.00 

   2.1.1.1.1.10.10 CHIAUTEMPAN 100,808,319.00 

   2.1.1.1.1.10.11 MUÑOZ DE DOMINGO 

ARENAS 

22,038,392.00 

   2.1.1.1.1.10.12 ESPAÑITA 26,421,138.00 

   2.1.1.1.1.10.13 HUAMANTLA 128,200,347.00 

   2.1.1.1.1.10.14 HUEYOTLIPAN 34,156,964.00 

   2.1.1.1.1.10.15 IXTACUIXTLA DE MARIANO 

MATAMOROS 

57,799,247.00 

   2.1.1.1.1.10.16 IXTENCO 27,883,491.00 

    

2.1.1.1.1.10.17 

MAZATECOCHCO DE JOSÉ 

MARÍA MORELOS 

 

28,256,469.00 

   2.1.1.1.1.10.18 CONTLA DE JUAN CUAMATZI 55,782,200.00 

   2.1.1.1.1.10.19 TEPETITLA DE LARDIZÁBAL 37,947,249.00 

   2.1.1.1.1.10.20 SANCTÓRUM DE LÁZARO 

CÁRDENAS 

27,280,332.00 

   2.1.1.1.1.10.21 NANACAMILPA DE MARIANO 

ARISTA 

39,947,179.00 

   2.1.1.1.1.10.22 ACUAMANALA DE MIGUEL 

HIDALGO 

24,411,801.00 

   2.1.1.1.1.10.23 NATÍVITAS 46,767,023.00 

   2.1.1.1.1.10.24 PANOTLA 47,823,835.00 

   2.1.1.1.1.10.25 SAN PABLO DEL MONTE 92,353,623.00 

 

 

 

 

 

 

 

   2.1.1.1.1.10.26 SANTA CRUZ TLAXCALA 38,505,522.00 

   2.1.1.1.1.10.27 TENANCINGO 30,976,193.00 

   2.1.1.1.1.10.28 TEOLOCHOLCO 41,793,777.00 

   2.1.1.1.1.10.29 TEPEYANCO 29,321,340.00 

   2.1.1.1.1.10.30 TERRENATE 32,883,902.00 
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   2.1.1.1.1.10.31 TETLA DE LA SOLIDARIDAD 54,738,146.00 

   2.1.1.1.1.10.32 TETLATLAHUCA 30,481,971.00 

   2.1.1.1.1.10.33 TLAXCALA 176,416,867.00 

   2.1.1.1.1.10.34 TLAXCO 63,540,564.00 

   2.1.1.1.1.10.35 TOCATLÁN 22,916,415.00 

   2.1.1.1.1.10.36 TOTOLAC 44,157,485.00 

    

2.1.1.1.1.10.37 

ZILTLALTÉPEC DE TRINIDAD 

SÁNCHEZ SANTOS 

 

26,562,425.00 

   2.1.1.1.1.10.38 TZOMPANTEPEC 39,541,595.00 

   2.1.1.1.1.10.39 XALOZTOC 44,086,629.00 

   2.1.1.1.1.10.40 XALTOCAN 30,639,941.00 

   2.1.1.1.1.10.41 PAPALOTLA DE 

XICOHTÉNCATL 

52,455,316.00 

   2.1.1.1.1.10.42 XICOHTZINCO 32,863,433.00 

   2.1.1.1.1.10.43 YAUHQUEMEHCAN 56,786,081.00 

   2.1.1.1.1.10.44 ZACATELCO 64,999,930.00 

   2.1.1.1.1.10.45 BENITO JUÁREZ 23,570,319.00 

   2.1.1.1.1.10.46 EMILIANO ZAPATA 21,216,152.00 

   2.1.1.1.1.10.47 LÁZARO CÁRDENAS 22,189,523.00 

   2.1.1.1.1.10.48 LA MAGDALENA 

TLALTELULCO 

36,772,541.00 

   2.1.1.1.1.10.49 SAN DAMIÁN TEXÓLOC 24,220,319.00 

   2.1.1.1.1.10.50 SAN FRANCISCO 

TETLANOHCAN 

30,161,157.00 

   2.1.1.1.1.10.51 SAN JERÓNIMO ZACUALPAN 23,408,956.00 

   2.1.1.1.1.10.52 SAN JOSÉ TEACALCO 24,375,238.00 

   2.1.1.1.1.10.53 SAN JUAN HUACTZINCO 24,374,746.00 

   2.1.1.1.1.10.54 SAN LORENZO 

AXOCOMANITLA 

22,590,718.00 

   2.1.1.1.1.10.55 SAN LUCAS TECOPILCO 21,169,155.00 

   2.1.1.1.1.10.56 SANTA ANA NOPALUCAN 25,869,652.00 

   2.1.1.1.1.10.57 SANTA APOLONIA TEACALCO 21,256,192.00 

   2.1.1.1.1.10.58 SANTA CATARINA AYOMETLA 26,727,351.00 

   2.1.1.1.1.10.59 SANTA CRUZ QUILEHTLA 23,783,678.00 

   2.1.1.1.1.10.60 SANTA ISABEL XILOXOXTLA 21,962,957.00 

   2.1.1.1.1.10.61 MUNICIPIOS (RAMO 33) 2,226,522,163.00 

  2.1.1.1.1.11.

0 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 

54,924,749.00 

   2.1.1.1.1.11.3 DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 

54,924,749.00 

  2.1.1.1.1.12.

0 

SECRETARÍA DE TURISMO 54,608,787.00 
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   2.1.1.1.1.18.4 DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO RURAL 

80,191,488.00 

  2.1.1.1.1.20.0 COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 35,136,341.00 

   2.1.1.1.1.20.1 DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

35,136,341.00 

  2.1.1.1.1.21.0 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 111,504,055.00 

   2.1.1.1.1.21.6 DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 

71,204,204.00 

    

2.1.1.1.1.21.8 

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

 

12,186,189.00 

   2.1.1.1.1.21.9 DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN AMBIENTAL 

7,100,000.00 

   2.1.1.1.1.21.10 DIRECCIÓN DE 

BIODIVERSIDAD 

21,013,662.00 

  2.1.1.1.1.25.0 COORDINACIÓN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

11,961,167.00 

   2.1.1.1.1.25.1 DIRECCIÓN 

GENERAL 

11,961,167.00 

   

2.1.1.1.1.27.0 

COMISIÓN EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

563,472,490.00 

   2.1.1.1.1.27.1 DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

345,218,802.00 

    

2.1.1.1.1.12.4 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 

Y DESARROLLO TURÍSTICO 

 

54,608,787.00 

  2.1.1.1.1.13.

0 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 1,701,240,389.00 

   2.1.1.1.1.13.1 DIRECCIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS 

1,701,240,389.00 

  2.1.1.1.1.14.

0 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 1,320,995,258.00 

   2.1.1.1.1.14.1 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

BÁSICA 

1,320,995,258.00 

  2.1.1.1.1.15.

0 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE 

213,913,814.00 

    

2.1.1.1.1.15.1 

DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y 

PLANEACIÓN 

 

213,913,814.00 

  2.1.1.1.1.17.

0 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 37,399,303.00 

   2.1.1.1.1.17.4 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 37,399,303.00 

  2.1.1.1.1.18.

0 

SECRETARÍA DE IMPULSO AGROPECUARIO 350,000,000.00 

   2.1.1.1.1.18.1 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 29,267,341.00 

   2.1.1.1.1.18.2 DIRECCIÓN DE 

AGRICULTURA 

203,398,641.00 

   2.1.1.1.1.18.3 DIRECCIÓN DE GANADERÍA 37,142,530.00 
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2.1.1.1.1.27.3 

DIRECCIÓN DE 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN 

 

218,253,688.00 

  2.1.1.1.1.33.0 COORDINACIÓN DE RADIO CINE Y 

TELEVISIÓN 

34,454,356.00 

   2.1.1.1.1.33.6 DESPACHO 34,454,356.00 

  2.1.1.1.1.34.0 INSTITUTO TLAXCALTECA DE 

DESARROLLO TAURINO 

2,990,431.00 

   2.1.1.1.1.34.1 DIRECCIÓN 

GENERAL 

2,990,431.00 

  2.1.1.1.1.35.0 SECRETARÍA DE CULTURA 47,170,794.00 

    

2.1.1.1.1.35.3 

DIRECCIÓN DE 

EXTENSIÓN 

CULTURAL 

 

47,170,794.00 

  2.1.1.1.1.48.0 INSTITUTO ESTATAL DE LA MUJER 13,378,982.00 

   2.1.1.1.1.48.1 DIRECCION 

GENERAL 

13,378,982.00 

   

2.1.1.1.1.51.0 

INSTITUTO TLAXCALTECA DE 

ASISTENCIA ESPECIALIZADA A LA 

SALUD 

 

71,660,543.00 

   2.1.1.1.1.51.2 DIRECCIÓN 

GENERAL 

71,660,543.00 

  2.1.1.1.1.52.0 COMISIÓN ESTATAL DE ARBITRAJE 

MÉDICO 

3,411,240.00 

   2.1.1.1.1.52.1 PRESIDENCIA 3,411,240.00 

   

2.1.1.1.1.62.0 

SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y VIVIENDA 

 

126,847,396.00 

   2.1.1.1.1.62.1 DIRECCIÓN 

GENERAL 

126,847,396.00 

  2.1.1.1.1.63.0 SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA 

909,453,489.00 

   2.1.1.1.1.63.1 DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

765,229,200.00 

   2.1.1.1.1.63.4 DIRECCIÓN DE 

PREVENCIÓN Y 

REINSERCION 

SOCIAL 

144,224,289.00 

  2.1.1.1.1.69.0 CASA DE LAS ARTESANÍAS DE 

TLAXCALA 

12,068,417.00 

   2.1.1.1.1.69.6 AREA 

ADMINISTRATIVA 

12,068,417.00 

 2.1.1.1.1.70.0 COORDINACIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN E 

INVERSIÓN 

46,219,226.00 

  2.1.1.1.1.70.2 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 46,219,226.00 
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 2.1.1.1.1.73.0 SECRETARÍA DE BIENESTAR 487,379,774.00 

  2.1.1.1.1.73.2 DIRECCIÓN DE BIENESTAR INTEGRAL 197,114,461.00 

  2.1.1.1.1.73.4 DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL 

129,202,113.00 

  2.1.1.1.1.73.5 DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN 

SOCIAL 

161,063,200.00 

 2.1.1.1.1.74.0 SECRETARÍA DE TRABAJO Y COMPETITIVIDAD 49,150,167.00 

  2.1.1.1.1.74.1 DESPACHO DEL SECRETARIO 49,150,167.00 

 2.1.1.1.1.76.0 PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

DEL ESTADO DE TLAXCALA 

20,576,905.00 

   

2.1.1.1.1.76.4 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

COORDINACION ESTRATÉGICA 

 

20,576,905.00 

2.1.1.1.2.0.0 PODER LEGISLATIVO 418,615,666.00 

 2.1.1.1.2.1.0 PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA 418,615,666.00 

  2.1.1.1.2.1.1 CONGRESO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

333,404,435.00 

   

2.1.1.1.2.1.3 

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

85,211,231.00 

2.1.1.1.3.0.0 PODER JUDICIAL 450,610,019.00 

 2.1.1.1.3.2.0 PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA 450,610,019.00 

  2.1.1.1.3.2.1 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 450,610,019.00 

2.1.1.1.4.0.0 ÓRGANOS AUTÓNOMOS 406,155,466.00 

 2.1.1.1.4.3.0 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TLAXCALA 129,419,950.00 

  2.1.1.1.4.3.1 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

TLAXCALA 

129,419,950.00 

 2.1.1.1.4.23.0 COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 25,352,221.00 

  2.1.1.1.4.23.1 COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS 

25,352,221.00 

 2.1.1.1.4.24.0 INSTITUTO TLAXCALTECA DE ELECCIONES 113,490,308.00 

  2.1.1.1.4.24.1 INSTITUTO TLAXCALTECA DE 

ELECCIONES 

113,490,308.00 

  

2.1.1.1.4.60.0 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PARA EL ESTADO DE TLAXCALA 

 

19,043,057.00 
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  2.1.1.1.4.60.1 INSTITUTO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES PARA EL ESTADO DE 

TLAXCALA 

19,043,057.00 

 2.1.1.1.4.61.0 TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 

ESTADO 

17,481,909.00 

  2.1.1.1.4.61.1 TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE DEL ESTADO 

17,481,909.00 

 2.1.1.1.4.68.0 TRIBUNAL ELECTORAL DE TLAXCALA 35,715,123.00 

   2.1.1.1.4.68.1 TRIBUNAL ELECTORAL 

DE TLAXCALA 

35,715,123.00 

  2.1.1.1.4.71.0 SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL 

ESTADO DE TLAXCALA 

12,600,182.00 

   2.1.1.1.4.71.1 PRESIDENCIA DE LA 

SECRETARIA 

EJECUTIVA 

12,600,182.00 

  2.1.1.1.4.75.0 TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA 

53,052,716.00 

   2.1.1.1.4.75.1 PRESIDENCIA DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE TLAXCALA 

53,052,716.00 

2.1.1.2.0.0.0 ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

11,721,883,526.00 

  

2.1.1.2.1.0.0 

ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

11,721,883,526.00 

  2.1.1.2.1.16.0 O.P.D SALUD DE TLAXCALA 

 

 

 

2,991,319,325.00 

   2.1.1.2.1.16.2 DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN 

460,954,994.00 

   2.1.1.2.1.16.4 DIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA EN 

SALUD 

343,620,355.00 

   2.1.1.2.1.16.5 DIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN PRIMARIA A 

LA SALUD 

2,186,743,976.00 

  2.1.1.2.1.26.0 CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN 4,144,863.00 

   2.1.1.2.1.26.1 DIRECCIÓN 4,144,863.00 

  2.1.1.2.1.28.0 INSTITUTO DE CATASTRO 7,908,194.00 
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   2.1.1.2.1.28.1 DIRECCION GENERAL 7,908,194.00 

  2.1.1.2.1.30.0 FIDEICOMISO DE LA CIUDAD 

INDUSTRIAL DE XICOHTENCATL 

 

4,609,504.00 

   2.1.1.2.1.30.1 GERENCIA GENERAL 4,609,504.00 

   

2.1.1.2.1.32.0 

FONDO MACRO PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE 

TLAXCALA 

 

13,297,602.00 

   2.1.1.2.1.32.1 DIRECCIÓN GENERAL 13,297,602.00 

  2.1.1.2.1.36.0 INSTITUTO DEL DEPORTE DE 

TLAXCALA 

52,369,118.00 

   2.1.1.2.1.36.1 DIRECCIÓN GENERAL 52,369,118.00 

   

2.1.1.2.1.38.0 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS 

Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

275,314,281.00 

   2.1.1.2.1.38.2 DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN 

275,314,281.00 

  2.1.1.2.1.39.0 COLEGIO DE BACHILLERES DEL 

ESTADO DE TLAXCALA 

306,452,158.00 

   2.1.1.2.1.39.1 DIRECCIÓN GENERAL 306,452,158.00 

   

2.1.1.2.1.40.0 

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

 

299,436,724.00 

   2.1.1.2.1.40.1 DIRECCIÓN GENERAL 299,436,724.00 

  2.1.1.2.1.41.0 UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

TLAXCALA 

71,185,345.00 

   2.1.1.2.1.41.5 SECRETARÍA 

ACADÉMICA 

71,185,345.00 

  2.1.1.2.1.42.0 INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR 

DE TLAXCO 

15,576,195.00 

   2.1.1.2.1.42.3 SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

15,576,195.00 

  2.1.1.2.1.43.0 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

TLAXCALA 

41,887,900.00 

   2.1.1.2.1.43.11 DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

41,887,900.00 

  2.1.1.2.1.44.0 INSTITUTO TLAXCALTECA PARA LA 

EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

68,832,479.00 

   2.1.1.2.1.44.3 DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN Y 

SEGUIMIENTO 

OPERATIVO 

68,832,479.00 

  2.1.1.2.1.46.0 EL COLEGIO DE TLAXCALA A.C. 17,547,985.00 

   2.1.1.2.1.46.1 DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

17,547,985.00 
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  2.1.1.2.1.49.0 SISTEMA ESTATAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA 

431,340,591.00 

   2.1.1.2.1.49.3 DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN, 

EVALUACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

431,340,591.00 

  2.1.1.2.1.53.0 COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN 

A VICTIMAS Y OFENDIDOS 

4,913,423.00 

   2.1.1.2.1.53.1 DIRECCIÓN GENERAL 4,913,423.00 

  2.1.1.2.1.54.0 INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 

JUVENTUD 

9,192,943.00 

   2.1.1.2.1.54.1 DIRECCIÓN GENERAL 9,192,943.00 

  2.1.1.2.1.56.0 INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA 

EL TRABAJO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

34,206,807.00 

   2.1.1.2.1.56.3 DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

34,206,807.00 

  2.1.1.2.1.58.0 UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

DE TLAXCALA 

6,875,745,796.00 

   2.1.1.2.1.58.1 DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN BÁSICA 

6,875,745,796.00 

  2.1.1.2.1.59.0 COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO 

DE TLAXCALA 

69,914,795.00 

   2.1.1.2.1.59.2 DIRECCION 

ACADEMICA 

69,914,795.00 

  2.1.1.2.1.66.0 UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

TLAXCALA REGIÓN PONIENTE 

12,371,694.00 

   2.1.1.2.1.66.7 SECRETARÍA 

ACADÉMICA 

12,371,694.00 

  2.1.1.2.1.72.0 CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 

DEL ESTADO DE TLAXCALA 

16,124,077.00 

   2.1.1.2.1.72.1 DIRECCION GENERAL 16,124,077.00 

  2.1.1.2.1.77.0 COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Y 

SANEAMIENTO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

98,191,727.00 

   2.1.1.2.1.77.2 DIRECCIÓN DE 

SANEAMIENTO 

71,579,676.00 

   2.1.1.2.1.77.3 DIRECCIÓN DE AGUA 

POTABLE 

26,612,051.00 
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2.1.1.3.0.0.0 INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL 0.00 

 

2.1.2.1.0.0.0 

ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS 

CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

 

0.00 

 

2.1.2.2.0.0.0 

FIDEICOMISOS EMPRESARIALES NO FINANCIEROS CON 

PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

 

0.00 

2.2.2.1.0.0.0 BANCOS DE INVERSIÓN Y DESARROLLO 0.00 

2.2.2.2.0.0.0 BANCOS COMERCIALES 0.00 

2.2.2.3.0.0.0 OTROS BANCOS 0.00 

2.2.2.4.0.0.0 FONDOS DEL MERCADO DE DINERO 0.00 

2.2.3.1.0.0.0 FONDOS DE INVERSIÓN FUERA DEL MERCADO DE DINERO 0.00 

 

2.2.3.2.0.0.0 

OTROS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS, EXCEPTO SOCIEDADES 

DE SEGUROS Y FONDOS DE PENSIONES 

 

0.00 

2.2.3.3.0.0.0 AUXILIARES FINANCIEROS 0.00 

2.2.3.4.0.0.0 INSTITUCIONES FINANCIERAS CAUTIVAS Y PRESTAMISTAS DE 

DINERO 

0.00 

2.2.3.5.0.0.0 SOCIEDADES DE SEGUROS (SS) Y FONDOS DE PENSIONES (FP) 0.00 

2.2.4.1.0.0.0 FONDOS DE INVERSIÓN FUERA DEL MERCADO DE DINERO 0.00 

 

2.2.4.2.0.0.0 

OTROS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS, EXCEPTO SOCIEDADES 

DE SEGUROS Y FONDOS DE PENSIONES 

 

0.00 

2.2.4.3.0.0.0 AUXILIARES FINANCIEROS 0.00 

2.2.4.4.0.0.0 INSTITUCIONES FINANCIERAS CAUTIVAS Y PRESTAMISTAS DE 

DINERO 

0.00 

2.2.4.5.0.0.0 SOCIEDADES DE SEGUROS (SS) Y FONDOS DE PENSIONES (FP) 0.00 

TOTAL 25,571,563,376.00 

 
ARTÍCULO 13. Las erogaciones previstas en este Decreto, para 

Dependencias, Organismos Desconcentrados y Entidades del Poder 

Ejecutivo, importan la cantidad de $19,502,044,396.00 y su 

distribución es la siguiente: 

 
No. DEPENDENCIA / ENTIDAD NO 

ETIQUETADO 
ETIQUETADO ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

4 DESPACHO DEL GOBERNADOR 113,669,940.00 0.00 113,669,940.00 

5 SECRETARÍA DE GOBIERNO 152,863,009.00 0.00 152,863,009.00 

6 OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO 276,269,833.00 0.00 276,269,833.00 

7 PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 319,223,019.00 0.00 319,223,019.00 
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8 SECRETARÍA DE FINANZAS 638,216,996.00 0.00 638,216,996.00 

11 SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO 

54,924,749.00 0.00 54,924,749.00 

12 SECRETARÍA DE TURISMO 54,608,787.00 0.00 54,608,787.00 

13 SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 805,082,121.00 896,158,268.00 1,701,240,389.00 

14 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 1,320,995,258.00 0.00 1,320,995,258.00 

15 SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE 

213,913,814.00 0.00 213,913,814.00 

17 SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 37,399,303.00 0.00 37,399,303.00 

18 SECRETARÍA DE IMPULSO 
AGROPECUARIO 

350,000,000.00 0.00 350,000,000.00 

20 COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 35,136,341.00 0.00 35,136,341.00 

21 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 111,504,055.00 0.00 111,504,055.00 

35 SECRETARÍA DE CULTURA 47,170,794.00 0.00 47,170,794.00 

62 SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y VIVIENDA 

 
69,969,258.00 

 
56,878,138.00 

 
126,847,396.00 

63 SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 

909,453,489.00 0.00 909,453,489.00 

 
70 

COORDINACIÓN GENERAL DE 
PLANEACIÓN E INVERSIÓN 

 
46,219,226.00 

 
0.00 

 
46,219,226.00 

73 SECRETARÍA DE BIENESTAR 402,062,567.00 85,317,207.00 487,379,774.00 

74 SECRETARÍA DE TRABAJO Y 
COMPETITIVIDAD 

49,150,167.00 0.00 49,150,167.00 

CENTRALIZADOS 6,007,832,726.00 1,038,353,613.00 7,046,186,339.00 

25 COORDINACIÓN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

11,961,167.00 0.00 11,961,167.00 

27 COMISIÓN EJECUTIVA DEL SISTEMA 
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

388,869,540.00 174,602,950.00 563,472,490.00 

33 COORDINACIÓN DE RADIO CINE Y 
TELEVISIÓN 

34,454,356.00 0.00 34,454,356.00 

34 INSTITUTO TLAXCALTECA DE 
DESARROLLO TAURINO 

2,990,431.00 0.00 2,990,431.00 

48 INSTITUTO ESTATAL DE LA MUJER 13,378,982.00 0.00 13,378,982.00 

51 INSTITUTO TLAXCALTECA DE 
ASISTENCIA ESPECIALIZADA A LA 
SALUD 

71,660,543.00 0.00 71,660,543.00 

52 COMISIÓN ESTATAL DE ARBITRAJE 
MÉDICO 

3,411,240.00 0.00 3,411,240.00 

69 CASA DE LAS ARTESANÍAS DE 
TLAXCALA 

12,068,417.00 0.00 12,068,417.00 

76 PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL ESTADO DE TLAXCALA 

20,576,905.00 0.00 20,576,905.00 

DESCONCENTRADOS 559,371,581.00 174,602,950.00 733,974,531.00 

16 O.P.D SALUD DE TLAXCALA 804,575,349.00 2,186,743,976.00 2,991,319,325.00 

26 CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN 4,144,863.00 0.00 4,144,863.00 

28 INSTITUTO DE CATASTRO 7,908,194.00 0.00 7,908,194.00 

 
30 

FIDEICOMISO DE LA CIUDAD 
INDUSTRIAL DE XICOHTENCATL 

 
4,609,504.00 

 
0.00 

 
4,609,504.00 



 

 

 
 
 

 

 

166 

32 FONDO MACRO PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE 
TLAXCALA 

13,297,602.00 0.00 13,297,602.00 

36 INSTITUTO DEL DEPORTE DE TLAXCALA 52,369,118.00 0.00 52,369,118.00 

 
38 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 
 

 
275,314,281.00 

 
0.00 

 
275,314,281.00 

39 COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO 
DE TLAXCALA 

306,452,158.00 0.00 306,452,158.00 

40 INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA 

12,092,537.00 287,344,187.00 299,436,724.00 

41 UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
TLAXCALA 

71,185,345.00 0.00 71,185,345.00 

42 INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE 
TLAXCO 

15,576,195.00 0.00 15,576,195.00 

43 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
TLAXCALA 

41,887,900.00 0.00 41,887,900.00 

 
44 

INSTITUTO TLAXCALTECA PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

 
15,463,241.00 

 
53,369,238.00 

 
68,832,479.00 

46 EL COLEGIO DE TLAXCALA A.C. 17,547,985.00 0.00 17,547,985.00 

49 SISTEMA ESTATAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

211,385,822.00 219,954,769.00 431,340,591.00 

53 COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A 
VICTIMAS Y OFENDIDOS 

4,913,423.00 0.00 4,913,423.00 

54 INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
JUVENTUD 

9,192,943.00 0.00 9,192,943.00 

56 INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL 
TRABAJO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

34,206,807.00 0.00 34,206,807.00 

58 UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE 
TLAXCALA 

321,486,830.00 6,554,258,966.00 6,875,745,796.00 

 
59 

COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 
TÉCNICA DEL ESTADO DE TLAXCALA 

 
16,324,685.00 

 
53,590,110.00 

 
69,914,795.00 

 
66 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
TLAXCALA REGIÓN PONIENTE 

 
12,371,694.00 

 
0.00 

 
12,371,694.00 

 
72 

CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 
DEL ESTADO DE TLAXCALA 

 
16,124,077.00 

 
0.00 

 
16,124,077.00 

 
77 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Y 
SANEAMIENTO DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 

 
98,191,727.00 

 
0.00 

 
98,191,727.00 

ENTIDADES PARAESTATALES Y ORGANISMOS 
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 

 
2,366,622,280.00 

 
9,355,261,246.00 

 
11,721,883,526.00 

TOTAL 8,933,826,587.00 10,568,217,809.00 19,502,044,396.00 

 

Los recursos asignados a los Organismos Públicos Descentralizados 

están sujetos al cumplimiento de la meta recaudatoria prevista en el 
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artículo 8 del presente Decreto. ARTÍCULO 14. Las asignaciones 

previstas en el Presupuesto de Egresos para el Estado incluyendo la 

administración pública centralizada y descentralizada o paraestatal, 

Poderes y Órganos Autónomos, así como Municipios, importan la 

cantidad de $25,571,563,376.00. La clasificación por objeto del gasto 

a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida específica, se 

integran conforme al Anexo 1 del presente   Decreto. ARTÍCULO 15. 

La clasificación económica de los ingresos, de los gastos y del 

financiamiento, del Presupuesto de Egresos del Estado, se integra de 

la forma siguiente: CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS 

INGRESOS, DE LOS GASTOS Y DEL FINANCIAMIENTO 

(ESTRUCTURA BÁSICA). 

 

1 INGRESOS 25,571,563,376.00 

 1.1 INGRESOS CORRIENTES 25,571,563,376.00  

  1.1.1 IMPUESTO 712,376,402.00   

  1.1.2 
CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD 

SOCIAL 
0.00   

  1.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 0.00   

  
 

1.1.4 
DERECHOS, PRODUCTOS Y 

APROVECHAMIENTOS CORRIENTES 

 

723,295,368.00 
  

  1.1.5 RENTAS DE LA PROPIEDAD 0.00   

  
 

1.1.6 

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE 
ENTIDADES DEL GOBIERNO FEDERAL/ 

INGRESOS DE EXPLOTACIÓN DE 
ENTIDADES EMPRESARIALES 

 

153,692,885.00 
  

 
 

1.1.7 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES RECIBIDOS POR 
LAS ENTIDADES EMPRESARIALES PÚBLICAS 

 
0.00 

  

 
 

1.1.8 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y 
DONATIVOS CORRIENTES RECIBIDOS 

 
12,794,739,972.00 

  

 1.1.9 PARTICIPACIONES 11,187,458,749.00   

1.2 INGRESOS DE CAPITAL 0.00  

 1.2.1 VENTA (DISPOSICIÓN) DE ACTIVOS 0.00   
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  1.2.1.1 
VENTA DE ACTIVOS 

FIJOS 
0.00    

  
 

1.2.1.2 

VENTA DE 
OBJETOS DE 

VALOR 

 
0.00 

   

  
 

1.2.1.3 
VENTA DE ACTIVOS 
NO PRODUCIDOS 

 
0.00 

   

 1.2.2 DISMINUCIÓN DE EXISTENCIAS 0.00   

 
 

1.2.3 

INCREMENTO DE LA DEPRECIACIÓN, 
AMORTIZACIÓN, ESTIMACIONES Y PROVISIONES 

ACUMULADAS 

 
0.00 

  

 
 

1.2.4 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y 
DONATIVOS DE CAPITAL RECIBIDOS 

 
0.00 

  

 
 

1.2.5 
RECUPERACIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS 

REALIZADAS CON FINES DE POLÍTICA 
 

0.00 
  

GASTOS 25,571,563,376.00 

2.1 GASTOS CORRIENTES 23,734,325,929.00  

 
 

2.1.1 

GASTOS DE CONSUMO DE LOS ENTES DEL 
GOBIERNO GENERAL/ GASTOS DE 
EXPLOTACIÓN DE LAS ENTIDADES 

EMPRESARIALES 

 
4,038,656,324.00 

  

  2.1.1.1 REMUNERACIONES 3,299,938,168.00    

  
 

2.1.1.2 

COMPRA DE 
BIENES Y 

SERVICIOS 

 
738,718,156.00 

   

  
 

2.1.1.3 

VARIACIÓN DE 
EXISTENCIAS 

(DISMINUCIÓN (+) 
INCREMENTO (-)) 

 
0.00 

   

  
 

2.1.1.4 

DEPRECIACIÓN Y 
AMORTIZACIÓN 
(CONSUMO DE 
CAPITAL FIJO) 

 
0.00 

   

  
 

2.1.1.5 

ESTIMACIONES 
POR DETERIORO 
DE INVENTARIOS 

 
0.00 

   

  
 
 

2.1.1.6 

IMPUESTOS SOBRE 
LOS PRODUCTOS, 
LA PRODUCCIÓN Y 

LAS 
IMPORTACIONES 

DE LAS ENTIDADES 
EMPRESARIALES 

 
 

0.00 
   

 2.1.2 PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 0.00   

 2.1.3 GASTOS DE LA PROPIEDAD 4,701,088.00   

  2.1.3.1 INTERESES 0.00    
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2.1.3.2 

GASTOS DE LA 
PROPIEDAD 

DISTINTOS DE 
INTERESES 

 
4,701,088.00 

   

 2.1.4 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES A EMPRESAS 302,245,959.00   

 
 

2.1.5 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y 

DONATIVOS CORRIENTES OTORGADOS 
 

14,594,584,729.00 
  

  
 

2.1.6 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS, 
LA RIQUEZA Y OTROS A LAS 

ENTIDADES EMPRESARIALES 
PÚBLICAS 

 
0.00 

  

  2.1.7 PARTICIPACIONES 4,794,137,829.00   

  2.1.8 PROVISIONES Y OTRAS ESTIMACIONES 0.00   

 2.2 GASTOS DE CAPITAL 1,837,237,447.00  

  2.2.1 CONSTRUCCIONES EN PROCESO 1,696,273,469.00   

  2.2.2 
ACTIVOS FIJOS (FORMACIÓN BRUTA DE 

CAPITAL FIJO) 
139,876,198.00   

  2.2.3 INCREMENTO DE EXISTENCIAS 67,780.00   

  2.2.4 OBJETOS DE VALOR 1,020,000.00   

  2.2.5 ACTIVOS NO PRODUCIDOS 0.00   

  
 

2.2.6 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y 

DONATIVOS DE CAPITAL OTORGADOS 
 

0.00 
  

  
 

2.2.7 

INVERSIONES FINANCIERAS 
REALIZADAS CON FINES DE POLÍTICA 

ECONÓMICA 

 
0.00 

  

3 FINANCIAMIENTO 0.00 

 3.1 FUENTES FINANCIERAS 0.00  

  3.1.1 
DISMINUCIÓN DE ACTIVOS 

FINANCIEROS 
0.00   

  3.1.2 INCREMENTO DE PASIVOS 0.00   

  3.1.3 INCREMENTO DEL PATRIMONIO 0.00   

 3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 0.00  

  3.2.1 
INCREMENTO DE ACTIVOS 

FINANCIEROS 
0.00   

  3.2.2 DISMINUCIÓN DE PASIVOS 0.00   

  3.2.3 DISMINUCIÓN DE PATRIMONIO 0.00   

 
ARTÍCULO 16. La clasificación funcional del Presupuesto de Egresos 

del Estado se estructura como sigue: CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 

DEL GASTO (FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN). 
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FIN. FUN. SUBFUNCIÓN ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

1 GOBIERNO   4,306,945,455.00 

 1.1 LEGISLACIÓN  418,615,666.00  

  1.1.1 LEGISLACIÓN 333,404,435.00   

  1.1.2 FISCALIZACIÓN 85,211,231.00   

 1.2 JUSTICIA  1,050,572,719.00  

  1.2.1 IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 539,377,858.00   

  1.2.2 PROCURACIÓN DE JUSTICIA 336,704,928.00   

  1.2.3 RECLUSIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL 144,224,289.00   

  1.2.4 DERECHOS HUMANOS 30,265,644.00   

 1.3 COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO  480,386,831.00  

  1.3.1 PRESIDENCIA/GUBERNATURA 97,991,064.00   

  1.3.2 POLÍTICA INTERIOR 12,600,182.00   

   
1.3.3 

PRESERVACIÓN Y CUIDADO DEL 
PATRIMONIO PÚBLICO 

 
0.00 

  

  1.3.4 FUNCIÓN PÚBLICA 37,399,303.00   

  1.3.5 ASUNTOS JURÍDICOS 15,678,876.00   

   
1.3.6 

ORGANIZACIÓN DE PROCESOS 
ELECTORALES 

 
113,490,308.00 

  

  1.3.7 POBLACIÓN 157,007,872.00   

 
 

 1.3.8 TERRITORIO 0.00   

  1.3.9 OTROS 46,219,226.00   

 1.4 RELACIONES EXTERIORES  0.00  

  1.4.1 RELACIONES EXTERIORES 0.00   

 1.5 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS  638,216,996.00  

  1.5.1 ASUNTOS FINANCIEROS 0.00   

  1.5.2 ASUNTOS HACENDARIOS 638,216,996.00   

  1.5.3 MARINA 0.00   

 1.6 SEGURIDAD NACIONAL  0.00  

  1.6.1 DEFENSA 0.00   

   
1.6.2 

INTELIGENCIA PARA LA PRESERVACIÓN DE 
LA SEGURIDAD NACIONAL 

 
0.00 

  

 1.7 ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD 
INTERIOR 

 1,340,662,857.00  

  1.7.1 POLICÍA 765,229,200.00   

  1.7.2 PROTECCIÓN CIVIL 11,961,167.00   
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1.7.3 

OTROS ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y 
SEGURIDAD 

 
0.00 

  

   
1.7.4 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

 
563,472,490.00 

  

 1.8 OTROS SERVICIOS GENERALES  378,490,386.00  

   
1.8.1 

SERVICIOS REGÍSTRALES, 
ADMINISTRATIVOS Y PATRIMONIALES 

 
284,178,027.00 

  

  1.8.2 SERVICIOS ESTADÍSTICOS 0.00   

  1.8.3 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS 35,136,341.00   

   
1.8.4 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL 

 
19,043,057.00 

  

  1.8.5 OTROS 40,132,961.00   

2 DESARROLLO SOCIAL   15,738,925,505.00 

 2.1 PROTECCIÓN AMBIENTAL  230,272,687.00  

  2.1.1 ORDENACIÓN DE DESECHOS 11,186,189.00   

  2.1.2 ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 26,612,051.00   

   
2.1.3 

ORDENACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

 
71,579,676.00 

  

  2.1.4 REDUCCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 7,100,000.00   

   
2.1.5 

PROTECCIÓN DE LA DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA Y DEL PAISAJE 

 
25,997,038.00 

  

  2.1.6 OTROS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 87,797,733.00   

 2.2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD  1,957,289,898.00  

  2.2.1 URBANIZACIÓN 1,701,240,389.00   

  2.2.2 DESARROLLO COMUNITARIO 0.00   

  2.2.3 ABASTECIMIENTO DE AGUA 0.00   

  2.2.4 ALUMBRADO PÚBLICO 0.00   

  2.2.5 VIVIENDA 256,049,509.00   

  2.2.6 SERVICIOS COMUNALES 0.00   

  2.2.7 DESARROLLO REGIONAL 0.00   

 2.3 SALUD  3,098,632,425.00  

   
2.3.1 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A 
LA COMUNIDAD 

 
71,660,543.00 

  

  2.3.2 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A 
LA PERSONA 

812,924,436.00   

  2.3.3 GENERACIÓN DE RECURSOS PARA LA 
SALUD 

0.00   

  2.3.4 RECTORÍA DEL SISTEMA DE SALUD 0.00   

  2.3.5 PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 2,214,047,446.00   

  
2.4 

RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES 

  
133,994,268.00 
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  2.4.1 DEPORTE Y RECREACIÓN 52,369,118.00   

  2.4.2 CULTURA 47,170,794.00   

  2.4.3 RADIO, TELEVISIÓN Y EDITORIALES 34,454,356.00   

   
2.4.4 

ASUNTOS RELIGIOSOS Y OTRAS 
MANIFESTACIONES SOCIALES 

 
0.00 

  

 2.5 EDUCACIÓN  9,548,080,310.00  

  2.5.1 EDUCACIÓN BÁSICA 8,496,177,778.00   

  2.5.2 EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 651,681,234.00   

  2.5.3 EDUCACIÓN SUPERIOR 270,441,084.00   

  2.5.4 POSGRADO 17,547,985.00   

  2.5.5 EDUCACIÓN PARA ADULTOS 68,832,479.00   

   
2.5.6 

OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS Y 
ACTIVIDADES INHERENTES 

 
43,399,750.00 

  

 2.6 PROTECCIÓN SOCIAL  480,379,137.00  

  2.6.1 ENFERMEDAD E INCAPACIDAD 0.00   

  2.6.2 EDAD AVANZADA 0.00   

  2.6.3 FAMILIA E HIJOS 0.00   

  2.6.4 DESEMPLEO 0.00   

  2.6.5 ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 0.00   

  2.6.6 APOYO SOCIAL PARA LA VIVIENDA 161,063,200.00   

  2.6.7 INDÍGENAS 0.00   

  2.6.8 OTROS GRUPOS VULNERABLES 122,201,476.00   

   
2.6.9 

OTROS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
ASISTENCIA SOCIAL 

 
197,114,461.00 

  

 2.7 OTROS ASUNTOS SOCIALES  290,276,780.00  

  2.7.1 OTROS ASUNTOS 290,276,780.00   

3 DESARROLLO ECONÓMICO   731,554,587.00 

  
3.1 

ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y 
LABORALES EN GENERAL 

  
145,565,012.00 

 

   
3.1.1 

ASUNTOS ECONÓMICOS Y COMERCIALES 
EN GENERAL 

 
66,993,166.00 

  

  3.1.2 ASUNTOS LABORALES GENERALES 78,571,846.00   

 3.2 AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA  312,857,470.00  

  3.2.1 AGROPECUARIA 285,654,739.00   

  3.2.2 SILVICULTURA 0.00   

  3.2.3 ACUACULTURA, PESCA Y CAZA 0.00   

  3.2.4 AGROINDUSTRIAL 0.00   

  3.2.5 HIDROAGRÍCOLA 4,202,731.00   
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3.2.6 

APOYO FINANCIERO A LA BANCA Y 
SEGURO AGROPECUARIO 

 
23,000,000.00 

  

 3.3 COMBUSTIBLES Y ENERGÍA  0.00  

   
3.3.1 

CARBÓN Y OTROS COMBUSTIBLES 
MINERALES SÓLIDOS 

 
0.00 

  

   
3.3.2 

PETRÓLEO Y GAS NATURAL 
(HIDROCARBUROS) 

 
0.00 

  

  3.3.3 COMBUSTIBLES NUCLEARES 0.00   

  3.3.4 OTROS COMBUSTIBLES 0.00   

  3.3.5 ELECTRICIDAD 0.00   

  3.3.6 ENERGÍA NO ELÉCTRICA 0.00   

 3.4 MINERÍA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCIÓN  0.00  

   
3.4.1 

EXTRACCIÓN DE RECURSOS MINERALES 
EXCEPTO LOS COMBUSTIBLES MINERALES 

 
0.00 

  

  3.4.2 MANUFACTURAS 0.00   

  3.4.3 CONSTRUCCIÓN 0.00   

 3.5 TRANSPORTE  213,913,814.00  

  3.5.1 TRANSPORTE POR CARRETERA 0.00   

  3.5.2 TRANSPORTE POR AGUA Y PUERTOS 0.00   

  3.5.3 TRANSPORTE POR FERROCARRIL 0.00   

  3.5.4 TRANSPORTE AÉREO 0.00   

   
3.5.5 

TRANSPORTE POR OLEODUCTOS Y 
GASODUCTOS Y OTROS SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 

 
0.00 

  

  3.5.6 OTROS RELACIONADOS CON 
TRANSPORTE 

213,913,814.00   

 3.6 COMUNICACIONES  0.00  

  3.6.1 COMUNICACIONES 0.00   

 3.7 TURISMO  54,608,787.00  

  3.7.1 TURISMO 54,608,787.00   

  3.7.2 HOTELES Y RESTAURANTES 0.00   

 3.8 CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  0.00  

  3.8.1 INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 0.00   

  3.8.2 DESARROLLO TECNOLÓGICO 0.00   

  3.8.3 SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 0.00   

  3.8.4 INNOVACIÓN 0.00   

 3.9 OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS 
ECONÓMICOS 

 4,609,504.00  

   
3.9.1 

COMERCIO, DISTRIBUCIÓN, 
ALMACENAMIENTO Y DEPÓSITO 

 
0.00 
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  3.9.2 OTRAS INDUSTRIAS 0.00   

  3.9.3 OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 4,609,504.00   

4 OTRAS   4,794,137,829.00 

  
4.1 

TRANSACCIONES DE LA DEUDA PÚBLICA / COSTO 
FINANCIERO DE LA DEUDA 

  
0.00 

 

  4.1.1 DEUDA PÚBLICA INTERNA 0.00   

  4.1.2 DEUDA PÚBLICA EXTERNA 0.00   

  
4.2 

TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y 
ÓRDENES DE GOBIERNO 

  
4,794,137,829.00 

 

  4.2.1 TRANSFERENCIAS ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO 

4,794,137,829.00   

   
4.2.2 

PARTICIPACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO 

 
0.00 

  

   
4.2.3 

APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO 

 
0.00 

  

 4.3 SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO  0.00  

  4.3.1 SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 0.00   

  4.3.2 APOYOS IPAB 0.00   

  4.3.3 BANCA DE DESARROLLO 0.00   

   
4.3.4 

APOYO A LOS PROGRAMAS DE 
REESTRUCTURA EN UNIDADES DE 
INVERSIÓN (UDIS) 

 
0.00 

  

 4.4 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  0.00  

   
4.4.1 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES 

 
0.00 

  

TOTAL 
25,571,563,376.00 25,571,563,376.00 25,571,563,376.00 

 
ARTÍCULO 17. La clasificación programática de acuerdo con la 

tipología general de los programas presupuestarios, así como por 

objeto del gasto y por fuente de financiamiento del Presupuesto de 

Egresos del Estado incorpora los programas de los entes públicos 

desglosados de la forma siguiente: CLASIFICACIÓN 

PROGRAMÁTICA. (TIPOLOGÍA GENERAL). 

 

 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

  

PROGRAMAS      
20,777,425,547

.00 
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SUBSIDIOS: 
SECTOR SOCIAL Y 

PRIVADO O 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS O 
MUNICIPIOS 

   
 
 

659,192,419.00 
 

  
SUJETOS A REGLAS DE 

OPERACIÓN 
 

S 
 

383,878,138.00 
  

  OTROS SUBSIDIOS U 275,314,281.00   

 
DESEMPEÑO DE LAS 

FUNCIONES 
   

 
19,090,728,746.00 

 

  
FUNCIONES DE LAS FUERZAS 

ARMADAS 
 

A 
 

0.00 
  

  
PROVISIÓN DE BIENES 

PÚBLICOS 
 

B 
 

0.00 
  

  
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS 
 

E 

 
16,857,998,730.

00 

  

  PROMOCIÓN Y FOMENTO 
 

F 
 

165,256,772.00 
  

  REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN G 20,576,905.00   

  PROYECTOS DE INVERSIÓN 
 

K 

 
2,000,677,113.0

0 
  

  
PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO 

Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

 
 

P 

 
 

46,219,226.00 
  

  ESPECÍFICOS R 0.00   

 
ADMINISTRATIVOS Y 

DE APOYO 
   

 
987,022,473.00 

 

  

APOYO AL PROCESO 
PRESUPUESTARIO Y PARA 
MEJORAR LA EFICIENCIA 

INSTITUCIONAL 

 
 

M 

 
 

664,004,270.00 
  

  

APOYO A LA FUNCIÓN 
PÚBLICA Y AL 

MEJORAMIENTO DE LA 
GESTIÓN 

 
 

O 

 
 

323,018,203.00 
  

  OPERACIONES AJENAS W 0.00   

 COMPROMISOS    40,481,909.00  

  

OBLIGACIONES DE 
CUMPLIMIENTO DE 

RESOLUCIÓN 
JURISDICCIONAL 

 
 

L 

 
 

17,481,909.00 
  

  DESASTRES NATURALES N 23,000,000.00   

 OBLIGACIONES    0.00  

  PENSIONES Y JUBILACIONES 
 
J 

 
0.00 

  

  
APORTACIONES A LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

 
T 

 
0.00 
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APORTACIONES A FONDOS 

DE ESTABILIZACIÓN 
 

Y 
 

0.00 
  

  

APORTACIONES A FONDOS 
DE INVERSIÓN Y 

REESTRUCTURA DE 
PENSIONES 

 
 

Z 

 
 

0.00 
  

 
PROGRAMAS DE 

GASTO 
FEDERALIZADO 

   
 

0.00 
 

  GASTO FEDERALIZADO I 0.00   

PARTICIPACIONE
S A ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

     

 
 

4,794,137,829
.00 

 

PARTICIPACIONES A 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 

   
 
 

4,794,137,829.00 
 

  
PARTICIPACIONES A 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 

 
 

C 

 
 

4,794,137,829.0
0 

  

COSTO 
FINANCIERO, 

DEUDA O 
APOYOS A 

DEUDORES Y 
AHORRADORES 

DE LA BANCA 

     
 
 

0.00 

 

COSTO 
FINANCIERO, 

DEUDA O APOYOS A 
DEUDORES Y 

AHORRADORES DE 
LA BANCA 

   
 
 

0.00 
 

  

COSTO FINANCIERO, DEUDA 
O APOYOS A DEUDORES Y 

AHORRADORES DE LA 
BANCA 

 
 

D 

 
 

0.00 
  

ADEUDOS DE 
EJERCICIOS 

FISCALES 
ANTERIORES 

     
 

0.00 
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ADEUDOS DE 
EJERCICIOS 

FISCALES 
ANTERIORES 

   
 

0.00 
 

  
ADEUDOS DE EJERCICIOS 

FISCALES ANTERIORES 
 

H 
 

0.00 
  

TOTAL 
25,571,563,376.

00 
25,571,563,376.00 

25,571,563,376.0
0 

 
ARTÍCULO 18. La clasificación programática por objeto del gasto del 

Presupuesto de Egresos del Estado incorpora los programas de los 

entes Públicos desglosados de la forma siguiente: CLASIFICACIÓN 

PROGRAMÁTICA (POR OBJETO DEL GASTO). 

 

 
 

CLA
VE 

 
 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARI

O 

 
 

TOTAL 

 
SERVICIOS 
PERSONAL

ES 

 
MATERIA

LES Y    
SUMINIST

ROS 

 
 

SERVICIO
S 

GENERAL
ES 

TRANSFEREN
CIAS       

ASIGNACION
ES 

SUBSIDIOS Y 
OTRAS 

AYUDAS 

BIENES 
MUEBLES

, 
INMUEBL

ES E         
INTANGIB

LE 

 
 

INVERSIÓN 
PÚBLICA 

INVERSIO
NES     

FINANCIE
RAS Y 
OTRAS 

PROVISIO
NES 

 
PARTICIPACI

ONES  Y    
APORTACION

ES 

 
DEUD

A 
PUBLI

CA 

 
1 

EDUCACIÓN DE 
POSGRADO E 

INVESTIGACIÓN 
PARA EL 

BIENESTAR 

 
 

17,547,985.0
0 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

17,547,985.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 
 
 

2 

CONSOLIDAR LA 
UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA 
DE TLAXCALA 

CON EXCELENCIA 
ACADÉMICA, 

PARA 
TRANSFORMAR Y 

ACTIVAR EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOCIAL DE LA 

REGIÓN 

 
 
 
 
 
 

41,887,900.0
0 

 
 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 
 

41,887,900.00 

 
 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 
 

0.00 

 
 

3 

UNA NUEVA 
HISTORIA EN 
ASISTENCIA 

ESPECIALIZAD
A A LA SALUD 

 
 
 

71,660,543.0
0 

 
 
 

21,225,275.0
0 

 
 
 

6,897,644.0
0 

 
 
 

11,002,913
.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

32,534,711
.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 

4 

ACCIONES 
INTEGRALES DE 

SALUD 
PREVENTIVAS Y 

CURATIVAS 
PARA UN 

BIENESTAR 
SOCIAL 

 
 
 

23,892,230.0
0 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

23,892,230.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

5 

TRANSFORMAN
DO LA 

EDUCACIÓN 
CON 

INFRAESTRUCT
URA DE CALIDAD 

FONDO DE 
APORTACIONES 

MÚLTIPLES 
BÁSICO 2023 

 
 
 
 

299,436,724.
00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

299,436,724.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 
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6 

FONDO DE 
OPERACIÓN 

PARA EL 
FORTALECIMIEN
TO DEL NUEVO 

MODELO 
EDUCATIVO 

TLAXCALTECA 
EN EDUCACIÓN 

BÁSICA Y 
NORMAL 

 
 
 
 

321,486,830.
00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

321,486,830.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 

7 

PROGRAMA DE 
SERVICIOS DE 

EDUCACIÓN 
BÁSICA Y 

NORMAL PARA 
UNA NUEVA 
HISTORIA DE 

TLAXCALA 
(FONE) 

 
 
 

6,554,258,96
6.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

6,554,258,966.
00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 

8 

FORTALECIMIENT
O A LOS 

SERVICIOS DE 
SALUD 2023 

(PARTICIPACIONE
S ESTATALES 

2023) 

 
 
 

460,954,994.
00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

460,954,994.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
9 

ACCESO 
UNIVERSAL A LA 
PROTECCIÓN DE 
LA SALUD 2023 
(INSABI 2023) 

 
 

343,620,355.
00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

343,620,355.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
10 

ATENCIÓN 
MÉDICA 

INTEGRAL 2023 
(FASSA 2023) 

 
2,186,743,97

6.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
2,186,743,976.

00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
11 

PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA 
AMBIENTAL 

PARA EL 
BIENESTAR 

 
 

20,576,905.0
0 

 
 

13,214,678.0
0 

 
 

1,757,000.0
0 

 
 

4,619,499.
00 

 
 

0.00 

 
 

985,728.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 
12 

DESARROLLO DE 
MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 
GUBERNAMENTA

LES EN 
BENEFICIO DE 

LOS 
TLAXCALTECAS 

 
 
 

34,454,356.0
0 

 
 
 

17,969,113.0
0 

 
 
 

1,362,594.0
0 

 
 
 

5,332,113.
00 

 
 
 

9,688,891.00 

 
 
 

101,645.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
14 

ASISTENCIA 
SOCIAL 

INTEGRAL A 
POBLACIÓN EN 
SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDA
D 

 
 
 

52,888,731.0
0 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

52,888,731.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
15 

RESCATE Y 
PRESERVACIÓN 

DE LAS 
ARTESANÍAS Y 

FORTALECIMIEN
TO DE LA 

IDENTIDAD 
CULTURAL 

 
 
 

12,068,417.0
0 

 
 
 

4,735,737.00 

 
 
 

1,745,756.0
0 

 
 
 

2,406,924.
00 

 
 
 

2,060,000.00 

 
 
 

1,120,000.
00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
16 

CRÉDITOS PARA 
UNIDADES 

PRODUCTIVAS 

 
13,297,602.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
13,297,602.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
17 

FORMACIÓN 
TÉCNICO 

BACHILLER PARA 
EL BIENESTAR 

SOCIAL 

 
 

16,324,685.0
0 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

16,324,685.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 
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18 

PLANEACIÓN E 
INVERSIÓN 

GENERADORA DE 
UNA NUEVA 
HISTORIA 

 
 

46,219,226.0
0 

 
 

17,078,140.0
0 

 
 

1,457,876.0
0 

 
 

24,848,210
.00 

 
 

0.00 

 
 

2,835,000.
00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 
19 

CENTRO DE 
VINCULACIÓNY 
DESARROLLO 

REGIONAL 
UNIDAD 

TLAXCALA DEL 
INSTITUTO 

POLITÉCNICO 
NACIONAL 

 
 
 

4,017,000.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

1,142,000.0
0 

 
 
 

2,677,870.
00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

197,130.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
20 

JUVENTUDES 
TRANSFORMADO

RAS 

 
9,192,943.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
9,192,943.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
 
 
21 

DESARROLLO E 
INNOVACIÓN 

EDUCATIVA DE 
LOS ALUMNOS 

DE LA 
UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 
TLAXCALA 

REGIÓN 
PONIENTE 

 
 
 
 

12,371,694.0
0 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

12,371,694.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
22 

ESTRATEGIA 
ALIMENTARIA 

PARA UN 
ESTADO DE 

TLAXCALA SIN 
HAMBRE (FAM-

AS) 

 
 
 

219,954,769.
00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

219,954,769.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
23 

DESARROLLO Y 
PREVENCIÓN 

FAMILIAR PARA 
UN TLAXCALA 

SEGURO Y LIBRE 
DE VIOLENCIA 

 
 
 

19,899,045.0
0 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

19,899,045.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
24 

ATENCIÓN 
INTEGRAL PARA 
LA INCLUSIÓN 

DE LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

 
 
 

63,744,190.0
0 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

63,744,190.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

.00 

 
25 

PROGRAMA 
EDUCACIÓN 

PARA EL 
BIENESTAR DE 

LAS Y LOS 
TLAXCALTECAS 

 
 

1,316,978,25
8.00 

 
 

1,127,598,78
8.00 

 
 

10,657,804.
00 

 
 

19,350,092
.00 

 
 

155,290,574.00 

 
 

4,081,000.
00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 
26 

POLÍTICA DE 
FINANCIAMIENT
O SOSTENIBLE 

PARA EL 
DESARROLLO 
CON VISIÓN 
EXTENDIDA 

 
 
 

612,710,029.
00 

 
 
 

184,255,238.
00 

 
 
 

8,607,518.0
0 

 
 
 

47,552,918
.00 

 
 
 

367,604,355.00 

 
 
 

4,690,000.
00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
27 

PREVENCIÓN Y 
COMBATE A LAS 
OPERACIONES 

CON RECURSOS 
DE 

PROCEDENCIA 
ILÍCITA Y LOS 

DELITOS 
RELACIONADOS 

CON VISIÓN 
EXTENDIDA 

 
 
 
 
 

9,349,067.00 

 
 
 
 
 

3,851,061.00 

 
 
 
 
 

1,006,606.0
0 

 
 
 
 
 

3,067,400.
00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

1,424,000.
00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 
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28 

MANEJO 
EFICIENTE DE 

LOS RECURSOS 
HÍDRICOS DEL 
ESTADO PARA 

CONTRIBUIR AL 
BIENESTAR DE 
LA POBLACIÓN 
TLAXCALTECA 

 
 
 

26,612,051.0
0 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

26,612,051.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
29 

TRANSFORMACIÓ
N DE LA FIESTA 
BRAVA COMO 

IMPULSOR 
ECONÓMICO Y 

TURÍSTICO EN LA 
NUEVA HISTORIA 

DE TLAXCALA 

 
 
 

2,990,431.00 

 
 
 

2,413,741.00 

 
 
 

110,996.00 

 
 
 

270,214.00 

 
 
 

180,000.00 

 
 
 

15,480.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
30 

FAETA 
FORMACIÓN 

TÉCNICO 
BACHILLER PARA 

EL BIENESTAR 
SOCIAL 

 
 

53,590,110.0
0 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

53,590,110.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 
 
31 

ATENCIÓN DE 
LAS 

NECESIDADES 
EDUCATIVAS DE 

LOS 
ESTUDIANTES 

DEL COLEGIO DE 
ESTUDIOS 

CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS 
DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 
 
 
 
 

275,314,281.
00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

275,314,281.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
32 

GOBIERNO 
HONESTO Y 

TRANSPARENTE 

 
37,399,303.0

0 

 
31,262,860.0

0 

 
1,203,695.0

0 

 
4,592,748.

00 

 
0.00 

 
340,000.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
33 

ESTABILIDAD 
POLÍTICO SOCIAL 

 
147,309,015.

00 

 
131,353,890.

00 

 
5,901,448.0

0 

 
10,053,677

.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
34 

IMPULSO A LA 
SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y 
ECONOMÍA LOCAL 

 
 

4,145,300.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

4,145,300.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
35 

VIVIENDA DIGNA 
PARA TU 

BIENESTAR 2023 

 
69,969,258.0

0 

 
23,781,033.0

0 

 
1,763,300.0

0 

 
2,077,705.

00 

 
0.00 

 
1,516,920.

00 

 
40,830,300.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
 
36 

CONSTRUYENDO 
UNA NUEVA 

HISTORIA EN LA 
PROTECCIÓN Y 

RESTITUCIÓN DE 
DERECHOS DE 

NNA EN 
TLAXCALA 

 
 
 

25,179,259.0
0 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

25,179,259.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
37 

DESARROLLO 
CIENTÍFICO 

INTEGRAL PARA 
LA GESTIÓN Y 

PROGRESO DEL 
CAPITAL HUMANO 

 
 
 

15,576,195.0
0 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

15,576,195.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
38 

 
DEPORTE 

INCLUYENTE 

 
52,369,118.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
52,369,118.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 
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39 

DESAYUNOS 
ESCOLARES 

PARA UN ESTADO 
DE TLAXCALA SIN 

HAMBRE 

 
 

9,810,095.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

9,810,095.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 
40 

CAPACITACIÓN 
PARA Y EN EL 

TRABAJO POR EL 
BIENESTAR DE 

LAS Y LOS 
CIUDADANOS 

 
 

34,206,807.0
0 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

34,206,807.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 
41 

EFICIENCIA 
TERMINAL DE LA 

EDUCACIÓN 
SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 

TLAXCALA 

 
 
 

71,185,345.0
0 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

71,185,345.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
42 

MEDIO AMBIENTE 
SOSTENIBLE 

 
63,399,831.0

0 

 
45,864,277.0

0 

 
7,040,584.0

0 

 
6,629,393.

00 

 
1,565,577.00 

 
2,300,000.

00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
43 

CONSERVACIÓN 
PARA EL 

BIENESTAR DEL 
PARQUE 

NACIONAL 
MALINCHE 

 
 

8,139,915.00 

 
 

0.00 

 
 

50,000.00 

 
 

20,000.00 

 
 

8,069,915.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
44 

PRODUCIENDO 
ÁRBOLES 

FORESTALES 
PARA EL 

BIENESTAR DE 
TLAXCALA 

 
 

1,703,900.00 

 
 

0.00 

 
 

667,500.00 

 
 

0.00 

 
 

1,036,400.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 
45 

RESTAURACIÓN Y 
BIENESTAR DE 

LAS ÁREAS 
NATURALES 

PROTEGIDAS DEL 
ESTADO 

 
 
 

1,117,097.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

119,100.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

997,997.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
46 

PROTECCIÓN Y 
CONSERVACIÓN 

DEL JARDÍN 
BOTÁNICO 
TIZATLÁN 

 
691,000.00 

 
0.00 

 
89,000.00 

 
45,000.00 

 
557,000.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
47 

BIENESTAR DE 
LOS 

ECOSISTEMAS 

 
4,021,750.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
4,021,750.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
48 

PREVENCIÓN Y 
GESTIÓN 

INTEGRAL DE 
RESIDUOS 
SÓLIDOS 

 
 

11,186,189.0
0 

 
 

0.00 

 
 

1,761,642.0
0 

 
 

3,579,547.
00 

 
 

845,000.00 

 
 

5,000,000.
00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
49 

COMBATE AL 
CAMBIO 

CLIMÁTICO EN EL 
ESTADO DE 
TLAXCALA 

 
1,000,000.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
1,000,000.

00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

51 
GESTIÓN 

AMBIENTAL 
7,100,000.00 0.00 

3,200,000.0
0 

2,900,000.
00 

1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
53 

PROGRAMA DE 
APOYO E 

IMPULSO AL 
SECTOR 

AGRÍCOLA, (PAISA 
2023) 

 
 

111,410,760.
00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

111,410,760.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 
54 

CAPACITACIÓN 
MÓVIL Y 

TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA 

 
 
 

4,145,300.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

4,145,300.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 
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55 

CAPACITACIÓN 
EXTENSIONISMO 
E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA 

 
3,730,800.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
3,730,800.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
56 

IMPULSO A LA 
AGROINDUSTRIA 

Y 
COMPETITIVIDAD 

 
 

2,072,700.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

2,072,700.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
57 

PROYECTOS 
INTEGRALES DE 

DESARROLLO 
RURAL 

 
60,197,388.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
60,197,388.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
58 

IMPULSO A 
MUJERES Y 
JÓVENES 

AGROEMPRESARI
OS 

 
 

5,900,000.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

5,900,000.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 
59 

FORTALECIMIENT
O DE LAS TRES 

CIUDADES 
INDUSTRIALES 

PARA UNA 
MAYOR 

COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL 

 
 
 

4,609,504.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

4,609,504.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 
60 

EDUCACIÓN DE 
EXCELENCIA 

PARA CREAR UNA 
NUEVA HISTORIA 
EN EL COLEGIO 

DE BACHILLERES 
DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 
 
 

304,833,117.
00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

304,833,117.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
61 

CULTURA 
INCLUYENTE Y 

ASEQUIBLE 

 
47,170,794.0

0 

 
30,502,043.0

0 

 
3,841,379.0

0 

 
11,661,670

.00 

 
1,165,702.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
 
 
62 

FORTALECER LA 
CONCILIACIÓN Y 
EL ARBITRAJE 

MÉDICO 
CONTRIBUYENDO 
A LA CALIDAD DE 
LA ATENCIÓN A 

LA SALUD EN 
TLAXCALA 

 
 
 
 

3,411,240.00 

 
 
 
 

2,850,930.00 

 
 
 
 

155,685.00 

 
 
 
 

369,625.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

35,000.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
63 

EL 
TRATAMIENTO 

DE AGUAS 
RESIDUALES 

COMO 
GENERADOR DE 
DESARROLLO Y 
BIENESTAR EN 
EL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 
 
 
 

71,579,676.0
0 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

71,579,676.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
64 

ATENCIÓN 
INTEGRAL A 

VÍCTIMAS 

 
4,913,423.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
4,913,423.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
65 

INFRAESTRUCTU
RA Y 

EQUIPAMIENTO 
PARA DETONAR 

EL DESARROLLO 

 
 

409,182,361.
00 

 
 

51,341,380.0
0 

 
 

24,608,588.
00 

 
 

13,989,367
.00 

 
 

0.00 

 
 

12,736,023
.00 

 
 

306,507,003.
00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 
66 

FONDO DE 
APORTACIONES 

PARA EL 
FORTALECIMIENT

O DE LAS 
ENTIDADES 

FEDERATIVAS 
FAFEF 

 
 

896,158,268.
00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

896,158,268.
00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
67 

 
INFRAESTRUCT

URA 

 
395,899,760.

00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
395,899,760.

00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 
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68 

PROGRAMA DE 
APOYO A LA 

INFRAESTRUCTU
RA 

HIDROAGRÍCOLA 

 
 

4,202,731.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

4,202,731.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 
70 

SEGURO 
AGRÍCOLA PARA 

ATENDER 
SINIESTROS 

AGROCLIMÁTICO
S EN EL ESTADO 

DE TLAXCALA 
2023 

 
 
 

23,000,000.0
0 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

23,000,000.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
71 

PROYECTO DE 
CAPACITACIÓN 

EN SANIDAD 
VEGETAL Y 
CAMPAÑA  

CAMPO LIMPIO 

 
 
 

700,000.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

700,000.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
72 

PROYECTO 
ESTATAL DE 

REFORESTACIÓN 

 
2,000,000.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
2,000,000.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
 
73 

PROYECTO DE 
AGUA CAPTADA 

PARA USO 
AGRÍCOLA Y 

CONSERVACIÓN 
DE SUELOS 

 
 
 

56,000,000.0
0 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

56,000,000.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
74 

PROYECTO DE 
RENOVACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 
DE MAQUINARIA 

PARA USO 
AGRÍCOLA 

 
 
 

4,085,150.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

4,085,150.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 
75 

PROYECTO DE 
REPOBLACIÓN Y 

APROVECHAMIEN
TO 

SUSTENTABLE 
DE MAGUEY EN 
EL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 
 
 
 

2,000,000.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

2,000,000.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
76 

FORTALECIMIENT
O DE LA 

EDUCACIÓN 
PARA TODOS 

(FAETA) 

 
 

68,832,479.0
0 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

68,832,479.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
78 

 
CONTROL 

EJECUTIVO 

 
26,314,041.0

0 

 
22,402,303.0

0 

 
1,180,638.0

0 

 
2,731,100.

00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
 
79 

CONVENIO 
ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN 
TÉCNICA PARA 

LA INSTALACIÓN 
Y OPERACIÓN 

DEL 
LABORATORIO 
REGIONAL DE 

BIODIVERSIDAD Y 
CULTIVO DE 

TEJIDOS 
VEGETALES 

 
 
 

932,200.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

932,200.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
80 

PROGRAMA DE 
FOMENTO E 
INNOVACIÓN 

AGROPECUARIO 

 
 

2,021,100.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

2,021,100.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 
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81 

PROGRAMA 
ESTATAL 

AGROPECUARIO 
PARA EL CAMBIO 

CLIMÁTICO 
PEACC 

 
 

3,500,000.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

3,500,000.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
82 

PROGRAMA DE 
SANIDAD 

FITOZOOSANITAR
IA 

 
6,260,930.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
6,260,930.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
83 

PROGRAMA 
FOMENTO A LA 

ACTIVIDAD 
ACUÍCOLA Y 
PESQUERA 

 
 

2,092,100.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

2,092,100.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
84 

PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENT
O A LA LECHERÍA 

FAMILIAR 

 
 

3,800,000.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

3,800,000.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
85 

PROGRAMA 
GENÉTICO 
ESTATAL 

 
1,100,000.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
1,100,000.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
 
86 

PROGRAMA PARA 
LA ADQUISICIÓN 

DE 
SEMOVIENTES 
CAPITALÍZATE 

 
 
 

3,730,800.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

3,730,800.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
87 

PROGRAMA A LA 
COMPETITIVIDAD 

OVINOS PACO 

 
 

2,072,700.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

2,072,700.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
88 

PROGRAMA DE 
APOYO A LA 
ECONOMÍA 
FAMILIAR 

 
14,586,000.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
14,586,000.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
90 

BÚSQUEDA Y 
LOCALIZACIÓN 
DE PERSONAS 

DESAPARECIDAS 

 
 

5,553,994.00 

 
 

1,978,593.00 

 
 

377,322.00 

 
 

362,150.00 

 
 

2,835,929.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 
91 

SISTEMA 
JURÍDICO 

ESTATAL ACTUAL 
Y MODERNO 

TLAXCALA UNA 
NUEVA HISTORIA 

 
 
 

15,678,876.0
0 

 
 
 

14,741,086.0
0 

 
 
 

230,304.00 

 
 
 

707,486.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
92 

MODERNIZACIÓN 
Y VINCULACIÓN 

CATASTRAL 

 
7,908,194.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
7,908,194.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
 
93 

UNA NUEVA 
HISTORIA: 
MUJERES 

TLAXCALTECAS 
POR UNA VIDA 

LIBRE DE 
VIOLENCIA 

 
 
 

13,378,982.0
0 

 
 
 

5,834,322.00 

 
 
 

625,207.00 

 
 
 

1,398,453.
00 

 
 
 

5,315,000.00 

 
 
 

206,000.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
94 

PROFESIONALIZA
CIÓN Y MEJORA 
DE LA GESTIÓN 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 

 
 
 

276,269,833.
00 

 
 
 

220,269,165.
00 

 
 
 

7,993,091.0
0 

 
 
 

23,303,721
.00 

 
 
 

21,531,931.00 

 
 
 

3,171,925.
00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
95 

ATENCIÓN A 
GRUPOS 

VULNERABLES 

 
197,114,461.

00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
197,114,461.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 



 

 

 
 
 

 

 

185 

 
96 

COMISIÓN 
EJECUTIVA- 
GASTOS DE 
OPERACIÓN 

 
345,218,802.

00 

 
31,596,509.0

0 

 
2,404,774.0

0 

 
3,932,519.

00 

 
307,000,000.00 

 
285,000.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
97 

 
DESARROLLO 

TURÍSTICO 

 
54,608,787.0

0 

 
16,949,940.0

0 

 
3,664,696.0

0 

 
27,984,151

.00 

 
5,860,000.00 

 
150,000.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
 
 
98 

EDUCACIÓN DE 
EXCELENCIA 
PARA CREAR 
UNA NUEVA 

HISTORIA EN LOS 
TELEBACHILLERA

TOS 
COMUNITARIOS 
DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 
 

 
 
 
 

1,619,041.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

1,619,041.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 

0.00 

 
99 

PRESENCIA DE 
UNA NUEVA 

HISTORIA 
TLAXCALTECA EN 

MÉXICO 

 
 

2,065,169.00 

 
 

0.00 

 
 

619,200.00 

 
 

723,569.00 

 
 

0.00 

 
 

722,400.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 
 
 
10
0 

COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN EN 

EL ESTADO DE 
TLAXCALA, 

INVESTIGANDO 
LOS HECHOS 

DENUNCIADOS 
POR DELITOS DE 
CORRUPCIÓN Y 

PERSIGUIENDO A 
LOS PRESUNTOS 

INFRACTORES 

 
 
 
 
 

11,415,417.0
0 

 
 
 
 
 

7,928,345.00 

 
 
 
 
 

1,092,215.0
0 

 
 
 
 
 

1,348,943.
00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

1,045,914.
00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
10
1 

GESTIÓN 
EJECUTIVA EN LA 
NUEVA HISTORIA 

DE TLAXCALA 

 
 

84,167,824.0
0 

 
 

61,176,459.0
0 

 
 

7,205,476.0
0 

 
 

15,785,889
.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
10
2 

SOCIEDAD 
ORGANIZADA 

PARA EL 
BIENESTAR 

 
161,063,200.

00 

 
24,679,270.0

0 

 
952,770.00 

 
2,655,693.

00 

 
132,775,467.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
10
4 

AYUDA A LOS 
MIGRANTES 

TLAXCALTECAS Y 
SUS FAMILIAS 

 
 

7,281,270.00 

 
 

6,456,852.00 

 
 

262,752.00 

 
 

561,666.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
10
5 

SERVICIO 
PÚBLICO DE 

CONCILIACIÓN 
LABORAL 

 
16,124,077.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
16,124,077.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
10
6 

VIVIENDA DIGNA 
PARA EL 

BIENESTAR 

 
109,602,430.

00 

 
20,104,535.0

0 

 
2,325,305.0

0 

 
1,855,383.

00 

 
85,317,207.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
10
7 

INFRAESTRUCTU
RA SOCIAL 

BÁSICA PARA EL 
BIENESTAR 

 
 

19,599,683.0
0 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

19,599,683.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
10
8 

ATENCIÓN 
CIUDADANA AL 

MIGRANTE 
TLAXCALTECA EN 

ESTADOS 
UNIDOS 

 
 

4,476,801.00 

 
 

837,505.00 

 
 

6,588.00 

 
 

3,603,812.
00 

 
 

0.00 

 
 

28,896.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
10
9 

 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 

 
765,229,200.

00 

 
631,689,307.

00 

 
53,835,165.

00 

 
54,354,728

.00 

 
0.00 

 
25,350,000

.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
11
0 

 
REINSERCIÓN 

SOCIAL 

 
144,224,289.

00 

 
84,718,012.0

0 

 
42,122,640.

00 

 
5,883,637.

00 

 
0.00 

 
11,500,000

.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 
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11
1 

FONDO DE 
APORTACIONES 

PARA LA 
SEGURIDAD 

PÚBLICA 

 
 

218,253,688.
00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

218,253,688.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
11
2 

CONSOLIDACIÓN 
DEL SISTEMA 

PENAL 
ACUSATORIO 

 
 

280,270,980.
00 

 
 

217,727,188.
00 

 
 

20,964,153.
00 

 
 

17,267,639
.00 

 
 

10,760,000.00 

 
 

13,552,000
.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 
11
3 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA 

PARA LA 
INVESTIGACIÓN Y 
PERSECUCIÓN DE 
LOS DELITOS EN 

MATERIA DE 
TRATA DE 

PERSONAS 

 
 
 

8,727,253.00 

 
 
 

5,493,075.00 

 
 
 

1,661,880.0
0 

 
 
 

1,572,298.
00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
11
4 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA 
EN PERSONAS 

DESAPARECIDAS 
Y NO 

LOCALIZADAS 

 
 

9,283,705.00 

 
 

6,069,647.00 

 
 

1,661,880.0
0 

 
 

1,552,178.
00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
11
5 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA 
EN COMBATE AL 

SECUESTRO 

 
9,525,664.00 

 
6,311,619.00 

 
1,661,880.0

0 

 
1,552,165.

00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
 
11
6 

SERVICIOS Y 
TRAMITES DE 

COMUNICACIONE
S, 

TELECOMUNICACI
ONES Y 

TRANSPORTES 

 
 
 

213,913,814.
00 

 
 
 

51,017,703.0
0 

 
 
 

114,406,050
.00 

 
 
 

45,307,992
.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

3,182,069.
00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
11
7 

PROSPECTIVA 
POBLACIONAL 

PARA GENERAR 
BIENESTAR 
SOCIAL EN 

TLAXCALA UNA 
NUEVA HISTORIA 

 
 
 

3,002,345.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

3,002,345.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
11
8 

VIVIENDAS 
ADECUADAS CON 

ESPACIOS 
DIGNOS 2023 

 
56,878,138.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
56,878,138.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
11
9 

 
ZOOLÓGICO DEL 

ALTIPLANO 

 
5,340,000.00 

 
0.00 

 
5,275,000.0

0 

 
65,000.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
12
0 

UNA NUEVA 
HISTORIA PARA 
EL BIENESTAR 

ANIMAL EN 
TLAXCALA 

 
 

7,804,373.00 

 
 

3,304,373.00 

 
 

2,862,219.0
0 

 
 

279,880.00 

 
 

0.00 

 
 

1,357,901.
00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
12
1 

 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

 
54,924,749.0

0 

 
26,650,404.0

0 

 
1,974,611.0

0 

 
17,380,084

.00 

 
6,759,550.00 

 
2,160,100.

00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
12
2 

TLAXCALA UNA 
NUEVA HISTORIA 
EN PROTECCIÓN 

INTEGRAL DE 
NNA 

 
 

1,142,518.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

1,142,518.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 
12
3 

REINGENIERÍA, 
INNOVACIÓN Y 

TRANSFORMACIÓ
N HACIA UN 
GOBIERNO 

DIGITAL CON 
VISIÓN 

EXTENDIDA 

 
 
 

16,157,900.0
0 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

10,605,900
.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

5,552,000.
00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 
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12
5 

PROGRAMA DE 
ECONOMÍA 

MORAL, 
SOLIDARIA Y 

COOPERATIVISM
O 

 
 

49,150,167.0
0 

 
 

36,299,213.0
0 

 
 

867,613.00 

 
 

2,161,077.
00 

 
 

7,322,264.00 

 
 

2,500,000.
00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 
12
6 

CONSOLIDAR UNA 
COMUNICACIÓN 
ACTIVA PARA UN 

GOBIERNO 
CERCANO 

 
 
 

35,136,341.0
0 

 
 
 

26,559,251.0
0 

 
 
 

2,425,845.0
0 

 
 
 

5,958,791.
00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

192,454.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
12
7 

BIENESTAR EN LA 
CULTURA DE 
PROTECCIÓN 

CIVIL 

 
11,961,167.0

0 

 
7,366,622.00 

 
2,371,701.0

0 

 
844,231.00 

 
1,351,711.00 

 
26,902.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

Presidenta, pido apoyo para continuar con la lectura; Presidenta dice, 
se pide a la Ciudadana Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo continúe 
con la lectura; enseguida la Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo dice, 
con el permiso de la mesa;   

 
 
12
8 

FORTALECIMIENT
O Y 

HABILITACIÓN DE 
COMEDORES 

PARA LA 
TRANSICIÓN DE 
DESAYUNO FRÍO 

A CALIENTE 

 
 
 

7,623,185.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

7,623,185.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
13
0 

UNA NUEVA 
HISTORIA PARA 
LA PREVENCIÓN 
Y ATENCIÓN DE 

SALUD MENTAL Y 
ADICCIONES 

 
 
 

8,349,087.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

8,349,087.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
13
1 

FORTALECIMIENT
O AL 

DESARROLLO 
PARLAMENTARIO 

 
 

333,404,435.
00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

333,404,435.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
13
2 

PROCURACIÓN E 
IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA 

 
17,481,909.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
17,481,909.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
 
13
3 

DEFENSA, 
PROTECCIÓN, 

RESPETO, 
PREVENCIÓN, 

DIFUSIÓN Y UNA 
CULTURA DE PAZ 

DE LOS 
DERECHOS 

HUMANOS, EN EL 
ESTADO DE 
TLAXCALA 

 
 
 

25,352,221.0
0 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

25,352,221.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 
13
4 

CONSOLIDAR EL 
EJERCICIO DE 

LOS DERECHOS 
HUMANOS DE 
ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS 
PERSONALES Y 

LA CULTURA 
ARCHIVÍSTICA 

 
 
 
 
 

19,043,057.0
0 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

19,043,057.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 
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13
5 

CONSOLIDANDO 
UNA NUEVA 

HISTORIA EN LA 
IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 

EN TLAXCALA 

 
 
 

53,052,716.0
0 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

53,052,716.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
13
6 

DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL 

 
113,490,308.

00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
113,490,308.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
13
7 

IMPULSO A LA 
EDCUCACIÓN 
SUPERIOR DE 

CALIDAD 

 
129,419,950.

00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
129,419,950.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
 
13
8 

FORTALECIMIENT
O A LA 

FISCALIZACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE 

RESPONSABILIDA
DES PARA 

COMBATIR LA 
CORRUPCIÓN 

 
 
 

85,211,231.0
0 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

85,211,231.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
13
9 

PROGRAMA DE 
IMPLEMENTACIÓ
N DE LA POLÍTICA 
ANTICORRUPCIÓ
N DEL ESTADO 
DE TLAXCALA 

 
 
 

12,600,182.0
0 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

12,600,182.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
14
0 

CONCILIACION 
DE 

CONTROVERSIAS
, CALIFICACION Y 
APLICACIÓN DE 

SANCIONES 

 
 
 

35,715,123.0
0 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

35,715,123.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 

0.00 

 
 
 
14
1 

DESARROLLO 
ORGANIZACIONA

L, 
MODERNIZACIÓN 

Y SEGURIDAD 
DIGITAL EN LA 

IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA EN EL 

PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 
 
 
 
 

450,610,019.
00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

450,610,019.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 

0.00 

 
14
2 

FORTALECIMIENT
O DE LA 

HACIENDA 
MUNICIPAL 

 
2,226,522,16

3.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
2,226,522,163.

00 

 
0.00 

 
14
3 

MUNICIPIO DE 
AMAXAC DE 
GUERRERO 

 
28,553,845.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
28,553,845.00 

 
0.00 

 
14
4 

MUNICIPIO DE 
APETATITLÁN DE 

ANTONIO 
CARVAJAL 

 
36,613,030.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
36,613,030.00 

 
0.00 

 
14
5 

MUNICIPIO DE 
ATLANGATEPEC 

 
30,063,939.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
30,063,939.00 

 
0.00 

 
14
6 

MUNICIPIO DE 
ATLTZAYANCA 

 
40,103,928.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
40,103,928.00 

 
0.00 

14
7 

MUNICIPIO DE 
APIZACO 

155,651,529.
00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 155,651,529.00 0.00 

 
14
8 

MUNICIPIO DE 
CALPULALPAN 

 
75,336,730.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
75,336,730.00 

 
0.00 
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14
9 

MUNICIPIO DE EL 
CARMEN 

TEQUEXQUITLA 

 
35,782,513.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
35,782,513.00 

 
0.00 

 
15
0 

 
MUNICIPIO DE 
CUAPIAXTLA 

 
34,574,549.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
34,574,549.00 

 
0.00 

 
15
1 

MUNICIPIO DE 
CUAXOMULCO 

 
25,741,808.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
25,741,808.00 

 
0.00 

 
15
2 

MUNICIPIO DE 
CHIAUTEMPAN 

 
100,808,319.

00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
100,808,319.00 

 
0.00 

 
15
3 

MUNICIPIO DE 
MUÑOZ DE 
DOMINGO 
ARENAS 

 
22,038,392.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
22,038,392.00 

 
0.00 

 
15
4 

 
MUNICIPIO DE 

ESPAÑITA 

 
26,421,138.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
26,421,138.00 

 
0.00 

 
15
5 

 
MUNICIPIO DE 
HUAMANTLA 

 
128,200,347.

00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
128,200,347.00 

 
0.00 

 
15
6 

MUNICIPIO DE 
HUEYOTLIPAN 

 
34,156,964.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
34,156,964.00 

 
0.00 

 
15
7 

MUNICIPIO DE 
IXTACUIXTLA DE 

MARIANO 
MATAMOROS 

 
57,799,247.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
57,799,247.00 

 
0.00 

 
15
8 

 
MUNICIPIO DE 

IXTENCO 

 
27,883,491.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
27,883,491.00 

 
0.00 

 
15
9 

MUNICIPIO DE 
MAZATECOCHCO 
DE JOSÉ MARÍA 

MORELOS 

 
 

28,256,469.0
0 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

28,256,469.00 

 
 

0.00 

 
16
0 

MUNICIPIO DE 
CONTLA DE JUAN 

CUAMATZI 

 
55,782,200.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
55,782,200.00 

 
0.00 

 
16
1 

MUNICIPIO DE 
TEPETITLA DE 
LARDIZÁBAL 

 
37,947,249.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
37,947,249.00 

 
0.00 

 
16
2 

MUNICIPIO DE 
SANCTÓRUM DE 

LÁZARO 
CÁRDENAS 

 
27,280,332.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
27,280,332.00 

 
0.00 

 
16
3 

MUNICIPIO DE 
NANACAMILPA DE 
MARIANO ARISTA 

 
 

39,947,179.0
0 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

39,947,179.00 

 
 

0.00 

 
16
4 

MUNICIPIO DE 
ACUAMANALA DE 
MIGUEL HIDALGO 

 
24,411,801.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
24,411,801.00 

 
0.00 

 
16
5 

 
MUNICIPIO DE 

NATÍVITAS 

 
46,767,023.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
46,767,023.00 

 
0.00 

 
16
6 

 
MUNICIPIO DE 

PANOTLA 

 
47,823,835.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
47,823,835.00 

 
0.00 

 
16
7 

MUNICIPIO DE 
SAN PABLO DEL 

MONTE 

 
92,353,623.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
92,353,623.00 

 
0.00 

 
16
8 

MUNICIPIO DE 
SANTA CRUZ 

TLAXCALA 

 
38,505,522.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
38,505,522.00 

 
0.00 
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16
9 

 
MUNICIPIO DE 
TENANCINGO 

 
30,976,193.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
30,976,193.00 

 
0.00 

 
17
0 

MUNICIPIO DE 
TEOLOCHOLCO 

 
41,793,777.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
41,793,777.00 

 
0.00 

 
17
1 

 
MUNICIPIO DE 
TEPEYANCO 

 
29,321,340.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
29,321,340.00 

 
0.00 

 
17
2 

 
MUNICIPIO DE 
TERRENATE 

 
32,883,902.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
32,883,902.00 

 
0.00 

 
17
3 

MUNICIPIO DE 
TETLA DE LA 

SOLIDARIDAD 

 
54,738,146.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
54,738,146.00 

 
0.00 

 
17
4 

MUNICIPIO DE 
TETLATLAHUCA 

 
30,481,971.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
30,481,971.00 

 
0.00 

 
17
5 

 
MUNICIPIO DE 

TLAXCALA 

 
176,416,867.

00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
176,416,867.00 

 
0.00 

 
17
6 

 
MUNICIPIO DE 

TLAXCO 

 
63,540,564.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
63,540,564.00 

 
0.00 

 
17
7 

 
MUNICIPIO DE 

TOCATLÁN 

 
22,916,415.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
22,916,415.00 

 
0.00 

 
17
8 

 
MUNICIPIO DE 

TOTOLAC 

 
44,157,485.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
44,157,485.00 

 
0.00 

 
 
17
9 

MUNICIPIO DE 
ZILTLALTÉPEC DE 

TRINIDAD 
SÁNCHEZ 
SANTOS 

 
 

26,562,425.0
0 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

0.00 

 
 

26,562,425.00 

 
 

0.00 

 
18
0 

MUNICIPIO DE 
TZOMPANTEPEC 

 
39,541,595.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
39,541,595.00 

 
0.00 

 
18
1 

 
MUNICIPIO DE 

XALOZTOC 

 
44,086,629.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
44,086,629.00 

 
0.00 

 
18
2 

 
MUNICIPIO DE 

XALTOCAN 

 
30,639,941.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
30,639,941.00 

 
0.00 

 
18
3 

MUNICIPIO DE 
PAPALOTLA DE 
XICOHTÉNCATL 

 
52,455,316.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
52,455,316.00 

 
0.00 

 
18
4 

 
MUNICIPIO DE 
XICOHTZINCO 

 
32,863,433.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
32,863,433.00 

 
0.00 

 
18
5 

MUNICIPIO DE 
YAUHQUEMEHCA

N 

 
56,786,081.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
56,786,081.00 

 
0.00 

 
18
6 

 
MUNICIPIO DE 
ZACATELCO 

 
64,999,930.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
64,999,930.00 

 
0.00 

 
18
7 

MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ 

 
23,570,319.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
23,570,319.00 

 
0.00 

 
18
8 

MUNICIPIO DE 
EMILIANO 
ZAPATA 

 
21,216,152.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
21,216,152.00 

 
0.00 

 
18
9 

MUNICIPIO DE 
LÁZARO 

CÁRDENAS 

 
22,189,523.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
22,189,523.00 

 
0.00 
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19
0 

MUNICIPIO DE LA 
MAGDALENA 

TLALTELULCO 

 
36,772,541.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
36,772,541.00 

 
0.00 

 
19
1 

MUNICIPIO DE 
SAN DAMIÁN 

TEXÓLOC 

 
24,220,319.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
24,220,319.00 

 
0.00 

 
19
2 

MUNICIPIO DE 
SAN FRANCISCO 
TETLANOHCAN 

 
30,161,157.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
30,161,157.00 

 
0.00 

19
3 

MUNICIPIO DE 
SAN JERÓNIMO 

ZACUALPAN 

 
23,408,956.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
23,408,956.00 

 
0.00 

 
19
4 

MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ 
TEACALCO 

 
24,375,238.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
24,375,238.00 

 
0.00 

 
19
5 

MUNICIPIO DE 
SAN JUAN 

HUACTZINCO 

 
24,374,746.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
24,374,746.00 

 
0.00 

 
19
6 

MUNICIPIO DE 
SAN LORENZO 

AXOCOMANITLA 

 
22,590,718.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
22,590,718.00 

 
0.00 

 
19
7 

MUNICIPIO DE 
SAN LUCAS 
TECOPILCO 

 
21,169,155.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
21,169,155.00 

 
0.00 

 
19
8 

MUNICIPIO DE 
SANTA ANA 

NOPALUCAN 

 
25,869,652.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
25,869,652.00 

 
0.00 

 
19
9 

MUNICIPIO DE 
SANTA APOLONIA 

TEACALCO 

 
21,256,192.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
21,256,192.00 

 
0.00 

 
20
0 

MUNICIPIO DE 
SANTA CATARINA 

AYOMETLA 

 
26,727,351.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
26,727,351.00 

 
0.00 

 
20
1 

MUNICIPIO DE 
SANTA CRUZ 
QUILEHTLA 

 
23,783,678.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
23,783,678.00 

 
0.00 

 
20
2 

MUNICIPIO DE 
SANTA ISABEL 
XILOXOXTLA 

 
21,962,957.0

0 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
21,962,957.00 

 
0.00 

 
TOTAL 

 
25,571,563,3

76.00 

 
3,247,459,48

2.00 

 
366,178,690

.00 

 
429,787,02

0.00 

 
14,896,830,688

.00 

 
140,896,19

8.00 

 
1,696,273,46

9.00 

 
0.00 

 
4,794,137,829.

00 

 
0.00 

 

 
Para una mayor claridad, se incluye el reporte presupuestal a nivel 

proyecto, los cuales se desglosan en el anexo 2 del presente Decreto. 

ARTÍCULO 19. Los programas con recursos concurrentes 

provenientes de transferencias federales, estatales, municipales e 

ingresos propios ascienden a $25,571,563,376.00 distribuidos de la 

forma siguiente: PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES 

POR ORDEN DE GOBIERNO. 

 
 
 
CLAVE 

 
 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAR

IO 

 
FEDERAL 

 
ESTATAL 

 
MUNICIPAL 

 
OTR
OS 

 
 

TOTAL 

 
DEPENDENCIA 

 
APORTACIÓN 

 
DEPENDENCIA 

 
APORTACIÓ

N 

 
DEPENDEN

CIA 

 
APORTACI

ÓN 

 
DEPENDEN

CIA 

 
APORTACI

ÓN 
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1 

EDUCACIÓN DE 
POSGRADO E 
INVESTIGACIÓN 
PARA EL 
BIENESTAR 

  
0.00 

EL COLEGIO DE 
TLAXCALA A.C. 

 
17,547,985.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
17,547,985.00 

 
 
 

2 

CONSOLIDAR LA 
UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA 
DE TLAXCALA 
CON 
EXCELENCIA 
ACADÉMICA, 
PARA 
TRANSFORMAR 
Y ACTIVAR EL 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
SOCIAL DE LA 
REGIÓN 

  
 
 

0.00 

UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE 
TLAXCALA 

 
41,887,900.00 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 
41,887,900.00 

 
 

3 

UNA NUEVA 
HISTORIA EN 
ASISTENCIA 
ESPECIALIZADA 
A LA SALUD 

  
0.00 

INSTITUTO 
TLAXCALTECA 
DE 
ASISTENCIA 
ESPECIALIZAD
A A LA SALUD 

 
 
 

71,660,543.
00 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 
71,660,543.00 

 
4 

ACCIONES 
INTEGRALES DE 
SALUD 
PREVENTIVAS Y 
CURATIVAS 
PARA UN 
BIENESTAR 
SOCIAL. 

  
0.00 

SISTEMA 
ESTATAL PARA 
EL 
DESARROLLO 
INTEGRAL DE 
LA FAMILIA 

 
 
 

23,892,230.
00 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 
23,892,230.00 

 
 
 

5 

TRANSFORMAND
O LA 
EDUCACIÓN CON 
INFRAESTRUCTU
RA DE CALIDAD 
FONDO DE 
APORTACIONES 
MÚLTIPLES 
BÁSICO 2023 

INSTITUTO 
TLAXCALTECA 
DE LA 
INFRAESTRUCT
URA FÍSICA 
EDUCATIVA 

 
 
 

287,344,187
.00 

INSTITUTO 
TLAXCALTECA 
DE LA  
INFRAESTRUCT
URA FÍSICA 
EDUCATIVA 

 
 
 

12,092,537.
00 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 
299,436,724.0

0 

 
 

6 

FONDO DE 
OPERACIÓN 
PARA EL 
FORTALECIMIEN
TO DEL NUEVO 
MODELO 
EDUCATIVO 
TLAXCALTECA 
EN EDUCACIÓN 
BÁSICA Y 
NORMAL 

  
 

0.00 

 
UNIDAD DE 
SERVICIOS 
EDUCATIVOS 
DE TLAXCALA 

 
 

321,486,830.
00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
321,486,830.0

0 

 
 

7 

PROGRAMA DE 
SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN 
BÁSICA Y 
NORMAL PARA 
UNA NUEVA 
HISTORIA DE 
TLAXCALA 
(FONE) 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 
EDUCATIVOS 
DE TLAXCALA 

 
 
6,554,258,96

6.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

6,554,258,96
6.00 

 
 

8 

FORTALECIMIEN
TO A LOS 
SERVICIOS DE 
SALUD 2023 
(PARTICIPACION
ES ESTATALES 
2023) 

  
 

0.00 

 
O.P.D SALUD 

DE TLAXCALA 

 
 

460,954,994.
00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

460,954,994
.00 

 
9 

ACCESO 
UNIVERSAL A LA 
PROTECCIÓN DE 
LA SALUD 2023 
(INSABI 2023) 

  
0.00 

 
O.P.D SALUD 

DE TLAXCALA 

 
343,620,355.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
343,620,355

.00 

 
1
0 

ATENCIÓN 
MÉDICA 
INTEGRAL 2023 
(FASSA 2023) 

O.P.D SALUD 
DE TLAXCALA 

 
2,186,743,97

6.00 

  
0.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
2,186,743,97

6.00 

1
1 

PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA 
AMBIENTAL 
PARA EL 
BIENESTAR 

  
0.00 

PROCURADURÍ
A DE 
PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE 
DEL ESTADO 
DE TLAXCALA 

 
20,576,905.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
20,576,905

.00 



 

 

 
 
 

 

 

193 

 
 

1
2 

DESARROLLO DE 
MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 
GUBERNAMENTA
LES EN 
BENEFICIO DE 
LOS 
TLAXCALTECAS 

  
 

0.00 

COORDINACIÓN 
DE RADIO CINE 
Y TELEVISIÓN 

 
 

34,454,356.0
0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

34,454,356
.00 

 
 

1
4 

 
ASISTENCIA 
SOCIAL 
INTEGRAL A 
POBLACIÓN EN 
SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDA
D 

  
 
 

0.00 

SISTEMA 
ESTATAL PARA 
EL 
DESARROLLO 
INTEGRAL DE 
LA FAMILIA 

 
 
 

52,888,731.0
0 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 

52,888,731
.00 

 
 

1
5 

RESCATE Y 
PRESERVACIÓN 
DE LAS 
ARTESANÍAS Y 
FORTALECIMIEN
TO DE LA 
IDENTIDAD 
CULTURAL 

  
 

0.00 

CASA DE LAS 
ARTESANÍAS DE 
TLAXCALA 

 
 

12,068,417.0
0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

12,068,417
.00 

 
1
6 

 
CRÉDITOS PARA 
UNIDADES 
PRODUCTIVAS 

  
0.00 

FONDO MACRO 
PARA EL      
DESARROLLO 
INTEGRAL DE 
TLAXCALA 

 
 
 

13,297,602.0
0 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 

13,297,602
.00 

 
1
7 

FORMACIÓN 
TÉCNICO 
BACHILLER 
PARA EL 
BIENESTAR 
SOCIAL 

  
 
 

0.00 

COLEGIO DE 
EDUCACIÓN 
PROFESIONAL 
TÉCNICA DEL 
ESTADO DE 
TLAXCALA 

 
 
 
16,324,685.0

0 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 

16,324,685
.00 

 
 

1
8 

PLANEACIÓN E 
INVERSIÓN 
GENERADORA 
DE UNA 
NUEVA 
HISTORIA 

  
 

0.00 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE       
PLANEACIÓN E 
INVERSIÓN 

 
 
46,219,226.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

46,219,226
.00 

 
 

1
9 

CENTRO DE 
VINCULACIÓ
N Y 
DESARROLL
O REGIONAL 
UNIDAD 
TLAXCALA 
DEL 
INSTITUTO 
POLITÉCNIC
O NACIONAL 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE     
EDUCACIÓN 
PÚBLICA 

 
 
4,017,000.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

4,017,000.
00 

 
 

2
0 

JUVENTUDES 
TRANSFORMAD
ORAS 

  
 

0.00 

INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE 
LA JUVENTUD 

 
 
9,192,943.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

9,192,943.
00 

 
 

2
1 

DESARROLLO 
E INNOVACIÓN 
EDUCATIVA DE 
LOS ALUMNOS 
DE LA 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA 
DE TLAXCALA 
REGIÓN 
PONIENTE 

  
 

0.00 

UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
TLAXCALA 
REGIÓN 
PONIENTE 

 
 
12,371,694.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

12,371,694
.00 

 
 
 

2
2 

ESTRATEGIA 
ALIMENTARIA 
PARA UN 
ESTADO DE 
TLAXCALA SIN 
HAMBRE  
(FAM- AS) 

SISTEMA 
ESTATAL PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

 
 
 
219,954,769.

00 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 

219,954,769
.00 

 
 
 

2
3 

DESARROLLO Y 
PREVENCIÓN 
FAMILIAR PARA 
UN TLAXCALA 
SEGURO Y LIBRE 
DE VIOLENCIA 

  
 
 

0.00 

SISTEMA 
ESTATAL PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

 
 
 
19,899,045.0

0 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 

19,899,045
.00 
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2
4 

ATENCIÓN 
INTEGRAL PARA 
LA INCLUSIÓN 
DE LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

  
 
 

0.00 

SISTEMA 
ESTATAL PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

 
 
 
63,744,190.0

0 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 

63,744,190
.00 

 
 

2
5 

PROGRAMA 
EDUCACIÓN 
PARA EL 
BIENESTAR DE 
LAS Y LOS 
TLAXCALTECAS 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE     
EDUCACIÓN 
PÚBLICA 

 
 
1,316,978,25

8.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

1,316,978,25
8.00 

 
2
6 

POLÍTICA DE 
FINANCIAMIENT
O SOSTENIBLE 
PARA EL 
DESARROLLO 
CON VISIÓN 
EXTENDIDA 

  
0.00 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS 

 
612,710,029.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
612,710,029

.00 

 
 
 

2
7 

PREVENCIÓN Y 
COMBATE A LAS 
OPERACIONES 
CON RECURSOS 
DE 
PROCEDENCIA 
ILÍCITA Y LOS 
DELITOS 
RELACIONADOS 
CON VISIÓN 
EXTENDIDA 

  
 

0.00 

 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS 

 
 
9,349,067.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

9,349,067.00 

 
 
 

2
8 

MANEJO 
EFICIENTE DE 
LOS RECURSOS 
HÍDRICOS DEL 
ESTADO PARA 
CONTRIBUIR AL 
BIENESTAR DE LA 
POBLACIÓN 
TLAXCALTECA 

  
 
 

0.00 

COMISIÓN 
ESTATAL DEL 
AGUA Y 
SANEAMIENT O 
DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 

 
 
 
26,612,051.0

0 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 
26,612,051.00 

 
 

2
9 

TRANSFORMACIÓ
N DE LA FIESTA 
BRAVA COMO 
IMPULSOR 
ECONÓMICO Y 
TURÍSTICO EN LA 
NUEVA HISTORIA 
DE TLAXCALA 

  
 

0.00 

INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE 
DESARROLLO 
TAURINO 

 
 
2,990,431.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

2,990,431.00 

 
3
0 

FAETA 
FORMACIÓN 
TÉCNICO 
BACHILLER PARA 
EL BIENESTAR 
SOCIAL 

COLEGIO DE 
EDUCACIÓN 
PROFESIONAL 
TÉCNICA DEL 
ESTADO DE 
TLAXCALA 

 
 
 
53,590,110.0

0 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 
53,590,110.00 

 
 
 
 

3
1 

ATENCIÓN DE 
LAS 
NECESIDADES 
EDUCATIVAS DE 
LOS 
ESTUDIANTES 
DEL COLEGIO DE 
ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS 
DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 

  
 
 
 

0.00 

COLEGIO DE 
ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS Y         
TECNOLÓGIC 
OS DEL ESTADO 
DE TLAXCALA 

 
 
 
 
275,314,281.

00 

  
 
 
 

0.00 

  
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
275,314,281.0

0 

 
 

3
2 

GOBIERNO 
HONESTO Y 
TRANSPARENTE 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN 
PÚBLICA 

 
 
37,399,303.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
37,399,303.00 

 
3
3 

ESTABILIDAD 
POLÍTICO SOCIAL 

  
0.00 

SECRETARÍA DE 
GOBIERNO 

 
147,309,015.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
147,309,015.0

0 

 
 

3
4 

IMPULSO A LA 
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y 
ECONOMÍA 
LOCAL 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUARIO 

 
 
4,145,300.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

4,145,300.00 

 
3
5 

VIVIENDA DIGNA 
PARA TU 
BIENESTAR 2023 

  
0.00 

SECRETARÍA DE      
ORDENAMIENTO      
TERRITORIAL Y 
VIVIENDA 

 
 
 
69,969,258.0

0 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 
69,969,258.00 
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3
6 

CONSTRUYENDO 
UNA NUEVA 
HISTORIA EN LA 
PROTECCIÓN Y 
RESTITUCIÓN DE 
DERECHOS DE 
NNA EN 
TLAXCALA 

  
 
 

0.00 

SISTEMA 
ESTATAL PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

 
 
 
25,179,259.0

0 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 
25,179,259.00 

 
 

3
7 

DESARROLLO 
CIENTÍFICO 
INTEGRAL PARA 
LA GESTIÓN Y 
PROGRESO DEL 
CAPITAL 
HUMANO 

  
 

0.00 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 
TLAXCO 

 
 
15,576,195.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
15,576,195.00 

 
3
8 

 
DEPORTE 
INCLUYENTE 

  
0.00 

INSTITUTO DEL 
DEPORTE DE 
TLAXCALA 

 
52,369,118.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
52,369,118.00 

 
 
 

3
9 

DESAYUNOS 
ESCOLARES 
PARA UN 
ESTADO DE 
TLAXCALA SIN 
HAMBRE 

  
 
 

0.00 

SISTEMA 
ESTATAL PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

 
 
 
9,810,095.00 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 

9,810,095.00 

 
 
 

4
0 

CAPACITACIÓN 
PARA Y EN EL 
TRABAJO POR EL 
BIENESTAR DE 
LAS Y LOS 
CIUDADANOS 

  
 
 

0.00 

INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN 
PARA EL 
TRABAJO DEL 
ESTADO DE 
TLAXCALA 

 
 
 
34,206,807.0

0 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 
34,206,807.00 

 
 

4
1 

EFICIENCIA 
TERMINAL DE LA 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
TLAXCALA 

  
 

0.00 

UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
TLAXCALA 

 
 
71,185,345.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
71,185,345.00 

 
4
2 

 
MEDIO AMBIENTE 
SOSTENIBLE 

  
0.00 

SECRETARÍA DE 
MEDIO 
AMBIENTE 

 
63,399,831.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
63,399,831.00 

 
4
3 

CONSERVACIÓN 
PARA EL 
BIENESTAR DEL 
PARQUE 
NACIONAL 
MALINCHE 

  
0.00 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

 
8,139,915.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
8,139,915.00 

 
4
4 

PRODUCIENDO 
ÁRBOLES 
FORESTALES 
PARA EL 
BIENESTAR DE 
TLAXCALA 

  
0.00 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

 
1,703,900.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
1,703,900.00 

 
4
5 

RESTAURACIÓN 
Y BIENESTAR DE 
LAS ÁREAS 
NATURALES 
PROTEGIDAS DEL 
ESTADO 

  
0.00 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

 
1,117,097.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
1,117,097.00 

 
4
6 

PROTECCIÓN Y 
CONSERVACIÓN 
DEL JARDÍN 
BOTÁNICO 
TIZATLÁN 

  
0.00 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

 
691,000.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
691,000.00 

 
4
7 

 
BIENESTAR DE 
LOS 
ECOSISTEMAS 

  
0.00 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

 
4,021,750.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
4,021,750.00 

 
4
8 

PREVENCIÓN Y 
GESTIÓN 
INTEGRAL DE 
RESIDUOS 
SÓLIDOS 

  
0.00 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

 
11,186,189.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
11,186,189.00 
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4
9 

COMBATE AL 
CAMBIO 
CLIMÁTICO EN EL 
ESTADO DE 
TLAXCALA 

  
0.00 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

 
1,000,000.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
1,000,000.00 

 
5
1 

 
GESTIÓN 
AMBIENTAL 

  
0.00 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

 
7,100,000.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
7,100,000.00 

 
 

5
3 

PROGRAMA DE 
APOYO E 
IMPULSO AL 
SECTOR 
AGRÍCOLA, 
(PAISA 2023) 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUAR IO 

 
 
111,410,760.

00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
111,410,760.0

0 

 
 

5
4 

CAPACITACIÓN 
MÓVIL Y 
TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUAR IO 

 
 
4,145,300.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

4,145,300.00 

 
 

5
5 

CAPACITACIÓN 
EXTENSIONISMO 
E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUAR IO 

 
 
3,730,800.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

3,730,800.00 

 
 

5
6 

IMPULSO A LA 
AGROINDUSTRIA 
Y 
COMPETITIVIDAD 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUAR IO 

 
 
2,072,700.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

2,072,700.00 

 
 

5
7 

PROYECTOS 
INTEGRALES DE 
DESARROLLO 
RURAL 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUAR IO 

 
 
60,197,388.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
60,197,388.00 

 
 

5
8 

IMPULSO A 
MUJERES Y 
JÓVENES 
AGROEMPRESAR
IOS 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUAR IO 

 
 
5,900,000.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

5,900,000.00 

 
 
 

5
9 

FORTALECIMIE
NTO DE LAS 
TRES 
CIUDADES 
INDUSTRIALES 
PARA UNA 
MAYOR 
COMPETITIVIDA
D 
EMPRESARIAL 

  
 
 

0.00 

FIDEICOMISO DE 
LA CIUDAD 
INDUSTRIAL DE       
XICOHTENCATL 

 
 
 
4,609,504.00 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 

4,609,504.00 

 
 

6
0 

EDUCACIÓN 
DE 
EXCELENCIA 
PARA CREAR 
UNA NUEVA 
HISTORIA EN 
EL COLEGIO 
DE 
BACHILLERES 
DEL ESTADO 
DE TLAXCALA 

  
 

0.00 

COLEGIO DE 
BACHILLERES 
DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 

 
 
304,833,117.

00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
304,833,117.0

0 

 
6
1 

CULTURA 
INCLUYENTE Y 
ASEQUIBLE 

  
0.00 

SECRETARÍA DE 
CULTURA 

 
47,170,794.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
47,170,794.00 

 
 

6
2 

FORTALECER 
LA 
CONCILIACIÓN 
Y EL ARBITRAJE 
MÉDICO 
CONTRIBUYEN
DO A LA 
CALIDAD DE LA 
ATENCIÓN A LA 
SALUD EN 
TLAXCALA 

  
 

0.00 

COMISIÓN 
ESTATAL DE 
ARBITRAJE 
MÉDICO 

 
 
3,411,240.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

3,411,240.00 

 
 
 

6
3 

 
EL 
TRATAMIENTO 
DE AGUAS 
RESIDUALES 
COMO 
GENERADOR 
DE 
DESARROLLO Y 
BIENESTAR EN 
EL ESTADO DE 
TLAXCALA 

  
 
 

0.00 

COMISIÓN 
ESTATAL DEL 
AGUA Y 
SANEAMIENT O 
DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 

 
 
 
71,579,676.0

0 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 
71,579,676.00 
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6
4 

ATENCIÓN 
INTEGRAL A 
VÍCTIMAS 

 0.00 COMISIÓN 
EJECUTIVA DE 
ATENCIÓN A 
VICTIMAS Y 
OFENDIDOS 

 
 
4,913,423.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

4,913,423.00 

 
 

6
5 

INFRAESTRUCT
URA Y 
EQUIPAMIENTO 
PARA DETONAR 
EL 
DESARROLLO 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE      
INFRAESTRUCT
URA 

 
 
409,182,361.

00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
409,182,361.0

0 

 
 

6
6 

FONDO DE 
APORTACIONES 
PARA EL 
FORTALECIMIE
NTO DE LAS 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS 
FAFEF 

SECRETARÍA DE      
INFRAESTRUC 
TURA 

 
 
896,158,268.

00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
896,158,268.0

0 

 
 

6
7 

 
INFRAESTRUCTU
RA 

  
 

0.00 

SECRETARÍA 
DE      
INFRAESTRUCT
URA 

 
 
395,899,760.

00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
395,899,760.0

0 

 
 

6
8 

PROGRAMA DE 
APOYO A LA 
INFRAESTRUCTU
RA 
HIDROAGRÍCOLA 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUARIO 

 
 
4,202,731.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

4,202,731.00 

 
 

7
0 

SEGURO 
AGRÍCOLA PARA 
ATENDER 
SINIESTROS 
AGROCLIMÁTICO
S EN EL ESTADO 
DE TLAXCALA 
2023 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUARIO 

 
 
23,000,000.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
23,000,000.00 

 
 

7
1 

PROYECTO DE 
CAPACITACIÓN 
EN SANIDAD 
VEGETAL Y 
CAMPAÑA CAMPO 
LIMPIO 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUAR 
IO 

 
 

700,000.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

700,000.00 

 
 

7
2 

 
PROYECTO 
ESTATAL DE 
REFORESTACIÓN 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUAR 
IO 

 
 
2,000,000.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

2,000,000.00 

 
 

7
3 

 
PROYECTO DE 
AGUA CAPTADA 
PARA USO 
AGRÍCOLA Y 
CONSERVACIÓN 
DE SUELOS 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUAR 
IO 

 
 
56,000,000.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
56,000,000.00 

 
 

7
4 

PROYECTO DE 
RENOVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
DE MAQUINARIA 
PARA USO 
AGRÍCOLA 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUAR 
IO 

 
 
4,085,150.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

4,085,150.00 

 
 

7
5 

PROYECTO DE 
REPOBLACIÓN Y 
APROVECHAMIEN
TO SUSTENTABLE 
DE MAGUEY EN 
EL ESTADO DE 
TLAXCALA 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUAR 
IO 

 
 
2,000,000.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

2,000,000.00 

 
 
 

7
6 

FORTALECIMIENT
O DE LA 
EDUCACIÓN PARA 
TODOS (FAETA) 

INSTITUTO 
TLAXCALTECA 
PARA LA 
EDUCACIÓN DE 
LOS ADULTOS 

 
 
 
53,369,238.0

0 

INSTITUTO 
TLAXCALTECA 
PARA LA 
EDUCACIÓN DE 
LOS ADULTOS 

 
 
 
15,463,241.0

0 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 
68,832,479.00 

 
 

7
8 

 
 
CONTROL 
EJECUTIVO 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUAR 
IO 

 
 
26,314,041.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
26,314,041.00 
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7
9 

CONVENIO 
ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN 
TÉCNICA PARA LA 
INSTALACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL 
LABORATORIO 
REGIONAL DE 
BIODIVERSIDAD Y 
CULTIVO DE 
TEJIDOS 
VEGETALES 

  
 
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUARIO 

 
 
 

932,200.00 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 

932,200.00 

 
 

8
0 

 
PROGRAMA DE 
FOMENTO E 
INNOVACIÓN 
AGROPECUARIO 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUARIO 

 
 
2,021,100.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

2,021,100.00 

 
 

8
1 

 
PROGRAMA 
ESTATAL 
AGROPECUARIO 
PARA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO 
PEACC 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUARIO 

 
 
3,500,000.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

3,500,000.00 

 
 

8
2 

 
PROGRAMA DE 
SANIDAD 
FITOZOOSANITAR
IA 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUARIO 

 
 
6,260,930.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

6,260,930.00 

 
 

8
3 

 
PROGRAMA 
FOMENTO A LA 
ACTIVIDAD 
ACUÍCOLA Y 
PESQUERA 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUARIO 

 
 
2,092,100.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

2,092,100.00 

 
 

8
4 

 
PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENT
O A LA LECHERÍA 
FAMILIAR 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUARIO 

 
 
3,800,000.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

3,800,000.00 

 
 

8
5 

 
PROGRAMA 
GENÉTICO 
ESTATAL 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUARIO 

 
 
1,100,000.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

1,100,000.00 

 
 

8
6 

PROGRAMA PARA 
LA ADQUISICIÓN 
DE SEMOVIENTES 
CAPITALÍZATE 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUAR IO 

 
 
3,730,800.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

3,730,800.00 

 
 

8
7 

PROGRAMA A LA 
COMPETITIVIDAD 
OVINOS PACO 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUAR IO 

 
 
2,072,700.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

2,072,700.00 

 
 

8
8 

PROGRAMA DE 
APOYO A LA 
ECONOMÍA 
FAMILIAR 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
IMPULSO 
AGROPECUARIO 

 
 
14,586,000.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
14,586,000.00 

 
9
0 

BÚSQUEDA Y 
LOCALIZACIÓN 
DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS 

  
0.00 

SECRETARÍA DE 
GOBIERNO 

 
5,553,994.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
5,553,994.00 

 
 

9
1 

SISTEMA 
JURÍDICO 
ESTATAL ACTUAL 
Y MODERNO 
TLAXCALA UNA 
NUEVA HISTORIA 

  
 

0.00 

 
DESPACHO DEL   
GOBERNADOR 

 
 
15,678,876.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
15,678,876.00 

 
9
2 

MODERNIZACIÓN 
Y VINCULACIÓN 
CATASTRAL 

  
0.00 

INSTITUTO DE 
CATASTRO 

 
7,908,194

.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
7,908,194.00 
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9
3 

UNA NUEVA 
HISTORIA: 
MUJERES 
TLAXCALTECAS 
POR UNA VIDA 
LIBRE DE 
VIOLENCIA 

  
0.00 

INSTITUTO 
ESTATAL DE LA 
MUJER 

 
13,378,982.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
13,378,982.00 

 
9
4 

PROFESIONALIZA
CIÓN Y MEJORA 
DE LA GESTIÓN 
DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

  
0.00 

OFICIALÍA 
MAYOR DE 
GOBIERNO 

 
276,269,833.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
276,269,833.0

0 

 
9
5 

 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

  
0.00 

SECRETARÍA DE     
BIENESTAR 

 
197,114,461.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
197,114,461.0

0 

 
 
 

9
6 

 
 
COMISIÓN 
EJECUTIVA-
GASTOS DE 
OPERACIÓN 

  
 
 

0.00 

COMISIÓN 
EJECUTIVA DEL 
SISTEMA 
ESTATAL DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

 
 
 

345,218,802.
00 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 
345,218,802.0

0 

 
9
7 

 
DESARROLLO 
TURÍSTICO 

  
0.00 

SECRETARÍA DE 
TURISMO 

 
54,608,787.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
54,608,787.00 

 
 
 

9
8 

EDUCACIÓN DE 
EXCELENCIA 
PARA CREAR UNA 
NUEVA HISTORIA 
EN LOS 
TELEBACHILLERA
TOS 
COMUNITARIOS 
DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 

  
 
 

0.00 

COLEGIO DE 
BACHILLERES 
DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 

 
 
 

1,619,041
.00 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 

1,619,041.00 

 
9
9 

PRESENCIA DE 
UNA NUEVA 
HISTORIA 
TLAXCALTECA EN 
MÉXICO 

  
0.00 

DESPACHO DEL   
GOBERNADOR 

 
2,065,169

.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
2,065,169.00 

 
 
 

100 

COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN EN 
EL ESTADO DE 
TLAXCALA, 
INVESTIGANDO 
LOS HECHOS 
DENUNCIADOS 
POR DELITOS DE 
CORRUPCIÓN Y 
PERSIGUIENDO A 
LOS PRESUNTOS 
INFRACTORES 

  
 
 

0.00 

 
 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE 
JUSTICIA 

 
 
 

11,415,417.
00 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 
11,415,417.00 

 
101 

GESTIÓN 
EJECUTIVA EN LA 
NUEVA HISTORIA 
DE TLAXCALA 

  
0.00 

DESPACHO DEL   
GOBERNADOR 

 
84,167,824.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
84,167,824.00 

 
102 

SOCIEDAD 
ORGANIZADA 
PARA EL 
BIENESTAR 

  
0.00 

SECRETARÍA DE     
BIENESTAR 

 
161,063,200.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
161,063,200.0

0 

 
104 

AYUDA A LOS 
MIGRANTES 
TLAXCALTECAS Y 
SUS FAMILIAS 

  
0.00 

DESPACHO DEL   
GOBERNADOR 

 
7,281,270

.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
7,281,270.00 

 
 

105 

 
 
SERVICIO 
PÚBLICO DE 
CONCILIACIÓN 
LABORAL 

  
 

0.00 

CENTRO DE 
CONCILIACIÓ N 
LABORAL DEL 
ESTADO DE 
TLAXCALA 

 
 

16,124,077.
00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
16,124,077.00 

 
106 

VIVIENDA DIGNA 
PARA EL 
BIENESTAR 

SECRETARÍA DE     
BIENESTAR 

 
85,317,207.0

0 

SECRETARÍA DE     
BIENESTAR 

 
24,285,223.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
109,602,430.0

0 

 
107 

INFRAESTRUCTU
RA SOCIAL 
BÁSICA PARA EL 
BIENESTAR 

  
0.00 

SECRETARÍA DE     
BIENESTAR 

 
19,599,683.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
19,599,683.00 

 
108 

ATENCIÓN 
CIUDADANA AL 
MIGRANTE 
TLAXCALTECA EN 
ESTADOS UNIDOS 

  
0.00 

DESPACHO DEL   
GOBERNADOR 

 
4,476,801

.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
4,476,801.00 
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109 

 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 

  
0.00 

SECRETARÍA DE     
SEGURIDAD 
CIUDADANA 

 
765,229,200.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
765,229,200.0

0 

 
 

110 

 
REINSERCIÓN 
SOCIAL 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE     
SEGURIDAD 
CIUDADANA 

 
 

144,224,289.
00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
144,224,289.0

0 

 
 
 

111 

 
FONDO DE 
APORTACIONES 
PARA LA 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

COMISIÓN 
EJECUTIVA DEL 
SISTEMA 
ESTATAL DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

 
 
 
174,602,950.

00 

COMISIÓN 
EJECUTIVA DEL 
SISTEMA 
ESTATAL DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

 
 
 

43,650,738.
00 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 
218,253,688.0

0 

 
112 

CONSOLIDACIÓN 
DEL SISTEMA 
PENAL 
ACUSATORIO 

  
0.00 

PROCURADURÍA 
GENERAL DE 
JUSTICIA 

 
280,270,980.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
280,270,980.0

0 

 
 

113 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA 
PARA LA 
INVESTIGACIÓN 
Y PERSECUCIÓN 
DE LOS DELITOS 
EN MATERIA DE 
TRATA DE 
PERSONAS 

  
 

0.00 

PROCURADURÍA 
GENERAL DE 
JUSTICIA 

 
 

8,727,253
.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

8,727,253.00 

 
114 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA 
EN PERSONAS 
DESAPARECIDAS 
Y NO 
LOCALIZADAS 

  
0.00 

PROCURADURÍA 
GENERAL DE 
JUSTICIA 

 
9,283,705

.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
9,283,705.00 

 
115 

FISCALÍA 
ESPECIALIZADA 
EN COMBATE AL 
SECUESTRO 

  
0.00 

PROCURADURÍA 
GENERAL DE 
JUSTICIA 

 
9,525,664

.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
9,525,664.00 

 
 

116 

SERVICIOS Y 
TRAMITES DE 
COMUNICACIONE
S, 
TELECOMUNICAC
IONES Y 
TRANSPORTES 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE      
MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE 

 
 
213,913,814.

00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
213,913,814.0

0 

 
 

117 

PROSPECTIVA 
POBLACIONAL 
PARA 
GENERAR 
BIENESTAR 
SOCIAL EN 
TLAXCALA UNA 
NUEVA 
HISTORIA 

  
 

0.00 

CONSEJO 
ESTATAL DE 
POBLACIÓN 

 
 
3,002,345.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

3,002,345.00 

 
 
 

118 

VIVIENDAS 
ADECUADAS 
CON ESPACIOS 
DIGNOS 2023 

SECRETARÍA DE      
ORDENAMIENTO      
TERRITORIAL Y 
VIVIENDA 

 
 
 
56,878,138.0

0 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 
56,878,138.00 

 
119 

ZOOLÓGICO DEL 
ALTIPLANO 

  
0.00 

SECRETARÍA DE 
MEDIO 
AMBIENTE 

 
5,340,000.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
5,340,000.00 

 
120 

UNA NUEVA 
HISTORIA PARA 
EL BIENESTAR 
ANIMAL EN 
TLAXCALA 

  
0.00 

SECRETARÍA DE 
MEDIO 
AMBIENTE 

 
7,804,373.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
7,804,373.00 

 
 

121 

DESARROLLO 
ECONÓMICO 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE      
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

 
 
54,924,749.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
54,924,749.00 

 
122 

TLAXCALA UNA 
NUEVA HISTORIA 
EN PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE 
NNA 

  
0.00 

CONSEJO 
ESTATAL DE 
POBLACIÓN 

 
1,142,518.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
1,142,518.00 

 
 

123 

REINGENIERÍA, 
INNOVACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓ
N HACIA UN 
GOBIERNO 
DIGITAL CON 
VISIÓN 
EXTENDIDA 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS 

 
 
16,157,900.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
16,157,900.00 



 

 

 
 
 

 

 

201 

 
 

125 

PROGRAMA DE 
ECONOMÍA 
MORAL, 
SOLIDARIA Y 
COOPERATIVISM
O 

  
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
TRABAJO Y         
COMPETITIVI DAD 

 
 
49,150,167.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
49,150,167.00 

 
 

126 

CONSOLIDAR 
UNA 
COMUNICACIÓN 
ACTIVA PARA UN 
GOBIERNO 
CERCANO 

  
 

0.00 

COORDINACIÓN 
DE 
COMUNICACIÓN 

 
 
35,136,341.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
35,136,341.00 

 
 

127 

BIENESTAR EN 
LA CULTURA DE 
PROTECCIÓN 
CIVIL 

  
 

0.00 

COORDINACIÓN 
ESTATAL DE 
PROTECCIÓN 
CIVIL 

 
 
11,961,167.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
11,961,167.00 

 
 
 

128 

FORTALECIMIEN
TO Y 
HABILITACIÓN 
DE COMEDORES 
PARA LA 
TRANSICIÓN DE 
DESAYUNO FRÍO 
A CALIENTE 

  
 
 

0.00 

SISTEMA 
ESTATAL PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

 
 
 
7,623,185.00 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 

7,623,185.00 

 
 
 

130 

UNA NUEVA 
HISTORIA PARA 
LA PREVENCIÓN 
Y ATENCIÓN DE 
SALUD MENTAL 
Y ADICCIONES 

  
 
 

0.00 

SISTEMA 
ESTATAL PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

 
 
 
8,349,087.00 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 

8,349,087.00 

 
 

131 

FORTALECIMIEN
TO AL 
DESARROLLO 
PARLAMENTARIO 

  
 

0.00 

PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE 
TLAXCALA 

 
 
333,404,435.

00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
333,404,435.0

0 
 
 

132 

PROCURACIÓN 
E IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA 

  
 

0.00 

TRIBUNAL DE 
CONCILIACIÓ N Y    
ARBITRAJE DEL 
ESTADO 

 
 
17,481,909.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
17,481,909.00 

 
 
 

133 

DEFENSA, 
PROTECCIÓN, 
RESPETO, 
PREVENCIÓN, 
DIFUSIÓN Y 
UNA CULTURA 
DE PAZ DE LOS 
DERECHOS 
HUMANOS, EN 
EL ESTADO DE 
TLAXCALA 

  
 
 

0.00 

COMISIÓN 
ESTATAL DE 
DERECHOS 
HUMANOS 

 
 
 
25,352,221.0

0 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 
25,352,221.00 

 
 
 
 
 

134 

CONSOLIDAR 
EL EJERCICIO 
DE LOS 
DERECHOS 
HUMANOS DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN 
DE DATOS 
PERSONALES Y 
LA CULTURA 
ARCHIVÍSTICA 

  
 
 
 
 

0.00 

INSTITUTO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓ N 
PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS 
PERSONALES 
PARA EL ESTADO 
DE TLAXCALA 

 
 
 
 
 
19,043,057.0

0 

  
 
 
 
 

0.00 

  
 
 
 
 

0.00 

 
 
 
 
 
19,043,057.00 

 
 

135 

CONSOLIDANDO 
UNA NUEVA 
HISTORIA EN LA 
IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIV
A EN TLAXCALA 

  
 

0.00 

TRIBUNAL DE 
JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 

 
 
53,052,716.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 
53,052,716.00 

 
 

136 

 
 
DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL 

  
 

0.00 

INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE 
ELECCIONES 

 
 
113,490,308.

00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

113,490,308
.00 

 
137 

IMPULSO A LA 
EDCUCACIÓN 
SUPERIOR DE 
CALIDAD 

  
0.00 

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 
TLAXCALA 

 
129,419,950.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
129,419,950

.00 



 

 

 
 
 

 

 

202 

 
 

138 

FORTALECIMIEN
TO A LA 
FISCALIZACIÓN 
Y PROMOCIÓN 
DE 
RESPONSABILID
ADES PARA 
COMBATIR LA 
CORRUPCIÓN 

  
 

0.00 

PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE 
TLAXCALA 

 
 
85,211,231.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

85,211,231
.00 

 
 
 

139 

PROGRAMA 
DE 
IMPLEMENTA
CIÓN DE LA 
POLÍTICA 
ANTICORRUP
CIÓN DEL 
ESTADO DE 
TLAXCALA 

  
 
 

0.00 

SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL 
SISTEMA 
ANTICORRUP 
CIÓN DEL 
ESTADO DE 
TLAXCALA 

 
 
 
12,600,182.0

0 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 

12,600,182
.00 

 
 

140 

CONCILIACION DE 
CONTROVERSIAS, 
CALIFICACION Y 
APLICACIÓN DE 
SANCIONES 

  
 

0.00 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DE 
TLAXCALA 

 
 
35,715,123.0

0 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

35,715,123
.00 

 
 
 

141 

DESARROLLO 
ORGANIZACIONA
L, 
MODERNIZACIÓ
N Y SEGURIDAD 
DIGITAL EN LA 
IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA EN EL 
PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 

  
 
 

0.00 

PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 

 
 
 
450,610,019.

00 

  
 
 

0.00 

  
 
 

0.00 

 
 
 

450,610,019
.00 

 
142 

FORTALECIMIENT
O DE LA 
HACIENDA 
MUNICIPAL 

 
MUNICIPIOS 

 
2,226,522,16

3.00 

  
0.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
2,226,522,16

3.00 

 
143 

MUNICIPIO DE 
AMAXAC DE 
GUERRERO 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
28,553,845.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
28,553,845

.00 

 
144 

MUNICIPIO DE 
APETATITLÁN DE 
ANTONIO 
CARVAJAL 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
36,613,030.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
36,613,030

.00 

 
145 

 
MUNICIPIO DE 
ATLANGATEPEC 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
30,063,939.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
30,063,939

.00 

 
146 

 
MUNICIPIO DE 
ATLTZAYANCA 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
40,103,928.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
40,103,928

.00 

 
147 

 
MUNICIPIO DE 
APIZACO 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
155,651,529.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
155,651,529

.00 

 
148 

 
MUNICIPIO DE 
CALPULALPAN 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
75,336,730.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
75,336,730

.00 

 
149 

MUNICIPIO DE EL 
CARMEN 
TEQUEXQUITLA 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
35,782,513.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
35,782,513

.00 

 
150 

 
MUNICIPIO DE 
CUAPIAXTLA 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
34,574,549.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
34,574,549

.00 

 
151 

 
MUNICIPIO DE 
CUAXOMULCO 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
25,741,808.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
25,741,808

.00 

 
152 

 
MUNICIPIO DE 
CHIAUTEMPAN 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
100,808,319.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
100,808,319

.00 

 
153 

MUNICIPIO DE 
MUÑOZ DE 
DOMINGO 
ARENAS 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
22,038,392.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
22,038,392

.00 



 

 

 
 
 

 

 

203 

 
154 

 
MUNICIPIO DE 
ESPAÑITA 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
26,421,138.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
26,421,138

.00 

 
155 

 
MUNICIPIO DE 
HUAMANTLA 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
128,200,347.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
128,200,347

.00 

 
156 

 
MUNICIPIO DE 
HUEYOTLIPAN 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
34,156,964.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
34,156,964

.00 

 
157 

MUNICIPIO DE 
IXTACUIXTLA DE 
MARIANO 
MATAMOROS 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
57,799,247.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
57,799,247

.00 

 
158 

 
MUNICIPIO DE 
IXTENCO 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
27,883,491.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
27,883,491

.00 

 
159 

MUNICIPIO DE 
MAZATECOCHCO 
DE JOSÉ MARÍA 
MORELOS 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
28,256,469.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
28,256,469

.00 

 
160 

MUNICIPIO DE 
CONTLA DE JUAN 
CUAMATZI 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
55,782,200.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
55,782,200

.00 

 
161 

MUNICIPIO DE 
TEPETITLA DE 
LARDIZÁBAL 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
37,947,249.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
37,947,249

.00 

 
162 

MUNICIPIO DE 
SANCTÓRUM DE 
LÁZARO 
CÁRDENAS 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
27,280,332.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
27,280,332

.00 

 
163 

MUNICIPIO DE 
NANACAMILPA 
DE MARIANO 
ARISTA 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
39,947,179.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
39,947,179

.00 

 
164 

MUNICIPIO DE 
ACUAMANALA DE 
MIGUEL HIDALGO 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
24,411,801.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
24,411,801

.00 

 
165 

 
MUNICIPIO DE 
NATÍVITAS 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
46,767,023.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
46,767,023.00 

 
166 

 
MUNICIPIO DE 
PANOTLA 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
47,823,835.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
47,823,835.00 

 
167 

MUNICIPIO DE 
SAN PABLO DEL 
MONTE 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
92,353,623.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
92,353,623.00 

 
168 

MUNICIPIO DE 
SANTA CRUZ 
TLAXCALA 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
38,505,522.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
38,505,522.00 

 
169 

 
MUNICIPIO DE 
TENANCINGO 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
30,976,193.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
30,976,193.00 

 
170 

 
MUNICIPIO DE 
TEOLOCHOLCO 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
41,793,777.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
41,793,777.00 

 
171 

 
MUNICIPIO DE 
TEPEYANCO 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
29,321,340.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
29,321,340.00 

 
172 

 
MUNICIPIO DE 
TERRENATE 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
32,883,902.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
32,883,902.00 

 
173 

MUNICIPIO DE 
TETLA DE LA 
SOLIDARIDAD 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
54,738,146.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
54,738,146.00 

 
174 

 
MUNICIPIO DE 
TETLATLAHUCA 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
30,481,971.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
30,481,971.00 

 
175 

 
MUNICIPIO DE 
TLAXCALA 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
176,416,867.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
176,416,867.0

0 

 
176 

 
MUNICIPIO DE 
TLAXCO 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
63,540,564.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
63,540,564.00 



 

 

 
 
 

 

 

204 

 
177 

 
MUNICIPIO DE 
TOCATLÁN 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
22,916,415.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
22,916,415.00 

 
178 

 
MUNICIPIO DE 
TOTOLAC 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
44,157,485.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
44,157,485.00 

 
179 

MUNICIPIO DE 
ZILTLALTÉPEC 
DE TRINIDAD 
SÁNCHEZ 
SANTOS 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
26,562,425.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
26,562,425.00 

 
180 

 
MUNICIPIO DE 
TZOMPANTEPEC 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
39,541,595.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
39,541,595.00 

 
181 

 
MUNICIPIO DE 
XALOZTOC 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
44,086,629.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
44,086,629.00 

 
182 

 
MUNICIPIO DE 
XALTOCAN 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
30,639,941.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
30,639,941.00 

 
183 

MUNICIPIO DE 
PAPALOTLA DE 
XICOHTÉNCATL 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
52,455,316.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
52,455,316.00 

 
184 

 
MUNICIPIO DE 
XICOHTZINCO 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
32,863,433.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
32,863,433.00 

 
185 

MUNICIPIO DE 
YAUHQUEMEHCA
N 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
56,786,081.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
56,786,081.00 

 
186 

 
MUNICIPIO DE 
ZACATELCO 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
64,999,930.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
64,999,930.00 

 
187 

 
MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
23,570,319.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
23,570,319.00 

 
188 

MUNICIPIO DE 
EMILIANO 
ZAPATA 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
21,216,152.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
21,216,152.00 

 
189 

MUNICIPIO DE 
LÁZARO 
CÁRDENAS 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
22,189,523.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
22,189,523.00 

 
190 

MUNICIPIO DE 
LA MAGDALENA 
TLALTELULCO 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
36,772,541.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
36,772,541.00 

 
191 

MUNICIPIO DE 
SAN DAMIÁN 
TEXÓLOC 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
24,220,319.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
24,220,319.00 

 
192 

MUNICIPIO DE 
SAN FRANCISCO 
TETLANOHCAN 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
30,161,157.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
30,161,157.00 

 
193 

MUNICIPIO DE 
SAN JERÓNIMO 
ZACUALPAN 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
23,408,956.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
23,408,956.00 

 
194 

MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ 
TEACALCO 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
24,375,238.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
24,375,238.00 

 
195 

MUNICIPIO DE 
SAN JUAN 
HUACTZINCO 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
24,374,746.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
24,374,746.00 

 
196 

MUNICIPIO DE 
SAN LORENZO 
AXOCOMANITLA 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
22,590,718.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
22,590,718.00 

 
197 

MUNICIPIO DE 
SAN LUCAS 
TECOPILCO 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
21,169,155.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
21,169,155.00 

 
198 

MUNICIPIO DE 
SANTA ANA 
NOPALUCAN 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
25,869,652.

00 

  
0.00 

  
0.00 

 
25,869,652.00 

 
199 

MUNICIPIO DE 
SANTA 
APOLONIA 
TEACALCO 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
21,256,192.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
21,256,192

.00 

 
200 

MUNICIPIO DE 
SANTA 
CATARINA 
AYOMETLA 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
26,727,351.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
26,727,351

.00 



 

 

 
 
 

 

 

205 

 
201 

MUNICIPIO DE 
SANTA CRUZ 
QUILEHTLA 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
23,783,678.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
23,783,678

.00 

 
202 

MUNICIPIO DE 
SANTA ISABEL 
XILOXOXTLA 

  
0.00 

 
MUNICIPIOS 

 
21,962,957.0

0 

  
0.00 

  
0.00 

 
21,962,957

.00 

 
TOTAL 

  
12,794,739,9

72.0 

  
12,776,823,4

04.0 

  
0.00 

  
0.00 

 
25,571,563,37

6.00 

 
GASTO PROGRAMABLE Y NO PROGRAMABLE (POR 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO). 

CLAVE PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

GASTO 

PROGRAMABLE 

GASTO NO 

PROGRAMABLE 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

S SUJETOS A REGLAS DE 

OPERACIÓN 

346,735,608.00 37,142,530.00 383,878,138.00 

U OTROS SUBSIDIOS 275,314,281.00 0.00 275,314,281.00 

A FUNCIONES DE LAS FUERZAS 

ARMADAS 

0.00 0.00 0.00 

B PROVISIÓN DE BIENES 

PÚBLICOS 

0.00 0.00 0.00 

E PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS 

13,648,119,876.00 3,209,878,854.00 16,857,998,730.00 

F PROMOCIÓN Y FOMENTO 156,056,309.00 9,200,463.00 165,256,772.00 

G REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN 20,576,905.00 0.00 20,576,905.00 

K PROYECTOS DE INVERSIÓN 2,000,677,113.00 0.00 2,000,677,113.00 

 

P 

PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO 

Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

 

0.00 

 

46,219,226.00 

 

46,219,226.00 

R ESPECÍFICOS 0.00 0.00 0.00 

 

M 

APOYO AL PROCESO 

PRESUPUESTARIO Y PARA 

MEJORAR LA EFICIENCIA 

INSTITUCIONAL 

 

0.00 

 

664,004,270.00 

 

664,004,270.00 

 

O 

APOYO A LA FUNCIÓN 

PÚBLICA Y AL 

MEJORAMIENTO DE LA 

GESTIÓN 

 

0.00 

 

323,018,203.00 

 

323,018,203.00 

W OPERACIONES AJENAS 0.00 0.00 0.00 

 

L 

OBLIGACIONES DE 

CUMPLIMIENTO DE 

RESOLUCIÓN 

JURISDICCIONAL 

 

0.00 

 

17,481,909.00 

 

17,481,909.00 

N DESASTRES NATURALES 23,000,000.00 0.00 23,000,000.00 

J PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 0.00 0.00 

T APORTACIONES A LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

0.00 0.00 0.00 

Y APORTACIONES A FONDOS 

DE ESTABILIZACIÓN 

0.00 0.00 0.00 
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Z 

APORTACIONES A FONDOS 

DE INVERSIÓN Y 

REESTRUCTURA DE 

PENSIONES 

 

0.00 

 

0.00 

 

0.00 

I GASTO FEDERALIZADO 0.00 0.00 0.00 

 

C 

PARTICIPACIONES A 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

 

4,794,137,829.00 

 

0.00 

 

4,794,137,829.00 

 

D 

COSTO FINANCIERO, DEUDA 

O APOYOS A DEUDORES Y 

AHORRADORES DE LA BANCA 

 

0.00 

 

0.00 

 

0.00 

H ADEUDOS DE EJERCICIOS 

FISCALES ANTERIORES 

0.00 0.00 0.00 

TOTAL 21,264,617,921.00 4,306,945,455.00 25,571,563,376.00 

 
ARTÍCULO 20. Las transferencias internas otorgadas a fideicomisos 

públicos se distribuyen de la siguiente forma: TRANSFERENCIA A 

FIDEICOMISOS. 

 
PARTID

A 

NOMBRE DEL FIDEICOMISO ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTA

L 4211 FIDEICOMISO DE LA CIUDAD INDUSTRIAL DE 

XICOHTENCATL 

4,609,504.00 

4211 COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VICTIMAS Y 

OFENDIDOS 

4,913,423.00 

TO

TA

L 

9,522,927.00 

 
En el Anexo 3 se reporta el detalle de los Fideicomisos, su objeto, 

número de contrato, saldo patrimonial y por Dependencia, precisando 

los que son de estructura y los de administración. ARTÍCULO 21. Los 

entes públicos que otorguen subsidios, subvenciones o ayudas, 

deberán identificar la población objetivo, el propósito o destino 

principal y la temporalidad de su otorgamiento; los mecanismos de 

distribución, operación y administración de los mismos, garantizando 

que los recursos se paguen o entreguen a los beneficiarios y 
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reduzcan los gastos administrativos del programa correspondiente. La 

información señalada en el párrafo anterior deberá hacerse pública a 

través de las páginas de internet oficiales de la Secretaría de 

Finanzas y de la Dependencia responsable del programa, así como 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a más tardar el 31 de 

enero del ejercicio correspondiente. ARTÍCULO 22. De conformidad 

con lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se prevén 

recursos para atender a la población afectada y los daños causados 

a la infraestructura pública estatal ocasionados por la ocurrencia de 

desastres naturales, así como para llevar a cabo acciones para 

prevenir y mitigar su impacto en las finanzas estatales. Las 

previsiones para atender desastres naturales y otros siniestros se 

distribuyen de la forma siguiente: PREVENCIÓN PARA ATENCIÓN 

DE DESASTRES. 

 

PARTIDA ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

DESTINATARIO PROCEDENCIA DEL RECURSO 

4481 1,351,711.00 BIENESTAR EN LA CULTURA DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

FONDO DE FISCALIZACIÓN 

 

4481 

 

23,000,000.00 

SEGURO AGRÍCOLA PARA 

ATENDER SINIESTROS 

AGROCLIMÁTICOS EN EL 

ESTADO DE TLAXCALA 2023 

 

INGRESOS DERIVADOS DE 

FUENTES LOCALES 

TOTAL 24,351,711.00  

 
Los Municipios deberán crear su respectivo Fondo de Desastres 

Naturales como lo establece la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios y el Código Financiero para el 
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Estado de Tlaxcala y sus Municipios. ARTÍCULO 23. Las 

asignaciones presupuestales a instituciones sin fines de lucro u 

organismos de la sociedad civil para el Ejercicio Fiscal 2023 son de $ 

0.00 (cero pesos) como sigue: ASIGNACIONES A ORGANISMOS 

DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

 
PARTIDA NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN U ORGANISMO DE LA 

SOCIEDAD CIVIL 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUEST

AL  NINGUNO 0.00 

T

O

T

A

L 

0.00 

 
ARTÍCULO 24. Los recursos destinados a acciones y programas 

específicos, en materia de mitigación y adaptación al cambio 

climático, por $230,272,687.00, se encuentran en el presupuesto de 

la Secretaría del Medio Ambiente, la Comisión Estatal del Agua y 

Saneamiento del Estado de Tlaxcala, dichas acciones y programas 

son los   siguientes: MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN 

PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO. 

 
No. PROGRAMA 

PRESUPUESTAR

IO 

ASIGNACIÓ

N 

PRESUPUES

TAL 

11 PROCURACIÓN DE JUSTICIA AMBIENTAL PARA EL BIENESTAR 20,576,905.00 

 

28 

MANEJO EFICIENTE DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DEL ESTADO 

PARA CONTRIBUIR AL BIENESTAR DE LA POBLACIÓN 

TLAXCALTECA 

 

26,612,051.00 

42 MEDIO AMBIENTE SOSTENIBLE 63,399,831.00 

43 CONSERVACIÓN PARA EL BIENESTAR DEL PARQUE NACIONAL 

MALINCHE 

8,139,915.00 

44 PRODUCIENDO ÁRBOLES FORESTALES PARA EL BIENESTAR DE 

TLAXCALA 

1,703,900.00 

45 RESTAURACIÓN Y BIENESTAR DE LAS ÁREAS NATURALES 

PROTEGIDAS DEL ESTADO 

1,117,097.00 

46 PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL JARDÍN BOTÁNICO 

TIZATLÁN 

691,000.00 

47 BIENESTAR DE LOS ECOSISTEMAS 4,021,750.00 

48 PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 11,186,189.00 



 

 

 
 
 

 

 

209 

49 COMBATE AL CAMBIO CLIMÁTICO EN EL ESTADO DE TLAXCALA 1,000,000.00 

51 GESTIÓN AMBIENTAL 7,100,000.00 

 

63 

EL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COMO GENERADOR 

DE DESARROLLO Y BIENESTAR EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

 

71,579,676.00 

11

9 

ZOOLÓGICO DEL ALTIPLANO 5,340,000.00 

12

0 

UNA NUEVA HISTORIA PARA EL BIENESTAR ANIMAL EN 

TLAXCALA 

7,804,373.00 

T

O

T

A

L 

230,272,687.00 

 
ARTÍCULO 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública 

directa en el Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio 

Fiscal 2023 es de: 1,696,273,469.00. PRESUPUESTO EN 

INVERSIÓN PÚBLICA. 

 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

ADMINISTRADOR ETIQUETADO NO 

ETIQUETAD

O 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUEST

AL ESTATAL SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA 

 

0.00 

 

66,950,000.0

0 

 

66,950,000.00 

PARTICIPACIONES A 

ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA 

 

0.00 

 

635,456,763.

00 

 

635,456,763.00 

APORTACIONES 

FEDERALES PARA 

ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA 

 

896,158,268.

00 

 

0.00 

 

896,158,268.00 

ESTATAL SECRETARÍA DE 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y VIVIENDA 

 

0.00 

 

40,830,300.0

0 

 

40,830,300.00 

APORTACIONES 

FEDERALES PARA 

ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

SECRETARÍA DE 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y VIVIENDA 

 

56,878,138.0

0 

 

0.00 

 

56,878,138.00 

T

O

T

A

L 

953,036,406.0

0 

743,237,063.0

0 

1,696,273,469.00 

 
El monto del Programa de Infraestructura es por la cantidad de 

$433,000,000.00. Los recursos destinados para obra pública serán 
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ejercidos conforme al programa anual de obras que emite la 

Secretaría de Infraestructura a más tardar en el mes de enero del 

2023. ARTÍCULO 26. Las Cuentas Bancarias Productivas Específicas 

que opera la Secretaría de Finanzas para administrar los Recursos 

Estatales y Federales se enlistan en el Anexo 4 del presente Decreto. 

ARTÍCULO 27. Los recursos presupuestarios estatales y federales 

asignados a las Dependencias y Entidades del sector educativo, se 

integran de la manera siguiente: INTEGRACIÓN DEL GASTO 

EDUCATIVO ESTATAL. 

 
 

CONCEPTO 

 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

GASTO 

EDUCATIVO 

ESTATAL 

     

9,461,836,535.00 

 RECURSOS 

FISCALES 

  0.00  

  MAGISTERIO 0.00   

  RESTO DEL 

GASTO 

0.00   

 RECURSOS 

FEDERALES 

  9,356,998,789.00  

  MAGISTERIO 8,250,921,040.00   

  RESTO DEL 

GASTO 

1,106,077,749.00   

 INGRESOS 

PROPIOS 

  104,837,746.00  

  MAGISTERIO 28,585,276.00   

  RESTO DEL 

GASTO 

76,252,470.00   

 
El presupuesto de recursos federales se ajustará a los montos 

definitivos que autorice la Federación para cada Fondo. 

Independientemente de lo anterior, los colegios y universidades, así 

como el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
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Tlaxcala (ICATLAX), recibirán recursos federales del Ramo 11, previa 

firma de Convenios con la Secretaría de Educación Pública Federal. 

Las aportaciones estatales están previstas en el presente Decreto, 

conforme a la disponibilidad presupuestaria. INTEGRACIÓN DEL 

GASTO EDUCATIVO ESTATAL ANALÍTICO 

 
 

DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES 

 

RECU

RSOS 

FISCA

LES 

RECURSOS FEDERALES  

INGRESO

S 

PROPIOS 

 

TOTAL PARTICIPACIONE

S 

APORTACIONE

S 

CONVENIO

S 

14. SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

0.00 

 

1,320,995,258.00 

 

0.00 

 

0.00 

 

0.00 

 

1,320,995,258.0

0 

36. INSTITUTO DEL 

DEPORTE DE 

TLAXCALA 

 

0.00 

 

51,694,957.00 

 

0.00 

 

0.00 

 

674,161.00 

 

52,369,118.00 

38. COLEGIO DE 

ESTUDIOS 

CIENTÍFICOS Y 

TECNOLÓGICOS DEL 

ESTADO DE TLAXCALA 

 

 

0.00 

 

 

260,824,281.00 

 

 

0.00 

 

 

0.00 

 

 

14,490,000.0

0 

 

 

275,314,281.00 

39. COLEGIO DE 

BACHILLERES DEL 

ESTADO DE TLAXCALA 

 

0.00 

 

275,196,064.00 

 

0.00 

 

0.00 

 

31,256,094.0

0 

 

306,452,158.00 

40. INSTITUTO 

TLAXCALTECA DE LA 

INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA EDUCATIVA 

 

 

0.00 

 

 

11,708,137.00 

 

 

287,344,187.00 

 

 

0.00 

 

 

384,400.00 

 

 

299,436,724.00 

41. UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

TLAXCALA 

 

0.00 

 

38,940,180.00 

 

0.00 

 

0.00 

 

32,245,165.0

0 

 

71,185,345.00 

42. INSTITUTO 

TECNOLÓGICO 

SUPERIOR DE TLAXCO 

 

0.00 

 

13,875,907.00 

 

0.00 

 

0.00 

 

1,700,288.00 

 

15,576,195.00 

43. UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE 

TLAXCALA 

 

0.00 

 

32,887,900.00 

 

0.00 

 

0.00 

 

9,000,000.00 

 

41,887,900.00 
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44. INSTITUTO 

TLAXCALTECA PARA LA 

EDUCACIÓN DE LOS 

ADULTOS 

 

 

0.00 

 

 

15,463,241.00 

 

 

53,369,238.00 

 

 

0.00 

 

 

0.00 

 

 

68,832,479.00 

46. EL COLEGIO DE 

TLAXCALA A.C. 

 

0.00 

 

16,679,923.00 

 

0.00 

 

0.00 

 

868,062.00 

 

17,547,985.00 

56. INSTITUTO DE 

CAPACITACIÓN PARA 

EL TRABAJO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA 

 

 

0.00 

 

 

33,206,807.00 

 

 

0.00 

 

 

0.00 

 

 

1,000,000.00 

 

 

34,206,807.00 

58. UNIDAD DE 

SERVICIOS 

EDUCATIVOS DE 

TLAXCALA 

 

0.00 

 

321,486,830.00 

 

6,554,258,966.0

0 

 

0.00 

 

0.00 

 

6,875,745,796.0

0 

59. COLEGIO DE 

EDUCACIÓN 

PROFESIONAL 

TÉCNICA DEL ESTADO 

DE TLAXCALA 

 

0.00 

 

7,198,709.00 

 

53,590,110.00 

 

0.00 

 

9,125,976.00 

 

69,914,795.00 

66. UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

TLAXCALA REGIÓN 

PONIENTE 

 

 

0.00 

 

 

8,278,094.00 

 

 

0.00 

 

 

0.00 

 

 

4,093,600.00 

 

 

12,371,694.00 

TOTAL 0.00 2,408,436,288.00 6,948,562,501.00 0.00 104,837,746.0

0 

9,461,836,535.00 

 
ARTÍCULO 28. El presupuesto de gasto de salud estatal y federal, se 

integra como sigue: INTEGRACIÓN DEL GASTO DEL SECTOR 

SALUD ESTATAL 

 
 

CO

NC

EP

TO 

 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

GASTO DE 

SALUD 

ESTATAL 

     

3,066,391,108.

00 

 RECURSOS FISCALES   525,516,846.0

0 

 

  SERVICIOS 

PERSONALES  

286,427,121.0

0 

  

  RESTO DEL GASTO 239,089,725.0

0 

  

 RECURSOS 

FEDERALES 

  2,535,498,664.

00 
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  SERVICIOS 

PERSONALES 

2,106,538,153.

00 

  

  RESTO DEL GASTO 428,960,511.0

0 

  

 INGRESOS PROPIOS   5,375,598.00  

  SERVICIOS 

PERSONALES 

0.00   

  RESTO DEL GASTO 5,375,598.00   

 
INTEGRACIÓN DEL GASTO SECTOR SALUD ESTATAL 
ANALÍTICO. 
 
 

DEPENDENCI

AS Y 

ENTIDADES 

 

RECURS

OS 

FISCALE

S 

RECURSOS FEDERALES  

INGRES

OS 

PROPIO

S 

 

TOTAL PARTICIPACI

ON 

APORTACION

ES 

CONVENIO

S 

16. O.P.D SALUD 

DE TLAXCALA 

 

525,516,846.00 

 

273,682,905.00 

 

2,186,743,976.

00 

 

0.00 

 

5,375,598.00 

 

2,991,319,325.

00 
51. INSTITUTO 

TLAXCALTECA 

DE ASISTENCIA 

ESPECIALIZADA 

A LA SALUD 

 

 

0.00 

 

 

71,660,543.00 

 

 

0.00 

 

 

0.00 

 

 

0.00 

 

 

71,660,543.00 

52. COMISIÓN 

ESTATAL DE 

ARBITRAJE 

MÉDICO 

 

0.00 

 

3,411,240.00 

 

0.00 

 

0.00 

 

0.00 

 

3,411,240.00 

TOTAL 525,516,846.00 348,754,688.00 2,186,743,976.0

0 

0.00 5,375,598.00 3,066,391,108.0

0 

 
El presupuesto de recursos federales se ajustará a los montos 

definitivos que autorice la Federación para cada Fondo. El monto del 

recurso federal definitivo proveniente del Instituto de Salud para el 

Bienestar para el ejercicio 2023 será determinado al firmar el 

Convenio con la Federación. ARTÍCULO 29. El presupuesto total 

destinado al gasto social es de $3,166,550,869.00 integrado por 

$1,908,242,487.00 provenientes de recursos no etiquetados y 

$1,258,308,382.00 provenientes de recursos etiquetados, los cuales 
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se aplicarán por las Dependencias de la forma siguiente: 

PRESUPUESTO GASTO SOCIAL. 

 
 

No. 

 

DEPENDENCIA / ENTIDAD 

 

NO 

ETIQUETADO 

 

ETIQUETADO 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

13 SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 805,082,121.00 896,158,268.00 1,701,240,389.00 

18 SECRETARÍA DE IMPULSO 

AGROPECUARIO 

350,000,000.00 0.00 350,000,000.00 

35 SECRETARÍA DE CULTURA 47,170,794.00 0.00 47,170,794.00 

48 INSTITUTO ESTATAL DE LA MUJER 13,378,982.00 0.00 13,378,982.00 

 

49 

SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA 

 

211,385,822.00 

 

219,954,769.00 

 

431,340,591.00 

54 INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 

JUVENTUD 

9,192,943.00 0.00 9,192,943.00 

 

62 

SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y VIVIENDA 

 

69,969,258.00 

 

56,878,138.00 

 

126,847,396.00 

73 SECRETARÍA DE BIENESTAR 402,062,567.00 85,317,207.00 487,379,774.00 

TOTAL 1,908,242,487.00 1,258,308,382.00 3,166,550,869.00 

 
ARTÍCULO 30. El Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala, 

para el Ejercicio Fiscal 2023 incluye recursos necesarios para 

garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes en 

términos de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de Tlaxcala, como sigue: PRESUPUESTO PARA NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

 
 

CLAVE 

 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

 

2 

CONSOLIDAR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TLAXCALA CON 

EXCELENCIA ACADÉMICA, PARA TRANSFORMAR Y ACTIVAR EL 

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA REGIÓN 

 

12,775,809.50 

3 UNA NUEVA HISTORIA EN ASISTENCIA ESPECIALIZADA A LA SALUD 7,166,054.30 

 

4 

ACCIONES INTEGRALES DE SALUD PREVENTIVAS Y CURATIVAS PARA 

UN BIENESTAR SOCIAL 

 

6,788,833.80 

 

5 

TRANSFORMANDO LA EDUCACIÓN CON INFRAESTRUCTURA DE 

CALIDAD FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES BÁSICO 2023 

 

296,442,356.76 

 

6 

FONDO DE OPERACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL NUEVO 

MODELO EDUCATIVO TLAXCALTECA EN EDUCACIÓN BÁSICA Y 

NORMAL 

 

87,669,458.54 



 

 

 
 
 

 

 

215 

 

7 

PROGRAMA DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL PARA 

UNA NUEVA HISTORIA DE TLAXCALA (FONE) 

 

204,492,879.74 

8 FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE SALUD 2023 

(PARTICIPACIONES ESTATALES 2023) 

46,095,499.40 

10 ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL 2023 (FASSA 2023) 496,336,213.95 

14 ASISTENCIA SOCIAL INTEGRAL A POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD 

8,991.08 

 

15 

RESCATE Y PRESERVACIÓN DE LAS ARTESANÍAS Y 

FORTALECIMIENTO DE LA IDENTIDAD CULTURAL 

 

333,088.31 

17 FORMACIÓN TÉCNICO BACHILLER PARA EL BIENESTAR SOCIAL 1,305,974.80 

 

19 

CENTRO DE VINCULACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL UNIDAD 

TLAXCALA DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 

200,850.00 

 

21 

DESARROLLO E INNOVACIÓN EDUCATIVA DE LOS ALUMNOS DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TLAXCALA REGIÓN PONIENTE 

 

11,134.52 

22 ESTRATEGIA ALIMENTARIA PARA UN ESTADO DE TLAXCALA SIN 

HAMBRE (FAM-AS) 

192,240,468.11 

 

23 

DESARROLLO Y PREVENCIÓN FAMILIAR PARA UN TLAXCALA SEGURO 

Y LIBRE DE VIOLENCIA 

 

11,531,496.58 

24 ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

32,828,257.85 

25 PROGRAMA EDUCACIÓN PARA EL BIENESTAR DE LAS Y LOS 

TLAXCALTECAS 

812,575,585.19 

30 FAETA FORMACIÓN TÉCNICO BACHILLER PARA EL BIENESTAR SOCIAL 4,287,208.80 

 

31 

ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES EDUCATIVAS DE LOS ESTUDIANTES 

DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL 

ESTADO DE TLAXCALA 

 

112,878,855.21 

32 GOBIERNO HONESTO Y TRANSPARENTE 2,991,944.24 

 

36 

CONSTRUYENDO UNA NUEVA HISTORIA EN LA PROTECCIÓN Y 

RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NNA EN TLAXCALA 

 

25,179,259.00 

Presidenta, solicito apoyo para continuar la lectura; Presidenta dice, 

gracias Diputada, se pide a la Ciudadana Diputada Maribel León Cruz 

continúe con la lectura; enseguida la Diputada Maribel León Cruz dice,  

gracias Presidenta;  

38 DEPORTE INCLUYENTE 3,665,838.26 

39 DESAYUNOS ESCOLARES PARA UN ESTADO DE TLAXCALA SIN 

HAMBRE 

9,810,095.00 

 

41 

EFICIENCIA TERMINAL DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TLAXCALA 

 

177,963.36 

 

60 

EDUCACIÓN DE EXCELENCIA PARA CREAR UNA NUEVA HISTORIA EN 

EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TLAXCALA 

 

304,833,117.00 

61 CULTURA INCLUYENTE Y ASEQUIBLE 849,074.29 

94 PROFESIONALIZACIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

44,203,173.28 
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97 DESARROLLO TURÍSTICO 18,020,899.71 

 

98 

EDUCACIÓN DE EXCELENCIA PARA CREAR UNA NUEVA HISTORIA EN 

LOS TELEBACHILLERATOS COMUNITARIOS DEL ESTADO DE TLAXCALA 

 

1,619,041.00 

121 DESARROLLO ECONÓMICO 214,206.52 

 

128 

FORTALECIMIENTO Y HABILITACIÓN DE COMEDORES PARA LA 

TRANSICIÓN DE DESAYUNO FRÍO A CALIENTE 

 

7,623,185.00 

 

130 

UNA NUEVA HISTORIA PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE SALUD 

MENTAL Y ADICCIONES 

 

5,184,783.03 

TOTAL 2,750,341,596.13 

 
ARTÍCULO 31. El importe y porcentaje de gasto destinado a los 

Derechos a la Supervivencia, al Desarrollo, a la Protección y a la 

Participación de la infancia, y adolescencia, en el Presupuesto de 

Egresos del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2023, son los 

siguientes: 

 
 

 

DERECHO TEMÁTICA 

 

 

AUTORIZADO 

 

 

MONTO 

 

PONDERADO

R DE GASTO 

EN LA 

INFANCIA 

% RESPECTO 

AL 

PRESUPUESTO 

ASIGNADO A 

NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTE

S 

% RESPECTO 

AL 

PRESUPUEST

O ASIGNADO 

AL TOTAL DEL 

PODER 1. DERECHO A LA SUPERVIVENCIA 

 1. 1 SALUD 3,186,336,178.00 952,053,407.60 29.88 7.83 4.95 

 1.2 VIVIENDA E 

INFRAESTRUCTURA 

 

2,235,699,480.00 

 

778,603,960.36 

 

34.83 

 

6.40 

 

4.05 

 1. 3 NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN 

 

243,648,979.00 

 

206,586,159.15 

 

84.79 

 

1.70 

 

1.08 

 1. 4 ASISTENCIA 

SOCIAL 

1,578,901,108.00 529,038,245.59 33.51 4.35 2.75 

 1.5 DESARROLLO 

INFANTIL TEMPRANO 

 

0.00 

 

0.00 

 

0.00 

 

0.00 

 

0.00 

2. DERECHO AL DESARROLLO 

 2. 1 EDUCACIÓN 9,564,618,771.00 8,888,731,763.32 92.93 73.11 46.23 

 2.2 DEPORTE, 

RECREACIÓN Y 

CULTURA 

 

212,063,879.00 

 

23,199,842.95 

 

10.94 

 

0.19 

 

0.12 

 2. 3 URBANIZACIÓN Y 

DESARROLLO 

REGIONAL 

 

0.00 

 

0.00 

 

0.00 

 

0.00 

 

0.00 
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3. DERECHO A LA PROTECCIÓN 

 3.1 MECANISMOS DE 

ACCESO Y 

RESTITUCIÓN DE 

DERECHOS 

 

338,585,079.00 

 

142,291,317.05 

 

42.02 

 

1.17 

 

0.74 

 2 PROTECCIÓN 

CONTRA ABUSOS, 

VIOLENCIA, 

EXPLOTACIÓN Y 

DISCRIMINACIÓN 

629,200,562.00 214,643,387.13 34.11 1.76 1.12 

 3.3 REGISTRO DE 

NACIMIENTO 

 

0.00 

 

0.00 

 

0.00 

 

0.00 

 

0.00 

4. DERECHO A LA PARTICIPACIÓN 

 4.1 ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

 

869,019,791.00 

 

304,156,926.85 

 

35.00 

 

2.50 

 

1.58 

 4.2 PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 

367,700,736.00 

 

118,597,445.79 

 

32.25 

 

0.98 

 

0.62 

TOTA

L 

19,225,774,563.0

0 

12,157,902,455.7

9 

 100.00 63.24 

 
La información corresponde a la Administración Central y 

Descentralizada del Poder Ejecutivo, por lo que cada Dependencia o 

Entidad son responsables de la información. ARTÍCULO 32. El 

presupuesto del Sector Gobierno, Seguridad y Procuración de 

Justicia, se integra como sigue: 

 
No. SECTOR NO 

ETIQUETADO 

ETIQUETADO ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

5 SECRETARÍA DE GOBIERNO 152,863,009.00 0.00 152,863,009.00 

7 PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA 

319,223,019.00 0.00 319,223,019.00 

8 SECRETARÍA DE FINANZAS 9,349,067.00 0.00 9,349,067.00 

25 COORDINACIÓN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

11,961,167.00 0.00 11,961,167.00 

26 CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN 4,144,863.00 0.00 4,144,863.00 

 

27 

COMISIÓN EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

388,869,540.00 

 

174,602,950.00 

 

563,472,490.00 

63 SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA 

909,453,489.00 0.00 909,453,489.00 

GOBIERNO, SEGURIDAD Y PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA 

1,795,864,154.00 174,602,950.00 1,970,467,104.00 
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ARTÍCULO 33. El sector de economía y turismo tendrá un 
presupuesto que se integra como sigue: 
 
 

No. 

 

SECTOR 

 

NO 

ETIQUETADO 

 

ETIQUETADO 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

11 SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 

54,924,749.00 0.00 54,924,749.00 

12 SECRETARÍA DE TURISMO 54,608,787.00 0.00 54,608,787.00 

15 SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE 

213,913,814.00 0.00 213,913,814.00 

 

32 

FONDO MACRO PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE TLAXCALA 

 

13,297,602.00 

 

0.00 

 

13,297,602.00 

34 INSTITUTO TLAXCALTECA DE 

DESARROLLO TAURINO 

2,990,431.00 0.00 2,990,431.00 

69 CASA DE LAS ARTESANÍAS DE TLAXCALA 12,068,417.00 0.00 12,068,417.00 

74 SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

COMPETITIVIDAD 

49,150,167.00 0.00 49,150,167.00 

ECONOMÍA Y TURISMO 400,953,967.00 0.00 400,953,967.00 

 
Mediante la firma de convenios, el Sector podrá obtener recursos 

federales del Ramo 21, de los programas de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos. ARTÍCULO 34. El Sector de 

Administración, tendrá un presupuesto de $1,196,049,199.00, como 

sigue: 

 
 

No. 

 

SECTOR 

 

NO 

ETIQUETAD

O 

 

ETIQUETAD

O 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTA

L 4 DESPACHO DEL GOBERNADOR 113,669,940.00 0.00 113,669,940.00 

6 OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO 276,269,833.00 0.00 276,269,833.00 

8 SECRETARÍA DE FINANZAS 628,867,929.00 0.00 628,867,929.00 

17 SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 37,399,303.00 0.00 37,399,303.00 

20 COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 35,136,341.00 0.00 35,136,341.00 

28 INSTITUTO DE CATASTRO 7,908,194.00 0.00 7,908,194.00 

33 COORDINACIÓN DE RADIO CINE Y 

TELEVISIÓN 

34,454,356.00 0.00 34,454,356.00 

 

70 

COORDINACIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN E 

INVERSIÓN 

 

46,219,226.00 

 

0.00 

 

46,219,226.00 

 

72 

CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL 

ESTADO DE TLAXCALA 

 

16,124,077.00 

 

0.00 

 

16,124,077.00 
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ADMINISTRACI

ÓN 

1,196,049,199.0

0 

0.00 1,196,049,199.00 

 
La Oficialía Mayor de Gobierno podrá firmar, además, convenios con 

la Secretaría de Gobernación Federal, para obtener recursos para los 

programas de fortalecimiento del Registro Civil. ARTÍCULO 35. Las 

asignaciones presupuestarias para fiscalización interna son por un 

monto de $37,399,303.00, el cual está dentro del Presupuesto de la 

Secretaría de la Función Pública. Adicionalmente la Secretaría de 

Finanzas podrá transferir recursos para la realización de actividades 

vinculadas con los servicios de vigilancia, inspección y control sobre 

las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, 

financiadas total o parcialmente con recursos federales asignados, 

reasignados o transferidos al Estado, así como los recursos derivados 

del 5 al millar a que se refiere el Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios. Dichas transferencias se realizarán en los 

términos de los Convenios que se suscriban. ARTÍCULO 36. El 

presupuesto por concepto de subsidios y ayudas sociales, estará 

sujeto a la autorización y suficiencia presupuestaria de la Secretaría, 

dicho presupuesto se presenta en los anexos siguientes: 

 
» Anexo 
5.   

Subsidios y Subvenciones. 

» Anexo 
6.   

Ayudas Sociales. 
 

» Anexo 
7.   

Pensiones y Jubilaciones. 

 
ARTÍCULO 37. El presupuesto para el Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala importa la cantidad de $418,615,666.00, como 
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sigue: 

 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

DE TLAXCALA 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

333,404,435.00 

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

85,211,231.00 

TOTAL 418,615,666.00 

 
El presupuesto del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala incluye la 

cantidad de $95,212,800.00 para apoyos sociales que están 

contemplados dentro del capítulo 4000. La clasificación por objeto del 

gasto, del presupuesto del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala y 

del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala, se 

presenta en los Anexos 8 y 8.1 respectivamente. El presupuesto del 

Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala, es por la 

cantidad de $85,211,231.00, incluye recursos para la aplicación de 

tecnologías de la información a los procesos de fiscalización. 

ARTÍCULO 38. Las asignaciones previstas para el Poder Judicial del 

Estado de Tlaxcala importan la cantidad de $450,610,019.00 como 

sigue:  

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTA

L 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 450,610,019.00 

T
O
T
A
L 

450,610,019.00 
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La clasificación por objeto del gasto, del presupuesto del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala se presenta en el anexo 9. 

ARTÍCULO 39. Las asignaciones previstas para los Órganos 

Autónomos importan la cantidad de $406,155,466.00, como sigue: 

 
No. ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

3 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TLAXCALA 129,419,950.00 

23 COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 25,352,221.00 

24 INSTITUTO TLAXCALTECA DE ELECCIONES 113,490,308.00 

 

60 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES PARA EL ESTADO DE TLAXCALA 

 

19,043,057.00 

61 TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 17,481,909.00 

68 TRIBUNAL ELECTORAL DE TLAXCALA 35,715,123.00 

71 SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO 

DE TLAXCALA 

12,600,182.00 

75 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 53,052,716.00 

TOTAL 406,155,466.00 

 
El desglose del presupuesto de la Clasificación por Objeto del Gasto 
por cada Órgano Autónomo se aprecia en los anexos siguientes: 
 
»Anexo 10.  Universidad Autónoma de Tlaxcala. 
»Anexo 11.  Comisión Estatal de Derechos Humanos. 
»Anexo 12.  Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. 
»Anexo 13.  Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de 
Tlaxcala. 

»Anexo 14.  Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado. 
»Anexo 15.  Tribunal Electoral del Estado de Tlaxcala. 
»Anexo 16.  Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tlaxcala. 
»Anexo 17. Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tlaxcala. 
 
ARTÍCULO 40. Los Poderes Legislativo y Judicial, y los Órganos 
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Autónomos deberán publicar, en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado y difundir en su página oficial, en un término de 15 días 

posteriores a la publicación de este Decreto, su presupuesto 

autorizado, de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel 

de capítulo, concepto, partida genérica y partida específica, de 

conformidad a sus requerimientos. ARTÍCULO 41. El Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones difundirá en su página oficial, el gasto 

calendarizado previsto para el financiamiento de los partidos políticos, 

el cual se distribuirá a cada uno de éstos de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Tlaxcala, por un total de 

$63,952,509.00 cuya distribución es la siguiente: CALENDARIO 

PRESUPUESTAL DE MINISTRACIONES MENSUALES QUE SE 

ASIGNAN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE EL EJERCICIO 

FISCAL 2023. 

 
 
 
PARTIDO 

 
 

ENE 

 
 

FEB 

 
 
MAR 

 
 

ABR 

 
 
MAY 

 
 

JUN 

 
 

JUL 

 
 
AGO 

 
 

SEP 

 
 

OCT 

 
 

NOV 

 
 

DIC 

 
 

TOTAL 

PARTIDO 
ACCION 
NACIONAL 

 
589,822.0

0 

 
589,821.0

0 

 
589,821.0

0 

 
589,821.0

0 

 
589,821.0

0 

 
589,821.0

0 

 
589,821.0

0 

 
589,821.0

0 

 
589,821.0

0 

 
589,821.0

0 

 
589,821.0

0 

 
589,821.0

0 

 
7,077,853.

00 

PARTIDO 
REVOLUCIONA
RIO 
INSTITUCIONAL 

 
755,743.0

0 

 
755,748.0

0 

 
755,748.0

0 

 
755,748.0

0 

 
755,748.0

0 

 
755,748.0

0 

 
755,748.0

0 

 
755,748.0

0 

 
755,748.0

0 

 
755,748.0

0 

 
755,748.0

0 

 
755,748.0

0 

 
9,068,971.

00 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCION 
DEMOCRATICA 

 
396,321.0

0 

 
396,323.0

0 

 
396,323.0

0 

 
396,323.0

0 

 
396,323.0

0 

 
396,323.0

0 

 
396,323.0

0 

 
396,323.0

0 

 
396,323.0

0 

 
396,323.0

0 

 
396,323.0

0 

 
396,323.0

0 

 
4,755,874.

00 

PARTIDO DEL 
TRABAJO 

 
504,706.0

0 

 
504,706.0

0 

 
504,706.0

0 

 
504,706.0

0 

 
504,706.0

0 

 
504,706.0

0 

 
504,706.0

0 

 
504,706.0

0 

 
504,706.0

0 

 
504,706.0

0 

 
504,706.0

0 

 
504,706.0

0 

 
6,056,472.

00 

PARTIDO 
VERDE 
ECOLOGISTA 
DE MEXICO 

 
303,877.0

0 

 
303,881.0

0 

 
303,881.0

0 

 
303,881.0

0 

 
303,881.0

0 

 
303,881.0

0 

 
303,881.0

0 

 
303,881.0

0 

 
303,881.0

0 

 
303,881.0

0 

 
303,881.0

0 

 
303,881.0

0 

 
3,646,568.

00 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
1,241,796.

00 

MOVIMIENTO 
DE 
REGENERACIO
N NACIONAL 

 
1,321,306.

00 

 
1,321,307.

00 

 
1,321,307.

00 

 
1,321,307.

00 

 
1,321,307.

00 

 
1,321,307.

00 

 
1,321,307.

00 

 
1,321,307.

00 

 
1,321,307.

00 

 
1,321,307.

00 

 
1,321,307.

00 

 
1,321,307.

00 

 
15,855,683.

00 
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NUEVA 
ALIANZA 
TLAXCALA 

 
341,410.0

0 

 
341,407.0

0 

 
341,407.0

0 

 
341,407.0

0 

 
341,407.0

0 

 
341,407.0

0 

 
341,407.0

0 

 
341,407.0

0 

 
341,407.0

0 

 
341,407.0

0 

 
341,407.0

0 

 
341,407.0

0 

 
4,096,887.

00 

PARTIDO 
ALIANZA 
CIUDADANA 

 
389,483.0

0 

 
389,478.0

0 

 
389,478.0

0 

 
389,478.0

0 

 
389,478.0

0 

 
389,478.0

0 

 
389,478.0

0 

 
389,478.0

0 

 
389,478.0

0 

 
389,478.0

0 

 
389,478.0

0 

 
389,478.0

0 

 
4,673,741.

00 

REDES 
SOCIALES 
PROGRESISTA
S TLAXCALA 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
103,483.0

0 

 
1,241,796.

00 

FUERZA POR 
MEXICO 
TLAXCALA 

 
364,519.0

0 

 
364,514.0

0 

 
364,514.0

0 

 
364,514.0

0 

 
364,514.0

0 

 
364,514.0

0 

 
364,514.0

0 

 
364,514.0

0 

 
364,514.0

0 

 
364,514.0

0 

 
364,514.0

0 

 
364,514.0

0 

 
4,374,173.

00 

 
TOTAL 

 
5,174,153.

00 

 
5,174,151.

00 

 
5,174,151.

00 

 
5,174,151.

00 

 
5,174,151.

00 

 
5,174,151.

00 

 
5,174,151.

00 

 
5,174,151.

00 

 
5,174,151.

00 

 
5,174,151.

00 

 
5,174,151.

00 

 
5,174,151.

00 

 
62,089,814.

00 

FUENTE: ITE 

 
De acuerdo a lo establecido por el artículo 87, apartado C, fracción I 

de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, las 

Actividades Específicas: educación y capacitación política, 

investigación socioeconómica y política, así como las tareas 

editoriales de los partidos políticos serán apoyadas mediante 

financiamiento público por un monto total anual equivalente al 3 por 

ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades 

ordinarias, como sigue: 

 
CONCEPT

O 

ACTIVIDADE

S 

ESPECÍFICA

S 

FUNDACIONE

S 

CAPACITACIÓ

N Y 

LIDERAZGO 

POLÍTICO DE 

LAS MUJERES PARTIDO ACCION NACIONAL 209,894.00 0.00 0.00 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 272,116.00 0.00 0.00 

PARTIDO DE LA REVOLUCION 

DEMOCRATICA 

137,332.00 0.00 0.00 

PARTIDO DEL TRABAJO 177,976.00 0.00 0.00 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 102,666.00 0.00 0.00 

MOVIMIENTO CIUDADANO 50,801.00 0.00 0.00 

MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL 484,201.00 0.00 0.00 

NUEVA ALIANZA TLAXCALA 116,739.00 0.00 0.00 

PARTIDO ALIANZA CIUDADANA 134,765.00 0.00 0.00 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

TLAXCALA 

50,801.00 0.00 0.00 
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FUERZA POR MEXICO TLAXCALA 125,404.00 0.00 0.00 

TOTAL 1,862,695.00 0.00 0.00 

FUENTE: ITE 

CAPÍTULO III. DE LA IGUALDAD DE GÉNERO. ARTÍCULO 42. En 

cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para 

el Estado de Tlaxcala, el Ejecutivo del Estado impulsará la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres, mediante la instrumentación 

de políticas, programas, proyectos y acciones dirigidos a asegurar la 

igualdad de hombres y mujeres en el ámbito económico, político, 

social y cultural. Para fomentar, impulsar y promover la participación 

equitativa entre mujeres y hombres, las Dependencias y Entidades 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala deberán considerar en la 

ejecución de los programas presupuestarios con enfoque de género lo 

siguiente: I. Alineación de los programas sociales con enfoque de 

género al Programa Estatal para la Igualdad de Mujeres y Hombres, el 

cual es coordinado por el Instituto Estatal de la Mujer; II. Incluir en la 

formulación de programas de salud, educación, bienestar social y 

fomento económico mecanismos para dar atención a las necesidades 

de mujeres y hombres; III. Identificar la población objetivo en las 

Reglas de Operación y registrar la población atendida en el padrón de 

beneficiarios, en el que se considere los criterios de beneficio 

entregado, grupo de edad, sexo, localidad y municipio; IV. Incluir 

indicadores sensibles al género y la medición del desempeño con 

metas vinculadas al cumplimiento de los objetivos del programa en su 
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Matriz de Indicadores de Resultados, con el propósito de medir 

avances y evaluar resultados; V. Fomentar la perspectiva de género 

en la ejecución de programas que, aun cuando no están dirigidos a 

beneficiar directamente al género femenino, es posible identificar los 

resultados que benefician específicamente a las mujeres, y VI. 

Promover que en las prácticas de comunicación social de los 

programas, así como en los medios masivos de comunicación 

electrónicos e impresos, se eliminen el uso de estereotipos sexistas y 

discriminatorios e incorpore un lenguaje incluyente. Para evaluar el 

desempeño de los programas con enfoque de género las 

dependencias y entidades informarán trimestralmente, a la Secretaría 

de Finanzas y a la Coordinación General de Planeación e Inversión 

sobre las acciones realizadas para la igualdad entre mujeres y 

hombres, desglosando objetivos específicos, población atendida, 

indicadores sensibles al género establecidos, la programación de las 

erogaciones y el ejercicio de los recursos. Las Dependencias y 

Entidades deberán remitir a la Coordinación General de Planeación e 

Inversión, los informes mencionados anteriormente, a más tardar a los 

25 días naturales de concluido el trimestre que corresponda. 

Asimismo, la información contenida en los informes presentados a la 

Coordinación General de Planeación e Inversión deberá ponerse a 

disposición del público en general, a través de las respectivas páginas 

de Internet de las Dependencias y Entidades, en la misma fecha en 

que se entreguen a la Coordinación General de Planeación e 

Inversión los Informes Trimestrales. PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS CON EQUIDAD DE GÉNERO. 
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CLAV

E 

 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

ASIGNACIÓ

N 

PRESUPUES

TAL 

1 EDUCACIÓN DE POSGRADO E INVESTIGACIÓN PARA EL 

BIENESTAR 

43,869.96 

 

2 

CONSOLIDAR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TLAXCALA 

CON EXCELENCIA ACADÉMICA, PARA TRANSFORMAR Y 

ACTIVAR EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA 

REGIÓN 

 

12,566,370.00 

3 UNA NUEVA HISTORIA EN ASISTENCIA ESPECIALIZADA A 

LA SALUD 

3,583,027.15 

 

4 

ACCIONES INTEGRALES DE SALUD PREVENTIVAS Y 

CURATIVAS PARA UN BIENESTAR SOCIAL 

 

2,671,151.31 

 

5 

TRANSFORMANDO LA EDUCACIÓN CON INFRAESTRUCTURA 

DE CALIDAD FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES BÁSICO 

2023 

 

299,436,724.00 

 

6 

FONDO DE OPERACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 

NUEVO MODELO EDUCATIVO TLAXCALTECA EN EDUCACIÓN 

BÁSICA Y NORMAL 

 

321,486,830.00 

 

7 

PROGRAMA DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL 

PARA UNA NUEVA HISTORIA DE TLAXCALA (FONE) 

 

6,554,258,966.00 

8 FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE SALUD 2023 

(PARTICIPACIONES ESTATALES 2023) 

46,095,499.40 

9 ACCESO UNIVERSAL A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD 2023 

(INSABI 2023) 

17,181,017.75 

10 ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL 2023 (FASSA 2023) 191,340,097.90 

14 ASISTENCIA SOCIAL INTEGRAL A POBLACIÓN EN SITUACIÓN 

DE VULNERABILIDAD 

13,751,070.06 

 

15 

RESCATE Y PRESERVACIÓN DE LAS ARTESANÍAS Y 

FORTALECIMIENTO DE LA IDENTIDAD CULTURAL 

 

9,425,433.68 

16 CRÉDITOS PARA UNIDADES PRODUCTIVAS 12,765,697.92 

17 FORMACIÓN TÉCNICO BACHILLER PARA EL BIENESTAR 

SOCIAL 

1,469,221.65 

18 PLANEACIÓN E INVERSIÓN GENERADORA DE UNA NUEVA 

HISTORIA 

462,192.26 

 

19 

CENTRO DE VINCULACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL UNIDAD 

TLAXCALA DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 

160,680.00 

20 JUVENTUDES TRANSFORMADORAS 9,192,943.00 

 

21 

DESARROLLO E INNOVACIÓN EDUCATIVA DE LOS ALUMNOS 

DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TLAXCALA REGIÓN 

PONIENTE 

 

1,113,452.46 

 

23 

DESARROLLO Y PREVENCIÓN FAMILIAR PARA UN TLAXCALA 

SEGURO Y LIBRE DE VIOLENCIA 

 

8,158,608.45 

24 ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 

6,374,419.00 

25 PROGRAMA EDUCACIÓN PARA EL BIENESTAR DE LAS Y LOS 

TLAXCALTECAS 

1,316,978,258.00 
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26 POLÍTICA DE FINANCIAMIENTO SOSTENIBLE PARA EL 

DESARROLLO CON VISIÓN EXTENDIDA 

12,254,200.58 

30 FAETA FORMACIÓN TÉCNICO BACHILLER PARA EL BIENESTAR 

SOCIAL 

2,947,456.05 

 

31 

ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES EDUCATIVAS DE LOS 

ESTUDIANTES DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 

TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE TLAXCALA 

 

52,309,713.39 

33 ESTABILIDAD POLÍTICO SOCIAL 147,309,015.00 

35 VIVIENDA DIGNA PARA TU BIENESTAR 2023 6,996,925.80 

 

36 

CONSTRUYENDO UNA NUEVA HISTORIA EN LA PROTECCIÓN Y 

RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NNA EN TLAXCALA 

 

2,014,340.72 

37 DESARROLLO CIENTÍFICO INTEGRAL PARA LA GESTIÓN Y 

PROGRESO DEL CAPITAL HUMANO 

311,523.90 

38 DEPORTE INCLUYENTE 2,618,455.90 

40 CAPACITACIÓN PARA Y EN EL TRABAJO POR EL BIENESTAR 

DE LAS Y LOS CIUDADANOS 

4,788,952.98 

 

41 

EFICIENCIA TERMINAL DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TLAXCALA 

 

6,406,681.05 

44 PRODUCIENDO ÁRBOLES FORESTALES PARA EL BIENESTAR 

DE TLAXCALA 

681,560.00 

51 GESTIÓN AMBIENTAL 1,633,000.00 

55 CAPACITACIÓN EXTENSIONISMO E INNOVACIÓN PRODUCTIVA 1,865,400.00 

 

60 

EDUCACIÓN DE EXCELENCIA PARA CREAR UNA NUEVA 

HISTORIA EN EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

14,936,822.73 

61 CULTURA INCLUYENTE Y ASEQUIBLE 2,160,422.37 

 

63 

EL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES COMO GENERADOR 

DE DESARROLLO Y BIENESTAR EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

 

71,579,676.00 

64 ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS 1,171,851.39 

71 PROYECTO DE CAPACITACIÓN EN SANIDAD VEGETAL Y 

CAMPAÑA  CAMPO LIMPIO 

280,000.00 

72 PROYECTO ESTATAL DE REFORESTACIÓN 800,000.00 

73 PROYECTO DE AGUA CAPTADA PARA USO AGRÍCOLA Y 

CONSERVACIÓN DE SUELOS 

56,000,000.00 

74 PROYECTO DE RENOVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

MAQUINARIA PARA USO AGRÍCOLA 

3,268,120.00 

 

75 

PROYECTO DE REPOBLACIÓN Y APROVECHAMIENTO 

SUSTENTABLE DE MAGUEY EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

 

2,000,000.00 

76 FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN PARA TODOS (FAETA) 32,351,265.13 

81 PROGRAMA ESTATAL AGROPECUARIO PARA EL CAMBIO 

CLIMÁTICO PEACC 

3,150,000.00 
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83 PROGRAMA FOMENTO A LA ACTIVIDAD ACUÍCOLA Y 

PESQUERA 

2,092,100.00 

84 PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA LECHERÍA FAMILIAR 2,850,000.00 

86 PROGRAMA PARA LA ADQUISICIÓN DE SEMOVIENTES 

CAPITALÍZATE 

1,865,400.00 

87 PROGRAMA A LA COMPETITIVIDAD OVINOS PACO 1,554,525.00 

88 PROGRAMA DE APOYO A LA ECONOMÍA FAMILIAR 14,586,000.00 

90 BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS 5,553,994.00 

93 UNA NUEVA HISTORIA: MUJERES TLAXCALTECAS POR UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

13,378,982.00 

94 PROFESIONALIZACIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

276,269,833.00 

96 COMISIÓN EJECUTIVA-GASTOS DE OPERACIÓN 68,974,716.64 

97 DESARROLLO TURÍSTICO 1,092,175.74 

 

98 

EDUCACIÓN DE EXCELENCIA PARA CREAR UNA NUEVA 

HISTORIA EN LOS TELEBACHILLERATOS COMUNITARIOS DEL 

ESTADO DE TLAXCALA 

 

161,904.10 

105 SERVICIO PÚBLICO DE CONCILIACIÓN LABORAL 16,124,077.00 

106 VIVIENDA DIGNA PARA EL BIENESTAR 109,602,430.00 

107 INFRAESTRUCTURA SOCIAL BÁSICA PARA EL BIENESTAR 17,149,722.62 

109 SEGURIDAD CIUDADANA 30,609,168.00 

111 FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 14,535,695.62 

116 SERVICIOS Y TRAMITES DE COMUNICACIONES, 

TELECOMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

12,834,828.84 

118 VIVIENDAS ADECUADAS CON ESPACIOS DIGNOS 2023 28,439,069.00 

121 DESARROLLO ECONÓMICO 8,337,576.90 

125 PROGRAMA DE ECONOMÍA MORAL, SOLIDARIA Y 

COOPERATIVISMO 

31,947,608.55 

126 CONSOLIDAR UNA COMUNICACIÓN ACTIVA PARA UN 

GOBIERNO CERCANO 

11,594,992.53 

127 BIENESTAR EN LA CULTURA DE PROTECCIÓN CIVIL 1,435,340.04 

 

130 

UNA NUEVA HISTORIA PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 

SALUD MENTAL Y ADICCIONES 

 

5,593,888.29 

131 FORTALECIMIENTO AL DESARROLLO PARLAMENTARIO 333,404,435.00 

 

135 

CONSOLIDANDO UNA NUEVA HISTORIA EN LA IMPARTICIÓN 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN TLAXCALA 

 

53,052,716.00 

T

O

T

A

L 

10,321,392,091.81 

 
ARTÍCULO 43. La Secretaría de Gobierno preside el Consejo Estatal 

Contra la Trata de Personas en el Estado de Tlaxcala, para lo cual se 

deben implementar acciones concretas alineadas al Plan Estatal de 
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Desarrollo 2021-2027 aplicándose de manera interinstitucional, de la 

siguiente manera para lo cual se designa el presupuesto siguiente: 

PRESUPUESTO PARA LA PREVENCIÓN, SANCIÓN Y 

ERRADICACIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS. 

 
 

CLAVE 

 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

7 PROGRAMA DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL PARA UNA 

NUEVA HISTORIA DE TLAXCALA (FONE) 

 

204,492,879.74 

10 ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL 2023 (FASSA 2023) 59,042,087.35 

20 JUVENTUDES TRANSFORMADORAS 1,470,870.88 

23 DESARROLLO Y PREVENCIÓN FAMILIAR PARA UN TLAXCALA SEGURO Y 

LIBRE DE VIOLENCIA 

1,392,933.15 

25 PROGRAMA EDUCACIÓN PARA EL BIENESTAR DE LAS Y LOS 

TLAXCALTECAS 

89,554,521.54 

 

27 

PREVENCIÓN Y COMBATE A LAS OPERACIONES CON RECURSOS DE 

PROCEDENCIA ILÍCITA Y LOS DELITOS RELACIONADOS CON VISIÓN 

EXTENDIDA 

1,402,360.05 

29 TRANSFORMACIÓN DE LA FIESTA BRAVA COMO IMPULSOR ECONÓMICO Y 

TURÍSTICO EN LA NUEVA HISTORIA DE TLAXCALA 

299,043.10 

33 ESTABILIDAD POLÍTICO SOCIAL 11,342,794.16 

38 DEPORTE INCLUYENTE 4,713,220.62 

61 CULTURA INCLUYENTE Y ASEQUIBLE 1,174,552.77 

91 SISTEMA JURÍDICO ESTATAL ACTUAL Y MODERNO TLAXCALA UNA NUEVA 

HISTORIA 

783,943.80 

93 UNA NUEVA HISTORIA: MUJERES TLAXCALTECAS POR UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 

2,006,847.30 

96 COMISIÓN EJECUTIVA-GASTOS DE OPERACIÓN 172,436,791.60 

97 DESARROLLO TURÍSTICO 2,184,351.48 

109 SEGURIDAD CIUDADANA 53,566,044.00 

111 FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 43,607,086.86 

125 PROGRAMA DE ECONOMÍA MORAL, SOLIDARIA Y COOPERATIVISMO 983,003.34 

126 CONSOLIDAR UNA COMUNICACIÓN ACTIVA PARA UN GOBIERNO CERCANO 4,919,087.74 

TOTAL 655,372,419.48 

 
ARTÍCULO 44. El Instituto Estatal de la Mujer con el objetivo de 

regular y garantizar el derecho a un trato digno y respetuoso, así 

como a la generación de oportunidades en igualdad de condiciones 
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entre mujeres y hombres, que permitan cualquier forma de 

discriminación en mujeres se ha destinado recurso a diversas 

dependencias y entidades, para realizar un trabajo de manera 

transversal: PRESUPUESTO PARA SOLVENTAR LA ALERTA DE 

GÉNERO. 

 
 

CLAV

E 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARI

O 

ASIGNACIÓ

N 

PRESUPUEST

AL 

 

2 

CONSOLIDAR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TLAXCALA CON 

EXCELENCIA ACADÉMICA, PARA TRANSFORMAR Y ACTIVAR EL 

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA REGIÓN 

 

1,256,637.00 

7 PROGRAMA DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL 

PARA UNA NUEVA HISTORIA DE TLAXCALA (FONE) 

 

214,979,694.08 

10 ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL 2023 (FASSA 2023) 8,746,975.90 

 

12 

DESARROLLO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

GUBERNAMENTALES EN BENEFICIO DE LOS TLAXCALTECAS 

 

4,134,522.72 

14 ASISTENCIA SOCIAL INTEGRAL A POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD 

11,106,633.51 

 

15 

RESCATE Y PRESERVACIÓN DE LAS ARTESANÍAS Y 

FORTALECIMIENTO DE LA IDENTIDAD CULTURAL 

 

130,338.90 

16 CRÉDITOS PARA UNIDADES PRODUCTIVAS 5,319,040.80 

20 JUVENTUDES TRANSFORMADORAS 1,470,870.88 

 

21 

DESARROLLO E INNOVACIÓN EDUCATIVA DE LOS ALUMNOS DE 

LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TLAXCALA REGIÓN PONIENTE 

 

866,018.58 

23 DESARROLLO Y PREVENCIÓN FAMILIAR PARA UN TLAXCALA 

SEGURO Y LIBRE DE VIOLENCIA 

7,959,618.00 

25 PROGRAMA EDUCACIÓN PARA EL BIENESTAR DE LAS Y LOS 

TLAXCALTECAS 

17,910,904.31 

33 ESTABILIDAD POLÍTICO SOCIAL 5,671,397.08 

40 CAPACITACIÓN PARA Y EN EL TRABAJO POR EL BIENESTAR DE 

LAS Y LOS CIUDADANOS 

2,052,408.42 

 

59 

FORTALECIMIENTO DE LAS TRES CIUDADES INDUSTRIALES PARA 

UNA MAYOR COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL 

 

460,950.40 

61 CULTURA INCLUYENTE Y ASEQUIBLE 405,668.83 

80 PROGRAMA DE FOMENTO E INNOVACIÓN AGROPECUARIO 404,220.00 

93 UNA NUEVA HISTORIA: MUJERES TLAXCALTECAS POR UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA 

11,372,134.70 
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109 SEGURIDAD CIUDADANA 30,609,168.00 

116 SERVICIOS Y TRAMITES DE COMUNICACIONES, 

TELECOMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

6,417,414.42 

121 DESARROLLO ECONÓMICO 3,740,375.41 

125 PROGRAMA DE ECONOMÍA MORAL, SOLIDARIA Y 

COOPERATIVISMO 

2,949,010.02 

T

O

T

A

L 

337,964,001.96 

 
CAPÍTULO IV. DE LOS SERVICIOS PERSONALES. ARTÍCULO 45. 

En el Ejercicio Fiscal 2023, la administración pública estatal 

centralizada contará con 6,500 plazas de conformidad con los Anexos 

18 y 19 de este Decreto. ARTÍCULO 46. Los servidores públicos 

ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior percibirán 

las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y 

Salarios contenido en los Anexos 20 y 21 aprobados por la Oficialía 

Mayor de Gobierno; sin que el total de erogaciones por servicios 

exceda los montos aprobados en este Presupuesto. ARTÍCULO 47. 

Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 

incrementos salariales, la Oficialía Mayor de Gobierno se sujetará a lo 

previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, 

remuneraciones y bienestar social, y cualquier otra incidencia que 

modifique la relación jurídico-laboral entre el Estado y sus servidores 

públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del 

personal del Gobierno del Estado, sin exceder las asignaciones 

presupuestarias autorizadas. Las entidades públicas establecerán los 

criterios y los períodos para revisar las prestaciones que disfruten los 

trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad 

pública deberán ser convenidas con la Oficialía Mayor de Gobierno, 

sin rebasar los presupuestos   autorizados. El presupuesto de 
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remuneraciones no tendrá características de techo financiero 

autorizado, ya que estará en función a la plantilla de personal 

autorizada y las economías que se generen no estarán sujetas a 

consideraciones para su ejercicio. ARTÍCULO 48. Las Dependencias 

y Entidades deberán ajustarse a las asignaciones presupuestarias del 

capítulo de Gasto de Servicios Personales previstas en el presente 

Decreto y continuarán con el proceso de racionalización de 

estructuras y plantillas, a fin de garantizar su suficiencia 

presupuestaria y liquidez financiera. ARTÍCULO 49. Las 

Dependencias o Entidades que cubran el pago de servicios 

personales con recursos federales, estatales o mixtos por concepto 

de proyectos productivos, de inversión, becas, lista de raya, 

remuneraciones por servicios especiales, honorarios y cualquier otro 

tipo de pago relacionado con servicios personales, deberán apegarse 

a las plantillas de personal, así como los importes de percepciones y 

deducciones del Tabulador de Sueldos, mediante los procedimientos 

que determine la Oficialía Mayor de Gobierno y en la plataforma 

tecnológica que establezca la Secretaría de Finanzas, conforme lo 

establece la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y la demás normativa aplicable en la 

materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

ARTÍCULO 50. La Oficialía Mayor de Gobierno a través de la 

Dirección de Recursos Humanos, analizará la información 

proporcionada por las Dependencias y Entidades verificando el 

cumplimiento de la normatividad en materia de prestaciones y 

tabuladores de sueldos, y les comunicará los casos en los que 
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encuentre inconsistencias, a efecto de corregir las mismas en el 

trimestre subsecuente, conforme lo establece la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y la demás 

normativa aplicable en materia de racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestaria. ARTÍCULO 51. La Secretaría de Finanzas en 

coordinación con la Oficialía Mayor de Gobierno y la Secretaría de la 

Función Pública, verificarán que no existan incrementos en los 

importes correspondientes al pago de servicios personales, en caso 

de detectar diferencias, será responsabilidad de la Dependencia o 

Entidad justificar dicho incremento, conforme lo establece la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 

la demás normativa aplicable en materia de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público. ARTÍCULO 

52. Las Dependencias o Entidades no podrán realizar la modificación 

de prestaciones que impliquen aportaciones de recursos adicionales 

por parte del Poder Ejecutivo, en su caso deberán contar con la 

autorización previa de la Oficialía Mayor de Gobierno en 

coordinación con la Secretaría de Finanzas, conforme lo establece 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios y la normatividad aplicable. ARTÍCULO 53. El gasto en 

servicios personales comprende lo siguiente: I. Las remuneraciones 

ordinarias y extraordinarias que se paguen a los servidores 

públicos de base, confianza, honorarios asimilados a salarios y de 

lista de raya que se contraten, de acuerdo con las disposiciones 

aplicables; II. Las aportaciones de seguridad social, las 

prestaciones generales y las demás asignaciones presupuestales 
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autorizadas por la Secretaría de Finanzas en cumplimiento a los 

contratos y convenios de orden laboral, y III. Las obligaciones 

fiscales que generen los pagos a que se refieren las fracciones 

anteriores. El tabulador para pago de quinquenios, se muestra en el 

Anexo 22. ARTÍCULO 54. Las Dependencias y Entidades al realizar 

los pagos por concepto de remuneraciones, prestaciones laborales y 

demás erogaciones relacionadas con servicios personales, deberán 

observar las disposiciones conforme a criterios de Austeridad, 

Racionalidad, Probidad y Disciplina en el Manejo del Presupuesto 

Público, así como: I. Apegarse estrictamente a los criterios que en 

materia de servicios personales establezca el Poder Ejecutivo por 

conducto de la Oficialía Mayor de Gobierno y de la Secretaría de 

Finanzas; II. Cubrir los pagos en los términos autorizados por la 

Secretaría de Finanzas; y por acuerdo del Órgano de Gobierno o su 

equivalente, para el caso de las Entidades; las cuales deberán 

ajustarse a la normatividad correspondiente; III. Abstenerse de 

contraer obligaciones en materia de servicios personales que 

impliquen compromisos en subsecuentes ejercicios fiscales; IV. 

Sujetarse a los tabuladores de sueldos que apruebe la Oficialía Mayor 

de Gobierno en coordinación con la Secretaría de Finanzas, así como 

a los incrementos en las percepciones y demás asignaciones 

autorizadas por la misma para las Dependencias; en el caso de las 

Entidades, a los acuerdos de sus respectivos Órganos de Gobierno o 

su equivalente, los que deberán observar las disposiciones y 

autorizaciones que apruebe la Oficialía Mayor de Gobierno y la 

Secretaría de Finanzas, e informarlo oportunamente a estas últimas; 
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V. Abstenerse de contratar trabajadores eventuales, salvo que tales 

contrataciones cuenten con asignaciones presupuestales en el 

presente Decreto destinado a servicios personales de la Dependencia 

o Entidad, y se cuente con la autorización de la Oficialía Mayor de 

Gobierno y Secretaría de Finanzas; VI. Abstenerse de llevar a cabo el 

traspaso de recursos entre partidas del capítulo de servicios 

personales o bien, de otros capítulos a éste, sin contar con la 

autorización de la Secretaría de Finanzas, y VII. Observar 

estrictamente las disposiciones fiscales vigentes. ARTÍCULO 55. 

Ningún servidor público podrá recibir emolumentos extraordinarios por 

participar en consejos, órganos de gobierno, comités técnicos o 

equivalentes en las Dependencias y Entidades. ARTÍCULO 56. Los 

Poderes, Órganos Autónomos, Dependencias, Entidades y Municipios 

deberán observar las disposiciones que regulen el gasto público 

conforme a criterios de Austeridad, Racionalidad y Disciplina 

Presupuestaria y abstenerse de cubrir cualquier tipo de 

compensación especial, a los servidores públicos, por término de 

Administración o Legislatura. ARTÍCULO 57. La asignación global de 

servicios personales aprobada originalmente en el Presupuesto de 

Egresos del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2023, no 

podrá incrementarse durante el mismo ejercicio fiscal. Lo anterior, 

exceptuando el pago de sentencias laborales definitivas emitidas por 

la autoridad competente y los gastos en servicios personales que 

sean estrictamente indispensables para la implementación de nuevas 

leyes o reformas a las mismas conforme lo previsto en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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ARTÍCULO 58. Queda prohibido cualquier tipo de pago relacionado 

con servicios personales que no esté previsto en el tabulador de 

sueldos gestionado directamente ante la Oficialía Mayor de 

Gobierno, que no sea procesado en el Sistema Integral de 

Información Financiera conforme lo previsto en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

ARTÍCULO 59. Las Dependencias y Entidades no podrán crear 

nuevas plazas o categorías, ni podrán llevar a cabo traspasos de 

plazas si no cuentan con la autorización de la Secretaría de Finanzas. 

En casos debidamente justificados, deberá efectuar movimientos 

compensados, previo visto bueno de la Oficialía Mayor de Gobierno. 

ARTÍCULO 60. La Oficialía Mayor de Gobierno al realizar la oferta de 

plazas de trabajo en las diversas modalidades que le permite la ley de 

la materia, tomará en consideración las solicitudes que se le hayan 

presentado, las cuales valorará y resolverá en lo conducente, 

observando las disposiciones legales vigentes. ARTÍCULO 61. Las 

Dependencias y Entidades sólo podrán modificar sus estructuras 

orgánicas y ocupacionales vigentes, autorizadas por la Secretaría de 

la Función Pública, la Oficialía Mayor de Gobierno y la Secretaría de 

Finanzas, siempre que no incrementen plazas ni presupuesto, 

conforme a las disposiciones aplicables y de acuerdo con las 

modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Tlaxcala y la normativa aplicable en materia de Austeridad, 

Racionalidad y Disciplina Presupuestaria. Cualquier modificación 

estructural debe ser presupuestalmente compensada. ARTÍCULO 62. 

La Unidad de Servicios Educativos de Tlaxcala (USET) y la Secretaría 
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de Educación Pública del Estado, deberán efectuar un proceso de 

reestructura para fusionar puestos y funciones, a fin de racionalizar su 

estructura y eliminar plazas de honorarios y administrativas. 

ARTÍCULO 63. La Secretaría de Salud, deberá reducir su plantilla 

administrativa y reorientar los recursos a la contratación de médicos 

especialistas y personal médico de atención al público. ARTÍCULO 

64. La Oficialía Mayor de Gobierno podrá emitir disposiciones para 

promover el retiro voluntario de los servidores públicos de acuerdo 

con el programa que se apruebe de manera conjunta con la 

Secretaría de Finanzas, en razón de la disponibilidad financiera. 

ARTÍCULO 65. El Ejecutivo por conducto de la Oficialía Mayor de 

Gobierno y con la autorización presupuestal de la Secretaría de 

Finanzas, podrá autorizar a las Dependencias y Entidades el pago de 

estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño 

de las actividades de su responsabilidad institucional a los 

servidores públicos de conformidad con los resultados emitidos por el 

Sistema de Evaluación del Desempeño de la Gestión Pública 

establecido por la misma Dependencia. ARTÍCULO 66. El 

Presupuesto de Egresos del Estado incluye una reserva de 

$20,000,000.00 para el pago de Provisiones Administrativas a cargo 

de la Secretaría de Finanzas, en coordinación con la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo. ARTÍCULO 67. Las erogaciones previstas para 

pensiones y jubilaciones, por el O.P.D. denominado Pensiones Civiles 

del Estado de Tlaxcala, y que derivarán de las aportaciones del 

Gobierno del Estado y retenciones a los servidores públicos del 

Gobierno son las siguientes: PENSIONES. 
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PARTIDA CONCEPTO ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

4510 BUROCRACIA 74,758,026.29 

4510 MAGISTERIO 50,463,068.04 

TOTAL 125,221,094.33 

 
JUBILACIONES 

 
PARTIDA CONCEPTO ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

4520 BUROCRACIA 112,137,039.43 

4520 MAGISTERIO 79,343,934.38 

TOTAL 191,480,973.81 

 
Las partidas anteriores se ven reflejadas por el O.P.D. Pensiones 
Civiles del Estado de Tlaxcala en su cuenta pública. Conforme lo 
establece la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, artículo 5, fracción V, el informe del 
último estudio actuarial es el siguiente: 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES - LDF 

 

TIPO DE SISTEMA 

 

PENSIONES Y 

JUBILACIONES 

 

SALUD 

 

RIESGOS DE 

TRABAJO 

 

INVALIDEZ Y 

VIDA 

OTRAS 

PRESTACIONE

S SOCIALES 

PRESTACIÓN LABORAL O 

FONDO GENERAL PARA 

TRABAJADORES DEL 

ESTADO O MUNICIPIO 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

BENEFICIO DEFINIDO, 

CONTRIBUCIÓN DEFINIDA 

O MIXTO 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

POBLACIÓN AFILIADA      

ACTIVOS 8567 0 8567 8567 0 

EDAD MÁXIMA 90 0 90 90 0 

EDAD MÍNIMA 18 0 18 18 0 

EDAD PROMEDIO 44.76 0 44.76 44.76 0 

PENSIONADOS Y 

JUBILADOS 

1638 0 59 540 0 
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EDAD MÁXIMA 100 0 93 102 0 

EDAD MÍNIMA 43 0 40 19 0 

EDAD PROMEDIO 68.21 0 67.42 65.92 0 

BENEFICIARIOS 0 0 0 0 0 

PROMEDIO DE AÑOS DE 

SERVICIO 

(TRABAJADORES 

ACTIVOS) 

 

15.01 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

APORTACIÓN INDIVIDUAL 

AL PLAN DE PENSIÓN 

COMO % DEL SALARIO 

 

12 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

APORTACIÓN DEL ENTE 

PÚBLICO AL PLAN DE 

PENSIÓN COMO % DEL 

SALARIO 

 

18 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

CRECIMIENTO 

ESPERADO DE LOS 

PENSIONADOS Y 

JUBILADOS (COMO %) 

 

8.82 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

CRECIMIENTO 

ESPERADO DE LOS 

ACTIVOS (COMO %) 

 

1.03 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

EDAD DE JUBILACIÓN O 

PENSIÓN 

57.39 0 0 0 0 

ESPERANZA DE VIDA 23.83 0 0 0 0 

INGRESOS DEL FONDO      

INGRESOS ANUALES AL 

FONDO DE PENSIONES 

 

332119229.48 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

NÓMINA ANUAL 0 0 0 0 0 

ACTIVOS 1012781808.84 0 0 0 0 

PENSIONADOS Y 

JUBILADOS 

241432367.04 0 3945761.04 38969974.32 0 

BENEFICIARIOS DE 

PENSIONADOS Y 

JUBILADOS 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

MONTO MENSUAL POR 

PENSIÓN 

     

MÁXIMO 63770.2 0 21567.18 28574.6 0 

MÍNIMO 1566.28 0 1360.5 1566.02 0 

PROMEDIO 12282.88 0 5573.11 6013.88 0 

MONTO DE LA RESERVA      
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VALOR PRESENTE DE 

LAS OBLIGACIONES 

     

PENSIONES Y 

JUBILACIONES EN CURSO 

DE PAGO 

 

3809131560.63 

 

917183980.1 

 

58747123.48 

 

600553278.63 

 

111485536.1 

GENERACIÓN ACTUAL 7979043250.31 2919235943.11 221566599.4 800902352.23 735398080.96 

GENERACIONES 

FUTURAS 

5641505334.63 2931625384.56 973729906.36 838811489.12 3924035118.34 

VALOR PRESENTE DE 

LAS CONTRIBUCIONES 

ASOCIADAS A LOS 

SUELDOS FUTUROS DE 

COTIZACIÓN X% 

     

GENERACIÓN ACTUAL 1517692878.97 493927795.57 36089568.4 180433295.68 109033777.96 

GENERACIONES 

FUTURAS 

1939484680.73 1007859105.99 334757148.05 288373747.2 1349038163.97 

VALOR PRESENTE DE 

APORTACIONES 

FUTURAS 

     

GENERACIÓN ACTUAL 1565752273.23 509568555.96 37232383.8 186146912.06 112486451.03 

GENERACIONES 

FUTURAS 

2743697579.6 1425760781.88 473565161.92 407948750.54 1908420717.14 

OTROS INGRESOS 0 0 0 0 0 

DÉFICIT/SUPERÁVIT  

ACTUARIAL  

     

GENERACIÓN ACTUAL 8456312312.4 2752077022.32 201084597.42 1005341937.71 607516640.44 

GENERACIONES 

FUTURAS 

958323074.3 497995496.7 165407596.39 142488991.38 666576237.23 

PERIODO DE 

SUFICIENCIA 

     

AÑO DE 

DESCAPITALIZACIÓN 

2023 2023 2023 2023 2023 

TASA DE RENDIMIENTO 3 3 3 3 3 

ESTUDIO ACTUARIAL      

AÑO DE ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO ACTUARIAL 

 

2021 

 

2021 

 

2021 

 

2021 

 

2021 

EMPRESA QUE ELABORÓ 

EL ESTUDIO ACTUARIAL 

Valuaciones 

Actuariales del 

norte S.C 

Valuaciones 

Actuariales del 

norte S.C 

Valuaciones 

Actuariales 

del norte S.C 

Valuaciones 

Actuariales del 

norte S.C 

Valuaciones 

Actuariales del 

norte S.C 

 
ARTÍCULO 68. El sector educativo estatal comprende un total de 

3,452 plazas, el desglose se presenta en el Anexo 23 y el Analítico de 

Plazas del Sector en el Anexo 24 de este Decreto. ARTÍCULO 69. 

Los servidores públicos ocupantes de las plazas del sector educativo 

percibirán las remuneraciones que se establecen en el tabulador 
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estatal, de sueldos y salarios contenidos en los anexos que se indican 

a continuación, sin que el total de erogaciones por servicios exceda 

los montos aprobados en este presupuesto: 

 
» Anexo 25. Tabulador de Mandos Medios y Superiores del 

Sector Educativo Estatal. 

» Anexo 26.   Tabulador del Sector Educativo Estatal. 
 
ARTÍCULO 70. Las entidades del Sector Educativo deberán contar 

con la autorización previa de la Secretaría de la Función Pública, la 

Oficialía Mayor de Gobierno y la Secretaría de Finanzas en lo 

referente a sus tabuladores o modificaciones de plazas, conforme lo 

establece la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y demás normativa legal aplicable. Los 

cuadros analíticos de plazas de las Entidades del Sector Educativo se 

muestran como sigue: 

 
»Anexo 27. Instituto del Deporte de Tlaxcala. 
»Anexo 28. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 

Estado de Tlaxcala. 
»Anexo 29. Colegio de Bachilleres del Estado de Tlaxcala. 
»Anexo 30. Instituto Tlaxcalteca de Infraestructura Física 

Educativa.  
»Anexo 31. Universidad Politécnica de Tlaxcala. 
»Anexo 32. Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco. 
»Anexo 33. Universidad Tecnológica de Tlaxcala. 
»Anexo 34. Instituto Tlaxcalteca para la Educación de los 

Adultos. 
»Anexo 35. El Colegio de Tlaxcala. 
»Anexo 36. Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado 

de Tlaxcala. 
»Anexo 37. Unidad de Servicios Educativos de Tlaxcala. 
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»Anexo 38. Colegio de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Tlaxcala. 

»Anexo 39. Universidad Politécnica de Tlaxcala, Región 
Poniente. 

 
ARTÍCULO 71. Los servidores públicos ocupantes de las plazas del 

Sector Salud, percibirán las remuneraciones que se establecen en los 

tabuladores federal y estatal de sueldos y salarios, sin que el total de 

erogaciones por servicios exceda los montos aprobados en este 

presupuesto, la integración se presenta en el Anexo 40. ARTÍCULO 

72. Los Poderes y Órganos Autónomos, aplicarán en el ámbito de su 

competencia, medidas equivalentes a las contenidas en el presente 

capítulo y lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de 

Austeridad, Racionalidad, Honradez y Disciplina Presupuestaria. Las 

autorizaciones y obligaciones estarán a cargo de sus Órganos de 

Gobierno o su equivalente, así mismo la aplicación y observación de 

las disposiciones será responsabilidad de la Unidad Administrativa y 

de su Órgano de Control Interno correspondiente. En todos los casos 

las autorizaciones estarán sujetas a las disponibilidades 

presupuestarias determinadas en su presupuesto. ARTÍCULO 73. El 

analítico de plazas de los Poderes y Órganos Autónomos, se 

muestran en los anexos siguientes: 

»Anexo 41.   Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 
»Anexo 42.   Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 

Tlaxcala. 
»Anexo 43.   Poder Judicial del Estado de Tlaxcala. 
»Anexo 44.   Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tlaxcala. 
»Anexo 45.   Universidad Autónoma de Tlaxcala. 
»Anexo 46.   Comisión Estatal de Derechos Humanos. 
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»Anexo 47.   Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. 
»Anexo 48.   Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos 
Personales para el Estado de Tlaxcala. 

»Anexo 49.   Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado. 
»Anexo 50.   Tribunal Electoral de Tlaxcala. 
»Anexo 51.   Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tlaxcala. 

CAPÍTULO V. DE LA DEUDA PÚBLICA. ARTÍCULO 74. El saldo 

neto de la deuda pública del Gobierno del Estado de Tlaxcala es de 

$0.00(CERO); conformada por $0.00(CERO) de capital y 

$0.00(CERO) de intereses, con fecha de corte al 30 de septiembre 

del ejercicio fiscal 2022. Para el Ejercicio Fiscal 2023, se establece 

una asignación presupuestaria de $0.00 (CERO) que será destinada 

a la amortización de capital en $0.00 (CERO) y al pago de intereses 

$0.00 (CERO) de la Deuda Pública contratada con la Banca de 

Desarrollo y con la Banca   Privada. PRESUPUESTO DE LA DEUDA 

PÚBLICA 2023. 

 
PARTIDA 

 
CONCEPTO 

ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL 

PRIMER 
TRIMESTRE 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

TERCER 
TRIMESTRE 

9100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 

9400 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 

9500 COSTO POR COBERTURAS 0.00 0.00 0.00 0.00 

9600 APOYOS FINANCIEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
(ADEFAS) 

0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
La composición de dicha asignación será ejercida de la forma 

siguiente: 
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No. DE 

CRÉDITO 

           

(DECRETO 

APROBATORI

O / 

REGISTRO 

FEDERAL O 

FECHA DE 

CONTRATACI

ÓN 

TIPO DE 

INSTRUMENT

O 

INSTITUCIÓ

N  

BANCARIA 

IS 

FUENTE 

O 

GARANTÍ

A DE 

PAGO 

MONTO 

CONTRATAD

O 

PLAZO DE 

VENCIMIENT

O 

 

DESTIN

O 

TASA DE 

INTERES 

CONTRATAD

A 

AMORTIZACIÓ

N 

AM 

 

INTERESE

S 

 

TOTA

L 

ESTATAL)            

N / A N / A N / A N / A N / A 0.00 N / A N / A 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00 

 
ARTÍCULO 75. En caso de ser necesario, el monto establecido como 

tope de deuda pública para contratar durante el Ejercicio Fiscal 2023 

no podrá exceder del 20 por ciento del presupuesto anual del Estado 

durante el Ejercicio Fiscal respectivo, conforme al artículo 101 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y la 

legislación vigente en materia de deuda pública. ARTÍCULO 76. Las 

Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Secretaría de 

Finanzas, todas las operaciones que involucren compromisos 

financieros con recursos públicos estatales, los cuales solo se podrán 

erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

CAPÍTULO VI. DE LA DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL. ARTÍCULO 

77. El saldo neto de la deuda pública de los Municipios del Estado de 

Tlaxcala es de $0.00 (CERO); conformada por $0.00 (CERO) de 

capital y $0.00 (CERO) de intereses, con fecha de corte al 30 de 

septiembre del Ejercicio Fiscal 2022. El Presupuesto destinado al 

pago de deuda pública municipal en el Ejercicio Fiscal 2023 se 

desglosa de la manera siguiente: PRESUPUESTO DE LA DEUDA 

PÚBLICA MUNICIPAL 2023. 

 

CONCEPTO 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTA 

PRIMER 

TRIMESTRE 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 

TERCER 

TRIMESTRE 

AMORTIZACION DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 

INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 
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COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 

GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 

COSTO POR COBERTURAS 0.00 0.00 0.00 0.00 

APOYOS FINANCIEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES (ADEFAS) 

0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
En caso de que algún Municipio del Estado contrate Deuda Pública 

en el Ejercicio Fiscal 2023, deberá informarlo de conformidad a la 

normatividad aplicable y a las mejores prácticas de transparencia y 

rendición de cuentas. ARTÍCULO 78. Conforme al artículo 101 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y la 

legislación vigente en materia de deuda pública, los Municipios que 

contraten créditos o empréstitos, con base en el decreto 

correspondiente en el ejercicio fiscal 2023, deberán prever en su Ley 

de Ingresos y su respectivo Presupuesto de Egresos, el importe del 

ingreso asociado al crédito que se contrate y el monto para el servicio 

de la deuda respectivamente. ARTÍCULO 79. Los Municipios deberán 

inscribir en el Sistema del Registro Público Único las obligaciones y 

financiamientos que contraten; asimismo, deberán comunicar 

trimestralmente a la Secretaría de Finanzas, dentro de los cinco días 

hábiles posteriores al término de los meses de marzo, junio, 

septiembre y diciembre, de los movimientos y/o modificaciones 

realizadas con relación a las obligaciones y financiamientos 

contratados, para que ésta pueda integrarlos en el informe trimestral 

que presenta a la Secretaría de Hacienda y Crédito  Público. Con el 

objetivo de coadyuvar en la transparencia y rendición de cuentas por 
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parte de los Municipios, la Secretaría de Finanzas ha puesto a 

disposición de los mismos la plataforma electrónica “Tlaxcala 

Transparente”, en la que deberán difundir los movimientos que tenga 

la Deuda Pública Municipal contraída. ARTÍCULO 80. Los Municipios, 

en la contratación de Deuda Pública, deberán apegarse a lo 

establecido en el Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, Ley de Deuda Pública para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. Los créditos deberán ser contratados 

tras la implementación de un procedimiento competitivo, con la 

institución financiera que ofrezca las mejores condiciones de mercado 

en cuanto a tasas de interés, comisiones y plazos, considerando 

cuando menos una propuesta de la Banca de Desarrollo. CAPÍTULO 

VII. DE LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES 

ESTATALES. ARTÍCULO 81. En cumplimiento a la Ley de 

Desarrollo Social del Estado de Tlaxcala, las Dependencias y 

Entidades del Gobierno del Estado de Tlaxcala que tienen a su cargo 

programas de desarrollo social se deberán apegar a los principios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que están destinados los recursos 

públicos, en referencia a lo anterior se atenderán las disposiciones 

generales siguientes: I. Priorizar la asignación de los recursos 

públicos a programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio 

social que incidan en la mejora del desarrollo humano, social y 

económico de la población: a) Entendido el programa como 

instrumento rector derivado de la planificación institucional, destinado 
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al cumplimiento de las funciones de una organización, por el cual se 

establece el orden de actuación, así como los objetivos, metas y 

resultados. b) Los programas sociales deben apegarse a reglas de 

operación. c) Las Dependencias y Entidades publicarán las reglas de 

operación de los programas sociales estatales en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala y en sus páginas de Internet, 

mismas que deben ser presentadas antes de la ejecución de los 

mismos. Las reglas de operación, lineamientos y convenios de los 

fondos federales o concurrentes serán difundidas en los portales 

oficiales de Internet. II. Las reglas de operación para su diseño y 

publicación deberán integrar los siguientes criterios: a) Ser simples, 

precisas y de fácil acceso para los beneficiarios. b) Objetivos 

estratégicos de los programas, su alineación a la política de 

planeación estatal y nacional. c) Identificación y registro de la 

población potencial y población objetivo, así como la contribución a la 

reducción de las carencias sociales en materia de educación, salud, 

vivienda, alimentación e ingreso. III. Identificación y registro de la 

población potencial y objetivo de cada programa, con el propósito de 

realizar un análisis de la cobertura del programa que sea considerada 

en los procesos de evaluación y monitoreo del gasto, procurando 

atender a la de menor ingreso: a) La población potencial entendida 

como la población total que presenta la necesidad y/o problema que 

justifica la existencia del programa y que por lo tanto pudiera ser 

elegible para su atención. b) La población objetivo entendida como la 

población que el programa tiene planeado o programado atender en 

un período dado de tiempo, pudiendo cubrir la población potencial o 
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una parte de ella, y que cumple con los criterios de elegibilidad 

establecidos en su normatividad. c) La población potencial y 

población objetivo pueden definir zonas de atención prioritarias, 

regiones, municipios, localidades, hogares y/o individuos, 

características sociales, económicas y culturales. IV. Las 

Dependencias y Entidades con programas presupuestarios diseñados 

para atender la igualdad entre mujeres y hombres; niñas, niños y 

adolescentes; ciencia, tecnología e innovación; atención de grupos 

vulnerables; desarrollo integral de la población indígena; desastres 

naturales; cambio climático y medio ambiente, publicarán en sus 

reglas de operación el desglose de los recursos destinados para su 

atención; V. Los montos o porcentajes por beneficiario se 

establecerán con base en criterios distributivos, privilegiando a la 

población de menores ingresos y procurar la equidad; VI. Asegurar 

que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue 

acceso equitativo a todos los grupos y géneros, garantice que los 

recursos se canalicen a la población objetivo y asegure que el mismo 

facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios 

económicos y sociales de su asignación y aplicación; así como evitar 

que se destinen recursos excesivos para la operación del programa; 

VII. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y 

evaluación del programa; VIII. Identificar fuentes alternativas de 

financiamiento; IX. Asegurar la coordinación de acciones entre 

Dependencias, Entidades y Municipios, a fin de evitar duplicidad en el 

ejercicio de los recursos y así reducir gastos administrativos; X. 

Prever la temporalidad en su otorgamiento, y XI. Informar sobre el 
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importe de los recursos del programa. ARTÍCULO 82. Corresponde a 

las Dependencias y Entidades, informar de la ejecución de los 

programas sujetos a reglas de operación a la Secretaría de Bienestar, 

a la Secretaría de Finanzas y a la Coordinación General de 

Planeación e Inversión, así como los reportes oficiales al Gobierno 

Federal y subir a las plataformas el avance de la información. En 

el caso de recurso extraordinario y/o ampliación otorgada para 

Programas de Desarrollo Social y el cuál se encuentra fuera del 

presente Decreto ya sea por una instancia Federal y/o Estatal la 

dependencia deberá de generar un Programa Operativo Anual nuevo 

bajo la metodología de Presupuesto basado en Resultados o en su 

caso dar aviso a las instancias correspondientes para modificar la 

cuantificación de metas conforme a las reglas contenidas en el 

Código Financiero del Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 

ARTÍCULO 83. Los padrones de beneficiarios de los programas 

sociales, deberán difundirse en datos abiertos y se integrarán de 

acuerdo a los lineamientos para la integración del padrón único de 

beneficiarios, en el que se identificará el nombre completo del 

beneficiario, fecha de nacimiento del beneficiario, Clave Única de 

Registro de Población (CURP) del beneficiario, domicilio del 

beneficiario, edad del beneficiario, sexo del beneficiario, estado, 

municipio y localidad de nacimiento del beneficiario, cantidad total de 

beneficios entregados, clave del beneficio entregado, importe total en 

pesos que representa el beneficio entregado, fecha de entrega del 

beneficio, clave de entidad, municipio y localidad de residencia del 

beneficiario, conforme a los Lineamientos expedidos por la Secretaría 
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de Bienestar Federal. Adicionalmente, de acuerdo con la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, deberá incluir el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) y la carta de autorización para la difusión de 

datos personales. TÍTULO SEGUNDO. DE LOS RECURSOS 

FEDERALES. CAPÍTULO ÚNICO. DE LOS RECURSOS 

FEDERALES TRANSFERIDOS AL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS. 

ARTÍCULO 84. El Presupuesto de Egresos del Estado se conforma 

por $1,589,364,655.00 de gasto propio y $23,982,198,721.00 

provenientes de gasto federalizado. Las ministraciones de recursos 

federales a las que se refiere este artículo se realizarán de 

conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de 

gasto correspondientes. En el caso de los programas que prevean la 

aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 

concurrente con recursos estatales, el Gobierno del Estado realizará 

las aportaciones conforme a los montos presupuestarios previstos en 

este Decreto, en las cuentas bancarias específicas correspondientes. 

Presidenta, le solicito se me apoye en la lectura; Presidenta dice, se 

solicita al Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca prosiga con la 

lectura; enseguida el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca dice, 

Las aportaciones estatales se efectuarán conforme el presupuesto 

aprobado en el presente Decreto, en función de la disponibilidad 

presupuestaria, conforme a las prioridades del programa de gobierno. 

La celebración de convenios con la Federación o la aplicación de 

acuerdos, leyes o decretos emitidos con posterioridad a la aprobación 

de este Decreto, que implique el desembolso de fondos públicos 

federales no previstos en el mismo, motivará las ampliaciones al 



 

 

 
 
 

 

 

251 

presupuesto en términos del Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios. Los recursos que transfiera la Federación 

se efectuarán a través de la Secretaría de Finanzas. ARTÍCULO 85. 

El presupuesto de gasto federalizado es de $23,982,198,721.00, que 

corresponde a Participaciones Federales provenientes de Ramo 28 

por un monto de $11,187,458,749.00 y las Aportaciones Federales 

provenientes de Ramo 33 por un monto de $12,794,739,972.00. 

ARTÍCULO 86. Las Aportaciones Federales correspondientes al 

Ramo 33 de la Federación al Estado y Municipios, las cuales se 

estimaron en $12,794,739,972.00 distribuidos conforme a ley, se 

desglosan a continuación:  

PARTIDA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

1 FONDO DE APORTACIONES PARA LA NÓMINA Y EL 

GASTO OPERATIVO (FONE) 

 6,554,258,966.00 

   

 

1.1 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA NÓMINA 

EDUCATIVA Y GASTO 

OPERATIVO (FONE) 

SERVICIOS PERSONALES 

2023 

 

 

6,267,894,686.00 

 

   

 

1.2 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA NÓMINA 

EDUCATIVA Y GASTO 

OPERATIVO (FONE) OTROS 

DE GASTO CORRIENTE 2023 

 

 

101,579,734.00 

 

   

 

1.3 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA NÓMINA 

EDUCATIVA Y GASTO 

OPERATIVO (FONE) GASTOS 

DE OPERACIÓN 2023 

 

 

184,784,546.00 

 

   

1.4 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA NÓMINA Y EL 

GASTO OPERATIVO (FONE) 

FONDO DE COMPENSACION 

2023 

 

0.00 

 

2 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE 

SALUD (FASSA) 

 2,186,743,976.00 
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3 FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 

 1,173,088,410.00 

   

3.1 

FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 2023 

 

1,030,893,065.00 

 

   

3.2 

FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

ESTATAL 2023 

 

142,195,345.00 

 

 

4 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL (FAFM) 

  

1,195,629,098.00 

5 FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM)  507,298,956.00 

   

5.1 

FONDO DE APORTACIONES 

MÚLTIPLES ASISTENCIA 

SOCIAL 2023 

 

219,954,769.00 

 

   

5.2 

FONDO DE APORTACIONES 

MÚLTIPLES 

INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA BÁSICA 2023 

 

182,954,572.00 

 

   

5.3 

FONDO DE APORTACIONES 

MÚLTIPLES 

INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA SUPERIOR 2023 

 

94,518,071.00 

 

   

5.4 

FONDO DE APORTACIONES 

MÚLTIPLES 

INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA MEDIA 

SUPERIOR 2023 

 

9,871,544.00 

 

 

6 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN 

TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS (FAETA) 

  

106,959,348.00 

   

6.1 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA EDUCACIÓN DE 

ADULTOS 2023 

 

53,369,238.00 

 

   

6.2 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA EDUCACIÓN 

TECNOLÓGICA 2023 

 

53,590,110.00 

 

 

7 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD 

PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL 

(FASP) 

  

174,602,950.00 

 

8 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

(FAFEF) 

  

896,158,268.00 

TOTAL 12,794,739,972.00 

 
El presupuesto de recursos federales provenientes del Ramo 33, se 
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ajustará a los montos definitivos que autorice la Federación para cada 

Fondo. ARTÍCULO 87. Los montos, aplicación y destino de los 

recursos federalizados provenientes del Ramo 33, por fondo se 

desglosan como sigue: RECURSOS FEDERALIZADOS RAMO 33. 

 
 

FONDO 

 

PROGRAMA O DESTINO 

ESTIMADO 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

NÓMINA EDUCATIVA Y GASTO 

OPERATIVO (FONE) SERVICIOS 

PERSONALES 2023 

 

SECTOR EDUCATIVO 

 

6,267,894,686.00 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

NÓMINA EDUCATIVA Y GASTO 

OPERATIVO (FONE) GASTOS DE 

OPERACIÓN 2023 

 

SECTOR EDUCATIVO 

 

184,784,546.00 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

NÓMINA EDUCATIVA Y GASTO 

OPERATIVO (FONE) OTROS DE GASTO 

CORRIENTE 2023 

 

SECTOR EDUCATIVO 

 

101,579,734.00 

FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 

SERVICIOS DE SALUD 2023 

SECTOR SALUD 2,186,743,976.00 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 2023 

MUNICIPIOS 1,030,893,065.00 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

ESTATAL 2023 

GASTO SOCIAL 142,195,345.00 

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL 2023 

MUNICIPIOS 1,195,629,098.00 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

EDUCACIÓN DE ADULTOS 2023 

SECTOR EDUCATIVO 53,369,238.00 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

EDUCACIÓN TECNOLÓGICA 2023 

SECTOR EDUCATIVO 53,590,110.00 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA 2023 

SECTOR GOBIERNO, 

SEGURIDAD Y PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA 

174,602,950.00 

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES 

ASISTENCIA SOCIAL 2023 

GASTO SOCIAL 219,954,769.00 

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

BÁSICA 2023 

 

SECTOR EDUCATIVO 

 

182,954,572.00 
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FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA MEDIA 

SUPERIOR 2023 

 

SECTOR EDUCATIVO 

 

9,871,544.00 

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

SUPERIOR 2023 

 

SECTOR EDUCATIVO 

 

94,518,071.00 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 2023 

 

GASTO SOCIAL 

 

896,158,268.00 

TOTAL 12,794,739,972.00 

 
Las Dependencias, Entidades y Órganos Autónomos en el ejercicio 

de los recursos que les sean transferidos a través del Ramo 33 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios se 

sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de 

cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

48 y 49 fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 y 110 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el 

Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y 

Normal, y el Acuerdo Nacional para la Descentralización de los 

Servicios de Salud. ARTÍCULO 88. Las aportaciones federales 

asignadas al Poder Ejecutivo del Estado suman un total de 

$10,568,217,809.00 clasificándose como sigue: APORTACIONES 

FEDERALES ASIGNADAS AL PODER EJECUTIVO. 

FONDO EJECUTOR ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 
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FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA NÓMINA EDUCATIVA Y 

GASTO OPERATIVO (FONE) 

SERVICIOS PERSONALES 2023 

UNIDAD DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS DE TLAXCALA 

 

6,267,894,686.00 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA NÓMINA EDUCATIVA Y 

GASTO OPERATIVO (FONE) 

GASTOS DE OPERACIÓN 2023 

 

UNIDAD DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS DE TLAXCALA 

 

184,784,546.00 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA NÓMINA EDUCATIVA Y 

GASTO OPERATIVO (FONE) 

OTROS DE GASTO CORRIENTE 

2023 

UNIDAD DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS DE TLAXCALA 

 

101,579,734.00 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA LOS SERVICIOS DE SALUD 

2023 

O.P.D SALUD DE TLAXCALA 2,186,743,976.00 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL ESTATAL 2023 

SECRETARÍA DE BIENESTAR 85,317,207.00 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL ESTATAL 2023 

SECRETARÍA DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y VIVIENDA 

56,878,138.00 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA EDUCACIÓN DE 

ADULTOS 2023 

INSTITUTO TLAXCALTECA 

PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 

ADULTOS 

53,369,238.00 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA EDUCACIÓN 

TECNOLÓGICA 2023 

COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

ESTADO DE TLAXCALA 

53,590,110.00 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

2023 

COMISIÓN EJECUTIVA DEL 

SISTEMA ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

174,602,950.00 

FONDO DE APORTACIONES 

MÚLTIPLES ASISTENCIA SOCIAL 

2023 

SISTEMA ESTATAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA 

219,954,769.00 

FONDO DE APORTACIONES 

MÚLTIPLES INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA BÁSICA 2023 

INSTITUTO TLAXCALTECA DE 

LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

 

182,954,572.00 

FONDO DE APORTACIONES 

MÚLTIPLES INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA MEDIA SUPERIOR 

2023 

INSTITUTO TLAXCALTECA DE 

LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

 

9,871,544.00 



 

 

 
 
 

 

 

256 

FONDO DE APORTACIONES 

MÚLTIPLES INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA SUPERIOR 2023 

INSTITUTO TLAXCALTECA DE 

LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

 

94,518,071.00 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

2023 

 

SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA 

 

896,158,268.00 

TOTAL 10,568,217,809.00 

 
El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal, se 

destinará al programa de “Vivienda 2023” y “Programa Vivienda para 

el Bienestar 2023”, conforme al Programa de Inclusión Social y 

Reglas de la Secretaría de Bienestar y de la Secretaría de 

Ordenamiento Territorial y Vivienda; así como lo recomendado por el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL). ARTÍCULO 89. Las Dependencias y Entidades, en el 

ejercicio de los recursos federales, se sujetarán a las Reglas de 

Operación establecidas en los Convenios de Colaboración 

específicos, contenidos en este Decreto y los que se suscriban 

durante el Ejercicio Fiscal 2023. ARTÍCULO 90. Las Dependencias 

y Entidades ejecutoras de los Convenios a los que hace referencia 

el artículo anterior, deberán publicar en sus páginas oficiales y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, el Padrón de 

Beneficiarios de cada programa, señalando en el caso de las 

personas físicas, Nombre, Domicilio, Comunidad y Municipio, el 

Registro Federal de Contribuyentes, o la Clave Única del Registro 

de Población o Credencial de Elector, el programa, apoyo social y su 

costo. En el caso de personas morales el Registro Federal de 
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Contribuyentes. La Secretaría de Finanzas determinará los datos que 

deberán contener los padrones, para la integración del “Padrón 

Único”, excepcionalmente la Secretaría de Bienestar para los 

recursos federales transferidos al Estado y los municipios en materia 

de desarrollo social podrá manejar un padrón de beneficiarios con 

diferentes características. ARTÍCULO 91. La Secretaría de Finanzas, 

a través de la Dirección Jurídica, la Dirección de Presupuesto, la 

Dirección de Tesorería y la Dirección de Contabilidad Gubernamental 

y Coordinación Hacendaria, en el ámbito de su competencia al recibir 

ministraciones federales y transferirlos a Entes públicos, deberá: I. 

Aperturar una cuenta bancaria productiva específica para cada tipo de 

fondo; II. Emitir y enviar el recibo y comprobante correspondiente, por 

concepto de transferencia de ministraciones federales; III. Obtener y 

registrar el recibo oficial del Ente público; IV. Efectuar la transferencia, 

dentro del plazo que establezcan las reglas. En el caso de 

Dependencias Centralizadas, la Secretaría de Finanzas administrará 

la cuenta bancaria por cuenta y orden del Ejecutor; V. Dar reporte 

oficial a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de cada 

transferencia; VI. Registrar, en su caso, en contabilidad el ejercicio y 

pagar, por cuenta y orden del ejecutor, los gastos realizados, y VII. 

Cualquier otra obligación que establezcan las Reglas de Operación o 

Convenios. ARTÍCULO 92. La Secretaría de Finanzas transferirá a 

las Entidades los recursos de aportaciones federales. Las Entidades, 

serán responsables directas de la administración, planeación, 

programación, registro, comprobación, control y ejecución de estos, 

así como de la presentación de informes, supervisión y evaluación del 
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cumplimiento de metas, trámite de prórrogas y cierre de programas. 

Asimismo, tendrán las obligaciones siguientes: I. Aperturar una 

cuenta bancaria productiva específica por fondo; II. Remitir a la 

Secretaría de Finanzas, con anterioridad a la recepción del recurso, 

un Recibo Oficial por cada ministración del fondo, así como el 

Comprobante Fiscal Digital; III. Firmar un Convenio con la Secretaría 

de Finanzas, donde se especifiquen las Reglas de Operación del 

Fondo, el calendario de ministraciones federales, se delimiten 

responsabilidades y se establezcan los compromisos que se contraen 

al ejercer los recursos; IV. Registrar los fondos en su contabilidad y 

conservar la documentación oficial comprobatoria; V. Ejercer los 

recursos, conforme lo dispuesto en el artículo 85 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado y las disposiciones legales 

aplicables, de acuerdo con la naturaleza de los recursos y a las reglas 

de operación establecidas en los convenios respectivos; VI. En caso 

de requerirse, en situaciones debidamente justificadas, solicitar a la 

Federación, con toda anticipación prórroga para el ejercicio de los 

recursos y darle seguimiento hasta su aprobación; VII. Presentar los 

informes periódicos y finales que le requieran la Federación y la 

Secretaría de Finanzas, en los formatos y plataformas tecnológicas 

establecidas; de conformidad con las Reglas de Operación; VIII. 

Integrar la cuenta pública y entregarla a la Secretaría de Finanzas, en 

los plazos y términos de armonización contable; IX. Entregar la 

información que les requiera la Secretaría de Finanzas y los órganos 

fiscalizadores, así como atender las observaciones de auditoría; 

Presidenta dice, Diputado Yonca me permite tantito por favor, siendo 
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las dieciocho horas, con fundamento en el artículo 48 fracción IV de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se declara un receso de cinco 

minutos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

Siendo las dieciocho horas con ocho minutos, con fundamento en el 

artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se 

reanuda la sesión, con fundamento en el párrafo segundo del artículo 

42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Presidencia la 

Diputada Mónica Sánchez Angulo, actuando como Primera Secretaria 

la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz, y con fundamento en el 

párrafo segundo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, asume la Segunda Secretaría la Diputada María 

Guillermina Loaiza Cortero. Presidenta dice, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 103 y 105 se procederá a pasar lista de 

asistencia; enseguida la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortíz 

dice, con el permiso de la mesa, Diputado Ever Alejandro Campech 

Avelar; Diputada Diana Torrejón Rodríguez; Diputado Jaciel González 

Herrera; Diputada Mónica Sánchez Angulo; Diputado Vicente Morales 

Pérez; Diputado Lenin Calva Pérez; Diputada Gabriela Esperanza 

Brito Jiménez; Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo; Diputada Maribel 

León Cruz; Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca; Diputada Leticia 

Martínez Cerón; Diputada Brenda Cecilia Villantes Rodríguez; 

Diputado Bladimir Zainos Flores; Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes; Diputada María Guillermina Loaiza Cortero; Diputado José 
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Gilberto Temoltzin Martínez; Diputado Fabricio Mena Rodríguez; 

Diputada Blanca Águila Lima; Diputado Juan Manuel Cambrón Soria; 

Diputada Lorena Ruiz García; Diputada Laura Alejandra Ramírez 

Ortiz; Diputado Rubén Terán Águila; Diputada Marcela González 

Castillo; Diputado Jorge Caballero Román; Diputada Reyna Flor Báez 

Lozano; le informo Presidenta que se encuentra presente la mayoría 

de las diputadas y diputados de esta Legislatura; Presidenta dice, en 

vista de que existe quórum se continua con la sesión, se pide al 

Ciudadano Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca, continúe con la 

lectura; enseguida el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca dice,  

X. Integrar y digitalizar el informe final por proyecto y fondo, así como 

cancelar las cuentas bancarias correspondientes; XI. Cumplir con las 

reglas de transparencia y rendición de cuentas, y XII. Cualquier otra 

obligación que establezcan las Reglas de Operación o Convenios. 

ARTÍCULO 93. La Secretaría de Finanzas administrará los recursos 

de aportaciones federales destinados a Dependencias y Organismos 

Desconcentrados. Las Dependencias y Organismos Desconcentrados 

serán responsables directos de la planeación, programación, 

comprobación, control y ejercicio del presupuesto de los programas a 

su cargo, así como de los mismos y tendrán las obligaciones 

siguientes: I. Ejercer los recursos, conforme lo dispuesto en el artículo 

85 y las disposiciones legales aplicables, de acuerdo con la 

naturaleza de los recursos y a las reglas establecidas en los 

convenios respectivos; II. En caso de requerirse, en situaciones 

debidamente justificadas, solicitar a la Federación, en coordinación 

con la Secretaría de Finanzas y con toda anticipación, prórroga para 
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el ejercicio de los recursos y darle seguimiento hasta su aprobación; 

III. Para garantizar las mejores condiciones en calidad, precio y 

oportunidad, efectuar las operaciones consolidadas, con apego a la 

ley; IV. Conservar copia de la documentación y expedientes del gasto, 

incluyendo autorizaciones, proceso licitatorio, comprobación del 

gasto, finiquitos, etc., que garanticen su correcto ejercicio y 

fiscalización; V. Llevar el control de las operaciones y conciliar 

mensualmente con la Secretaría de Finanzas; VI. Presentar los 

informes periódicos y finales que requieren la Federación y la 

Secretaría de Finanzas, a través de los formatos y plataformas 

tecnológicas establecidas para tal efecto, así como de conformidad 

con las Reglas de Operación de cada fondo; VII. Entregar la 

información que requiera la Secretaría de Finanzas, para integrar la 

cuenta pública, en los plazos que establece la misma; VIII. Entregar la 

información que les requiera la Secretaría de Finanzas y los órganos 

fiscalizadores, así como atender las observaciones de auditoría, en 

los plazos establecidos; IX. Conciliar el ejercicio del gasto, integrar su 

informe final por proyecto y fondo, así como solicitar a la Dirección de 

Tesorería de la Secretaría de Finanzas la cancelación de la cuenta 

bancaria al concluir el objeto de los recursos; X. Cumplir con la 

normatividad en materia de transparencia y rendición de cuentas, así 

como en lo relativo a la publicación y difusión de información que le 

requiera la Secretaría de Finanzas y la establecida en las 

disposiciones federales aplicables, y XI. Cualquier otra obligación que 

establezcan las Reglas de Operación o Convenios. ARTÍCULO 94. La 

asignación presupuestal de los Fondos de Aportaciones Federales 
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provenientes del Ramo 33 para los Municipios, correspondientes al 

Ejercicio Fiscal 2023, se integran de la manera siguiente: FONDOS 

DE APORTACIONES FEDERALES PARA MUNICIPIOS. 

 
FONDO ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 2023 1,195,629,098.00 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2023 1,030,893,065.00 

TOTAL 2,226,522,163.00 

 
ARTÍCULO 95. El monto estimado específico por Municipio 

proveniente de Aportaciones Federales es el siguiente: 

DISTRIBUCIÓN DE LAS APORTACIONES FEDERALES PARA 

MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO 2023. 

 
 

MUNICIPIO 

 

FISM 

 

FORTAMUN 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTA

L 
AMAXAC DE GUERRERO 4,550,420.00 8,439,606.00 12,990,026.00 

APETATITLAN DE ANTONIO CARVAJAL 5,782,221.00 11,844,165.00 17,626,386.00 

ATLANGATEPEC 8,223,562.00 5,245,241.00 13,468,803.00 

ATLTZAYANCA 24,208,945.00 13,404,341.00 37,613,286.00 

APIZACO 22,292,940.00 59,746,311.00 82,039,251.00 

CALPULALPAN 20,402,475.00 37,873,499.00 58,275,974.00 

EL CARMEN TEQUEXQUITLA 25,424,773.00 12,827,786.00 38,252,559.00 

CUAPIAXTLA 13,677,374.00 12,006,252.00 25,683,626.00 

CUAXOMULCO 5,726,633.00 4,387,440.00 10,114,073.00 

CHIAUTEMPAN 37,060,649.00 54,187,998.00 91,248,647.00 

MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS 5,132,887.00 3,519,278.00 8,652,165.00 

ESPAÑITA 13,044,885.00 6,968,984.00 20,013,869.00 

HUAMANTLA 76,242,487.00 73,097,363.00 149,339,850.00 

HUEYOTLIPAN 16,372,532.00 11,242,446.00 27,614,978.00 

IXTACUIXTLA DE MARIANO 

MATAMOROS 

22,543,542.00 28,842,536.00 51,386,078.00 
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IXTENCO 6,189,622.00 5,553,872.00 11,743,494.00 

MAZATECOCHCO DE JOSE MARIA 

MORELOS 

13,408,588.00 8,579,489.00 21,988,077.00 

CONTLA DE JUAN CUAMATZI 25,579,545.00 28,553,149.00 54,132,694.00 

TEPETITLA DE LARDIZABAL 11,923,734.00 16,485,467.00 28,409,201.00 

SANCTORUM DE LAZARO CARDENAS 7,229,752.00 6,341,361.00 13,571,113.00 

NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA 10,025,641.00 13,829,911.00 23,855,552.00 

ACUAMANALA DE MIGUEL HIDALGO 3,635,260.00 4,760,462.00 8,395,722.00 

NATIVITAS 20,146,928.00 19,471,857.00 39,618,785.00 

PANOTLA 14,496,379.00 20,987,626.00 35,484,005.00 

SAN PABLO DEL MONTE 65,265,202.00 61,199,169.00 126,464,371.00 

SANTA CRUZ TLAXCALA 11,406,770.00 17,848,771.00 29,255,541.00 

TENANCINGO 11,877,069.00 9,602,337.00 21,479,406.00 

TEOLOCHOLCO 16,887,440.00 18,693,250.00 35,580,690.00 

TEPEYANCO 6,104,797.00 9,864,340.00 15,969,137.00 

TERRENATE 16,724,437.00 11,453,381.00 28,177,818.00 

TETLA DE LA SOLIDARIDAD 14,393,198.00 26,114,448.00 40,507,646.00 

TETLATLAHUCA 7,338,144.00 10,036,788.00 17,374,932.00 

TLAXCALA 16,116,740.00 73,935,181.00 90,051,921.00 

TLAXCO 40,431,385.00 33,629,642.00 74,061,027.00 

TOCATLAN 5,334,835.00 4,658,325.00 9,993,160.00 

TOTOLAC 6,947,032.00 16,674,198.00 23,621,230.00 

ZILTLALTEPEC DE TRINIDAD SANCHEZ 

SANTOS 

15,010,764.00 6,814,302.00 21,825,066.00 

TZOMPANTEPEC 8,229,302.00 13,326,628.00 21,555,930.00 

XALOZTOC 16,917,374.00 18,952,292.00 35,869,666.00 

XALTOCAN 7,490,428.00 7,846,028.00 15,336,456.00 

PAPALOTLA DE XICOHTENCATL 18,993,504.00 24,793,331.00 43,786,835.00 

XICOHTZINCO 5,358,529.00 10,507,505.00 15,866,034.00 

YAUHQUEMEHCAN 12,961,872.00 31,264,214.00 44,226,086.00 

ZACATELCO 19,002,014.00 33,836,136.00 52,838,150.00 

BENITO JUAREZ 6,363,287.00 5,236,360.00 11,599,647.00 

EMILIANO ZAPATA 8,283,448.00 3,664,342.00 11,947,790.00 

LAZARO CARDENAS 4,920,058.00 2,615,590.00 7,535,648.00 

LA MAGDALENA TLALTELULCO 10,947,208.00 14,088,954.00 25,036,162.00 

SAN DAMIAN TEXOLOC 5,191,772.00 4,354,875.00 9,546,647.00 

SAN FRANCISCO TETLANOHCAN 9,633,655.00 8,704,569.00 18,338,224.00 
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SAN JERONIMO ZACUALPAN 3,633,766.00 3,028,577.00 6,662,343.00 

SAN JOSE TEACALCO 7,898,517.00 4,763,422.00 12,661,939.00 

SAN JUAN HUACTZINCO 6,699,414.00 5,690,054.00 12,389,468.00 

SAN LORENZO AXOCOMANITLA 4,243,540.00 4,210,551.00 8,454,091.00 

SAN LUCAS TECOPILCO 5,185,953.00 2,277,354.00 7,463,307.00 

SANTA ANA NOPALUCAN 8,471,901.00 5,885,446.00 14,357,347.00 

SANTA APOLONIA TEACALCO 5,719,101.00 3,431,203.00 9,150,304.00 

SANTA CATARINA AYOMETLA 6,755,928.00 7,003,770.00 13,759,698.00 

SANTA CRUZ QUILEHTLA 7,012,351.00 5,735,942.00 12,748,293.00 

SANTA ISABEL XILOXOXTLA 5,122,131.00 4,028,482.00 9,150,613.00 

TOTAL AUTORIZADO 2022 842,194,640.00 993,966,197.00 1,836,160,837.00 

ADICIONAL ESTIMADO 2023 188,698,425.00 201,662,901.00 390,361,326.00 

TOTAL PROYECTADO 2023 1,030,893,065.00 1,195,629,098.00 2,226,522,163.00 

*La información registrada es de acuerdo a la publicación en el 

Periódico Oficial No. 1 Extraordinario, enero 28 de 2022. El 

incremento para cada Municipio se determinará una vez que la 

Federación publique el Decreto de Presupuesto de Egresos 2023 y la 

Entidad efectúe la distribución correspondiente. ARTÍCULO 96. El 

monto específico por Municipio de las aportaciones del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, será publicado 

por la Secretaría de Finanzas, el 31 de enero del 2023, conforme a la 

Ley de Coordinación Fiscal. ARTÍCULO 97. El Poder Ejecutivo podrá 

convenir con los Ayuntamientos, la asignación de recursos de 

Dependencias o Entidades para la ejecución de obras, programas y 

acciones mediante la suscripción de convenios de bienestar social 

Estado - Municipio, en el que se establezcan los compromisos que 

cada una de las instancias asumen; estos convenios deberán cumplir 

como mínimo con lo siguiente: I. Ser congruentes con lo dispuesto en 
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el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, y II. Establecer de manera 

clara su objeto, sujetos, unidades encargadas de su ejecución, 

estructura financiera, plazos para su ejecución, procedimientos de 

control, vigilancia, seguimiento, evaluación y fiscalización, y dar 

prioridad a los programas, obras o acciones que beneficien a más de 

un Municipio, con el propósito de propiciar el desarrollo regional. 

ARTÍCULO 98. En las transferencias de los municipios a que se 

refieren los artículos 86, 87, 94 y 95 de este Decreto, los municipios 

deberán observar lo siguiente: I. Aperturar una cuenta bancaria 

productiva específica por fondo y notificarla vía oficial a la Secretaría 

de Finanzas, previo a la recepción del recurso; II. Remitir a la 

Secretaría de Finanzas por cada ministración del fondo, el 

Comprobante Fiscal Digital correspondiente; III. Firmar Convenio con 

la Secretaría de Finanzas, donde se especifiquen las Reglas de 

Operación del Fondo, el calendario de ministraciones federales, se 

delimiten responsabilidades y se establezcan los compromisos que se 

contraen al ejercer los recursos; IV. Registrar los fondos en su 

contabilidad y conservar la documentación oficial comprobatoria; V. 

Ejercer los recursos, conforme lo dispuesto en el artículo 85 del 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado y las disposiciones 

legales aplicables, de acuerdo a la naturaleza de los recursos y a las 

reglas de operación establecidas en los convenios respectivos; VI. En 

caso de requerirse, en situaciones debidamente justificadas, solicitar 

a la Federación, con toda anticipación prórroga para el ejercicio de los 

recursos y darle seguimiento hasta su aprobación; VII. Presentar los 

informes periódicos y finales que le requieran la Federación y la 
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Secretaría de Finanzas, en los formatos y plataformas tecnológicas 

establecidas; de conformidad con las Reglas de Operación; VIII. 

Integrar la Cuenta pública y entregarla en los plazos y términos de 

armonización contable; IX. Entregar la información que les requiera la 

Secretaría de Finanzas y los órganos fiscalizadores, así como atender 

las observaciones de auditoría; X. Integrar y digitalizar el informe final 

por proyecto y fondo, así como cancelar las cuentas bancarias 

correspondientes; XI. Cumplir con las reglas de transparencia y 

rendición de cuentas, y XII. Cualquier otra obligación que establezcan 

las Reglas de Operación o Convenios. TÍTULO TERCERO. DE LAS 

PARTICPACIONES FEDERALES. CAPÍTULO I. DISPOSICIONES 

GENERALES. ARTÍCULO 99. El presupuesto de Participaciones 

Federales para el Estado de Tlaxcala se estableció, conforme lo 

previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación, en 

$11,187,458,749.00. La aplicación de recursos a que se refiere este 

artículo se realizará de conformidad a las disposiciones aplicables, 

siempre y cuando se efectúen las ministraciones de la Federación. 

ARTÍCULO 100. La transferencia a Poderes, Órganos Autónomos y 

Entidades correspondientes, se efectuará conforme los montos 

aprobados en el presente Decreto, en las cuentas bancarias 

específicas correspondientes. ARTÍCULO 101. Las transferencias de 

participaciones a Municipios, por $2,567,615,666.00, incluyen 

participaciones estatales por $68,825,102.00 y Participaciones 

provenientes de la Federación por un importe de $2,498,790,564.00, 

cuya distribución realizará la Secretaría de Finanzas conforme a lo 
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establecido en el Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios en las cuentas bancarias específicas de cada Municipio.  
PARTIDA PARTICIPACIONES FEDERALES (RAMO 28)  

 

 

PARTICIPACIONE

S ESTATALES 

 

 

 

ASIGNACION 

PRESUPUESTA

L  

 

 

No

. 

 

 

MUNICIPIO 

 

FONDO GENERAL 

DE 

PARTICIPACIONE

S 

 

FONDO DE 

COMPENSACIO

N 

INCENTIVO 

PARA LA 

VENTA 

FINAL DE 

GASOLINA 

Y DIESEL 

 

FONDO DE 

FOMENTO 

MUNICIPAL 

IMPUESTO 

ESPECIAL 

SOBRE 

PRODUCCIO

N Y 

SERVICIOS 

 

FONDO DE 

FISCALIZACIO

N  

 

FONDO DE 

COMPENSACIO

N ISAN 

INCENTIVOS 

DERIVADOS 

DE      

COLABORACIO

N FISCAL 

 

1 

AMAXAC DE 

GUERRERO 

 

18,710,017.00 

 

1,268,964.00 

 

462,861.00 

 

6,123,118.00 

 

168,606.00 

 

912,881.00 

 

26,028.00 

 

111,848.00 

 

769,522.00 

 

28,553,845.00 

 

2 

APETATITLÁN DE 

ANTONIO 

CARVAJAL 

 

23,982,765.00 

 

1,637,702.00 

 

597,359.00 

 

7,848,701.00 

 

216,123.00 

 

1,170,139.00 

 

33,360.00 

 

140,491.00 

 

986,390.00 

 

36,613,030.00 

3  

ATLANGATEPEC 

 

20,070,388.00 

 

949,543.00 

 

346,350.00 

 

6,568,321.00 

 

180,863.00 

 

979,252.00 

 

27,924.00 

 

115,827.00 

 

825,471.00 

 

30,063,939.00 

 

4 

 

ATLTZAYANCA 

 

26,491,879.00 

 

1,564,785.00 

 

570,763.00 

 

8,669,842.00 

 

238,732.00 

 

1,292,559.00 

 

36,852.00 

 

148,927.00 

 

1,089,589.00 

 

40,103,928.00 

 

5 

 

APIZACO 

 

100,466,244.00 

 

8,522,865.00 

 

3,108,754.00 

 

32,879,006.00 

 

905,354.00 

 

4,901,831.00 

 

139,776.00 

 

595,624.00 

 

4,132,075.00 

 

155,651,529.00 

 

6 

 

CALPULALPAN 

 

48,628,002.00 

 

4,132,113.00 

 

1,507,207.00 

 

15,914,205.00 

 

438,212.00 

 

2,372,603.00 

 

67,656.00 

 

276,718.00 

 

2,000,014.00 

 

75,336,730.00 

 

7 

EL CARMEN 

TEQUEXQUITLA 

 

23,258,067.00 

 

1,787,731.00 

 

652,083.00 

 

7,611,533.00 

 

209,590.00 

 

1,134,778.00 

 

32,352.00 

 

139,789.00 

 

956,590.00 

 

35,782,513.00 

 

8 

 

CUAPIAXTLA 

 

22,752,161.00 

 

1,439,118.00 

 

524,925.00 

 

7,445,968.00 

 

205,031.00 

 

1,110,097.00 

 

31,656.00 

 

129,819.00 

 

935,774.00 

 

34,574,549.00 

 

9 

 

CUAXOMULCO 

 

17,163,797.00 

 

834,539.00 

 

304,401.00 

 

5,617,099.00 

 

154,673.00 

 

837,438.00 

 

23,880.00 

 

100,055.00 

 

705,926.00 

 

25,741,808.00 

 

10 

 

CHIAUTEMPAN 

 

64,688,529.00 

 

5,928,050.00 

 

2,162,284.00 

 

21,170,239.00 

 

582,941.00 

 

3,156,203.00 

 

90,000.00 

 

369,491.00 

 

2,660,582.00 

 

100,808,319.00 

 

11 

MUÑOZ DE 

DOMINGO 

ARENAS 

 

14,677,348.00 

 

731,594.00 

 

266,853.00 

 

4,803,370.00 

 

132,264.00 

 

716,121.00 

 

20,424.00 

 

86,760.00 

 

603,658.00 

 

22,038,392.00 

 

12 

 

ESPAÑITA 

 

17,475,484.00 

 

1,005,146.00 

 

366,632.00 

 

5,719,100.00 

 

157,479.00 

 

852,642.00 

 

24,312.00 

 

101,591.00 

 

718,752.00 

 

26,421,138.00 

 

13 

 

HUAMANTLA 

 

81,905,193.00 

 

7,917,774.00 

 

2,888,046.00 

 

26,804,637.00 

 

738,089.00 

 

3,996,224.00 

 

113,952.00 

 

467,752.00 

 

3,368,680.00 

 

128,200,347.00 

 

14 

 

HUEYOTLIPAN 

 

22,518,235.00 

 

1,378,848.00 

 

502,941.00 

 

7,369,412.00 

 

202,924.00 

 

1,098,683.00 

 

31,332.00 

 

128,439.00 

 

926,150.00 

 

34,156,964.00 

 

15 

IXTACUIXTLA DE 

MARIANO 

MATAMOROS 

 

37,530,502.00 

 

2,938,870.00 

 

1,071,967.00 

 

12,282,391.00 

 

338,207.00 

 

1,831,145.00 

 

52,212.00 

 

210,360.00 

 

1,543,593.00 

 

57,799,247.00 

 

16 

 

IXTENCO 

 

18,527,484.00 

 

971,395.00 

 

354,323.00 

 

6,063,382.00 

 

166,960.00 

 

903,971.00 

 

25,776.00 

 

108,183.00 

 

762,017.00 

 

27,883,491.00 

 

17 

MAZATECOCHCO 

DE JOSÉ MARÍA 

MORELOS 

 

18,530,032.00 

 

1,240,669.00 

 

452,541.00 

 

6,064,217.00 

 

166,985.00 

 

904,093.00 

 

25,776.00 

 

110,028.00 

 

762,128.00 

 

28,256,469.00 

 

18 

CONTLA DE JUAN 

CUAMATZI 

 

35,859,486.00 

 

3,209,737.00 

 

1,170,767.00 

 

11,735,526.00 

 

323,148.00 

 

1,749,611.00 

 

49,884.00 

 

209,169.00 

 

1,474,872.00 

 

55,782,200.00 

 

19 

TEPETITLA DE 

LARDIZÁBAL 

 

24,627,768.00 

 

1,938,198.00 

 

706,966.00 

 

8,059,787.00 

 

221,932.00 

 

1,201,609.00 

 

34,261.00 

 

143,809.00 

 

1,012,919.00 

 

37,947,249.00 

 

20 

SANCTÓRUM DE 

LÁZARO 

CÁRDENAS 

 

18,099,672.00 

 

979,271.00 

 

357,195.00 

 

5,923,376.00 

 

163,104.00 

 

883,100.00 

 

25,177.00 

 

105,009.00 

 

744,428.00 

 

27,280,332.00 

 

21 

NANACAMILPA DE 

MARIANO ARISTA 

 

26,103,816.00 

 

1,852,824.00 

 

675,827.00 

 

8,542,844.00 

 

235,236.00 

 

1,273,625.00 

 

36,314.00 

 

153,065.00 

 

1,073,628.00 

 

39,947,179.00 

 

22 

ACUAMANALA DE 

MIGUEL HIDALGO 

 

16,164,857.00 

 

907,471.00 

 

331,004.00 

 

5,290,180.00 

 

145,671.00 

 

788,697.00 

 

22,488.00 

 

96,592.00 

 

664,841.00 

 

24,411,801.00 

 

23 

 

NATÍVITAS 

 

30,479,556.00 

 

2,256,600.00 

 

823,106.00 

 

9,974,866.00 

 

274,668.00 

 

1,487,124.00 

 

42,408.00 

 

175,105.00 

 

1,253,590.00 

 

46,767,023.00 

 

24 

 

PANOTLA 

 

31,105,661.00 

 

2,373,448.00 

 

865,727.00 

 

10,179,769.00 

 

280,309.00 

 

1,517,668.00 

 

43,272.00 

 

178,627.00 

 

1,279,354.00 

 

47,823,835.00 

 

25 

SAN PABLO DEL 

MONTE 

 

58,723,196.00 

 

6,000,952.00 

 

2,188,876.00 

 

19,218,002.00 

 

529,183.00 

 

2,865,151.00 

 

81,698.00 

 

331,337.00 

 

2,415,228.00 

 

92,353,623.00 

 

26 

SANTA CRUZ 

TLAXCALA 

 

24,944,009.00 

 

2,015,868.00 

 

735,298.00 

 

8,163,280.00 

 

224,783.00 

 

1,217,040.00 

 

34,704.00 

 

144,619.00 

 

1,025,921.00 

 

38,505,522.00 

 

27 

 

TENANCINGO 

 

20,399,757.00 

 

1,271,703.00 

 

463,861.00 

 

6,676,110.00 

 

183,833.00 

 

995,322.00 

 

28,383.00 

 

118,203.00 

 

839,021.00 

 

30,976,193.00 

 

28 

 

TEOLOCHOLCO 

 

27,217,277.00 

 

2,039,600.00 

 

743,953.00 

 

8,907,241.00 

 

245,269.00 

 

1,327,950.00 

 

37,861.00 

 

155,200.00 

 

1,119,426.00 

 

41,793,777.00 

 

29 

 

TEPEYANCO 

 

19,069,498.00 

 

1,452,317.00 

 

529,739.00 

 

6,240,763.00 

 

171,844.00 

 

930,417.00 

 

26,532.00 

 

115,920.00 

 

784,310.00 

 

29,321,340.00 
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30 

 

TERRENATE 

 

21,566,399.00 

 

1,444,113.00 

 

526,747.00 

 

7,057,911.00 

 

194,347.00 

 

1,052,246.00 

 

30,001.00 

 

125,139.00 

 

886,999.00 

 

32,883,902.00 

 

31 

TETLA DE LA 

SOLIDARIDAD 

 

35,271,500.00 

 

3,062,525.00 

 

1,117,070.00 

 

11,543,099.00 

 

317,852.00 

 

1,720,922.00 

 

49,073.00 

 

205,426.00 

 

1,450,679.00 

 

54,738,146.00 

 

32 

 

TETLATLAHUCA 

 

20,054,674.00 

 

1,272,227.00 

 

464,051.00 

 

6,563,179.00 

 

180,724.00 

 

978,485.00 

 

27,903.00 

 

115,903.00 

 

824,825.00 

 

30,481,971.00 

 

33 

 

TLAXCALA 

 

114,217,201.00 

 

9,308,860.00 

 

3,395,451.00 

 

37,379,200.00 

 

1,029,270.00 

 

5,572,754.00 

 

158,905.00 

 

657,590.00 

 

4,697,636.00 

 

176,416,867.00 

 

34 

 

TLAXCO 

 

40,888,679.00 

 

3,615,072.00 

 

1,318,615.00 

 

13,381,401.00 

 

368,469.00 

 

1,994,994.00 

 

56,883.00 

 

234,744.00 

 

1,681,707.00 

 

63,540,564.00 

 

35 

 

TOCATLÁN 

 

15,250,759.00 

 

773,748.00 

 

282,227.00 

 

4,991,027.00 

 

137,429.00 

 

744,097.00 

 

21,217.00 

 

88,661.00 

 

627,250.00 

 

22,916,415.00 

 

36 

 

TOTOLAC 

 

28,833,089.00 

 

2,072,689.00 

 

756,023.00 

 

9,436,038.00 

 

259,830.00 

 

1,406,793.00 

 

40,117.00 

 

167,033.00 

 

1,185,873.00 

 

44,157,485.00 

 

37 

ZILTLALTÉPEC DE 

TRINIDAD 

SÁNCHEZ 

SANTOS 

 

17,619,492.00 

 

958,154.00 

 

349,491.00 

 

5,766,227.00 

 

158,782.00 

 

859,672.00 

 

24,517.00 

 

101,420.00 

 

724,670.00 

 

26,562,425.00 

 

38 

 

TZOMPANTEPEC 

 

25,911,085.00 

 

1,758,786.00 

 

641,526.00 

 

8,479,771.00 

 

233,495.00 

 

1,264,221.00 

 

36,050.00 

 

150,961.00 

 

1,065,700.00 

 

39,541,595.00 

 

39 

 

XALOZTOC 

 

28,692,017.00 

 

2,170,032.00 

 

791,530.00 

 

9,389,872.00 

 

258,560.00 

 

1,399,910.00 

 

39,913.00 

 

164,720.00 

 

1,180,075.00 

 

44,086,629.00 

 

40 

 

XALTOCAN 

 

20,316,166.00 

 

1,113,968.00 

 

406,324.00 

 

6,648,754.00 

 

183,079.00 

 

991,244.00 

 

28,264.00 

 

116,560.00 

 

835,582.00 

 

30,639,941.00 

 

41 

PAPALOTLA DE 

XICOHTÉNCATL 

 

33,951,060.00 

 

2,778,512.00 

 

1,013,476.00 

 

11,110,967.00 

 

305,950.00 

 

1,656,503.00 

 

47,234.00 

 

195,244.00 

 

1,396,370.00 

 

52,455,316.00 

 

42 

 

XICOHTZINCO 

 

21,733,278.00 

 

1,256,393.00 

 

458,276.00 

 

7,112,525.00 

 

195,849.00 

 

1,060,382.00 

 

30,242.00 

 

122,622.00 

 

893,866.00 

 

32,863,433.00 

 

43 

 

YAUHQUEMEHCA

N 

 

36,426,991.00 

 

3,351,253.00 

 

1,222,385.00 

 

11,921,249.00 

 

328,263.00 

 

1,777,305.00 

 

50,678.00 

 

209,752.00 

 

1,498,205.00 

 

56,786,081.00 

 

44 

 

ZACATELCO 

 

41,901,996.00 

 

3,621,420.00 

 

1,320,930.00 

 

13,713,022.00 

 

377,604.00 

 

2,044,441.00 

 

58,299.00 

 

238,837.00 

 

1,723,381.00 

 

64,999,930.00 

 

45 

 

BENITO JUÁREZ 

 

15,698,111.00 

 

783,851.00 

 

285,913.00 

 

5,137,431.00 

 

141,463.00 

 

765,920.00 

 

21,840.00 

 

90,139.00 

 

645,651.00 

 

23,570,319.00 

 

46 

 

EMILIANO 

ZAPATA 

 

14,043,737.00 

 

793,114.00 

 

289,293.00 

 

4,596,013.00 

 

126,555.00 

 

685,208.00 

 

19,536.00 

 

85,090.00 

 

577,606.00 

 

21,216,152.00 

 

47 

 

LÁZARO 

CÁRDENAS 

 

14,907,968.00 

 

601,642.00 

 

219,452.00 

 

4,878,844.00 

 

134,342.00 

 

727,372.00 

 

20,736.00 

 

86,012.00 

 

613,155.00 

 

22,189,523.00 

 

48 

LA MAGDALENA 

TLALTELULCO 

 

24,037,537.00 

 

1,698,496.00 

 

619,535.00 

 

7,866,625.00 

 

216,616.00 

 

1,172,807.00 

 

33,444.00 

 

138,841.00 

 

988,640.00 

 

36,772,541.00 

 

49 

SAN DAMIÁN 

TEXÓLOC 

 

16,188,569.00 

 

745,002.00 

 

271,744.00 

 

5,297,939.00 

 

145,884.00 

 

789,849.00 

 

22,524.00 

 

92,987.00 

 

665,821.00 

 

24,220,319.00 

 

50 

SAN FRANCISCO 

TETLANOHCAN 

 

19,925,198.00 

 

1,173,317.00 

 

427,973.00 

 

6,520,805.00 

 

179,556.00 

 

972,165.00 

 

27,720.00 

 

114,916.00 

 

819,507.00 

 

30,161,157.00 

 

51 

SAN JERÓNIMO 

ZACUALPAN 

 

15,760,109.00 

 

601,284.00 

 

219,321.00 

 

5,157,720.00 

 

142,021.00 

 

768,949.00 

 

21,924.00 

 

89,428.00 

 

648,200.00 

 

23,408,956.00 

 

52 

SAN JOSÉ 

TEACALCO 

 

16,233,312.00 

 

810,744.00 

 

295,723.00 

 

5,312,582.00 

 

146,287.00 

 

792,036.00 

 

22,584.00 

 

94,306.00 

 

667,664.00 

 

24,375,238.00 

 

53 

SAN JUAN 

HUACTZINCO 

 

16,122,161.00 

 

926,001.00 

 

337,763.00 

 

5,276,206.00 

 

145,286.00 

 

786,616.00 

 

22,429.00 

 

95,199.00 

 

663,085.00 

 

24,374,746.00 

 

54 

SAN LORENZO 

AXOCOMANITLA 

 

14,314,480.00 

 

1,501,793.00 

 

547,787.00 

 

4,684,617.00 

 

128,995.00 

 

698,412.00 

 

19,920.00 

 

105,978.00 

 

588,736.00 

 

22,590,718.00 

 

55 

SAN LUCAS 

TECOPILCO 

 

14,078,060.00 

 

722,155.00 

 

263,410.00 

 

4,607,244.00 

 

126,865.00 

 

686,878.00 

 

19,584.00 

 

85,940.00 

 

579,019.00 

 

21,169,155.00 

 

56 

SANTA ANA 

NOPALUCAN 

 

17,228,137.00 

 

862,001.00 

 

314,419.00 

 

5,638,151.00 

 

155,252.00 

 

840,572.00 

 

23,968.00 

 

98,574.00 

 

708,578.00 

 

25,869,652.00 

 

57 

SANTA APOLONIA 

TEACALCO 

 

14,255,338.00 

 

603,789.00 

 

220,235.00 

 

4,665,260.00 

 

128,462.00 

 

695,531.00 

 

19,837.00 

 

81,437.00 

 

586,303.00 

 

21,256,192.00 

 

58 

SANTA CATARINA 

AYOMETLA 

 

17,468,759.00 

 

1,232,027.00 

 

449,388.00 

 

5,716,900.00 

 

157,421.00 

 

852,313.00 

 

24,300.00 

 

107,766.00 

 

718,477.00 

 

26,727,351.00 

 

59 

SANTA CRUZ 

QUILEHTLA 

 

15,701,691.00 

 

934,134.00 

 

340,730.00 

 

5,138,602.00 

 

141,497.00 

 

766,101.00 

 

21,842.00 

 

93,286.00 

 

645,795.00 

 

23,783,678.00 

 

60 

SANTA ISABEL 

XILOXOXTLA 

 

14,627,145.00 

 

729,775.00 

 

266,188.00 

 

4,786,940.00 

 

131,812.00 

 

713,671.00 

 

20,352.00 

 

85,476.00 

 

601,598.00 

 

21,962,957.00 

 

TOTAL 

 

1,673,395,378.00 

 

123,824,572.00 

 

45,165,605.0

0 

 

547,642,406.0

0 

 

15,079,830.00 

 

81,646,343.00 

 

2,328,086.00 

 

9,708,344.00 

 

68,825,102.00 

 

2,567,615,666.0

0 

 
Presidenta, requiero ayuda para la lectura; Presidenta dice, se pide a 

la Ciudadana Diputada Reyna Flor Báez Lozano continuar con la 
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lectura; enseguida la Diputada Reyna Flor Báez Lozano dice, con el 

permiso de la mesa, El monto y calendario de ministración mensual 

definitivo del Fondo Estatal Participable, para cada uno de los 

Municipios del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2023, se 

publicará a más tardar el 15 de febrero de 2023, conforme a lo 

establecido en el párrafo cuarto del artículo 6 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, una vez que la Federación determine los 

factores finales a aplicar. Los recursos de Participaciones Federales e 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal por 

$2,498,790,564.00, estarán sujetos al cumplimiento de la 

Recaudación Federal Participable estimada por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. ARTÍCULO 102. La transferencia de las 

Participaciones Federales estará sujeta al cumplimiento de la 

Recaudación Federal Participable estimada por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. ARTÍCULO 103. En caso de excedente 

de recursos, se determinará trimestralmente y se aplicará conforme lo 

previsto en el Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los   Municipios. ARTÍCULO 104. En caso de ajustes a 

la baja de participaciones federales, se aplicará lo previsto en el 

Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios y la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. CAPÍTULO II. PARTICIPACIONES FEDERALES DE 

LOS PODERES, ÓRGANOS AUTÓNOMOS Y ENTIDADES. 

ARTÍCULO 105. Los Poderes, Órganos Autónomos y Entidades que 

reciban transferencias de participaciones federales, serán 
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responsables directos de la administración, planeación, 

programación, registro, comprobación, control y ejecución de los 

mismos, así como de la presentación de informes, supervisión y 

evaluación del cumplimiento de metas. Tendrán las obligaciones 

siguientes:I. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica; II. 

Remitir a la Secretaría de Finanzas un Comprobante Fiscal Digital por 

cada ministración del fondo; III. Registrar el fondo en su contabilidad y 

conservar la documentación oficial comprobatoria; IV. Ejercer los 

recursos, conforme lo dispuesto en el artículo 85 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado y las disposiciones legales 

aplicables, de acuerdo con la naturaleza de los recursos y a las reglas 

de operación establecidas en los convenios respectivos; V. Presentar 

los informes periódicos y finales que le requiera la Secretaría de 

Finanzas; VI. En los formatos y plataformas tecnológicas establecidas 

de conformidad con las Reglas de Operación; VII. Integrar la Cuenta 

pública y entregarla a la Secretaría de Finanzas, en los plazos y 

términos de armonización contable; VIII. Entregar la información que 

les requiera la Secretaría de Finanzas y los órganos fiscalizadores, 

así como atender las observaciones de auditoría; IX. Integrar y 

digitalizar el informe final por proyecto y fondo, así como cancelar las 

cuentas bancarias correspondientes, y cumplir con las reglas de 

transparencia y rendición de cuentas, y X. Cualquier otra obligación 

que se establezca en las reglas de operación o convenios. 

CAPÍTULO III. DE LOS MUNICIPIOS. ARTÍCULO 106. La 

Secretaría de Finanzas, por conducto de la Dirección de 

Presupuesto, Dirección de Tesorería y la Dirección de Contabilidad 
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Gubernamental y Coordinación Hacendaria, para transferir recursos 

del Fondo Estatal Participable a los Municipios, deberá: I. Efectuar las 

ministraciones mensuales a cada uno de los Municipios del Estado 

para el Ejercicio Fiscal 2023; II. Solicitar a los Municipios aperturar 

una cuenta bancaria específica y productiva por cada uno de los 

conceptos que integran el Fondo Estatal Participable, para registrarla 

ante la Secretaría de Finanzas, así como las firmas autorizadas; III. 

Orientar a los Municipios en el ejercicio de los recursos, conforme lo 

dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 

Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2023 y las disposiciones legales 

aplicables, de acuerdo con su naturaleza y a las reglas establecidas 

en los convenios respectivos, para que cumplan con la transparencia 

y rendición de cuentas; IV. Asesorar a los Municipios en la 

presentación de informes, a través de formatos y/o plataformas 

tecnológicas establecidas, de conformidad con las disposiciones 

aplicables, y V. Los Municipios son responsables directos de la 

administración, planeación, programación, registro, comprobación, 

control y ejecución de los mismos, así como de la presentación de 

informes, supervisión y evaluación del cumplimiento de metas y cierre 

de proyectos, además deberán observar lo siguiente: a) Aperturar una 

cuenta bancaria productiva específica. b) Remitir a la Secretaría de 

Finanzas por cada ministración, su Comprobante Fiscal Digital 

respectivo. c) Remitir a la Secretaría de Finanzas, la emisión de 

Comprobante Fiscal Digital por concepto de liquidación y pago de 

ministraciones federales dentro de los cinco días posteriores al que 

fueron transferidas. d) Registrar el fondo en su contabilidad y 
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conservar la documentación oficial comprobatoria. e) Ejercer los 

recursos, conforme lo dispuesto en el artículo 94 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio 

Fiscal 2023 y las disposiciones legales aplicables, de acuerdo con la 

naturaleza de los recursos y a las reglas de operación establecidas en 

los convenios respectivos. f) Integrar la Cuenta pública y entregarla al 

Congreso, en los plazos y términos de ley. g) Entregar la información 

que les requiera la Secretaría de Finanzas y los Órganos 

Fiscalizadores, así como atender las observaciones de auditoría. h) 

Cumplir con las obligaciones de contabilidad y transparencia 

establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable, así 

como acreditar el cumplimiento de la evaluación de armonización 

contable, a través del Sistema de Evaluaciones de la Armonización 

Contable (SEvAC). i) Integrar y digitalizar el ejercicio del gasto, así 

como cancelar las cuentas bancarias correspondientes, y cumplir con 

las reglas de transparencia y rendición de cuentas. j) Cualquier otra 

obligación que establezca la ley. CAPÍTULO IV. DE LAS 

DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS Y ORGANISMOS 

DESCONCENTRADOS. ARTÍCULO 107. Las Dependencias y 

Organismos Desconcentrados como responsables directos de la 

planeación, programación, comprobación, control y ejercicio del 

presupuesto de los programas a su cargo, tendrán las obligaciones 

siguientes: I. Ejercer los recursos, conforme lo dispuesto en el artículo 

85 de este Decreto y las disposiciones legales aplicables, de acuerdo 
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con la naturaleza de los recursos; II. Efectuar las operaciones 

consolidadas para garantizar las mejores condiciones en calidad, 

precio y oportunidad; III. Conservar copia de la documentación y 

expedientes del gasto, incluyendo autorizaciones, proceso licitatorio, 

comprobación del gasto, finiquitos, así como evidencia que garanticen 

su correcto ejercicio y fiscalización; IV. Llevar control y registro de las 

operaciones y conciliar mensualmente con la Secretaría de Finanzas; 

V. Entregar la información que requiera la Secretaría de Finanzas, 

para integrar la Cuenta pública, en los plazos que establece la misma; 

VI. Entregar la información que les requiera la Secretaría de Finanzas 

y los órganos fiscalizadores, así como atender las observaciones de 

auditoría, en los plazos establecidos; VII. Cumplir con la normatividad 

en materia de transparencia y rendición de cuentas, así como en lo 

relativo a la publicación y difusión de información que le requiera la 

Secretaría de Finanzas y la establecida en las disposiciones estatales 

aplicables, y VIII. Cualquier otra obligación que establezca la 

Secretaría de Finanzas. TÍTULO CUARTO. DE LA DISCIPLINA 

PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO. 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. ARTÍCULO 108. El 

ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a lo previsto 

en el presente Decreto, y a las disposiciones que en materia de 

disciplina presupuestaria emita la Secretaría de Finanzas, en el 

ámbito de la Administración Pública Estatal, los cuales deberán 

considerar como mínimo: I. No crear plazas, las plazas vacantes al 31 

de diciembre del año anterior quedan congeladas; II. Los incrementos 

salariales se limitarán al personal operativo, para mantener el nivel de 
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poder adquisitivo, respecto al año anterior; III. Se reducirá la plantilla 

de honorarios; IV. Se continuará con la reducción de estructura 

orgánica y puestos con funciones duplicadas o que puedan 

fusionarse; V. La adquisición de bienes inmuebles se limitará a los 

debidamente justificados para programas prioritarios, considerando la 

oferta de bienes nacionales y previo estudio de costo beneficio; VI. No 

se procederá a la adquisición de vehículos, salvo los de carácter 

operativo indispensables para programas prioritarios; los vehículos 

deben destinarse exclusivamente para uso oficial; VII. La adquisición 

de bienes y servicios se efectuará conforme el programa anual 

consolidado, por conducto de la Dirección de Adquisiciones y 

Contratación de Servicios de la Oficialía Mayor, para garantizar las 

mejores condiciones de calidad, precio y oportunidad, y VIII. De 

manera especial, los Sectores Educativo y de Salud, en un término de 

30 días a partir de la publicación de este Decreto, deberán efectuar 

acciones de reestructura para eliminar duplicidad de funciones y 

puestos, así como reducir estructuras y plazas de carácter 

administrativo. Los ahorros, que en su caso se logren, se aplicarán a 

garantizar los servicios educativos y de salud y a cubrir 

fundamentalmente plazas operativas magisteriales y de personal 

médico, conforme a los tabuladores autorizados por la Oficialía Mayor 

de Gobierno y a las disposiciones aplicables. Los Poderes Legislativo 

y Judicial, así como los Órganos Autónomos y Municipios, deberán 

implantar medidas equivalentes de austeridad, reducción de 

estructuras y gasto corriente, para lo cual emitirán las disposiciones 

correspondientes. En todos los casos, los Órganos de Control Interno 
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vigilarán su cumplimiento. ARTÍCULO 109. El Poder Ejecutivo por 

conducto de la Secretaría de Finanzas, emitirá, a más tardar el 31 de 

enero de 2023, los lineamientos y políticas generales del ejercicio del 

presupuesto, las medidas de mejora y modernización, así como de 

austeridad del gasto público de la gestión administrativa, a los que 

deberán sujetarse las Dependencias y Entidades. Los lineamientos, 

que emita el Poder Ejecutivo, así como los demás Poderes, los 

Órganos Autónomos y los Municipios, deberán publicarse en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado y difundirse en su página 

oficial a más tardar el 15 de febrero de 2023. En los lineamientos, 

deberán establecerse metas de ahorro y especificarse su destino. Los 

órganos internos de control vigilarán su cumplimiento. ARTÍCULO 

110. Los servidores públicos de los entes públicos responderán de las 

cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente los 

adeudos contraídos. ARTÍCULO 111. La Secretaría de Finanzas, 

previo análisis de los objetivos y la situación de las finanzas públicas, 

podrá autorizar transferencias presupuestarias adicionales al 

presupuesto autorizado, de acuerdo con el Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios. Asimismo, tomando en cuenta 

los flujos de efectivo, así como las variaciones por situaciones 

contingentes o extraordinarias que incidan en el desarrollo de los 

mismos, determinará las adecuaciones a los calendarios de 

presupuesto en función de los compromisos reales de pago, los 

requerimientos, las disponibilidades y las alternativas de 

financiamiento que se presenten, procurando no afectar las 

actividades sustantivas y los proyectos prioritarios. ARTÍCULO 112. 
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Los Entes Públicos, a más tardar el 15 de enero de cada año, 

deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación las Transferencias 

federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 

inmediato anterior, no hayan sido devengadas. Sin perjuicio de lo 

anterior, las transferencias federales etiquetadas que, al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan 

comprometido y aquéllas devengadas no pagadas, podrán liquidarse 

a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de 

conformidad con el calendario de ejecución establecido en el 

convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los 

recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la 

Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que los Entes Públicos 

han devengado o comprometido las Transferencias federales 

etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV 

y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Serán 

sancionados en términos de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, los servidores públicos que por omisión o derivado de 

su negligencia no hayan ejercido los recursos públicos conforme a los 

fines y plazo previstos, y que hubieran reintegrado recursos a la 

Federación. ARTÍCULO 113. Los Entes Públicos, en el ejercicio de su 

presupuesto, observarán lo previsto en la legislación electoral federal 

y estatal. ARTÍCULO 114. Las Dependencias, Entidades, Poderes, 

Órganos Autónomos, así como los Municipios, deberán observar las 

disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las 
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Entidades Federativas y los Municipios y la normativa aplicable en el 

ejercicio del gasto, austeridad, racionalidad, probidad, y disciplina 

presupuestaria. CAPÍTULO II. DE LA RACIONALIDAD, EFICIENCIA, 

EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN EL 

EJERCICIO DEL GASTO. ARTÍCULO 115. Las Dependencias y 

Entidades del Poder Ejecutivo, en el ejercicio de su presupuesto se 

apegarán estrictamente al monto asignado en el presente Decreto, 

aplicarán medidas de reducción de estructuras, plantillas y gasto 

corriente para garantizar la suficiencia presupuestaria, y la Secretaría 

de Finanzas focalizará los recursos a programas y proyectos 

prioritarios de mayor beneficio social e inversión pública. ARTÍCULO 

116. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las 

Dependencias deberán ser autorizados por los Titulares de las 

mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva 

la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 

debiéndose ajustar al tabulador autorizado por la Secretaría de 

Finanzas. ARTÍCULO 117. Los Poderes, Órganos Autónomos, 

Dependencias y Entidades, en cumplimiento de la ley y las normas de 

transparencia, deberán difundir en sus páginas oficiales, entre otros, 

los informes siguientes: I. Presupuesto autorizado, clasificado por 

objeto del gasto a nivel capítulo, concepto, partida genérica y partida 

específica. II. Tabulador de sueldos y número de plazas clasificadas 

por fuente de financiamiento (federal o estatal) y tipo de relación 

laboral (base, confianza u honorarios); tabuladores de mandos 

medios y operativos; y cuadro analítico de plazas; en el Sector 

Educativo, deberán además especificarse las plazas magisteriales y 
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administrativas. III. Programa de austeridad e informe de avance del 

mismo. IV. Avance del ejercicio del presupuesto. V. Cuenta Pública. 

VI. Reporte específico por fondo federal, monto recibido y aplicación 

por proyecto. VII. Reglas de operación de los programas estatales. 

VIII. Padrones de beneficiarios de programas. IX. Informes de 

actividades, e informes oficiales. X. Informes de evaluación del 

Presupuesto basado en Resultados (PbR). ARTÍCULO 118. Se 

autoriza a la Secretaría de Finanzas a pagar, a solicitud de la Oficialía 

Mayor, con justificación y comprobación respectiva, las obligaciones 

derivadas de servicios prestados a las Dependencias por los 

siguientes conceptos: I. Combustibles, lubricantes y aditivos. II. 

Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte. III. 

Energía eléctrica. IV. Agua. V. Telefonía tradicional. VI. Telefonía 

celular. VII. Servicios de acceso de internet, redes y procesamiento 

de información. VIII. Arrendamientos de edificios. IX. Servicios de 

recaudación, traslado y custodia de valores. X. Seguros de bienes 

patrimoniales. XI. Comisiones por venta. XII. Reparación y 

mantenimiento de equipo de transporte. XIII. Impuestos y derechos. 

La Oficialía Mayor de Gobierno, por conducto de la Dirección de 

Recursos Materiales, Servicios Generales e Inmuebles, es 

responsable de verificar el suministro de los servicios, el consumo por 

Dependencia, las tarifas contratadas y el costo a distribuir por usuario. 

En el ejercicio del presupuesto, la Secretaría de Finanzas deberá 

llevar en control por Dependencia y podrá realizar afectaciones 

directas al presupuesto de las Dependencias, por gastos de servicios 

de carácter general. ARTÍCULO 119. Sólo se podrá constituir o 
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incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y 

participar en el capital social de las empresas, con autorización del 

Ejecutivo del Estado, emitida por la Secretaría de Finanzas en los 

términos de las disposiciones aplicables. Sólo se podrán otorgar 

recursos públicos a Fideicomisos, mandatos y contratos análogos a 

través de las partidas específicas que para tales fines prevé el 

clasificador por objeto del gasto, con autorización de sus Titulares y 

en los términos de las respectivas reglas de operación tratándose de 

subsidios, siempre y cuando estén previstos en su presupuesto y se 

haya dado cumplimiento a lo dispuesto en este artículo. Los 

fideicomisos se sujetarán, en lo conducente, a lo dispuesto en la Ley 

de las Entidades Paraestatales del Estado de Tlaxcala. ARTÍCULO 

120. Tratándose de recursos federales cuyo destino sea su 

transmisión al patrimonio fideicomitido, el procedimiento respectivo se 

realizará por conducto de la coordinadora del sector, o en su defecto, 

a través del fideicomitente. ARTÍCULO 121. En aquellos fideicomisos 

en los que se involucren recursos públicos estatales, se deberá 

establecer una subcuenta específica, con el objeto de diferenciarlos 

del resto de las demás aportaciones. La Secretaría de Finanzas 

llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el 

Gobierno del Estado. Los fideicomisos, a través de su Comité 

Técnico, deberán informar trimestralmente a la Secretaría de 

Finanzas, dentro de los treinta días siguientes a cada trimestre, el 

saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 

Adicionalmente, la Secretaría de Finanzas podrá solicitarles con la 

periodicidad que determine y bajo el plazo que establezca, la 
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información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los 

términos y condiciones de las disposiciones aplicables. En los 

contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. En 

caso de que exista compromiso del Municipio, o de los particulares 

con el Gobierno Estatal para otorgar sumas de recursos al patrimonio 

del fideicomiso y aquellos que incumplan con la aportación de dichos 

recursos, con las reglas de operación del fideicomiso o del programa 

correspondiente, el Gobierno Estatal, por conducto de la Dependencia 

o Entidad que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender 

las aportaciones subsecuentes. ARTÍCULO 122. Se prohíbe la 

celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que 

tengan como propósito eludir la anualidad del Presupuesto de 

Egresos del Estado. ARTÍCULO 123. Las Dependencias y 

Entidades que coordinen fideicomisos públicos con la participación 

del fiduciario, o que celebren mandatos o contratos análogos con 

cargo a sus presupuestos y se hayan aportado recursos a los 

mismos, serán los responsables de transparentar y rendir cuentas 

sobre el manejo de los recursos públicos otorgados, así como de 

proporcionar los informes que permitan su vigilancia y fiscalización. 

Asimismo, serán responsables de enviar oportunamente a la 

Secretaría de Finanzas, la información correspondiente para la 

integración de los informes. Además, deberán incluir en los informes 

el avance en materia de extinción de fideicomisos públicos o actos 

análogos, incluyendo el monto de recursos concentrados en la 

Secretaría de Finanzas, así como la relación de aquellos que se 

hubieren extinguido o terminado. De igual manera, incluirán el monto 
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con el que se constituyan, en materia de ingresos, rendimientos 

financieros, egresos y disponibilidades. La Secretaría de la Función 

Pública evaluará y verificará los Fideicomisos e informará a la 

Secretaría de Finanzas. ARTÍCULO 124. Cuando en el contrato de 

los fideicomisos cuya extinción se promueva y no esté previsto un 

destino para los remanentes de los recursos públicos, se deberán 

concentrar en la cuenta bancaria de la Secretaría de Finanzas y la 

institución fiduciaria deberá efectuar dicha concentración, aun cuando 

la formalización de la extinción no haya concluido. ARTÍCULO 125. 

En función de la disponibilidad de recursos con que cuente el 

Gobierno del Estado, el Titular del Poder Ejecutivo, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, autorizará la ministración, reducción, 

suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y 

subsidios con cargo al presupuesto de los Entes Públicos. 

ARTÍCULO 126. Los Titulares de las Dependencias y Entidades a los 

que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 

al presupuesto, serán responsables de su correcto registro, 

administración, aplicación, comprobación, información, rendición de 

cuentas y evaluación, hasta su conclusión, conforme a lo establecido 

en este presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 127. La Secretaría de Finanzas podrá emitir durante el 

Ejercicio Fiscal, disposiciones sobre la operación, ejercicio y 

evaluación del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 

las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

ARTÍCULO 128. Las erogaciones por concepto de transferencias y 

subsidios con cargo al presupuesto se sujetarán a los objetivos y las 
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metas de los programas que realizan las Dependencias y Entidades y 

a las necesidades de planeación y administración financiera del 

Gobierno del Estado, apegándose además a los criterios siguientes: I. 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Secretaría de 

Finanzas para otorgar transferencias que pretendan destinarse a 

inversiones financieras, y II. Se considerarán preferenciales las 

transferencias destinadas a las Entidades cuya función esté orientada 

a: la prestación de servicios educativos, al desarrollo social, a la 

formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, 

a la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. ARTÍCULO 

129. Cuando los Poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo dispongan 

durante el Ejercicio Fiscal de recursos económicos excedentes 

derivados del superávit presupuestal de los ingresos recaudados 

respecto de los ingresos estimados, deberán considerar y aplicarlos 

conforme lo establece el Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios y la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. Tratándose de recursos 

excedentes de libre disposición, el destino en que habrán de 

emplearse será el previsto en la legislación estatal aplicable. 

ARTÍCULO 130. Los recursos excedentes de que dispongan los 

Municipios deberán aplicarse, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y artículo 299 del Código Financiero para 

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. ARTÍCULO 131. La 

Secretaría de Finanzas podrá emitir durante el Ejercicio Fiscal, 

disposiciones sobre la operación y ejercicio del gasto de los recursos 



 

 

 
 
 

 

 

283 

excedentes derivados del superávit presupuestal, apegándose a lo 

establecido en el Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y los Municipios y demás normativa aplicable. Presidenta solicito 

apoyo para continuar con la lectura; Presidenta dice, se le pide al 

Ciudadano Diputado Rubén Terán Águila continúe con la lectura; 

enseguida el Diputado Rubén Terán Águila dice, ARTÍCULO 132. 

En el ejercicio del Presupuesto de Egresos del Estado, las 

Dependencias y Entidades se sujetarán a la calendarización que 

determine y les dé a conocer la Secretaría de Finanzas, la cual será 

congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y 

Entidades proporcionarán a dicha Secretaría, la información 

programática, presupuestal, financiera, contable y de evaluación del 

desempeño que se les requiera, de conformidad con las disposiciones 

vigentes, la que deberá contener el reporte del avance físico 

financiero y de evaluación del desempeño de los programas 

autorizados en su presupuesto. Los titulares de las Dependencias y 

Entidades, así como el titular del área administrativa y los directivos 

encargados de la operación de los programas de las mismas, serán 

directamente responsables de que la información citada en el párrafo 

anterior sea proporcionada a la Secretaría de Finanzas y a la 

Secretaría de la Función Pública para los efectos que señalan en la 

normatividad aplicable. Las Dependencias y Entidades no podrán 

asumir compromisos presupuestarios, no previstos en el presupuesto, 

sin contar con la autorización expresa de la Secretaría de Finanzas. 

ARTÍCULO 133. La Secretaría de Finanzas podrá ajustar los montos 
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o suspender las transferencias de recursos estatales, de acuerdo con 

las disposiciones en la materia, cuando: I. Las Entidades cuenten con 

autosuficiencia financiera dentro de sus ingresos propios o 

subejercicios presupuestarios; II. En función de requerimientos 

presupuestarios de las propias Dependencias y Entidades, para 

garantizar gasto irreductible; III. Las Dependencias y Entidades no 

cumplan con las reglas de operación u omitan entregar o difundir 

informes del ejercicio de su presupuesto u operación; IV. Los 

programas o acciones para los que están destinados ya no cumplan 

con el objetivo; V. Por reestructuración de la organización o los 

programas de gobierno, y VI. Por recortes presupuestarios, derivados 

de insuficiencia recaudatoria o ajustes en participaciones federales, 

apegándose a las normas de disciplina financiera. ARTÍCULO 134. 

Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean 

subsanados en el plazo de 90 días hábiles, la Secretaría de Finanzas 

analizará su reasignación a programas sociales y de inversión en 

infraestructura o ampliará el plazo para su ejercicio, conforme a la 

normatividad aplicable. ARTÍCULO 135. El Poder Legislativo, el 

Poder Judicial, los Órganos Autónomos, así como las Dependencias y 

Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 

presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en 

los términos de este Decreto y de la normatividad aplicable en la 

materia; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos 

a los estipulados en el presupuesto aprobado. ARTÍCULO 136. En los 

casos en que se presente una disminución no prevista de los 

ingresos, la Secretaría y las tesorerías, con la finalidad de cumplir con 
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el principio de sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance 

presupuestario de recursos disponibles, determinarán los 

diferimientos, reducciones, modificaciones o cancelación de las 

asignaciones presupuestales originalmente aprobadas en el 

Presupuesto de Egresos, cuidando de no afectar los programas 

considerados prioritarios, debiendo comunicarlo al Congreso del 

Estado mediante la presentación de la cuenta pública o al 

Ayuntamiento, según corresponda, y aplicando los ajustes en los 

rubros de gasto en el orden que establecen las disposiciones de 

disciplina financiera, conforme a lo siguiente: I. La disminución del 

ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de 

Ingresos podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 

observen otros rubros de ingreso, salvo en el caso en que estos 

últimos tengan un destino específico por disposición expresa de leyes 

de carácter fiscal o conforme a éstas se cuente con autorización de la 

Secretaría de Finanzas para utilizarse en un fin específico, así como 

tratándose de ingresos propios de las Entidades; II. En caso de que 

no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 

ingresos y gastos aprobados o esta resulte insuficiente se procederá 

a la reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de 

Egresos destinados a las Dependencias, Entidades, y Programas, 

conforme el orden siguiente: a) Los gastos de comunicación social. b) 

El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de 

población. c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las 

erogaciones por concepto de percepciones extraordinarias. d) Los 

ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en 
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los calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y 

entidades, y III. En caso de que los ajustes anteriores no sean 

factibles o suficientes para compensar la disminución del ingreso 

recaudado podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, 

incluidas las transferencias a los Poderes Legislativo y Judicial y a los 

Órganos Autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los 

programas sociales. En su caso, los Poderes Legislativo y Judicial y 

los Órganos Autónomos deberán emitir sus propias normas de 

disciplina presupuestaria. ARTÍCULO 137. Para los efectos del 

artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Estado de Tlaxcala, así como el Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala; las 

Dependencias y Entidades, se ajustarán a lo dispuesto en el Manual 

de Normas y Políticas para el Ejercicio del Gasto Público, así como 

los acuerdos que al respecto emita la Secretaría de Finanzas 

conforme a las disposiciones en materia de austeridad y disciplina 

presupuestaria aplicables. El área responsable de las adquisiciones 

de las Dependencias y Entidades deberá integrar, a más tardar el 31 

de enero de 2023, el programa anual de adquisiciones de bienes y 

servicios, el cual deberá ser autorizado por el Comité 

correspondiente. Las compras de bienes y servicios deberán ser 

consolidadas para garantizar las mejores condiciones económicas, de 

calidad y oportunidad para la prestación de servicios públicos del 

Estado. El área de adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno es 

la responsable directa de los procesos de las Dependencias y deberá 

observar el apego a la ley y la transparencia de las mismas, así como 
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integrar y entregar formalmente, mediante oficio, a las Dependencias, 

los expedientes de los procesos de adquisición. Los montos máximos 

para las adquisiciones que podrán realizar las Dependencias y 

Entidades durante el Ejercicio Fiscal 2023, se sujetarán a los 

lineamientos siguientes:  

 
MODALIDAD DE 
CONTRATACION 

EN UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACION (UMA) 

 
EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 

ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

1.00 8,065.00 96.22 776,014.30 

INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS 3 
PERSONAS 

 
8,065.01 

 
21,092.00 

 
776,014.31 

 
2,029,472.24 

LICITACIÓN PÚBLICA MAYOR A  21,092.01 MAYOR A  2,029,472.25 

 
El INEGI publicará en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 

primeros diez días del mes de enero de cada año el valor diario, 

mensual y anual en moneda nacional de la UMA y entrarán en vigor 

dichos valores el 1º de febrero de dicho año; razón por la cual el 

cuadro se modificará al momento de que sea actualizada la UMA. Los 

montos establecidos deberán de considerarse sin incluir el Impuesto 

al Valor Agregado. Dichas adquisiciones estarán sujetas a la 

suficiencia presupuestal de las Dependencias y Entidades. A los 

Poderes, Municipios y Órganos Autónomos les será aplicable un 30% 

de los montos señalados. Con el propósito de garantizar el debido 

cumplimiento en cuanto a fecha de entrega de los bienes o prestación 

de servicios, sostenimiento de precio, y calidad y vicios ocultos que se 

requiere, se solicitan garantías a proveedores, las cuales pueden ser: 

cheques cruzados, cheques certificados o de caja y pólizas de fianza; 
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de acuerdo con el monto adjudicado es el tipo de garantía que deberá 

exhibirse, tal y como se detalla a continuación: 

 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

MONTOS  

DOCUMENTO 
DE HASTA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA, 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 
PERSONAS, LICITACIÓN 

PÚBLICA 

 
1.00 

 
10,000.00 

 
SIN GARANTÍA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA, 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 
PERSONAS, LICITACIÓN 
PÚBLICA 

 

10,000.01 

 

200,000.00 

CHEQUE CRUZADO, CAJA O 

PÓLIZA DE FIANZA A NOMBRE 
DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS 

ADJUDICACIÓN DIRECTA, 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 

PERSONAS, LICITACIÓN 
PÚBLICA 

 
MAYOR A 200,000.01 

CHEQUE CERTIFICADO DE 
CAJA O PÓLIZA DE FIANZA A 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS 

 
Los montos establecidos deberán de considerarse sin incluir el 

importe del Impuesto al Valor Agregado. Las adquisiciones, 

arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, y prestación 

de servicios de cualquier naturaleza se llevarán a cabo en sesiones 

abiertas al público, a fin de transparentar y asegurar las mejores 

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de 

servicios que realicen los Poderes, Órganos Autónomos, así como las 

Dependencias y Entidades, se realizaran con estricto apego a las 

disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Estado de Tlaxcala. Cuando en las operaciones 

referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la 

normatividad aplicable o a la que se pacte en los convenios o 

instrumentos jurídicos   respectivos. ARTÍCULO 138. Para los efectos 
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del artículo 30 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala 

y sus Municipios, los montos máximos para su adjudicación que 

podrán realizar las Dependencias y Entidades durante el ejercicio 

fiscal 2023, para la ejecución de obra pública y de los servicios 

relacionados con la misma, se sujetarán a los lineamientos siguientes: 

El área ejecutora del gasto deberá integrar a más tardar el 15 de 

enero de 2023, el programa anual de obras y servicios relacionados 

con los mismos, así como la documentación técnica correspondiente, 

conforme al presupuesto aprobado. Los montos de adjudicación 

serán: I. Para obra pública: 

 
 

MODALIDAD DE 

CONTRATACIÓN 

EN UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN (UMA) 

 

EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 1.00 26,044.40 96.22 2,505,992.17 

INVITACIÓN A CUANDO 

MENOS 3 PERSONAS 

26,044.41 49,025.26 2,505,992.18 4,717,210.52 

LICITACIÓN PÚBLICA MAYOR A 49,025.27 MAYOR A 4,717,210.53 

 
El INEGI publicará en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 

primeros diez días del mes de enero de cada año el valor diario, 

mensual y anual en moneda nacional de la UMA y entrarán en vigor 

dichos valores el 1º de febrero de dicho año; razón por la cual el 

cuadro se modificará al momento de que sea actualizada la UMA. 

Para los Poderes, Municipios y Órganos Autónomos le será 

aplicable un 20% de los montos señalados. II. Para servicios 

relacionados con obra pública: 
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MODALIDAD DE 

CONTRATACIÓN 

EN UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACION (UMA) 

 

EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 1.00 13,022.20 96.22 1,252,996.08 

INVITACIÓN A CUANDO 

MENOS 3 PERSONAS 

 

13,022.21 

 

26,044.40 

 

1,252,996.09 

 

2,505,992.17 

LICITACIÓN PÚBLICA MAYOR A 26,044.41 MAYOR A 2,505,992.18 

 
El INEGI publicará en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 

primeros diez días del mes de enero de cada año el valor diario, 

mensual y anual en moneda nacional de la UMA y entrarán en vigor 

dichos valores el 1º de febrero de dicho año; razón por la cual el 

cuadro se modificará al momento de que sea actualizada la UMA. 

Para los Poderes, Municipios y Órganos Autónomos, les será 

aplicable un 20% de los montos señalados. Los montos establecidos 

deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 

Agregado. El proceso de adjudicación de las obras deberá observar el 

apego a la ley, transparencia y rendición de cuentas. Los servicios 

relacionados con obra pública deben justificar la necesidad del 

mismo; establecer claramente el objeto y las actividades requeridas 

que se deben cumplir; realizar presupuesto con base a precios 

unitarios y costos de mercado, en su caso identificar los elementos 

cualitativos que inciden en el costo, como experiencia, prestigio, 

certificaciones, entre otros; demostrar que los servicios o resultados 

de los mismos son sustantivos para la realización de las obras. En los 

procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos 

requisitos y condiciones para todos los participantes, especialmente 

por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, 
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normalización aplicable, en forma y tiempo, penas convencionales, 

anticipos y garantías, debiendo proporcionar a todos los interesados 

igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, 

a fin de evitar favorecer a algún participante. Dichos conceptos de 

obra pública y los servicios relacionados con ésta estarán sujetos a la 

suficiencia presupuestal de las Dependencias y Entidades. La 

contratación de obras y servicios relacionados con las mismas de 

cualquier naturaleza se llevarán a cabo en sesiones abiertas al 

público, a fin de transparentar y asegurar las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes. CAPÍTULO III. DE 

LA TRANSPARENCIA. ARTÍCULO 139. La difusión de los 

programas en los que se otorgan beneficios directos a la población 

deberá incluir el nombre del programa con la siguiente leyenda; “Este 

programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 

prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa”. ARTÍCULO 140. En cumplimiento a la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tlaxcala, los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Dependencias y Entidades, así como los municipios, en 

cumplimiento de la ley y las normas de transparencia, deberán 

difundir en sus páginas oficiales y el Portal de Transparencia, entre 

otros, lo siguiente: I. Clasificadores presupuestarios: rubros de 

ingresos, administrativa, funcional del gasto, programática, tipo de 

gasto, objeto de gasto y fuentes de financiamiento; II. Tabulador de 

sueldos; III. Analítico de plazas y remuneraciones; IV. Avance 
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trimestral del ejercicio del presupuesto; V. Cuenta Pública; VI. 

Convenios; VII. Reglas de operación de los programas sociales 

(federales y estatales); VIII. Estudios, diagnósticos e investigaciones; 

IX. Manuales de organización y procedimientos; X. Diagramas de 

operación; XI. Padrones de beneficiarios de programas; XII. Informes 

de actividades; XIII. Reportes oficiales del ejercicio del presupuesto 

de los fondos federales; XIV. Informe de evaluaciones internas y 

externas; XV. Resultados de las evaluaciones con base en los 

formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable; 

XVI. Programa Operativo Anual; XVII. Matriz de Indicadores para 

Resultados; XVIII. Fichas Técnicas de Indicadores; XIX. Proyectos de 

infraestructura aprobados en el Ramo General 23 Provisiones 

Salariales y Económicas, incluyendo el monto aprobado y pagado; su 

ubicación geográfica, y los lineamientos aplicables a dichos recursos; 

XX. Informe de evaluación de resultados PbR-SED (Presupuesto 

basado en Resultados y Sistema de Evaluación del Desempeño), y 

XXI. Los demás informes y reportes previstos en las disposiciones 

legales federales y locales aplicables. ARTÍCULO 141. Acorde con la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, las Dependencias y Entidades que ejecuten programas o 

proyectos de inversión cuyo monto rebase el equivalente a 10 

millones de Unidades de Inversión (UDIS), deberán difundir los 

estudios de análisis costo y beneficio, a través de las páginas oficiales 

de Internet. CAPÍTULO IV. DE LA CUENTA PÚBLICA. ARTÍCULO 

142. Los Poderes, Órganos Autónomos, Entidades y Municipios, son 

responsables de integrar su Cuenta Pública, conforme lo establece la 
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Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas de 

armonización contable, así como en materia de disciplina financiera y 

demás disposiciones aplicables. Asimismo, deberán presentar la 

información que les requiera la Secretaría de Finanzas para efectos 

de consolidación de la Cuenta Pública del Estado y efectuar su 

difusión en términos de la normatividad aplicable. Los Organismos 

Desconcentrados están obligados a llevar controles internos del 

ejercicio del gasto y conservar copia de la documentación 

comprobatoria, en los términos de la ley y las reglas de armonización 

contable y presentar la información a la Secretaría de Finanzas, en 

los formatos y calendario que se establezcan, a fin de integrar la 

Cuenta Pública del Poder Ejecutivo. Las Dependencias deberán 

entregar la información que les requiera la Secretaría de Finanzas, 

para la integración de la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo. Los 

Titulares de las Dependencias y Entidades cabeza de Sector, son 

responsables de verificar que las Dependencias y Entidades bajo su 

coordinación cumplan con las normas de información contable y 

disciplina financiera. Los entes públicos son directamente 

responsables de la veracidad, legalidad y correcta integración de la 

información y documentación de contabilidad y, en su caso la 

integración, presentación y difusión de su Cuenta Pública. ARTÍCULO 

143. El Gobierno del Estado, los Municipios, los Poderes y Órganos 

Autónomos, así como las entidades estatales y municipales, deberán 

utilizar el Portal de Cuentas Públicas diseñado por la Asociación de 

Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental, A. C. 

(ASOFIS), para difundir su información financiera, conforme al 
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mecanismo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y las Reglas de Operación de los Consejos de 

Armonización Contable de las Entidades Federativas. El Consejo de 

Armonización Contable del Estado de Tlaxcala, verificará el 

cumplimiento de la información. CAPÍTULO V. DE LA PLANEACIÓN. 

ARTÍCULO 144. Las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo 

deberán de dar cumplimiento al Sistema Estatal de Planeación 

Democrática integrando planes, programas y proyectos de desarrollo 

de carácter Estatal, Regional, Municipal, especial, sectorial e 

institucional. El Sistema Democrático, deberá de contener los 

siguientes objetivos: I. Promover el desarrollo sustentable y la 

transformación socioeconómica. II. Garantizar los derechos de las 

personas. III. Establecer políticas que permitan orientar la 

redistribución de la riqueza, la reducción de la desigualdad 

económica. La Perspectiva de Género la no discriminación, inclusión 

y sostenibilidad. IV. Acciones ambientales sustentables. V. Promover 

la participación ciudadana. VI. Organizar la producción de bienes y la 

prestación de servicios públicos con efectividad y eficacia. VII. 

Favorecer el ejercicio de los derechos con apego a valores y 

principios de libertad, igualdad y cohesión social. ARTÍCULO 145. 

Los titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Estatal, deberán: I. Contribuir al correcto funcionamiento del 

Sistema Estatal de Planeación Democrática. II. Promover la 

participación social en el ámbito de su competencia a la que se refiere 

esta Ley para la conformación de documentos rectores y derivados 

del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, mediante instancias de 
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participación ciudadana para fortalecerlo. III. Participar en la 

elaboración de los documentos rectores derivados del Plan Estatal de 

Desarrollo 2021-2027, planes sectoriales, institucionales y especiales. 

IV. Dar cumplimiento a los documentos rectores y derivados del Plan 

Estatal de Desarrollo 2021-2027, mediante la planeación y 

programación estratégica en cada ejercicio. V. Atender las 

estrategias, políticas, programas, objetivos, metas, líneas de acción e 

indicadores contenidos en los documentos rectores y derivados del 

Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, con la elaboración de la Matriz 

de Indicadores de Resultados con su correspondiente Metodología 

del Marco Lógico. VI. Participar en la capacitación y elaboración de 

los indicadores estratégicos y de gestión para el seguimiento y 

evaluación de los documentos rectores y derivados del Plan Estatal 

de Desarrollo 2021-2027. VII. Cuando las Dependencias y Entidades 

realicen la celebración de convenios con la Federación o la aplicación 

de acuerdos, leyes o decretos emitidos con posterioridad a la 

aprobación del Presupuesto de Egresos e implique el desembolso de 

fondos públicos no previstos en el mismo, motivará las ampliaciones 

automáticas al presupuesto, por lo cual las dependencias deberán de 

realizar el análisis a la Matriz de Indicadores de Resultados 

autorizada en el Proyecto de Decreto y presentar, en su caso, las 

modificaciones a la programación, si el objetivo fue incluido desde el 

Anteproyecto de Presupuesto o realizar un Proyecto específico nuevo 

cuando el objetivo a cumplir no se encuentra dentro de la MIR. VIII. 

En los casos en que se presente una disminución no prevista de los 

ingresos, al Estado, con la finalidad de cumplir con el presupuesto 
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aprobado originalmente en el Presupuesto de Egresos contra los 

recursos radicados disponibles las Dependencias y Entidades 

deberán de presentar modificaciones, reducciones, 

recalendarizaciones o cancelación de objetivos en sus 

programaciones ante la Coordinación General de Planeación e 

Inversión. IX. Proporcionar y participar en la conformación de 

información estadística y geográfica, coadyuvando con la 

Coordinación General de Planeación e Inversión en la creación de un 

grupo interinstitucional de servidores públicos capacitados de las 

Dependencias y Entidades para fortalecer el Sistema Estatal de 

Información. X. Con la finalidad de integrar el Banco de Proyectos las 

Dependencias, Entidades y Municipios deberán: mediante la entrega 

oportuna a la Coordinación General de Planeación e Inversión de las 

obras que cuentan con expediente técnico de proyectos 

conceptuales, arquitectónicos y ejecutivos mediante los elementos 

mínimos siguientes: a) Ubicación georreferenciada de las obras, así 

como la dirección. b) Justificación del proyecto que incluya la 

problemática que pretende atender c) Alineación del proyecto con el 

Plan Municipal de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo 2021-

2027, según corresponda. d) Objetivos del proyecto. e) Descripción 

de las obras. f) Estatus del proyecto, conceptual, anteproyecto, 

arquitectónico y ejecutivo. g) Beneficio e impacto social y económico 

de la obra. h) Dictámenes de viabilidad técnica, social, legal y 

financiera. i) Estudios complementarios y su estatus como lo son: 

impacto urbano, impacto ambiental, impacto vial, impacto de 

protección civil, constancia de uso de suelo, licencia de construcción, 



 

 

 
 
 

 

 

297 

alineación y número oficial, entre otros. j) Permisos con instancias 

federales, estatales y municipales como lo son uso de derecho de vía, 

descarga de aguas. k) Tenencia de la tierra en el lugar donde se vaya 

a ejecutar la obra. l) Detalles constructivos de la obra a desarrollar. m) 

Catálogos de conceptos y parámetros para la inversión pública. n) 

Propuesta de inversión federal, estatal, municipal, mixta. o) Evidencia 

fotográfica de la de la situación actual. Presidenta, requiero apoyo 

para la lectura; Presidenta dice, se le pide al Ciudadano Diputado 

Jaciel González Herrera, Presidente de la Comisión de Finanzas, 

continúe con la lectura; enseguida el Diputado Jaciel González 

Herrera dice, gracias Presidenta con el permiso de la mesa directiva, 

DE LA EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO. ARTÍCULO 146. En 

cumplimiento con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tlaxcala, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios del Gobierno de Estado de Tlaxcala. Con 

el propósito de fortalecer el modelo de Presupuesto basado en 

Resultados – Sistema de Evaluación del Desempeño, las 

Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Tlaxcala 

responsables de fondos y programas, deberán cumplir con lo 

siguiente: Las Dependencias y Entidades de manera general, 

deberán elaborar y proponer anualmente a la Coordinación 

General de Planeación e Inversión, los objetivos estratégicos de los 

Programas presupuestarios, conforme a lo establecido en el Manual 

para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto, alineándolos y 
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vinculándolos con el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 y los 

programas que se deriven del mismo. Los objetivos a nivel de fin de 

las MIR, deberán contribuir al cumplimiento de los objetivos 

estratégicos de la Administración Pública Estatal y del Plan Estatal de 

Desarrollo 2021-2027. Las Dependencias y Entidades deberán tener 

la información relativa a los objetivos estratégicos que deberán de 

contener al menos, los elementos siguientes: La justificación de cada 

objetivo estratégico, con base en la MML. Los indicadores de 

desempeño de cada objetivo estratégico. La especificación de los 

bienes y/o servicios que se generan con el propósito de lograr los 

objetivos estratégicos de corto, mediano y largo plazo. La 

identificación del programa a través del cual entrega los bienes y/o 

servicios a sus beneficiarios. Tratándose de programas sociales, la 

especificación de la población objetivo. Esta información será 

integrada en el Sistema Integral de Información Financiera (SIIF) 

dentro de la Metodología para la obtención de la MML; Las 

Dependencias y Entidades evaluadas deberán considerar los 

resultados de dicha evaluación, y atender las recomendaciones y 

medidas derivadas de la misma. La Coordinación General de 

Planeación e Inversión y la Secretaría de la Función Pública 

supervisarán que las recomendaciones hayan sido atendidas, sin 

perjuicio de las facultades de fiscalización dispuestas en otros 

ordenamientos; Las Dependencias y Entidades evaluadas deberán 

diseñar cada Programa presupuestario con base en la MML, así como 

elaborar las MIR correspondientes y actualizarlas de acuerdo a lo que 

establezca el Manual para la Formulación del Anteproyecto de 
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Planeación para el Ejercicio Fiscal que corresponda; La Coordinación 

General de Planeación e Inversión, revisará conjuntamente con los 

sujetos evaluados la MIR y sus modificaciones, conforme al 

mecanismo que se determine para dichos efectos en el marco del 

proceso presupuestario, emitiendo las recomendaciones que estime 

pertinentes y, cuando proceda aprobará las mismas; Las 

Dependencias y Entidades evaluadas deberán atender las 

recomendaciones que emita la Coordinación General de Planeación e 

Inversión y realizar las modificaciones en la MIR, en los términos de 

las disposiciones aplicables. Asimismo, deberán difundir la MIR de los 

Programas Presupuestarios bajo su responsabilidad, dentro de los 30 

días hábiles siguientes a la aprobación del Presupuesto de Egresos 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2023; 

Derivado de los incumplimientos presentados en el avance de las 

metas y/o objetivos, deberán las Dependencias y Entidades justificar 

dicha situación en el SIIF, así como la atención oportuna de los ASM 

los cuales podrán ser aplicados en el año en curso o se entiende su 

aplicación en el año subsecuente; La Coordinación General de 

Planeación e Inversión y la Secretaría de la Función Pública, a través 

de los órganos internos de control de las Dependencias y Entidades 

evaluadas, verificarán la publicación y veracidad de los reportes de 

los Tipos de Evaluación, el Seguimiento a los Resultados y la Difusión 

de las Evaluaciones; Para garantizar la evaluación orientada a 

resultados y retroalimentar el SIIF, se aplicarán los tipos de 

evaluación siguientes: Evaluación de Diseño: Dirigida a los 

programas de reciente creación o modificación sustancial de un 
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programa existente, incluye un análisis conforme a la identificación 

correcta del problema y si está diseñado para solventarlo, la 

contribución del programa presupuestario a los objetivos 

estratégicos de la Dependencia o Entidad responsable del mismo, la 

coherencia de la Matriz de Indicadores para Resultados, la 

congruencia entre su diseño y la normatividad aplicable, así como las 

posibles complementariedades y duplicidades con otros programas. 

Evaluación de Consistencia y Resultados: Evaluación que 

analiza sistemáticamente el diseño y desempeño de los 

programas, ofreciendo un diagnóstico sobre la capacidad 

institucional, organizacional y de gestión de los programas orientada 

hacia resultados. La finalidad de esta evaluación es proveer 

información que retroalimente el diseño, la gestión y los resultados de 

los programas. Evaluación de Procesos: Evaluación que 

proporciona información para contribuir a la mejora de la gestión 

operativa de los programas, analiza mediante trabajo de campo si el 

programa lleva a cabo sus procesos operativos de manera eficaz y 

eficiente y si contribuye al mejoramiento de gestión. Este tipo de 

evaluación es la de mayor utilidad para fortalecer y mejorar la 

implementación de los programas. Evaluación de Impacto: Las 

evaluaciones de impacto permiten medir, mediante el uso de 

metodologías rigurosas, los efectos que un programa puede tener 

sobre su población beneficiaria y conocer si dichos efectos son en 

realidad atribuibles a su ejecución. Evaluación Específica de 

Desempeño: Valoración sintética del desempeño de los programas 

sociales durante un ejercicio fiscal mediante un formato homogéneo. 
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Muestra el avance en el cumplimiento de sus objetivos y metas 

programadas, a partir de una síntesis de la información contenida en 

el SED y mediante el análisis de indicadores de resultados, de 

servicios y de gestión. En el reporte ejecutivo se integra información 

sobre los resultados, productos, presupuesto, cobertura y seguimiento 

de aspectos susceptibles de mejora. Evaluación Específica: 

Evaluación que se enfoca en aspectos específicos de un programa, 

de acuerdo con las necesidades de evaluación o la naturaleza del 

mismo. Se realiza mediante trabajo de gabinete y/o de campo. 

Evaluación de Indicadores: Evaluación que analiza, mediante trabajo 

de campo la pertinencia y alcance de los indicadores de un programa 

para el logro de resultados. Evaluación Complementaria: Las 

evaluaciones complementarias a programas gubernamentales serán 

de aplicación opcional de acuerdo con las necesidades e intereses de 

las Dependencias y Entidades, siempre y cuando no se encuentren 

previstas en el Programa Anual de Evaluación, con el fin de mejorar 

su gestión y obtener evidencia adicional sobre su desempeño. 

Evaluaciones Estratégicas del Desempeño Institucional: las 

evaluaciones que se aplican a un programa o conjunto de programas 

en torno a las estrategias, políticas e instituciones. La Coordinación 

General de Planeación e Inversión, conforme a sus atribuciones, está 

obligada a contratar servicios externos de evaluación a través de los 

procedimientos vigentes que establezca la Oficialía Mayor de 

Gobierno para contrataciones y adquisiciones de dichos servicios, 

para garantizar la transparencia e independencia de las opiniones; La 

Coordinación General de Planeación e Inversión establecerá un 
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Programa Anual de Evaluación (PAE) en el que se determinarán las 

Dependencias y Entidades evaluadas, los Programas 

presupuestarios, los tipos de evaluación, y las fechas de inicio y 

conclusión de las evaluaciones señaladas. El PAE, se emitirá a más 

tardar el último día hábil del mes de enero de 2023; Las 

Dependencias y Entidades evaluadas deberán elaborar un 

diagnóstico que justifique la creación de nuevos Programas 

presupuestarios que se pretendan incluir dentro del Proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio 2023 o en su caso, justificar la 

ampliación o modificación sustantiva de los programas 

presupuestarios existentes, precisando su impacto económico y las 

fuentes de financiamiento. En el diagnóstico se deberá especificar de 

qué manera el nuevo programa presupuestario contribuye al 

cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, de las 

estrategias, políticas, los objetivos, líneas de acción e indicadores, así 

como de los objetivos estratégicos de las Dependencias y Entidades 

evaluadas que lo presenten, y para el caso de programas sociales, 

incluirá las previsiones para la integración y operación de su padrón 

de beneficiarios conforme a las disposiciones aplicables. Asimismo, 

deberán elaborar una MIR del programa propuesto, en términos del 

Manual para la Formulación del Anteproyecto de Planeación. Dicho 

diagnóstico, así como la MIR, deberán entregarse a la Coordinación 

General de Planeación e Inversión, para su revisión y autorización, 

notificando a la Coordinación para incluirlo al PAE. Las Dependencias 

y Entidades evaluadas, deberán atender los Aspectos Susceptibles 

de Mejora (ASM) de las evaluaciones practicadas. Para el 
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seguimiento y la atención de los ASM, las Dependencias y Entidades, 

atenderán en la Plataforma SED las recomendaciones, con sus 

respectivas evidencias documentales que acrediten su atención, en 

función de las fechas compromiso señaladas en el PAE, además de 

verificar oportunamente las acciones realizadas para atender cada 

uno de los hallazgos y recomendaciones, y el impacto que tuvieron 

estas en la operación del programa presupuestario. Asimismo, 

enviarán a la Coordinación General de Planeación e Inversión y a la 

Secretaría de la Función Pública, el reporte de cumplimiento con 

semáforos en verde. En cuanto se agoten las acciones para dar 

cumplimiento a los ASM establecidos en el PAE, se llevará a cabo la 

celebración del "Acta de Atención de los ASM derivados del PAE para 

la Mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales del 

Programa presupuestario; Las Dependencias y Entidades evaluadas 

deberán dar a conocer de forma permanente a través de sus 

respectivas páginas de Internet en un lugar visible y de fácil acceso, 

los documentos y resultados de todas las evaluaciones aplicadas a 

los Programas presupuestarios que ejecutan. Asimismo, las 

Dependencias y Entidades evaluadas informarán a la Coordinación 

General de Planeación e Inversión y a la Secretaría de la Función 

Pública, la liga electrónica donde se encuentren publicados los 

documentos del Seguimiento a los Resultados y la Difusión de las 

Evaluaciones a más tardar treinta días posteriores a la entrega final 

de la evaluación, deberán difundir en sus respectivas páginas de 

Internet la información siguiente: Matriz de Indicadores para 

Resultados aprobadas por la Coordinación General de Planeación e 
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Inversión y contenidas en el Presupuesto de Egresos del Estado de 

Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2023; El texto completo, el resumen 

ejecutivo y los anexos correspondientes de las evaluaciones 

realizadas a los Programas presupuestarios que ejecutan, 

resaltando la evaluación más reciente; En un apartado especial, 

los principales resultados de dichas evaluaciones; y En su caso, las 

reglas de operación vigentes de los Programas presupuestarios; Para 

la evaluación de Programas presupuestarios, la Coordinación General 

de Planeación e Inversión, validará y emitirá los términos de 

referencia respectivos, conforme a las características particulares de 

cada evaluación e incluirán el objetivo de la evaluación, los alcances, 

metodología; perfil del equipo evaluador y productos esperados, y 

podrán basarse en los Modelos de Términos de Referencia; El 

informe de evaluación que elabore el evaluador, deberá incluir un 

apartado en el que se exponga de forma breve y resumida las 

fortalezas y oportunidades, las debilidades y amenazas, así como las 

recomendaciones de cada uno de los temas de la evaluación que 

hayan sido analizados; Los actos u omisiones que impliquen el 

incumplimiento a lo establecido en el presente Decreto, serán 

sancionados de conformidad con lo establecido en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala, y las demás 

disposiciones aplicables vigentes; Las responsabilidades 

administrativas se fincarán, a todos aquellos que directamente hayan 

ejecutado los actos o incurran en las omisiones y de igual manera, a 

aquellos que, por la naturaleza de sus funciones, hayan omitido la 
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revisión o hayan autorizado tales actos por causas que impliquen 

dolo, culpa, mala fe o negligencia por parte de los mismos, y 

Capacitar y coadyuvar a la especialización de los servidores públicos 

involucrados en las funciones de planeación, evaluación, coordinación 

de las políticas y programas, así como de programación y 

presupuesto, para impulsar una mayor calidad del gasto público con 

base en el Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de 

Evaluación del Desempeño (PbR - SED). ARTÍCULO 147. La 

Secretaría de la Función Pública y los Órganos de Control Interno de 

los Entes Públicos, en el ejercicio de las atribuciones que en materia 

de inspección, control y vigilancia les confieren las disposiciones 

legales, podrán establecer auditorias de resultados a fin de evaluar 

el impacto del ejercicio del gasto público con el logro de los objetivos 

de los proyectos y de las metas comprometidas, de igual forma, 

deberán comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de 

este Decreto. ARTÍCULO 148. Los programas presupuestarios de las 

Dependencias y Entidades serán evaluados conforme los indicadores 

y metas establecidos, que se presentan en el anexo 52 de este 

Decreto. CAPÍTULO VI. DEL PRESUPUESTO BASADO EN 

RESULTADOS (PbR). ARTÍCULO 149. Los programas 

presupuestarios que forman parte del Presupuesto basado en 

Resultados (PbR) ascienden a la cantidad de 193, tienen asignados 

en conjunto un total de $25,571,563,376.00 y son ejercidos por 

Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo Estatal, así como los 

Poderes, Órganos Autónomos y Municipios. Su distribución por 

Dependencia se señala a continuación:  
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DEPENDENCIA / ENTIDAD 

PRESUPUESTO 2023 PRESUPUESTO PbR 2023 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

S 

MONTO PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIO

S (%) 

MONT

O (%) 

MATRICES 

DE 

INDICADORE

S 

INDICADORE

S PARA 

RESULTADO

S 
PODER 

EJECUTIVO 

 83 7,780,160,870.00 43.01 30.43 83 1,539 

 DESPACHO DEL 

GOBERNADOR 

 

5 

 

113,669,940.00 

 

2.59 

 

0.44 

 

5 

 

67 

 SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

 

2 

 

152,863,009.00 

 

1.04 

 

0.60 

 

2 

 

39 

 OFICIALÍA MAYOR 

DE GOBIERNO 

 

1 

 

276,269,833.00 

 

0.52 

 

1.08 

 

1 

 

17 

 PROCURADURÍA 

GENERAL DE 

JUSTICIA 

 

5 

 

319,223,019.00 

 

2.59 

 

1.25 

 

5 

 

51 

 SECRETARÍA DE 

FINANZAS 

 

3 

 

638,216,996.00 

 

1.55 

 

2.50 

 

3 

 

64 

 SECRETARÍA DE 

DESARROLLO 

ECONÓMICO 

 

1 

 

54,924,749.00 

 

0.52 

 

0.21 

 

1 

 

81 

 SECRETARÍA DE 

TURISMO 

 

1 

 

54,608,787.00 

 

0.52 

 

0.21 

 

1 

 

53 

 SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTUR

A 

 

3 

 

1,701,240,389.00 

 

1.55 

 

6.65 

 

3 

 

20 

 SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

PÚBLICA 

 

2 

 

1,320,995,258.00 

 

1.04 

 

5.17 

 

2 

 

91 

 SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE 

 

1 

 

213,913,814.00 

 

0.52 

 

0.84 

 

1 

 

47 

 SECRETARÍA DE 

LA FUNCIÓN 

PÚBLICA 

 

1 

 

37,399,303.00 

 

0.52 

 

0.15 

 

1 

 

35 

 SECRETARÍA DE 

IMPULSO 

AGROPECUARIO 

 

25 

 

350,000,000.00 

 

12.95 

 

1.37 

 

25 

 

257 

 COORDINACIÓN 

DE 

COMUNICACIÓN 

 

1 

 

35,136,341.00 

 

0.52 

 

0.14 

 

1 

 

19 

 SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

 

11 

 

111,504,055.00 

 

5.70 

 

0.44 

 

11 

 

126 

 COORDINACIÓN 

ESTATAL DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL 

 

 

1 

 

 

11,961,167.00 

 

 

0.52 

 

 

0.05 

 

 

1 

 

 

22 

 COMISIÓN 

EJECUTIVA DEL 

SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 

 

 

2 

 

 

563,472,490.00 

 

 

1.04 

 

 

2.20 

 

 

2 

 

 

57 

 COORDINACIÓN 

DE RADIO CINE Y 

TELEVISIÓN 

 

1 

 

34,454,356.00 

 

0.52 

 

0.13 

 

1 

 

12 
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 INSTITUTO 

TLAXCALTECA DE 

DESARROLLO 

TAURINO 

 

 

1 

 

 

2,990,431.00 

 

 

0.52 

 

 

0.01 

 

 

1 

 

 

16 

 SECRETARÍA DE 

CULTURA 

 

1 

 

47,170,794.00 

 

0.52 

 

0.18 

 

1 

 

123 

 INSTITUTO 

ESTATAL DE LA 

MUJER 

 

1 

 

13,378,982.00 

 

0.52 

 

0.05 

 

1 

 

30 

 INSTITUTO 

TLAXCALTECA DE 

ASISTENCIA 

ESPECIALIZADA A 

LA SALUD 

 

 

1 

 

 

71,660,543.00 

 

 

0.52 

 

 

0.28 

 

 

1 

 

 

18 

 COMISIÓN 

ESTATAL DE 

ARBITRAJE 

MÉDICO 

 

1 

 

3,411,240.00 

 

0.52 

 

0.01 

 

1 

 

18 

 SECRETARÍA DE 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y 

VIVIENDA 

 

 

2 

 

 

126,847,396.00 

 

 

1.04 

 

 

0.50 

 

 

2 

 

 

17 

 SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA 

 

2 

 

909,453,489.00 

 

1.04 

 

3.56 

 

2 

 

56 

 CASA DE LAS 

ARTESANÍAS DE 

TLAXCALA 

 

1 

 

12,068,417.00 

 

0.52 

 

0.05 

 

1 

 

21 

 COORDINACIÓN 

GENERAL DE 

PLANEACIÓN E 

INVERSIÓN 

 

 

1 

 

 

46,219,226.00 

 

 

0.52 

 

 

0.18 

 

 

1 

 

 

47 

 SECRETARÍA DE 

BIENESTAR 

 

4 

 

487,379,774.00 

 

2.07 

 

1.91 

 

4 

 

66 

 SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 

COMPETITIVIDAD 

 

1 

 

49,150,167.00 

 

0.52 

 

0.19 

 

1 

 

53 

 PROCURADURÍA 

DE PROTECCIÓN 

AL AMBIENTE DEL 

ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

 

1 

 

 

20,576,905.00 

 

 

0.52 

 

 

0.08 

 

 

1 

 

 

16 

ENTIDADES  38 11,721,883,526.0

0 

19.69 45.84 38 924 

PARAESTATALES Y ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 

 O.P.D SALUD DE 

TLAXCALA 

 

3 

 

2,991,319,325.00 

 

1.55 

 

11.70 

 

3 

 

149 

 CONSEJO 

ESTATAL DE 

POBLACIÓN 

 

2 

 

4,144,863.00 

 

1.04 

 

0.02 

 

2 

 

26 

 INSTITUTO DE 

CATASTRO 

 

1 

 

7,908,194.00 

 

0.52 

 

0.03 

 

1 

 

19 
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 FIDEICOMISO DE 

LA CIUDAD 

INDUSTRIAL DE 

XICOHTENCATL 

 

 

1 

 

 

4,609,504.00 

 

 

0.52 

 

 

0.02 

 

 

1 

 

 

11 

 FONDO MACRO 

PARA EL 

DESARROLLO 

INTEGRAL DE 

TLAXCALA 

 

 

1 

 

 

13,297,602.00 

 

 

0.52 

 

 

0.05 

 

 

1 

 

 

16 

 INSTITUTO DEL 

DEPORTE DE 

TLAXCALA 

 

1 

 

52,369,118.00 

 

0.52 

 

0.20 

 

1 

 

39 

 COLEGIO DE 

ESTUDIOS 

CIENTÍFICOS Y 

TECNOLÓGICOS 

DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

 

 

1 

 

 

 

275,314,281.00 

 

 

 

0.52 

 

 

 

1.08 

 

 

 

1 

 

 

 

17 

 COLEGIO DE 

BACHILLERES DEL 

ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

 

2 

 

 

306,452,158.00 

 

 

1.04 

 

 

1.20 

 

 

2 

 

 

36 

 INSTITUTO 

TLAXCALTECA DE 

LA 

INFRAESTRUCTUR

A FÍSICA 

EDUCATIVA 

 

 

 

1 

 

 

 

299,436,724.00 

 

 

 

0.52 

 

 

 

1.17 

 

 

 

1 

 

 

 

16 

 UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

TLAXCALA 

 

1 

 

71,185,345.00 

 

0.52 

 

0.28 

 

1 

 

29 

 INSTITUTO 

TECNOLÓGICO 

SUPERIOR DE 

TLAXCO 

 

 

1 

 

 

15,576,195.00 

 

 

0.52 

 

 

0.06 

 

 

1 

 

 

32 

 UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE 

TLAXCALA 

 

1 

 

41,887,900.00 

 

0.52 

 

0.16 

 

1 

 

25 

 INSTITUTO 

TLAXCALTECA 

PARA LA 

EDUCACIÓN DE 

LOS ADULTOS 

 

 

1 

 

 

68,832,479.00 

 

 

0.52 

 

 

0.27 

 

 

1 

 

 

12 

 EL COLEGIO DE 

TLAXCALA A.C. 

 

1 

 

17,547,985.00 

 

0.52 

 

0.07 

 

1 

 

23 

 SISTEMA ESTATAL 

PARA EL 

DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 

FAMILIA 

 

 

9 

 

 

431,340,591.00 

 

 

4.66 

 

 

1.69 

 

 

9 

 

 

198 

 COMISIÓN 

EJECUTIVA DE 

ATENCIÓN A 

VICTIMAS Y 

OFENDIDOS 

 

 

1 

 

 

4,913,423.00 

 

 

0.52 

 

 

0.02 

 

 

1 

 

 

15 

 INSTITUTO 

TLAXCALTECA DE 

LA JUVENTUD 

 

1 

 

9,192,943.00 

 

0.52 

 

0.04 

 

1 

 

26 
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 INSTITUTO DE 

CAPACITACIÓN 

PARA EL TRABAJO 

DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

 

1 

 

 

34,206,807.00 

 

 

0.52 

 

 

0.13 

 

 

1 

 

 

28 

 UNIDAD DE 

SERVICIOS 

EDUCATIVOS DE 

TLAXCALA 

 

 

2 

 

 

6,875,745,796.00 

 

 

1.04 

 

 

26.89 

 

 

2 

 

 

85 

 COLEGIO DE 

EDUCACIÓN 

PROFESIONAL 

TÉCNICA DEL 

ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

 

 

2 

 

 

 

69,914,795.00 

 

 

 

1.04 

 

 

 

0.27 

 

 

 

2 

 

 

 

31 

 UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

TLAXCALA 

REGIÓN 

PONIENTE 

 

 

1 

 

 

12,371,694.00 

 

 

0.52 

 

 

0.05 

 

 

1 

 

 

17 

 CENTRO DE 

CONCILIACIÓN 

LABORAL DEL 

ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

 

1 

 

 

16,124,077.00 

 

 

0.52 

 

 

0.06 

 

 

1 

 

 

16 

 COMISIÓN 

ESTATAL DEL 

AGUA Y 

SANEAMIENTO 

DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

 

 

2 

 

 

 

98,191,727.00 

 

 

 

1.04 

 

 

 

0.38 

 

 

 

2 

 

 

 

58 

PODER 

LEGISLATIV

O 

  

2 

 

418,615,666.00 

 

1.04 

 

1.64 

 

2 

 

8 

 PODER 

LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

 

2 

 

 

418,615,666.00 

 

 

1.04 

 

 

1.64 

 

 

2 

 

 

8 

PODER 

JUDICIAL 

 1 450,610,019.00 0.52 1.76 1 4 

 PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

1 

 

450,610,019.00 

 

0.52 

 

1.76 

 

1 

 

4 

ORGANISMO

S 

AUTÓNOMO

S 

  

8 

 

406,155,466.00 

 

4.15 

 

1.59 

 

8 

 

32 

 UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE 

TLAXCALA 

 

1 

 

129,419,950.00 

 

0.52 

 

0.51 

 

1 

 

4 

 COMISIÓN 

ESTATAL DE 

DERECHOS 

HUMANOS 

 

 

1 

 

 

25,352,221.00 

 

 

0.52 

 

 

0.10 

 

 

1 

 

 

4 

 INSTITUTO 

TLAXCALTECA DE 

ELECCIONES 

 

1 

 

113,490,308.00 

 

0.52 

 

0.44 

 

1 

 

4 

 INSTITUTO DE 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE 

DATOS 

PERSONALES 

PARA EL ESTADO 

DE TLAXCALA 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

19,043,057.00 

 

 

 

 

0.52 

 

 

 

 

0.07 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

4 
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 TRIBUNAL DE 

CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE DEL 

ESTADO 

 

 

1 

 

 

17,481,909.00 

 

 

0.52 

 

 

0.07 

 

 

1 

 

 

4 

 TRIBUNAL 

ELECTORAL DE 

TLAXCALA 

 

1 

 

35,715,123.00 

 

0.52 

 

0.14 

 

1 

 

4 

 SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL 

SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN 

DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

 

 

1 

 

 

 

12,600,182.00 

 

 

 

0.52 

 

 

 

0.05 

 

 

 

1 

 

 

 

4 

 TRIBUNAL DE 

JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA 

 

1 

 

53,052,716.00 

 

0.52 

 

0.21 

 

1 

 

4 

MUNICIPIOS  61 4,794,137,829.00 31.61 18.75 61 0 

 MUNICIPIOS 61 4,794,137,829.00 31.61 18.75 61 0 

TOTAL 193 25,571,563,376.0

0 

100.00 100.00 193 2,507 

 
En el Anexo 53 de este Decreto, se presentan las Matrices de 

Indicadores para Resultados (MIR) de los programas presupuestarios 

del Gobierno del Estado que forman parte del Presupuesto basado en 

Resultados. CAPÍTULO VII. DE LAS RESPONSABILIDADES Y 

SANCIONES EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO. 

ARTÍCULO 150. Los servidores públicos ejecutores en el ejercicio de 

los presupuestos aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades 

y atribuciones que les correspondan, serán directamente 

responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las 

leyes correspondientes, debiendo cumplir en tiempo y forma con las 

metas y objetivos previstos en sus respectivos Programas Operativos 

Anuales. El incumplimiento a lo previsto en este artículo y demás 

disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público, será 

sancionado conforme a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

para el Estado de Tlaxcala y demás disposiciones aplicables. 
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Asimismo, los Entes Públicos ejecutores del gasto público están 

obligados a cumplir las disposiciones del presente Decreto, y 

deberán observar que la administración de los recursos públicos se 

realice con base en la normativa aplicable con criterios de 

legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia, control, evaluación y rendición de 

cuentas. Los Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones de este 

Decreto en lo que no se contraponga a los ordenamientos legales que 

los rigen. ARTÍCULO 151. Los Entes Públicos ejecutores de gasto 

público, deberán realizar de manera detallada y completa, el registro, 

calendarización, ejecución, tramitación de prórrogas, comprobación, 

informes, cierre de proyectos o programas y evaluación de los 

recursos públicos estatales o federales a su cargo, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Los Órganos de Fiscalización 

internos auditarán el ejercicio del gasto conforme sus atribuciones. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. El Decreto de Presupuesto 

de Egresos del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2023, 

tendrá vigencia a partir del primero de enero del dos mil veintitrés y 

hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, el Gobierno del Estado 

instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), conforme a 

los criterios y términos establecidos para ese fin. ARTÍCULO 

TERCERO. La información financiera y presupuestal adicional a la 

contenida en el presente Decreto, así como la demás que se genere 
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durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes 

específicos que para tal efecto difunda la Secretaría de Finanzas en 

los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. ARTÍCULO 

CUARTO. El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Finanzas 

y la Oficialía Mayor de Gobierno, y todos los Entes Públicos deberán 

realizar las adecuaciones de recursos humanos, materiales y 

financieros, necesarios, derivados de la eventual extinción de 

fideicomisos e instituciones, así como de la reducción de estructuras 

orgánicas con motivo de la reestructura administrativa y austeridad. 

ARTÍCULO QUINTO. El Gobierno del Estado registrará en la cuenta 

pública del año 2023, el ingreso y gasto de los recursos adicionales 

que provengan del Programa de Mejoramiento de la Infraestructura 

Educativa, del Fondo de Aportaciones Múltiples, conforme al 

Convenio de Colaboración suscrito con el Gobierno Federal, con la 

autorización del Congreso del Estado de Tlaxcala, a través del cual se 

establece un mecanismo de potencialización de recursos. ARTÍCULO 

SEXTO. Los tabuladores de sueldos y analíticos de plazas no 

previstos en este Decreto, deberán ser publicados por el Ente Público 

correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

dentro de los quince días hábiles posteriores a la publicación oficial 

del presente. El Órgano de Fiscalización Superior, revisará su 

cumplimiento. ARTÍCULO SÉPTIMO. Con motivo de la 

implementación del IMSS Bienestar en el Estado de Tlaxcala, el 

Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala (OPD Salud de 

Tlaxcala), con cargo a su presupuesto autorizado en el presente 

Decreto, transferirá los recursos que correspondan en términos de la 
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normatividad aplicable y de los convenios que para tal efecto se 

celebren. AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto 

oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, al primer día del mes de 

diciembre del año dos mil veintidós. Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, DIP. JACIEL GONZÁLEZ HERRERAN PRESIDENTE; 

BLADIMIR ZAINOS FLORES, VOCAL; DIP. MIGUEL ÁNGEL 

CABALLERO YONCA, VOCAL; DIP. MARCELA GONZÁLEZ 

CASTILLO, VOCAL; DIP. MARÍA GUILLERMINA LOAIZA 

CORTERO, VOCAL; DIP. MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO, VOCAL; 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ, VOCAL; DIP. 

REYNA FLOR BÁEZ LOZANO, VOCAL; DIP. EVER ALEJANDRO 

CAMPECH AVELAR, VOCAL; DIP. GABRIELA ESPERANZA 

BRITO JIMÉNEZ, VOCAL; DIP. LORENA RUIZ GARCÍA, VOCAL; 

DIP. MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES, VOCAL; DIP. 

BLANCA ÁGUILA LIMA, VOCAL; DIP. LAURA ALEJANDRA 

RAMÍREZ ORTIZ, VOCAL, es cuanto Diputada Presidenta; en 

consecuencia, durante el transcurso de la lectura, y con fundamento 

en el párrafo segundo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, asume la Primera Secretaría el 

Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez; asimismo la Presidencia 

la Diputada Mónica Sánchez Angulo; durante la lectura se 

reincorporan a la sesión las diputadas Leticia Martínez Cerón, 

Presidenta de la Mesa Directiva y Laura Alejandra Ramírez Ortiz, 

Primera Secretaria; durante la lectura se reincorporan a la sesión la 
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Diputada Leticia Martínez Cerón, Presidenta de la Mesa Directiva y el 

Diputado Fabricio Mena Rodríguez, Segundo Secretario; Presidenta 

dice, queda de primera lectura el dictamen que presenta la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización; se concede el uso de la palabra al 

Ciudadano Diputado Jaciel González Herrera. En uso de la palabra el 

Diputado Jaciel González Herrera dice, gracias Presidenta con el 

permiso de la mesa directiva, por economía legislativa y con 

fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito con el objeto de que sea sometido a discusión, 

votación y en su caso aprobación, es cuanto Presidenta;  

 

 

 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el 

Ciudadano Diputado Jaciel González Herrera, en la que solicita se 

dispense el trámite de segunda lectura del Dictamen dado a  conocer, 

quienes estén a favor por que se apruebe la propuesta, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

veinticinco votos a favor; Presidenta dice, quienes estén por la 

negativa de su aprobación, sírvase manifestar su voluntad de mena 

económica; Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, 

de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de 

mérito por unanimidad de votos; en consecuencia, se dispensa la 

segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en 
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el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general el Dictamen con Proyecto 

de Decreto, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen 

con Proyecto de Decreto sometido a discusión en lo general; se 

concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado José Gilberto 

Temoltzin Martínez; su posicionamiento es a favor o en contra 

Diputado; enseguida el Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez 

dice, Honorable Asamblea, a todos los presentes, hoy que se ha leído 

el presupuesto de egresos en unos momentos, en unos instantes más 

lo votaremos, para el ejercicio fiscal 2023, no solo hay que asumir 

esta tarea como una práctica parlamentaria ordinaria, hay que 

asumirla con un alta responsabilidad para velar que el gasto púbico 

permita atender una agenda pública con las necesidades sociales, por 

ejemplo, no podemos soslayar de esta agenda la seguridad pública, la 

cual implica un cimiento fundamental para mantener la paz y la 

armonía en nuestro estado, debemos estar alertas ante los actos 

violentos relacionados con el crimen en general, que se han 

suscitados en otras entidades federativas y en la nuestra, situación 

que nos permite reflexionar que los recursos que se proyectan 

aumenta en materia de seguridad  publica son necesario, a fin de 

fortalecer el estado de derecho, con plena observancia en los 

derechos humanos, en este sentido reitero que la inversión que se 

tiene prevista en este rubro es congruente con la realidad, por lo que 

no debe existir margen de error ni pretexto alguno para disminuir el 

índice de delitos del fuero común y bridar seguridad a los tlaxcaltecas, 
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como legislador y representante de Acción Nacional el año anterior 

enfatice que daría el voto de confianza y el beneficio de la duda a la 

titular del poder ejecutivo en la aprobación del presupuesto, sigo en la 

misma determinación, pero también debo reconocer que en otros 

gobiernos anteriores en sus respectivos informes en lugar de hablar 

de avances e inversiones, se presentaron listado de acciones y de 

buenas intenciones que se planeaban realizar mas no de las metas y 

objetivos logrados, esperemos que en los siguientes informes se sigan 

hablando de resultados reales y no solo de figuras decorativas en los 

discursos oficiales, en consecuencia, se debe enfatizar que hay 

pendientes en diversos temas como es la generación de empleos y el 

desarrollo económico y moldear sinergias con el fin de erradicar los 

efectos negativos por la pandemia COVID-19 en la economía local. En 

materia de salud estaríamos pendientes para ver los avances y 

alcances del programa IMSS Bienestar, así mismo el campo 

tlaxcalteca requiere el impulso desde el gobierno para crecer y ser un 

referente, sobre todo en la implementación de las prácticas a fin de 

evita los estragos por el cambio climático. Al respecto, en ese rubro es 

importante no olvidar que el gusano escortezador y sigue siendo una 

amenaza para el Parque Nacional la Malinche y que se deben duplicar 

las acciones para frenar la contaminación de los mantos acuíferos por 

lo que el mantenimiento a las plantas tratadoras de agua residuales 

debe de ser una tarea estatal obligada y que se ha informado a la 

gobernadora, incluso debe valorarse una creación de una planta 

tratadora en los municipios de Magdalena, Chiautempan, Contla y 

toda esa periferia, que beneficien a otros tantos municipios 
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circunvecinos. La curva al proyecto la Secretaria tendrá una cifra del 

presupuesto, por esa razón la exigencia es mayor, como ya lo 

menciones en seguridad pública, pero también en la seguridad del 

trabajo y competitividad donde se debe de privilegiar en conjunto con 

la Secretaria de Desarrollo Económico MYPIMES, la capacitación del 

capital humano y en la generación de otros estímulos fiscales a los 

programados con el fin de lograr mejores salarios y por consiguiente 

bienestar para la familias de los tlaxcaltecas. El Legislativo no solo 

tendrá en este momento la responsabilidad de la aprobación del 

presupuesto, debe de ser un actor permanente que observe que el 

gasto publico se ejerza con forme al marco jurídico y fiscalizado, por 

eso hago un llamado a todos los funcionarios que tiene la 

responsabilidad de ejercer el presupuesto para que lo hagan con 

prioridad y eficacia, y que las acciones que se implementen permitan 

en el desarrollo de Tlaxcala y el bien común de los tlaxcaltecas. Y 

desde esta Tribuna dese luego proponerles que ha estas secretarias 

que han sido privilegiadas sean invitados el próximo año sus 

representantes, por los menos dos veces al año y den cuanta de la 

aplicación de este recurso, que hoy seguramente se aprobara y 

beneficiara algunas secretarias para ver el avance que tendrán, como 

digo, en esa inversión, en ese gasto, en ese recurso. Sigamos el 

desde luego el camino del pleno respeto la división de poderes, pero 

también coadyuvando para actuar con firmeza y manera oportuna 

desde nuestras esferas de competencia ante los retos que nos depara 

el próximo año y hagamos frente a los males que atentan contra el 

Estado de Derecho. La tarea de construir una patria ordenada y 
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generosa, se debe realiza con demencia todos los días, Acción 

Nacional desde su fundación ha considerado en base de su doctrina y 

de sus acciones el humanismo político, por eso celebro que el 

Presidente y la Gobernadora consideren su actuar gubernamental 

bajo ese esquema de humanismo, que las coincidencias sea nuestro 

principal motor para seguir construyendo juntos por México y Tlaxcala 

es posible, es cuanto Presidenta; Presidenta dice, gracias Diputado, 

¿su posicionamiento fue a favor o en contra? Se concede el uso de la 

palabra a la Ciudadana Diputada Diana Torrejón Rodríguez; 

enseguida la Diputada Diana Torrejón Rodríguez dice, a favor 

Presidenta, Honorable Asamblea, hoy nos reunimos para debatir en 

torno a la aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos del 

Ejercicio Fiscal 2023 que emitió la Gobernadora, el cual sin bien en lo 

general podemos otorgarle el beneficio de la duda y acompañar la 

Iniciativa, en lo particular hay al menos dos temas que deseo 

puntualizar, para el caso de los presupuestos públicos estos deben 

ser visualizados como palancas para el desarrollo y no solo para fines 

de premiar o castigar políticamente según sea el caso, lo cierto es que 

el campo sigue escuchando los mismos discursos que los ancestros 

de los productores agrícolas. Existe aún la promesa incumplida que 

brinda atención real y que de herramientas acordes para cumplir su 

precariedad, hoy en día los campesinos requieren una nueva relación 

despojada de clientelismo, con trato digno y posibilidad real de 

superación de la pobreza, por eso señoras y señores se requiere que 

el Ejecutivo Local de respeto y pluralidad para priorizar y asignar 

mayores recursos para la entrega de fertilizantes, y la cobertura total 
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de siniestros que padecen el agro tlaxcalteca. En la actualidad, la 

práctica política tendrá que homologar todas las extinciones político 

sociales es deseables, y posible, debido a que la singularidad política 

ha llevado al fracaso a muchos regímenes que trataron de gobernar 

suprimiendo a la oposición, debo resaltar que la riqueza política de un 

pueblo, viene de la pluralidad, la tolerancia y la inclusión de todos los 

puntos de vista por muy diferentes que sean no se puede ejercer el 

poder confrontando permanentemente a la sociedad, las heridas que 

de ellos se generan tardan mucho en sanar, e incluso puede que 

nunca jamás cierre. Por eso convoco a respetar todas las formas de 

pensamiento diferente, no debe perderse de vista que quien piensa 

diferente no necesariamente es un enemigo, sino un integrante de la 

misma ecuación, y permite al estado cumplir su función como 

satisfactor de las aspiraciones de todos sus gobernados, si bien todas 

las obras de  acciones dirigidas a mejorar el entorno físico y social son 

bienvenidas, estas solamente son la parte objetiva del gobierno y son 

la obligada contraparte que devuelve a la ciudadanía su contribución 

tributaria, la parte sustantiva que tiene que cumplir el gobierno 

independientemente de la fuerza política que lo encabeza, es tan 

importante como la objetiva. Nace de las aspiraciones naturales  de 

los grupos de la sociedad no alineados a la política partidista, por ello 

representan el mayor reto para el poder público, ya que no debe tratar 

ni de controlarlas ni de alinearlas, sino ofrecerles el contexto que 

alcance sus objetivos, para las mujeres tlaxcaltecas el entorno esta 

lejos de ser seguro e igualitario como entidad hemos cargado 

históricamente el estigma de la trata y la desaparición forzada que ha 
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enlutado a muchas familias y pierden a integrantes de ellas, lo que 

lamentablemente sucede de forma constante. Si bien  hace quince 

meses se declaró para nuestra entidad la alerta por violencia de 

genero contra las mujeres por parte del gobierno federal, la realidad 

exhibe que esta no ha sido declarada en su etapa declarativa y se 

mantiene en buenas intenciones, por lo anterior es necesario una 

nueva relación con los colectivos feministas, porque su lucha no debe 

ser vista como antagónica, sino complementaria a su acción para la 

atención  de los temas que los colectivos defienden mediante la 

asignación de mayores recursos con la finalidad de que arroje 

resultados concretos en la erradicación de este flagelo que golpea a 

las familias tlaxcaltecas. La alerta de genero no puede funcionar solo 

con la voluntad de las instituciones, se requieren de recursos 

específicos para capacitar, equipar y evaluar permanentemente a las 

personas servidoras publicas responsables de hacer que la alerta 

bride resultados que la sociedad aprecie como reales y palpables. Los 

recursos que tiene que asignar las instituciones que conforman el 

grupo de trabajo de la alerta extraídos de su presupuesto anual, jamás 

será suficiente para ser efectiva esta, por lo que resulta pertinente 

asignar un rubro especial para que la misma supere las acciones 

paliativas, compañeras y compañeros, sociedad en general, en 

Tlaxcala urge que se erradique la violencia y la desaparición de 

mujeres, seguramente vendrán más acciones promovidas desde la 

sociedad civil organizada a la que nosotros, a la que nosotras como 

mujeres y como sociedad en general debemos sumarnos, y no es ver 

quien logra más reflectores o lanza mejores mensajes incendiarios. Es 
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apagar ese fuego que va consumiendo lentamente a una sociedad 

ávida de acciones reales que radiquen la violencia, insisto, que la 

defensa de los derechos de las mujeres no solamente quede en 

discurso, la tarea no solamente de los colectivos, de los gobernantes, 

o de los representantes populares, es trabajo de todos, para que en 

Tlaxcala exista debe existir justicia, oportunidades, pluralidad, 

tolerancia, inclusión y participación, es cuanto Presidenta; Presidenta 

dice, gracias Diputada, algún diputado más desea referirse en lo 

general, se concede el uso de la palabra la Ciudadano Diputado 

Rubén Terán Águila; enseguida el Diputado Rubén Terán Águila 

dice, con su permiso Diputada Presidente, compañeras y compañeros 

diputados, quiero iniciar mi intervención. En primer término haciendo 

un reconocimiento a la Comisión de Finanzas y Fiscalización de este 

Congreso, verdad, a la conducción que se le viene dando a estos 

trabajos en estos momentos importantes para la vida pública del 

estado de Tlaxcala, y sin lugar a dudas mi reconocimiento para todas 

y todos ustedes que hoy estamos los 25 diputados cumpliendo con 

nuestro compromiso de estar atentos con respecto a los temas 

importantes de nuestro estado, y mi posicionamiento es a favor 

porque veo un Estado que al llegar el gobierno que encabeza nuestra 

Gobernadora Lorena Cuéllar Cisneros, llegó en condiciones muy 

desfavorables. Un gobierno que regresa con una pandemia y recibe al 

Estado en semáforo rojo. Un gobierno que atendió de manera 

inmediata a la clase más vulnerable, que no tenían para pagar el 

oxígeno, todos sufrimos, los que estamos aquí, todos conocemos a 

alguien que andaba buscando un tanque de oxígeno, desde el primer 
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día de su gobierno se puso a dar como gobierno oxígeno gratuito, y es 

algo que le reconozco y muchas familias las Tlaxcaltecas le 

reconocemos porque nos tendió la mano en el momento en que más 

se necesitaba y alguien diría pues es obligación, es verdad, pero 

también era obligación del gobierno que salía y no se hizo y yo le 

hago de reconocimiento a la gobernadora con esa visión de estadista, 

yo celebró y pido que vayamos a favor de este presupuesto porque 

sin lugar a dudas existe todavía un gran compromiso con la salud en 

el estado, pero se recibieron hospitales en muy mal estado, valga el 

termino, recibimos en muy malas condiciones el sector salud y sin 

lugar a dudas que tenemos retos importantes pero que la 

Gobernadora ha puesto mucho énfasis en esa materia, hoy tenemos 

por ejemplo un hospital donde se hacen trasplantes de órganos para 

el estado, que le permite una portada de vida muchos las Tlaxcaltecas 

y la verdad es que es digno de reconocer y eso me dice a mí como 

diputado que ha hecho un buen trabajo, que ha ocupado los recursos 

que aquí como Congreso autorizamos en esas facultades que 

tenemos a favor de quienes más lo necesitan, imaginemos que del 

42% de los enfermos renales que se recibieron, hoy son arriba del 

90% los que atiende el gobierno, para quienes padecen esta 

enfermedad sabe de lo que estoy hablando, saben de las familias 

cuánto gastan a la semana por sus familiares enfermos y qué vienen a 

este Congreso a tocarnos las puertas y esto que ha hecho la 

Gobernadora en sector salud la verdad es que me dice que tengo la 

calidad moral para decirles a ustedes que vayamos a favor de este 

presupuesto y que le sigamos dando esa confianza o ese beneficio de 
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la duda como lo han comentado algunos compañeros, pero que 

acompañemos, es cierto como bien o comentado algunos 

compañeros, que el aumento que tuvo el campo no fue suficiente, 

pero quién sabía a las alturas en que aprobamos el presupuesto que 

iba a ver una guerra entre Ucrania y Rusia, no lo sabíamos del todo, 

en cambio la Gobernadora mando un presupuesto con un 40% de 

apoyo al campo más un aumento histórico para el campo Tlaxcalteca, 

no se había visto este aumento en presupuesto. Sin lugar a dudas no 

fue suficiente derivado de lo que ya comenté, pero también es verdad 

que con los apoyos federales, por qué históricamente para quién 

conoce y sabe de este tema gran parte del presupuesto para el campo 

tlaxcalteca viene del recurso federal y hoy el recurso federal y recurso 

Estatal como ya no escuchamos en el informe el día domingo, superó 

los mil millones de pesos de inversión al campo, insisto no es 

suficiente, México, Tlaxcala y todos los gobiernos deben de apostarle 

a la inversión al campo, porque sin lugar a dudas es la fuente de la 

soberanía nacional, un país que no es soberano de manera 

alimentaria, difícilmente puede defender esa soberanía en otros 

rubros. En ese sentido compañeras y compañeros, yo quiero decirles 

que puedes ir a favor de este presupuesto, apoyar a la Gobernadora 

en este momento, pues solamente refrendaria e impulsaría que 

Tlaxcala siga por la ruta en qué va, sin lugar a dudas alguien 

comentaba que no todos son apoyos sociales, pero en verdad que es 

importante que Tlaxcala tenga cada vez menos y llega el momento  en 

que no existan tlaxcaltecas que vivan en pobreza extrema, que vivan 

en una alta marginación y el que se les apoye con una silla de ruedas, 
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que se les apoye con una vivienda, el que se les apoye con aparatos 

auditivos, todo eso que aprobamos el año pasado después de que 

creamos la secretaría del bienestar y lo que viene haciendo DIF 

Estatal nos dice que es importante que nosotros como funcionarios, 

como políticos, como diputados, como representantes, veamos a las 

bases, apoyemos a quiénes más lo necesitan, pero eso no es todo, 

también estoy convencido que ha hecho un gran trabajo este 

gobierno, porque es histórico que en Tlaxcala en poco más de un año 

se instalen de manera legal, certificada, real, 17 nuevas empresas, es 

instalar más de una empresa al mes, y eso nos da esa visión pues de 

que existe ese trabajo a favor de las y los tlaxcaltecas, para que 

tengamos oportunidades de trabajo y de desarrollo y además teniendo 

cuidado que sean empleos bien pagados, sin lugar a dudas falta 

mucho por hacer, es verdad, pero al final de cuentas es tarea de todas 

y todos nosotros abonar a qué este estado le vaya mejor, hay tareas 

pendientes, si, y rubros importantes, pero compañeras y compañeros 

yo les diría que si bien es cierto podemos señalar ciertos puntos en la 

geografía del estado, cómo puntos que en los que no coincidimos, 

estoy convencido que nuestras coincidencias para Tlaxcala y a favor 

de lo que se viene haciendo son mucho mayores que nuestra 

diferencias y en ese sentido compañeras y compañeros, yo exhorto a 

que todos vayamos a favor de este presupuesto para bien de las y los 

tlaxcaltecas, es cuanto Diputada Presidenta; Presidenta dice, alguien 

más desea referirse, en vista de que ninguna Diputada o Diputado 

más desea referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de 

Decreto dado a conocer, se somete a votación en lo general, se 
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somete a votación en lo general, quienes estén a favor porque se 

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, veinticinco votos a favor; Presidenta dice, quienes 

estén por la negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, cero votos en 

contra; Presidenta dice, de acuerdo con la votación emitida en lo 

general, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por unanimidad de votos. Con fundamento en el artículo 131 fracción 

IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se pone a 

discusión en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y 

tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, sometido a discusión en lo particular; se concede el uso de la 

palabra al Ciudadano Diputado Juan Manuel Cambrón Soria; 

enseguida el Diputado Juan Manuel Cambrón Soria dice, con su 

permiso Presidenta, buenas noches compañeras y compañeros 

legisladores, medios de comunicación, ciudadanas y ciudadanos de 

Tlaxcala, estuve cavilando profundamente el sentido de mi voto en 

torno al presupuesto recordando que el año pasado posicione en 

contra y lo vote en contra, sin embargo en ese momento en términos 

reales anecdótico y testimonial por que al final no sucedió 

absolutamente nada con un voto en contra, sin embargo en un acto de 

responsabilidad y de compromiso institucional he decidido votar el 

presupuesto en estas ocupación a favor dando un voto de confianza, 

porque cero posición no significa estar siempre en contra de todo y 

decir no ha todo, sino tomar la decisión en estos momentos de 
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acompañar y este presupuesto, así como esta planteado es una forma 

de decirle al gobierno que tiene todas las herramientas y todos los 

elementos tal y como lo plantea para dar respuestas concretas a los 

problemas de la gente en los grandes pendientes que existen, y que 

no tiene pretextos para que en la relación gobierno – ciudadano, 

donde el ciudadano pague impuestos y esperando una 

contraprestación, que es recibir mejores condiciones, mejores 

servicios, pues no hay pretextos para que en el 2023 tengamos un 

estado más seguro, con más empleo, con mejores condiciones de 

desarrollo, por un lado; por otro, también creo y sigo pensando que no 

es sano que este poder legislativo acote los espacios de discusión y 

se cierre a la posibilidad de hacer modificaciones reales al 

presupuesto y que no se le mueva ninguna coma, sigo pensando que 

nos es un buen signo, por esa razón con fundamento en el articulo 

131 fracción IV, inciso e) del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, quiero someter a consideración de este Pleno la reserva de 

tres artículos, para plantear modificaciones al presupuesto, el articulo 

12, 22 y 23, quiero exponer cuales son los motivos por los cuales 

planteo esta reservas, bueno, y antes de hacerlo, quiero señalar 

también que, pues que ya no cabe tampoco justificar en el pasado lo 

que no se ha hecho, es decir, lo que no hizo el gobierno que se fue 

pues no lo hizo, y este gobierno tiene ya un año, ocho meses, ya no 

se puede estar justificando lo que dejaron de hacer los demás, como 

señalaba el Diputado Terán, en el presupuesto anterior tuvo un 

incremento pues sí, histórico, diferente, 40%, el tema del campo pero 

fue el año pasado, en este año el incremento al presupuesto en 
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materia del campo pues fue solamente testimonial, por esa razón, el 

presupuesto de egresos que se acaba de dar lectura contempla 

$350,000,000 de pesos que representan solamente el 1.3% del 

presupuesto general del estado, un monto que resulta insuficiente 

para generar condiciones de desarrollo económico, productivo, y 

tampoco para abatir la desigualdad y la inequidad del campo, por ello 

propongo un incremento de 300 millones de pesos a la Secretaria de 

Impulso Agropecuario que sean etiquetados para la compra y entrega 

oportuna de semillas y fertilizantes, apoyo para los trabajos con 

maquinaria agrícola, así como para la comercialización y distribución 

de las cosechas, en conjunto si se aprobaban este presupuesto 

estaríamos hablando que del total del presupuesto del gobierno, tan 

solo seria para el campo el 2.6%, segundo elemento, Tlaxcala es una 

entidad que tiene su mayor parte terrenos de temporal y desde luego 

son afectados sus cultivos por fenómenos naturales como las 

granizadas y las heladas tempranas, por lo que los campesinos se 

ven afectados y en condiciones de desventaja, es necesario que el 

seguro agrícola con el que cuentan y para que en presupuesto del año 

anterior se le asignaron 15 millones de pesos, tenga un incremento 

mayor al planteado, en el presupuesto se plantea con crecimiento de 

8 millones de pesos, para que llegue a 23 el seguro,  la propuesta que 

quiero hacer es que el seguro llegue a 50 millones de pesos para que 

sea atendido, obviamente hay que poner acento en que el Secretario 

no lo contrato, y eso es una falta grave que no haya sido contratado, 

pero es importante que los campesinos tengan garantía sobre sus 

productos, (me prestas una botellita de agua por favor), eso en cuanto 
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al campo, en detección y tratamiento para pacientes con hemofilia, 

Tlaxcala tiene registrado 63 pacientes con esta enfermedad, de los 

cuales el 66.7% lo presentan de manera grave, el 19% moderado, y el 

14% leve, de todos estos pacientes el 41% son niños, son pacientes 

pediátricos, y son atendidos en la mayoría de los casos en los estados 

de Puebla, Hidalgo, y la Ciudad de México, esta enfermedad es muy 

costosa, y de acuerdo con la información del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, el costo anual promedio ronda el millón de pesos, por 

eso, propongo se destinen 45 millones de pesos para el diagnóstico, 

atención, contratación de personal de los pacientes con hemofilia. 

Apoyo a deportistas de alto rendimiento. Tras la liquidación de los 

fideicomiso decretada por el gobierno federal en 2019 los deportistas 

se han visto en serias complicaciones para solventar su actividad 

teniendo que recurrir a largos y penosos peregrinares en busca de 

financiamiento publico y privado, a través de gestiones 

presupuestarias y patrocinios o donaciones. En Tlaxcala en el 2019 se 

incluye un presupuesto para los deportistas de alto rendimiento de tan 

solo $1,000 000 el cual ya no existe, en este año del Instituto del 

Deporte tenía un registro de 99 deportistas en esa categoría de alto 

rendimiento lo cual significó que apenas se les pudo ayudar con 

$10,000 en todo un año, lo cual es testimonial y raquítico, para 

considerar la preparación de los deportistas en esta categoría, al 

momento, el Instituto del Deporte a quién le preguntamos no tiene una 

cifra actualizada de cuántos deportistas de alto rendimiento se tiene 

Tlaxcala, pero con estimaciones propias hay entre 40 y 50 deportistas 

de alto rendimiento, que el año que viene estará participando y 
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compitiendo para alcanzar las marcas a efecto de calificar a las 

Olimpiadas de París en 2024, por lo tanto es importante destinar de 

entrada por lo menos $15,000,000 de pesos para estos deportistas de 

alto rendimiento, que sirva para su sostenimiento, capacitación, 

entrenamiento, traslados, etcétera; apoyos a la juventud, la propuesta 

que propongo es un incremento al Instituto de la Juventud de 

$10,000,000 de pesos para la promoción de eventos culturales, 

académicos y lúdicos, para promover una formación crítica de jóvenes 

en la entidad, con el objetivo de formar generaciones más 

responsables y participativas en el quehacer cotidiano y que influyen 

en las decisiones que coadyuven al desarrollo social económico y 

político del país; y finalmente apoyo a la defensa de los derechos y 

empoderamiento de la mujer, la conciencia por la igualdad de género 

para condenar y erradicar cualquier tipo de discriminación y violencia 

contra la mujer, es hoy una realidad, los esfuerzos gubernamentales 

no son suficientes, y se requiere el apoyo y acompañamiento solidario 

de la sociedad civil organizada, para ello es importante apoyar a la 

asociaciones civiles, que sin fines de lucro, orientan su actuar 

cotidiano para combatir la violencia en contra de la mujer la 

discriminación. En ese sentido, propongo las siguientes 

modificaciones muy específicas para generar en términos globales 

una bolsa en conjunto de $430,000,000 modificando el artículo 12, 

restarle a la Secretaría de Gobierno $29,000,000 para pasar de 

$147,309,015 a $118,309,015; una reducción de $69,000,000 a la 

Oficialía Mayor de Gobierno para pasar de $276,269,833 a 

$207,269,833; una reducción de $122,000,000 a la Secretaría de 
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Finanzas para pasar de $612,710,000 a $490,710,000; una reducción 

de $18,000,000 a la Secretaría del Medio Ambiente para pasar de 

$71,204,204 a $53,204,204; una reducción de $31,000,000 a la 

Secretaría de Ordenamiento Territorial y Vivienda para pasar de 

$126,000,000 a $95,847,000; también una reducción de $40,000,000 

a la Secretaría de Bienestar para pasar de $197,114,461 a 

$157,114,461; y una reducción de $66,000,000.00 al Sistema Estatal 

del Desarrollo Integral de la Familia para pasar de $431,340,000 a 

$365,340,000, a efecto de que el artículo 12 quede de la siguiente 

manera: Unidad responsable, sector o dependencia: Secretaría de 

Impulso Agropecuario, Unidad responsable, Dirección Administrativa,  

$300,000,000, etiquetados para la compra de semillas, fertilizantes y 

apoyo para maquinaria agrícola, comercialización y distribución de 

cosechas, para quedar en un total de $329,267,341. En el OPD Salud 

de Tlaxcala, en la Dirección de atención especializada en salud, 

etiquetado para la detección y tratamiento especializado para 

pacientes con hemofilia, incrementar $45,000,000 a efecto de que 

quede en la asignación final $388,620,355. En el Instituto del Deporte 

de Tlaxcala, en la Dirección General, etiquetado para el sostenimiento 

y capacitación de deportistas de alto rendimiento, un incremento de 

$15,000,000, para quedar con un presupuesto de $67,369,118. En el 

Instituto Tlaxcalteca de la Juventud, un incremento de $10,000,000, 

Dirección General, etiquetado para eventos culturales, académicos y 

lúdicos de la juventud, para quedar con $19,192,943. También una 

modificación al artículo 22 que quedaría de la siguiente manera: De 

conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Disciplina 
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Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se prevén 

recursos para atender a la población afectada y los daños causados a 

la infraestructura pública estatal ocasionados por la ocurrencia de 

desastres naturales, así como para llevar a cabo acciones para 

prevenir y mitigar su impacto en las finanzas estatales. Las 

previsiones para atender desastres naturales y otros siniestros se 

distribuyen de la siguiente manera: Partida 4481, asignación 

presupuestal $50,000,000.00, para el seguro agrícola para atender 

siniestros agroclimáticos en el Estado de Tlaxcala. Finalmente una 

modificación al artículo 23 que dice, Las asignaciones presupuestales 

a instituciones sin fines de lucro u organismos de la sociedad civil para 

el ejercicio fiscal dos mil veintitrés son de $10,000,000.00, se propone 

la partida de $10,000,000.00, para las Asociaciones Civiles, sin fines 

de lucro, debidamente constituidas, con objeto social para la defensa 

de la igualdad de género, en contra de la discriminación y no violencia 

en contra de la mujer u objetos similares en defensa de los derechos 

humanos de la mujer, y que se acrediten ante la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado. Espero la valoración del Pleno de 

esta asamblea, a efecto de manera muy puntual poder generar estas 

modificaciones en el Presupuesto, que impacten en estos temas 

específicos, es cuanto Presidenta; Presidenta dice, gracias Diputado, 

alguien más desea referirse, en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con 

Proyecto de Decreto dado a conocer, se somete a votación en lo 

particular; en virtud de lo anterior se procede el primer término a la 

aprobación de los artículos no reservados del Dictamen con 
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Proyecto de Decreto, quienes estén a favor porque se aprueben,  

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría 

dice, informa el resultado de la votación diciendo, veinticinco votos a 

favor; Presidenta dice, quienes estén por la negativa de su 

aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de 

conformidad con la votación emitida se declaran aprobados en lo 

particular, los artículos que no fueron reservados del Proyecto de 

Decreto por unanimidad de votos. Se continúa con la votación de los 

artículos que fueron reservados por la propuesta presentada por el 

Ciudadano Diputado Juan Manuel Cambrón Soria, se somete a 

discusión la propuesta formulada por el Diputado Juan Manuel 

Cambrón Soria, en la que solicita se modifiquen los artículos 12, 22 y 

23 del dictamen de mérito; se concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse a 

la propuesta dada a conocer; en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado desea referirse en pro o en contra de la propuesta, se 

somete a votación,  quienes estén a favor de la propuesta formulada 

por el Diputado Juan Manuel Cambrón Soria, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, dos votos a favor; 

Presidenta dice, quienes estén por la negativa de su aprobación, 

sírvanse a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría 

dice, veintitrés votos en contra; Presidenta dice, en virtud de no 

haber sido aprobada la propuesta de modificación de los artículos 12, 

22 y 23 del dictamen dado a conocer, este queda como fue propuesto 

por la Comisión Dictaminadora, se somete a votación el contenido de 
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los artículos en los términos propuestos por la Comisión 

Dictaminadora; quienes este a favor por que se aprueben, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; (en este lapso un 

diputado pregunto sobre ¿qué es lo que se está votando?) si, quienes 

este a favor, porque se aprueben, bueno, se somete a votación el 

contenido de los artículos en los términos propuestos por la comisión 

dictaminadora, quienes estén a favor por que se aprueben, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; (aquí preguntan los 

diputados a la Presidenta sobre el dictamen que están votando) como 

estaba en el dictamen final, ya se votó los no reservados, y ahorita se 

están votando con No cambio, para que quede igual; se votaron los 

reservados, primero los no reservados; a ver, se somete a votación el 

contenido de los artículos en los términos propuestos por la Comisión 

Dictaminadora, quienes estén a favor porque se aprueben, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

veintitrés votos a favor; Presidenta dice, quienes estén por la 

negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, dos votos en contra; Presidenta 

dice, se declaran aprobados los artículos por mayoría de votos en los 

términos propuestos por la Comisión Dictaminadora; toda vez que han 

sido aprobados en lo particular los artículos 12, 22 y 23 que fueron 

reservados para su discusión por la propuesta presentada, y en virtud 

de que fueron aprobados  los artículos no reservados, se declara 

aprobado en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. De conformidad con la votación emitida en lo 

general y en particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 
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de Decreto por mayoría de votos.  Se ordena a la Secretaría elabore 

el Decreto y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo, para 

su sanción y publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, 

se pide al Ciudadano Diputado Bladimir Zainos Flores, en apoyo de 

la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se designa al nuevo integrante del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Tlaxcala, que sustituirá a Rumel Hernández Avendaño; 

enseguida el Diputado Bladimir Zainos Flores dice, COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLITICOS. ASAMBLEA LEGISLATIVA: A la Comisión 

que suscribe le corresponde instrumentar y desahogar el 

procedimiento para que el Pleno del Congreso del Estado elija a un 

nuevo integrante del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, a través de la metodología, 

plazos y criterios de selección al efecto establecidos por la 

convocatoria de fecha ocho de julio de dos mil veintidós. Por lo que en 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 18 párrafos segundo y 

tercero de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala; 

78, 81 y 82 fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; 35 fracción V, 36, 37 fracción XX, 38 fracciones I 

y VII, 124 y 125 del Reglamento Interior del Congreso Local, esta 

Comisión Ordinaria procede a dictaminar con base en los siguientes: 
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RESULTANDOS. l. En el párrafo primero artículo 113 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece 

que el Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de 

coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 

competentes en la prevención, detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como 

en la fiscalización y control de recursos públicos; contará con un 

Comité de Participación Ciudadana, el cual deberá integrarse por 

cinco ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la 

transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción. 

Asimismo, en el último párrafo del mismo ordenamiento constitucional 

se dispuso que las entidades federativas debían establecer sistemas 

locales anticorrupción, con propósitos similares al Sistema Nacional, 

en el nivel de gobierno correlativo; y, complementariamente, en el 

artículo séptimo transitorio del Decreto por el que se reformó y 

adicionó la Constitución Federal, para que contuviera lo ya referido, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintisiete de 

mayo del año dos mil quince, señalando que los sistemas 

anticorrupción de las entidades federativas habrían de diseñarse 

conforme a las Leyes Generales aplicables, las constituciones y las 

leyes locales, todo lo cual desde un principio implicó que tuvieran una 

estructura similar. II. En atención a lo referido en el punto anterior, en 

el numeral 112 Bis de la Constitución Política del Estado se prevé que 

"El Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala es la instancia de 

coordinación entre las autoridades estatales y municipales 

competentes la prevención, detección y sanción de responsabilidades 



 

 

 
 
 

 

 

336 

administrativas, y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 

control de recursos públicos en el Estado. Participará, colaborará y 

asistirá en sus funciones al Sistema Nacional Anticorrupción, en los 

términos previstos por la ley.", y entre sus órganos tendrá un Comité 

de Participación Ciudadana, el cual, de forma idéntica al del Sistema 

Nacional, deberá integrarse por cinco ciudadanos que se hayan 

destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de 

cuentas o el combate a la corrupción. III. De conformidad con el 

artículo 16 párrafo tercero de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado se determina que los integrantes del Comité de referencia 

durarán en sus cargos durante cinco años, sin posibilidad de 

reelección y será nombrados de forma escalonada, debiendo 

respetarse el principio de equidad de género, atento al párrafo tercero 

del numeral subsecuente. IV. En cumplimiento a lo anterior, mediante 

el Decreto número 147 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala, de fecha veintitrés de agosto del dos mil 

dieciocho, el Congreso del Estado validó el proceso de selección y 

designó a las y los cinco integrantes del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, previéndose en 

términos del artículo 16 de la Ley Local en la materia, la renovación 

escalonada en la designación de los consejeros V. Que de 

conformidad con el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto número 

147, por el que se designó a las y los cinco integrantes del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tlaxcala, así el período para el que fue designado RÚMEL 

HERNÁNDEZ AVENDAÑO fue por el lapso de cuatro años, 
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comprendido del quince de agosto de dos mil dieciocho al catorce de 

agosto de dos mil veintidós. VI. Con fecha cuatro de julio de la 

presente anualidad, se reunieron las y los integrantes de esta 

Comisión dictaminadora, con el propósito de analizar, y en su caso 

aprobar la Iniciativa de Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 

se emite la Convocatoria inherente al proceso de selección antes 

mencionado, la cual sería la base para llevar a cabo la designación de 

una persona que se integraría al Comité de Participación Ciudadana. 

VII. Con fecha ocho de julio de la presente anualidad, la Comisión 

Permanente de esta Soberanía aprobó la Convocatoria para el 

proceso de designación de la persona que integrará el Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tlaxcala, dirigida a la sociedad en general, y se instaló en sesión 

permanente para desahogar el proceso derivado de la misma hasta 

emitir el dictamen correspondiente. La convocatoria definió la 

temporalidad del cargo a designar, los requisitos que deberían cumplir 

los aspirantes, la documentación a presentar para acreditar dichos 

requisitos, las fases del proceso inherente, desde la recepción de las 

solicitudes y documentación relativa a los aspirantes, revisión de dicha 

documentación, la evaluación mediante examen escrito, la entrevista 

mediante audiencia pública a cada integrante seleccionado y la 

emisión del dictamen correspondiente. De modo que, en cumplimiento 

al Acuerdo aprobado, se remitió la Convocatoria en comento a la 

Dirección de Comunicación Social y Relaciones Públicas de este 

Poder Legislativo, a efecto de que se publicara en los principales 

medios de comunicación digital del Estado, así como en la página web 
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y redes sociales del Congreso del Estado, consecuentemente la 

convocatoria fue publicada en los medios referidos el ocho de julio del 

dos mil veintidós. VIII. Una vez publicada la Convocatoria de mérito, 

fue desarrollada cada una de las fases acordadas dentro del proceso 

de selección de la siguiente manera: 1. La recepción de solicitudes y 

documentación de los aspirantes se realizó de manera presencial en 

la Secretaría Parlamentaria de este Congreso, ubicada al interior del 

Palacio Juárez, sito en Calle Allende número 31, colonia Centro de la 

Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala; por el período comprendido entre el 

ocho al dieciocho de julio del año en curso, habiéndose entregado de 

igual manera a cada solicitante el acuse de recibo correspondiente. 

Posterior a la recepción de los documentos presentados por los 

aspirantes se publicó en los estrados de la Secretaría Parlamentaria, 

así como en la página web de este Poder Legislativo, la relación que 

contiene los nombres de los dieciséis aspirantes registrados y el 

número de folio que se asignó a cada solicitud, quedando de la 

siguiente manera:  

Número de 

folio 

Nombre del aspirante 

CP001 HÉCTOR SÁNCHEZ VÁZQUEZ 

CP002 OSCAR PÉREZ SANTAMARÍA 

CP003 OSBALDO FLORES SÁNCHEZ 

CP004 MARÍA AIDA GONZÁLEZ SARMIENTO 

CP005 CARLOS JONATHAN PÉRES RAMÍREZ 

CP006 FRANCISCO JAVIER MENA RODRÍGUEZ 

CP007 ELIGIO MORENO TEXOLA 

CP008 ENRIQUE HUITRON SÁNCHEZ 

CP009 JULIO RAFEL HERNÁNDEZ LUCIDO 

CP010 ZEUS MENA LÓPEZ 
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CP011 ARTURO FLORES LÓPEZ 

CP012 GUADALUPE TÉLLEZ FERNÁNDEZ 

CP013 EDGAR ISRAEL HERRERA MARTÍNEZ 

CP014 JOSÉ ALFONSO LIMA GUTIÉRREZ 

CP015 YAZMÍN HERNÁNDEZ DÍAZ 

CP016 JAIME MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

 

2. El dieciocho de julio del presente año, la Secretaría Parlamentaria 

entregó la documentación respectiva a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia, y Asuntos Políticos, 

mediante el oficio número S.P. 1176/2022 suscrito por el Secretario 

Parlamentario del Congreso del Estado, por el que remitió los 

expedientes de los mencionados aspirantes, cada uno en sobre 

cerrado y con hoja de inscripción, para la revisión de los mismos 

conforme a lo establecido en la Convocatoria. De la apertura de los 

sobres en comento, se procedió al análisis de la documentación 

contenida en cada uno de los mismos, verificándose que todos los 

inscritos cumplieron y acreditaron los requisitos correlativos. A mayor 

abundamiento, se precisa que la documentación requerida y 

presentada fue la siguiente: 1. Carta de postulación. 2. Copia 

certificada del Acta de Nacimiento expedida por la autoridad 

competente. 3. Datos personales: nombre, fecha y lugar de 

nacimiento, nacionalidad, domicilio, teléfonos y correo electrónico de 

contacto. 4. Currículum vitae en un máximo de tres cuartillas, en hoja 

tamaño carta, con letra Aria/ en número 12 e interlineado sencillo, el 

cual no deberá incluir los datos personales señalados en el numeral 

anterior. 5. Copia simple del anverso y reverso de la credencial para 

votar con fotografía. 6. Escrito en el que manifieste la persona 
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propuesta, su voluntad de participar en el proceso de selección y 

someterse a los términos de la presente Convocatoria. 7. Acreditar 

con documentación idónea, la capacidad y experiencia mínima de 

cinco años en materias de transparencia, evaluación, fiscalización, 

rendición de cuentas o combate a la corrupción, conforme a lo 

dispuesto en la fracción II del artículo 35 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tlaxcala. 8. Título y Cedula Profesional 

original y/o copia certificada de los mismos, con una antigüedad 

mínima de tres años. 9. Constancia de Antecedentes No Penales 

vigente, expedida por la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

10. Carta compromiso en la cual manifieste que en caso de ser 

propuesta o propuesto en el dictamen que se presente por la 

Comisión ante el Pleno, cumplirá previo a su nombramiento, con el 

requisito previsto en la fracción VI del artículo 35 de la Ley del 

Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Tlaxcala. 11. 

Manifestación bajo protesta de decir verdad que cumple con los 

requisitos previstos en tas fracciones VII, VIII, IX y X del artículo 35 de 

la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala. 12. Carta de 

exposición de motivos, dirigida al Congreso del Estado, en dos 

cuartillas como máximo, en hoja tamaño carta, con letra Aria/ en 

número 12 e interlineado sencillo. 13. Programa de trabajo, con un 

máximo de diez cuartillas, en hoja tamaño carta, con letra Arial en 

número 12 e interlineado sencillo. 3. El veinte de julio del año en 

curso, una vez concluida la revisión documental por los integrantes de 

la Comisión de Puntos Constitucionales Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, fue publicada en la página web y redes sociales del 
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Congreso de Estado de Tlaxcala, la lista de los aspirantes registrados 

que cumplieron con los requisitos de elegibilidad, siendo los 

siguientes: 

Número de 

folio 

Nombre del aspirante 

CP001 HÉCTOR SÁNCHEZ VÁZQUEZ 

CP002 OSCAR PÉREZ SANTAMARÍA 

CP003 OSBALDO FLORES SÁNCHEZ 

CP004 MARÍA AIDA GONZÁLEZ SARMIENTO 

CP005 CARLOS JONATHAN PÉRES RAMÍREZ 

CP006 FRANCISCO JAVIER MENA RODRÍGUEZ 

CP007 ELIGIO MORENO TEXOLA 

CP008 ENRIQUE HUITRON SÁNCHEZ 

CP009 JULIO RAFEL HERNÁNDEZ LUCIDO 

CP010 ZEUS MENA LÓPEZ 

CP011 ARTURO FLORES LÓPEZ 

CP012 GUADALUPE TÉLLEZ FERNÁNDEZ 

CP013 EDGAR ISRAEL HERRERA MARTÍNEZ 

CP014 JOSÉ ALFONSO LIMA GUTIÉRREZ 

CP015 YAZMÍN HERNÁNDEZ DÍAZ 

CP016 JAIME MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

 

4. Siendo las diez horas del veintidós de julio del año en curso, en el 

salón blanco de este recinto, se realizó la evaluación mediante 

Examen Escrito, con respuestas de opción múltiple, prueba que 

constó de cincuenta reactivos relativos a las leyes que rigen la 

Rendición de Cuentas, la Transparencia y el combate a la Corrupción, 

al cual se sometieron todos los aspirantes, previamente identificados. 

Cada uno de los aspirantes contestó con bolígrafo el examen que se 

les entrego, el cual contenía el nombre de cada aspirante, la 

evaluación se realizó entre las diez y doce horas de la fecha 
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previamente señalada. 5. Una vez realizada la evaluación por parte de 

los aspirantes, se procedería a realizar la calificación de la misma, 

para conocer el número de aciertos logrados por cada uno de ellos, 

pues como se previó en la Convocatoria, solo se tendría por 

acreditado el aspirante que lograra el ochenta por ciento de los 

reactivos (correspondiente a 40/50 reactivos). El resultado lo lograron 

cinco de los dieciséis postulantes, así ellos serían quienes tendrían 

oportunidad de avanzar a la siguiente etapa de “Audiencia Pública”. 

Los nombres de los aspirantes que avanzaban fueron publicados el 

veintiséis de julio del año en curso en la página web y las redes 

sociales oficiales del Congreso del Estado, siendo los siguientes:  

Nombre del aspirante Número de folio 

HÉCTOR SÁNCHEZ VÁZQUEZ CPC001 

CARLOS JONATHAN PÉREZ 

RAMÍREZ 

CPC005 

ARTURO FLORES LÓPEZ CPC011 

EDGAR ISRAEL HERRERA 

MARTÍNEZ 

CPC013 

JAIME MARTÍNEZ SÁNCHEZ CPC016 

 

6. Siendo las once horas del veintiocho de julio del año en curso, se 

llevó a cabo la audiencia pública, bajo el formato de entrevista a los 

participantes: HÉCTOR SÁNCHEZ VÁZQUEZ, CARLOS JONATHAN 

PÉREZ RAMÍREZ, ARTURO FLORES LÓPEZ, EDGAR ISRAEL 

HERRERA MARTÍNEZ y JAIME MARTÍNEZ SÁNCHEZ. Es 

importante destacar que previo al desahogo de esta fase el Diputado 

Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, giró invitación al Mtro. Dante Morales 
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Cruz, Director de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y 

Criminología de la Universidad Autónoma de Tlaxcala; y al Dr. Omar 

Vázquez Sánchez, Catedrático adscrito al CIJUREP de la 

Universidad Autónoma de Tlaxcala; para que de manera conjunta con 

los integrantes de la Comisión Dictaminadora, realizaran a los 

aspirantes con derecho a Audiencia Pública, preguntas en materias de 

transparencia, evaluación, fiscalización, rendición de cuentas y 

combate a la corrupción, a efecto de conocer los rasgos básicos de su 

personalidad y sus apreciaciones personales en torno a los temas de 

transparencia en el ámbito público y combate a la corrupción. En ese 

sentido, cada entrevista se desahogó previa identificación formal del 

aspirante, a través de documento oficial con fotografía, que se le 

devolvió en el momento, y exhortándolo a conducirse con verdad, fue 

así que cada entrevista tuvo una duración aproximada de veinte 

minutos, donde de realizaron tres preguntas por parte de los 

especialistas en la materia, y continuando con la entrevista fueron 

interrogados por los Diputados que conforman esta Comisión 

Dictaminadora, respecto a los temas siguientes: a) Experiencia 

profesional en materia de transparencia, rendición de cuentas y 

combate a la corrupción. b) Problemática de corrupción en el Estado. 

c) Perspectiva del Sistema Nacional Anticorrupción d) Formas de 

colaboración del Comité de Participación Ciudadana Local con las 

organizaciones de la sociedad civil. e) Procesos de Fiscalización. f) 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. Acto seguido cada 

participante en turno tuvo cinco minutos para realizar una exposición 

en torno al programa de trabajo que presentó. Asimismo, los expertos 
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académicos emitieron su valoración al tema desarrollado por los 

aspirantes y su opinión técnica final acerca de si consideraba 

favorable o no al aspirante. Habiéndose concluido las audiencias de 

referencia, el proceso quedo en estado para la formulación del 

dictamen correspondiente. 7. Consecuentemente el tres de agosto del 

presente año, la presente Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos se reunió para conocer, 

analizar y en su caso aprobar el Dictamen con Proyecto de Decreto, 

mediante el cual se designaría al nuevo integrante del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tlaxcala, sin embargo en dicha sesión se declaro un receso 

permanente con el fin de llevar a cabo un análisis exhaustivo y emitir 

el resolutivo correspondiente. 8. El treinta de agosto del año que 

trascurre, el Pleno de esta Soberanía acordó la reforma a la 

integración de diversas Comisiones Ordinarias, entre ellas la Comisión 

de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia, y Asuntos 

Políticos, designando a los diputados Ever Alejandro Campech 

Avelar y Lenin Calva Pérez, como Presidente y vocal de 

organismo, respectivamente. 9. A efecto de dar continuidad al 

asunto, se convocó a sesión de la Comisión para retomar la 

dictaminación correspondiente, atendiendo los antecedentes 

narrados, en fecha de hoy, uno de diciembre del presente año, se 

emiten los siguientes: CONSIDERANDOS. l. Que el artículo 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

establece que "Las resoluciones del Congreso tendrán el carácter de 

leyes, decretos o acuerdos ". II. Que conforme a lo dispuesto en el 



 

 

 
 
 

 

 

345 

artículo 112 Bis párrafo segundo, fracción II, de la Máxima Ley de esta 

Entidad Federativa, se dispone que " El Comité de Participación 

Ciudadana deberá integrarse por cinco ciudadanos que se hayan 

destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de 

cuentas o el combate a la corrupción, bajo el principio de paridad 

de género, en los términos que establezca la ley… ". III. La 

clasificación de las resoluciones que emite este Poder Soberano es 

retomada, en sus términos, concretamente en el numeral 9 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; disposición 

legal que en su fracción ·I define al Decreto como "Toda resolución 

sobre un asunto o negocio que crea situaciones jurídicas concretas, 

que se refieren a un caso particular relativo a determinado tiempo, 

lugar, instituciones o individuos… ". En el diverso 10 fracción III del 

Ordenamiento Legal invocado, al normar las resoluciones emitidas por 

el Congreso, hace alusión al: "Nombramiento de servidores públicos 

..." mismo que se realiza mediante Decreto. IV. En el artículo 38 

fracciones I y VII del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala se prevén las atribuciones genéricas, de las comisiones 

ordinarias del Poder Legislativo Local, para "recibir, tramitar y 

dictaminar oportunamente los expedientes parlamentarios y asuntos 

que les sean turnados", así como para "cumplir con las formalidades 

legales en la tramitación y resolución de los asuntos que les sean 

turnados"; respectivamente. V. Que conforme a lo que establece el 

artículo 18 párrafo primero de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado, se precisa que "Los integrantes del Comité de 

Participación Ciudadana serán elegidos por el voto de las dos 
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terceras partes de las y los miembros presentes del Congreso del 

Estado." Por lo anterior, el Congreso del Estado es competente para 

determinar la integración del Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Estatal Anticorrupción, mediante la expedición del Decreto 

correspondiente. VI. En el citado numeral 18 párrafos segundo y 

tercero de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado, se prevé, 

respectivamente, que la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos "...realizará una consulta 

pública en el Estado dirigida a toda la sociedad en general, para 

que presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar el 

cargo.", y que “La Comisión definirá la metodología, plazos y 

criterios de selección de los integrantes del Comité de 

Participación Ciudadana y deberá hacerlos públicos". Asimismo, 

en la fase V de la Base Quinta de la Convocatoria relativa al proceso 

en mención, se dispuso que "La Comisión emitirá el dictamen 

mediante el cual se valide el proceso de selección de la o el 

integrante del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, en el que aparecerá el 

nombre de la o el aspirante que resulte idóneo para el cargo y por 

tanto pueda ser objeto de la designación prevista en el artículo 

112 Bis de la Constitución Política Del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala..." Por ende, dado que el presente asunto consiste en 

determinar la validez del proceso de selección de uno de los 

integrantes del Comité de Participación Ciudadana, del Sistema 

Estatal Anticorrupción, y nombrar al mismo, y que esta Comisión ha 

instruido las etapas previas del procedimiento respectivo, es de 
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concluirse que esta COMISIÓN es COMPETENTE para dictaminar al 

respecto. VII. Las bases del procedimiento para nombrar a la persona 

integrante del Comité de Participación Ciudadana en cita se hallan 

previstas en el artículo 18 párrafos segundo y tercero de la Ley Local 

en la materia, y la metodología, plazos y criterios de selección, 

inherentes a la consulta pública realizada para tal fin, se establecieron 

en la convocatoria al efecto expedida por la Comisión Permanente del 

Congreso del Estado, el día ocho de julio del año en curso, como se 

describió en los RESULTANDOS. Lo anterior se sustenta, en virtud de 

que dicha Convocatoria se dirigió a la sociedad en general, y en 

aquella se precisó el mecanismo para hacer llegar las propuestas de 

personas para ocupar los cargos inherentes; se señalaron los 

requisitos que los aspirantes debían cumplir y los documentos idóneos 

para acreditarlos; se establecieron las bases del proceso que debían 

observarse para su preparación, desahogo y publicitación, se definió 

que para proponer las designaciones que, eventualmente, se 

efectúen, esta Comisión considerara la experiencia de los aspirantes, 

su prestigio, su trayectoria, su buena fama, la calificación que hayan 

obtenido en la evaluación, se valorará la objetividad y pertinencia de 

su programa de trabajo, y se estimará su desenvolvimiento durante la 

audiencia respectiva. VIII. De conformidad con lo establecido en el 

artículo 16 párrafo primero de la Ley del Sistema Anticorrupción 

Estatal, para ser designado integrante del Comité de Participación 

Ciudadana que nos ocupa, se deben cumplir los requisitos que en la 

misma se prevén para ser nombrado Secretario Técnico, de la 

secretaria ejecutiva del Sistema Anticorrupción Local. Al respecto, en 
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el diverso 35 del ordenamiento legal aludido se dispone lo 

conducente, en los términos siguientes: Artículo 35. Para ser 

designado Secretario Técnico se deberán reunir los requisitos 

siguientes: l. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y 

ejercicio de sus derechos civiles; II. Acreditar capacidad y experiencia 

mínima de cinco años en materias de transparencia, evaluación, 

fiscalización, rendición de cuentas o combate a la corrupción; III. 

(DEROGADA, P.O. 14 DE OCTUBRE DE 2019) IV. Poseer al día de 

la designación, Título Profesional de nivel Licenciatura y Cédula 

Profesional con antigüedad mínima de 3 años; V. Gozar de buena 

reputación; VI. En caso de haber sido servidor público, presentar sus 

declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal, de forma previa a su 

nombramiento; VII. No haber sido registrado como candidato, ni haber 

desempeñado cargo alguno de elección popular en los últimos dos 

años anteriores a la designación; VIII. No desempeñar ni haber 

desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido 

político en los últimos dos años anteriores a la designación; IX. No 

haber sido miembro, adherente o afiliado a algún partido político, 

durante los dos años anteriores a la fecha de emisión de la 

convocatoria, y X. No ser secretario en el Gobierno del Estado ni 

Procurador de Justicia, director general, Oficial Mayor, Gobernador, 

consejero de la Judicatura, a menos que se haya separado de su 

cargo tres meses antes del día de su designación. En consecuencia, 

la Comisión dictaminadora procede a analizar el cumplimiento de los 

requisitos aludidos, por los aspirantes, de lo cual resulta lo siguiente: 

1. El primer requisito contenido en la fracción I del artículo 35 de la 
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Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, en 

realidad se compone de dos aspectos, a saber, el primero consistente 

en poseer la ciudadanía; y el segundo en hallarse en ejercicio pleno 

de sus derechos civiles y políticos; por lo que en seguida será 

necesario abordarlos separadamente. Tratándose de la nacionalidad 

de los aspirantes, se advierte que todos los que se inscribieron al 

proceso de selección exhibieron copia certificada de su 

correspondiente acta de nacimiento, documentales que fueron 

expedidas por la autoridad competente del Registro del Estado Civil, 

por lo que les corresponde el carácter de documentos públicos, atento 

a lo establecido en el artículo 319 fracciones II, III y VII del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

aplicable supletoriamente por constituir el derecho común, y merecen 

valor probatorio pleno, acorde a lo dispuesto en el diverso 431 del 

mismo ordenamiento legal. Por cuanto hace a todos los aspirantes, 

del análisis de sus documentos se advierte que los mismos nacieron 

en el territorio nacional, de padre y madre mexicanos; por lo que, 

atento a lo establecido en el artículo 30 inciso A) fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es dable 

concluir que son mexicanos por nacimiento. Igualmente, se observa 

que todos los aspirantes seleccionados han cumplido con exceso la 

edad de dieciocho años, indicada en el artículo 34 fracción I de la 

Carta Magna, para adquirir la mayoría de edad y con ésta, la 

ciudadanía. Ahora bien, para determinar si las personas señaladas se 

encuentran en ejercicio pleno de sus derechos políticos y civiles, se 

toman en consideración las cartas y/o constancias en las que se 
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refiere, de manera individual, que tales personas no tienen 

antecedentes penales; documentos expedidos por el Titular del 

Departamento de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, a los cuales se les otorga pleno valor probatorio , 

conforme a lo dispuesto en los numerales 319 fracción II y 431 de la 

invocada Ley Adjetiva Civil Estatal, de aplicación supletoria. Al 

respecto, la Comisión dictaminadora razona en el sentido de que, al 

no tener antecedentes penales los participantes, su esfera jurídica no 

se halla limitada, por lo que efectivamente se encuentran en aptitud de 

ejercer a plenitud sus derechos, en sus relaciones para con el Estado 

y con los particulares. Con los elementos de convicción descritos, la 

Comisión tiene por cumplido, el requisito inherente, en todos los 

participantes. 2. El segundo de los requisitos en análisis, contenido en 

la fracción II del mencionado artículo 35, consiste en que, quien sea 

nombrado para ejercer la función pública respectiva, tenga 

experiencia en materias de transparencia, evaluación, fiscalización, 

rendición de cuentas o combate a la corrupción. De lo anterior, debe 

decirse que si bien la acreditación de la experiencia, capacidad y 

conocimiento de los aspirantes, realizada con las diversas 

documentales aportadas, no es un requisito que por la sola exhibición 

documental pueda satisfacerse, sino que para su mayor 

comprobación se complementa con la evaluación escrita como una 

primera etapa y la audiencia pública en el formato de entrevista, a 

quienes accedieron a esta etapa. 3. El tercer requisito de los que nos 

ocupan, contenido en la fracción IV, consiste en poseer al día de la 

designación título profesional de nivel licenciatura y los conocimientos 
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y experiencia necesarios para ejercer el cargo. Al respecto, la 

Comisión advierte que todos los aspirantes remitieron archivo 

escaneado de su respectivo título profesional, en original o copia 

certificada por fedatario público, en cuyo reverso fueron legalizadas 

las firmas de las autoridades educativas que los emitieron. A los 

documentos en cita se le otorga plena eficacia probatoria, atento a lo 

previsto en los artículos 319 fracciones I y II, y 431 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

aplicado supletoriamente, y son idóneos para acreditar que los 

aspirantes obtuvieron el grado académico de licenciatura o su 

equivalente. Ahora bien, en cuanto al requerimiento de tener el 

conocimiento necesario para el ejercicio del cargo pretendido, dado 

que se trata de un aspecto fáctico comprobable y que en el proceso 

que nos ocupa se determinó la verificación de fase de evaluación, se 

razonará con relación a este punto con posterioridad. Por cuanto, a la 

experiencia aludida, se argumentará al plantearse la propuesta de la 

persona a nombrar, conforme a lo dicho en torno a la fracción II del 

artículo 35 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado. 4. 

Atendiendo el requisito contenido en la fracción V relativo a gozar de 

buena reputación, la Comisión dictaminadora estima que este 

requisito debe estudiarse a contrario sensu, es decir, debe presumirse 

que las personas gozan de buena reputación, en tanto no existan 

elementos que demuestren lo contrario y, por ende, mancillen la 

misma. Así las cosas, para la Comisión tiene relevancia el hecho de 

que una vez que han sido desarrolladas cada una de las fases que 

anteceden, propias de este procedimiento, no obran en las 
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actuaciones datos o medios de convicción de los que pudiera 

derivarse que alguno de los aspirantes tenga mala reputación; por lo 

que, debe estarse en el entendido de que la reputación de todos ellos 

es buena. El criterio expuesto se reafirma con la siguiente tesis 

jurisprudencial, de la que se infiere que ciertamente la buena 

reputación debe presumirse, salvo prueba en contrario: JUECES DE 

DISTRITO. CUANDO EN UN CONCURSO INTERNO DE 

OPOSICIÓN PARA SU DESIGNACIÓN SE CONSIDERE QUE UNO 

DE LOS ASPIRANTES NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE 

"BUENA REPUTACIÓN", ES NECESARIO QUE SE FUNDE Y 

MOTIVE, Y QUE SE LE OIGA. Si bien es cierto que la buena 

reputación reviste gran importancia y debe ser tomada en 

consideración, en estricto apego a Jo prescrito por el artículo 108 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para asegurar 

que se cuente con servidores públicos probos, capaces e 

independientes, dotados, además, de valores éticos y virtudes 

personales, también lo es que cuando, para resolver sobre la no 

designación de un Juez, se considera que dicha reputación no es 

buena es primordial que se funde y motive debidamente tal 

aseveración, y que se brinde la oportunidad al interesado de ser 

escuchado sobre el particular. 5. El requisito a analizar, relativo a que, 

a la presentación de las declaraciones de intereses, patrimonial y 

fiscal. Sobre este tópico, debe aclararse que, dado que basta con que 

dichas declaraciones estén presentadas previamente a recibir el 

nombramiento objeto de este proceso de selección, sin requerirse 

alguna antigüedad específica, conforme a lo establecido en la Base 



 

 

 
 
 

 

 

353 

Cuarta de la Convocatoria que lo rige, lo que esta Comisión requirió 

fue la formulación de una carta compromiso por los aspirantes, en lo 

personal en el sentido de que, si fueran propuestos en este dictamen 

para integrar el Comité indicado, presentarán dichas declaraciones en 

tiempo y forma. Ahora bien, la carta compromiso así pedida fue 

presentada por los dieciséis aspirantes, en los términos requeridos. 

Por ende, dadas las instrucciones de esta Comisión, dicho requisito 

será exigible y deberá cumplirse por quien, de conformidad con este 

dictamen, deba ser designado, quien no podrá negarse a ello, por 

haberse obligado así en las documentales privadas de mérito, las que 

merecen plena eficacia probatoria, al no haber sido objetadas por sus 

autores. 6. Los requisitos legalmente exigidos, conforme al contenido 

del artículo 35 fracciones VII, VIII, IX y X de la Ley del Sistema 

Anticorrupción de esta Entidad Federativa, en su orden, consisten en 

no haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado 

algún cargo de elección popular, así como no haber desempeñado 

cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político, en 

ambos casos durante los dos años anteriores al día de la designación; 

no haber sido miembro, adherente o afiliado a algún partido político, 

durante los dos años anteriores a la fecha de emisión de la 

Convocatoria; y no ser Secretario en el Gobierno del Estado ni 

Procurador de Justicia, Director General, Oficial Mayor o Consejero de 

la Judicatura, a menos que se haya separado de su cargo tres meses 

antes del día de su designación. Con relación a las circunstancias en 

comento, es de señalarse que en lo actuado no obra indicio alguno del 

que se derive que uno o más de los aspirantes pudieran ubicarse en 
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cualquiera de los referidos supuestos de prohibición, sin embargo, 

esta Comisión razona en el sentido de que, al constituir hechos 

negativos, no recae en los aspirantes, la carga de probar los mismos, 

máxime que no se apoyan en algún hecho positivo. Por tal razón, al 

emitirse la Convocatoria que rige el proceso de selección, únicamente 

se requirió que la persona que se postulara manifestara, bajo protesta 

de decir verdad, y por escrito, que su situación no encuadra en alguna 

de las hipótesis aludidas, tal como efectivamente lo hicieron de forma 

oportuna. A mayor abundamiento, se estima que al no haber datos o 

indicios que indiquen que los aspirantes han ocupado alguno de los 

encargos públicos señalados, en las circunstancias de restricción, se 

debe estar en el entendido de que no ha sido así. En tal virtud, surge 

la presunción humana correspondiente, a la que se otorga valor 

probatorio pleno, en términos de lo dispuesto en los artículos 417 y 

449 del Código de Procedimientos Civiles de esta Entidad Federativa, 

de aplicación supletoria. IX. Con relación a la evaluación que se 

practicó a los participantes, se destacan los aspectos siguientes: El 

examen implícito fue elaborado con una metodología adecuada, al 

estar redactado con letra de rasgos y tamaño adecuados para ser 

leída a una distancia prudente, sin forzar la vista, ni requerir el uso de 

algún instrumento para tal fin. Estuvo compuesto por preguntas a las 

que se le adjuntaron de tres a cuatro posibles respuestas, para que el 

examinado eligiera la correcta, siendo éste un sistema pedagógico de 

evaluación universalmente aceptado, en todos los niveles educativos, 

a partir del inicio de la educación básica. Se integró con cincuenta 

reactivos, para ser contestados en la forma señalada, en un lapso de 
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ciento veinte minutos, lo que equivale a haber otorgado, en promedio, 

dos minutos con cuarenta segundos, para dar respuesta a cada 

pregunta; siendo tiempo suficiente para leer la pregunta y sus posibles 

respuestas, razonar para definir la que se estimara correcta y marcar 

la opción que se tratara. El contenido del examen fue acorde al nivel 

profesional de los aspirantes, fijándose desde fase III de la Base 

Quinta de la convocatoria, el número mínimo de aciertos para obtener 

calificación aprobatoria, que corresponde a cuarenta aciertos, de ello 

derivó que cinco de los dieciséis sustentantes en esa etapa de 

selección lo aprobaran, obteniendo el número de aciertos que se 

precisa a continuación:  

Nombre del aspirante Número de 

folio 

No. de aciertos 

HÉCTOR SÁNCHEZ VÁZQUEZ CPC001 42 

CARLOS JONATHAN PÉREZ 

RAMÍREZ 

CPC005 40 

ARTURO FLORES LÓPEZ CPC011 40 

EDGAR ISRAEL HERRERA 

MARTÍNEZ 

CPC013 40 

JAIME MARTÍNEZ SÁNCHEZ CPC016 45 

 

5. Mediante la aplicación del examen de referencia se logró el objetivo 

planteado de conocer el nivel de conocimiento de los participantes, 

con relación a temas básicos en las materias de transparencia, 

rendición de cuentas, integración orgánica de los sistemas nacional y 

estatal anticorrupción y el régimen normativo de éstos, puesto que el 

dominio racional de tales tópicos resultará indispensable para 

desempeñarse como integrante del Comité de Participación 

Ciudadana. X. La entrevista a los dos participantes que obtuvieron 



 

 

 
 
 

 

 

356 

calificación aprobatoria en la evaluación escrita, se efectuó en 

términos de lo establecido en el artículo 18 párrafo tercero inciso d) de 

la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado, en el que se prevé la 

realización de audiencias, como parte del proceso de selección en 

tratamiento; y conforme a lo dispuesto en el diverso 70 párrafo 

primero del Reglamento Interior del Congreso Estatal, que señala que 

" las comisiones están facultadas para realizar entrevistas con 

quienes puedan contribuir a ilustrar su juicio o propiciar el 

cumplimiento de sus objetivos". . En las entrevistas indicadas, los 

aspirantes expusieron de viva voz el contenido del programa de 

trabajo que presentaron por escrito, para el desahogo de esta fase, el 

entonces Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, giró invitación al MTRO. 

DANTE MORALES CRUZ, DIRECTOR DE LA FACULTAD DE 

DERECHO, CIENCIAS POLÍTICAS Y CRIMINOLOGÍA DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TLAXCALA Y DR. OMAR 

VÁZQUEZ SÁNCHEZ DEL CIJUREP; quienes realizaron a los 

aspirantes, preguntas en materias de transparencia, evaluación, 

fiscalización , rendición de cuentas y combate a la corrupción, y los 

Diputados que forman parte de la Comisión que suscribe formularon a 

cada uno de los entrevistados diversas preguntas, a efecto de conocer 

los rasgos básicos de su personalidad y sus apreciaciones personales 

en torno a los temas de transparencia en el ámbito público y combate 

a la corrupción. Ante los cuestionamientos respectivos, los aspirantes 

entrevistados contestaron libremente lo que estimaron pertinente, de 

manera que los integrantes de la Comisión tomaron conocimiento 
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directo de su personalidad y se forjaron una noción de su perfil 

profesional y aptitudes. Las entrevistas en comento se realizaron en 

audiencia pública, se otorgó a la sociedad en general la posibilidad 

apreciar los mismos rasgos que se pudo constatar en los 

participantes. La entrevista estipulada en el presente proceso de 

selección tuvo por objeto garantizar el derecho de audiencia de los 

participantes que accedieron a dicho derecho, así como conocer su 

interés respecto a las razones para ocupar el cargo de integrante del 

Comité de Participación Ciudadana, además de la posibilidad de 

exponer su trayectoria, experiencia y conocer de manera directa la 

visión que las personas aspirantes tienen sobre transparencia, 

rendición de cuentas, fiscalización y combate a la corrupción. El 

formato permitiría evaluar de manera particular y exhaustiva a cada 

aspirante, para que la Comisión Dictaminadora pudiera allegarse de 

elementos objetivos para determinar la idoneidad y especialización de 

las personas aspirantes. Por lo anterior, se sostiene que las 

audiencias inherentes cumplieron con la finalidad de su previsión, por 

ende, la Comisión considera que los aspirantes, sometidos a las 

mismas, son coincidentes en su percepción sociológica y jurídica de 

las implicaciones de ser integrante del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado, de las áreas de 

oportunidad que deben atenderse para instrumentar un eficiente 

combate a la corrupción y que dan muestra de tener la formación 

profesional , teórica y empírica, suficientes para ejercer, en su caso, el 

cargo a que aspiran. XI. En el desahogo del proceso de selección 

Instrumentado conforme a la convocatoria emitida el día cuatro de 
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julio del año en curso, en todo momento se ha privilegiado la 

publicidad de las labores realizadas al efecto por esta Comisión. En 

esa lógica, fue dada a conocer a la sociedad en general la 

Convocatoria, a través de la página electrónica del Congres del 

Estado, en los estrados de la Secretaría Parlamentaria de esta 

Soberanía, y de los medios de comunicación; y por medio de los dos 

primeros, se hizo del conocimiento de la opinión pública y de los 

participantes, de forma inmediata la siguiente información: 1.La 

relación de aspirantes registrados. 2.La relación de aspirantes que 

cumplieron con la presentación de la documentación requerida y la 

consecuente citación a sustentar evaluación. 3.La relación de 

aspirantes que aprobaron el examen practicado y la inherente cita a 

desahogar entrevista. 4.El cronograma de las audiencias en que se 

practicaron dichas entrevistas. Además, en todas las etapas, se ha 

dado la intervención que ha correspondido a los medios de 

comunicación, en general. Así, es de concluirse que el proceso de 

selección descrito ha cumplido con las pretensiones de que, 

originalmente, emane de un ejercicio de consulta pública a la sociedad 

y que se desarrollara de forma transparente e imparcial. Por ello, lo 

conducente será que se declare la validez del proceso de referencia y 

se proceda a la designación de un integrante del Comité de 

Participación Ciudadana a elegir. XII. Tomando en consideración que 

se han seguido las etapas preparatorias, lo que corresponde es que 

esta Comisión se pronuncie respecto a la esencia del negocio en cita, 

para lo cual se esgrimen los siguientes argumentos: 1. En actuaciones 

se acreditó que los aspirantes cumplen con los requisitos formales, 
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establecidos en los artículos 112 Bis párrafo segundo, fracción II, de la 

Constitución Política del Estado, y 16 párrafo primero y 35 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción de esta Entidad Federativa, para ocupar el 

cargo de integrante del Comité de Participación Ciudadana del 

referido Sistema Estatal Anticorrupción, sin embargo, Oscar Pérez 

Santamaría, Osbaldo Flores Sánchez, María Aída González 

Sarmiento, Francisco Javier Mena Corona, Eligio Moreno Teloxa, 

Enrique Huitrón Sánchez, Julio Rafael Hernández Lucido, Zeus Mena 

López, Guadalupe Téllez Fernández, José Alfonso Lima Gutiérrez y 

Jazmín Hernández Díaz, al no haber obtenido el mínimo de aciertos 

requerido para aprobar la fase de evaluación, fueron descartados para 

continuar con el desahogo de las fases subsecuentes del proceso, 

específicamente de la Audiencia Pública, consecuentemente a las 

personas referidas no podrá nombrárseles para ocupar el cargo 

señalado. 2. En virtud de que quedó probado que los restantes 

participantes son aptos para ocupar el cargo de referencia, a fin de 

determinar a quién deberá corresponder el nombramiento, es 

menester considerar que la emisión del mismo constituye una facultad 

de este Poder Soberano, por lo que en razón a ello esta Comisión 

atiende los resultados de la evaluación practicada, el desahogo de las 

entrevistas a que se sometieron las personas aspirantes y la 

experiencia de estas en las materias de transparencia, rendición de 

cuentas y combate a la corrupción, que derivan de su respectivo 

currículum vitae, apreciado bajo criterios de buena fe. Al efecto, las 

disertaciones por parte de los integrantes de la Comisión, se concluye 

que el aspirante que mostró conocimiento más sólido con relación a la 
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materia, estructura orgánica y régimen normativo del Sistema 

Nacional Anticorrupción y del particular del Estado, experiencia en el 

ámbito de transparencia gubernamental, así como mayor precisión en 

sus respuestas, claridad de pensamiento, seguridad personal y un 

temperamento firme, cualidades que garantizan mejores condiciones 

para la toma de decisiones transcendentes, independencia e 

imparcialidad en el quehacer relacionado con el servicio público, es el 

ciudadano CARLOS JONATHAN PÉREZ RAMÍREZ por lo que se 

propone se le nombre integrante del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, en 

sustitución de RÚMEL HERNÁNDEZ AVENDAÑO, para el periodo 

comprendido del quince de agosto del año dos mil veintidós al catorce 

de agosto del año dos mil veintisiete. 3. 3. Finalmente debe decirse, 

que la determinación que asuma este Poder Soberano, conforme a lo 

argumentado en este dictamen, no podrá considerarse por los 

participantes como violatorio de sus derechos, puesto que el hecho de 

haber sido aspirantes para ocupar el cargo aludido no constituye un 

derecho en sí, sino una expectativa de derecho, y la decisión de este 

Congreso Local se emitirá, como se ha dicho, con fundamento en una 

facultad exclusiva, respetando los lineamientos legales que para tal fin 

deben observarse, como se justifica en el presente dictamen. Por todo 

lo anteriormente expuesto, la Comisión Dictaminadora se permite 

someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO. ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 45, 47 y 112 Bis párrafo segundo 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Tlaxcala; 2 párrafo primero, 3 párrafo primero, 5 fracción I, 9 fracción II 

y 10 apartado A fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala; y 7 fracción II, 16 párrafo primero y 18 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala y en la Base 

Quinta fracción V de la Convocatoria emitida el día cuatro de julio del 

año dos mil veintidós, por la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente del Congreso del Estado, a través de la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, 

la LXIV Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, se declara competente para designar al nuevo integrante del 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tlaxcala que sustituirá a RÚMEL HERNÁNDEZ 

AVENDAÑO. ARTICULO SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 45, 47 y 112 Bis párrafo segundo fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 2 

párrafo primero, 3 párrafo primero, 5 fracción I, 9 fracción II y 10 

apartado A fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; y 7 fracción II, 16 párrafo primero, 18 y 35 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala y en la Base 

Quinta fracción V de la Convocatoria emitida el día cuatro de julio de 

dos mil veintidós, por la Mesa Directiva del Pleno del Congreso del 

Estado y por la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala se declara VÁLIDO el proceso 

de selección del integrante del Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala que sustituirá a 
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RÚMEL HERNÁNDEZ AVENDAÑO, instrumentado conforme a la 

metodología, plazos y criterios, establecidos en la indicada 

convocatoria, por haberse desahogado las fases inherentes con 

apego a derecho. ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 45, 47 y 112 Bis párrafo segundo fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 2 

párrafo primero, 3 párrafo primero, 5 fracción 1, 9 fracción II y 10 

apartado A fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; y 7 fracción II, 16 párrafo primero, 18 y 35 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala y en la Base 

Quinta fracción V y Base Sexta de la Convocatoria emitida el día 

cuatro de julio del año dos mil veintidós, por la Comisión Permanente 

del Congreso del Estado y por la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, se 

designa como integrante del Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala al Licenciado CARLOS 

JONATHAN PÉREZ RAMÍREZ en sustitución de RÚMEL 

HERNÁNDEZ AVENDAÑO. ARTÍCULO CUARTO. Con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 112 Bis párrafo segundo fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 16 

párrafo tercero de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tlaxcala y en la base Primera de la Convocatoria emitida el día cuatro 

de julio del año dos mil veintidós, por la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente del Congreso del Estado y por la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, la LXIV 



 

 

 
 
 

 

 

363 

Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

determina que el período durante el que CARLOS JONATHAN 

PÉREZ RAMÍREZ ejercerá sus funciones, en su carácter de 

integrante del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, designada conforme al artículo 

anterior, será por un período de cinco años, e iniciará su computo a 

partir del día en que rinda protesta de ley ante el Pleno de esta 

Soberanía. TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. El presente 

Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. ARTÍCULO 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 54 fracción 

XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala y 14 fracción I del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, aplicable por analogía, al ciudadano CARLOS 

JONATHAN PÉREZ RAMÍREZ deberá comparecer ante el Pleno del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, a rendir protesta 

de ley para entrar en funciones como integrante del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tlaxcala, en sustitución de RÚMEL HERNÁNDEZ AVENDAÑO, 

debiendo identificarse plenamente mediante documento oficial en que 

obre su fotografía. El ciudadano CARLOS JONATHAN PÉREZ 

RAMÍREZ designado integrante del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado, deberá presentar 

sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 35 fracción VI de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, así como en los términos 



 

 

 
 
 

 

 

364 

previstos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

104 fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, se instruye al Secretario Parlamentario del 

Congreso del Estado, para que, luego que sea aprobado el presente 

Decreto, lo notifique a través de la actuaria adscrita, al ciudadano 

CARLOS JONATHAN PÉREZ RAMÍREZ, para los efectos legales a 

que haya lugar. ARTÍCULO CUARTO. Con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al Secretario 

Parlamentario de este Congreso del Estado, para que comunique el 

presente Decreto al Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tlaxcala, en su domicilio oficial. Dado en 

la Sala de Comisiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a uno de diciembre del año dos mil 

veintidós. COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. DIP. EVER 

ALEJANDRO CAMPECH AVELAR, PRESIDENTE; DIP. JORGE 

CABALLERO ROMÁN, VOCAL; DIP. GABRIELA ESPERANZA 

BRITO JIMÉNEZ, VOCAL; DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ, VOCAL; 

DIP. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ ORTIZ, VOCAL; DIP. MÓNICA 

SÁNCHEZ ANGULO, VOCAL; DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN 

MARTÍNEZ, VOCAL; DIP. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO, VOCAL; 

DIP. LENIN CALVA PÉREZ, VOCAL; DIP. JUAN MANUEL 

CAMBRÓN SORIA, VOCAL; DIP. VICENTE MORALES PÉREZ, 
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VOCAL; DIP. MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES, 

VOCAL; DIP. DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ, VOCAL; DIP. 

RUBÉN TERÁN ÁGUILA, VOCAL, es cuanto Presidenta; Presidenta 

dice, queda de primera lectura el dictamen que presenta la Comisión  

de Puntos constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos; se concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado Ever 

Alejandro Campech Avelar. En uso de la palabra el Diputado Ever 

Alejandro Campech Avelar dice, con permiso de la mesa, por 

economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, con el objeto den 

que sea sometido a discusión, votación y en su caso aprobación; 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el 

Ciudadano Diputado Ever Alejandro Campech Avelar, en la que 

solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor por que se apruebe la propuesta, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría 

dice,  veinticuatro votos a favor; Presidenta dice, quienes estén por 

la negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos de las 

diputadas y diputados presentes; en consecuencia, se dispensa la 

segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en 

el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del 
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Estado, se pone a discusión en lo general y en lo particular el 

Dictamen con Proyecto de Decreto dado a conocer, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que 

deseen referirse al  Dictamen con Proyecto de Decreto; en vista de 

que ninguna Diputada o Diputado desea referirise en pro o en contra 

del Dictamen con Proyecto de Decreto dado a conocer, se somete a 

votación, quienes estén a favor por que se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, 

veinticuatro votos a favor; Presidenta dice, quienes estén por la 

negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en 

lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por unanimidad de votos de las diputadas y diputados 

presentes. Se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y al 

Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

sanción y publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para continuar con el siguiente punto del orden del 

día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia 

recibida por este Congreso; con fundamento en la fracción VIII del 

artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se acuerda: La 

Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortíz dice, oficio 

DESPACHO/SEGOB/086/2022, que dirige Lorena Cuéllar Cisneros, 

Gobernadora del Estado de Tlaxcala, a través del cual remite a esta 

Soberanía la terna que contiene los nombres de los profesionales en 
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derecho de entre quienes habrá de designarse al Magistrado 

Propietario y Suplente, que deba cubrir la vacante del Licenciado 

Mario Antonio de Jesús Jiménez Martínez. Presidenta dice, túrnese 

a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. La Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortíz dice, 

oficio C.J. 1988/2022, que dirige el Lic. José Rufino Mendieta Cuapio, 

Consejero Jurídico del Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, a través del 

cual remite a esta Soberanía el Informe sobre la situación que 

guardan los diversos rubros de la administración pública, dentro del 

primer año de gobierno de la Lic. Lorena Cuéllar Cisneros. Presidenta 

dice, túrnese a las y los diputados que integran las comisiones 

ordinarias para su respectivo análisis, para dar cumplimiento al 

artículo 96 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala. La Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortíz dice, oficio 

IXT/SM/0117/2022, que dirige la Lic. Brenda Aguilar Hernández, 

Síndico del Municipio de Ixtenco, por el que remite a esta Soberanía 

documentación de la solicitud para ejercer actos de dominio respecto 

de una fracción del predio ubicado en carretera Puebla y camino que 

conduce al Pavón de San Juan Ixtenco. Presidenta dice, túrnese 

expediente parlamentario LXIV 149/2022. La Diputada Laura 

Alejandra Ramírez Ortíz dice, oficio DGPL-1P2A.-2975.28, que dirige 

la Senadora Verónica Delgadillo García, Secretaria de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por el 

que remite el Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a los tres 

poderes de las treinta y dos entidades federativas a que implementen 
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en sus sitios oficiales de internet sistemas aumentativos y alternativos 

de comunicación para que las personas con discapacidad tengan 

acceso a la información. Presidenta dice, túrnese al Comité de 

Transparencia, para su trámite correspondiente. - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el último punto del orden del día, se 

concede el uso de la palabra a las diputadas y diputados que deseen 

referirse a asuntos de carácter general. En vista de que ninguna 

Diputada o Diputado desea hacer uso de la palabra se procede a dar 

a conocer el orden del día para la siguiente sesión: 1. Lectura del acta 

de la sesión anterior; 2. Lectura de la correspondencia recibida por 

este Congreso del Estado; 3. Asuntos generales. Agotado el 

contenido del orden del día propuesto, siendo las veintiún horas con 

diez minutos del día seis de diciembre del año en curso, se declara 

clausurada esta sesión y se cita para la próxima que tendrá lugar el 

día ocho de diciembre de dos mil veintidós, en esta misma sala de 

sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo a la 

hora señalada en el Reglamento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Levantándose la presente en términos de los artículos 50 fracción III y 

104 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y firman los 

ciudadanos diputados, secretarios y prosecretarios en funciones de 

secretarios de la Mesa Directiva, que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

C. Laura Alejandra Ramírez Ortiz 

Dip. Secretaria 

C. Fabricio Mena Rodríguez 

Dip. Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

C. María Guillermina Loaiza Cortero 

Dip. Prosecretaria 

C. José Gilberto Temoltzin Martínez 

Dip. Prosecretario 
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